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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Estado de Jalisco, que tiene por objeto el 
otorgamiento de subsidio para el Proyecto denominado R-2023-087, referente al Programa de Apoyo para 
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio 
fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, MA FABIOLA ALANÍS 
SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE LA 
HACIENDA PÚBLICA, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR JUAN PARTIDA MORALES, Y EL 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA ESTATAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LUCIO MIRANDA ROBLES, EN 
ADELANTE EL “REFUGIO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con 
perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 
prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, consagra el derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la 
mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del 
sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto 
de violencia, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los 
menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y 
VIII, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, 
fracción III y 65 de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de 
violencia y sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de 
evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra 
las mujeres; apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; 
proporcionar un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de 
violencia familiar, las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas 
inherentes a la prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2023, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Primero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre del 2022, el cual asciende a la 
cantidad de $463,315,814.00 (Cuatrocientos sesenta y tres millones trescientos quince mil ochocientos 
catorce pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión a la población objetivo;  
ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de  
las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2. La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.3. La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano, cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio de 
Coordinación, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00418. 

I.5. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN; 1° y 2° de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la 
Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido 
como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Secretario de la Hacienda Pública, Juan Partida Morales acredita su personalidad con el 
Nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado, Enrique Alfaro Ramírez, el día 06 
de diciembre de 2018; y cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, con 
fundamento en los artículos 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, numerales 2 y 3, 3 
numeral 1, fracción I, 5, numeral 1, fracción II, 7 numeral 1, fracción III, 14 numeral 1, 15 numeral 1, 
fracciones I y VI, 16, numeral 1, fracción II y 18, numeral 1, fracción XXVII de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1°, 2° y 11, fracción IX del Reglamento Interno de la 
Secretaría de la Hacienda Pública. 

II.3. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal ubicado en Calle Pedro Moreno 281, Colonia Guadalajara Centro, Código Postal 
44100, Municipio Guadalajara, Estado de Jalisco. 

III. EL “REFUGIO” declara que: 

III.1. El Director General del Organismo Público Descentralizado Denominado Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco, Lucio Miranda Robles, acredita su 
personalidad mediante Nombramiento suscrito a su favor por el Gobernador del Estado de Jalisco, 
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Enrique Alfaro Ramírez, quien actuó ante el Secretario General de Gobierno, Juan Enrique Ibarra 
Pedroza, y el Secretario del Sistema de Asistencia Social y Presidente de la Junta de Gobierno del 
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, Alberto Esquer Gutiérrez, de 01 de febrero 
de 2023, y cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, con fundamento en los artículos 24, 31, fracción III, y 38, fracción VI del Código de 
Asistencia Social del Estado de Jalisco. 

III.2. Dentro de su objeto de creación, y en apego a lo que establece el artículo 51 de la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco, se encuentran establecidas sus 
atribuciones de “busca coadyuvar en la dignificación de la mujer y propiciar resguardo, protección y 
oportunidad de vivir sin violencia, propiciando con ello que las mujeres logren romper el ciclo de la 
violencia y tener mejores condiciones de vida para ellas y su familia”; lo cual es congruente con el 
objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.3. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes SPC130227L99, mismo que obra en el Sistema 
Informático de Refugios (SIR). 

III.4. No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, la 
restricción marcada con el número 3. de los Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para 
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el 
ejercicio fiscal 2023 (LINEAMIENTOS), cuyas actividades se encuentran descritas en los Anexos 
correspondientes del SIR. 

III.5. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado para 
realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención 
a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, y en su caso; a sus Hijas e Hijos, que le 
permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los 
entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia. 

III.7. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.8. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal ubicado en Avenida Alcalde número 1220, Colonia Miraflores, Código Postal 44270, 
Municipio Guadalajara, Estado de Jalisco. 

IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

IV.3. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el proyecto denominado R-2023-087, en adelante el “PROYECTO”; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “GOBERNACIÓN”, que se detallan en los Anexos del SIR. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los “LINEAMIENTOS”, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “GOBERNACIÓN” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter 
de subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $1,500,000.00 (Un millón quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará en 1 (una) ministración, al 
“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se 
identifica con los siguientes datos: 

Número cuenta:  7013-3505863 

Número de CLABE: 002320701335058636 

Institución Bancaria: Banco Nacional de México S.A. 

Fecha de apertura:  27/07/2023 

 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a. La única ministración de recursos presupuestarios federales se realizará dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, por un monto de hasta $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.), que 
se efectuará siempre y cuando, el “REFUGIO” haya hecho entrega previamente del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN”. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de las ministraciones antes señaladas, deberán 
cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a  
una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el “PROYECTO”, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación  
y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 
éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en los numerales 3.3 “Criterios 
de selectividad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el 
“PROYECTO”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 
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c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 
los avances en la ejecución del “PROYECTO”; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el “REFUGIO” 
debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del 
“REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a 
sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir al 
“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencia de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; la “CONAVIM” deberá aplicar las 
medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, a lo estipulado en el presente instrumento, a Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y Anexo 3 que obra en el SIR. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2024, los recursos 
federales transferidos que al 31 de diciembre de 2023, no hayan sido devengados en términos del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 
del Modelo del “REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES). 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los 
rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base en el 
“PROYECTO” aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, con la finalidad de 
garantizar que los recursos otorgados para la operación del “REFUGIO” sean ejecutados bajo los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 
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e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN”, por la persona facultada para tal efecto 
por parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos 
SIR, a los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d., o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “GOBERNACIÓN” para llevar 
a cabo las acciones del “PROYECTO”, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos presupuestarios 
federales transferidos, cuyo ejercicio no se haya comprobado en términos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos del SIR. 

g. Realizar las actividades del “PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos del SIR. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos del SIR, sin perjuicio de los recursos 
federales que “GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del “PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 de los 
“LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización para 
Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y archivos 
electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 

m. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia extrema, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo social 
y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación  
y Adhesión y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 
caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” de esta circunstancia. 
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p. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar los 
servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento de las usuarias, 
así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“GOBERNACIÓN” emita. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

t. Proporcionar a la “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que antecede. En el caso, 
de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y Adhesión se encuentran 
subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con objetivos similares. 

u. Informar por escrito a la “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del “PROYECTO”. 

x. Informar a las mujeres a las que se brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en su 
Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el cual será requerido por 
“GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA 
TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su localidad, 
que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder 
estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de 
rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión 
de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre 
otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 
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SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)” del SIR. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como el 
Anexo aprobado en el Grupo Revisor correspondiente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 “Restricciones” y demás relativos de los 
“LINEAMIENTOS”, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3 del SIR. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2023 no 
hayan sido ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la Tesorería de la federación 
(TESOFE), a más tardar el 15 (quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 “Causales de Suspensión 
de Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2023, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 
“Recursos no Ejercidos” de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a la “CONAVIM” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
Asimismo, el “REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a 
los fines para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. “Seguimiento, Control y Auditoría” de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de 
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.  
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que 
operan los Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se 
apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 



10 DIARIO OFICIAL Lunes 13 de noviembre de 2023 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión  
y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 
establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, 
marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para llevar a efecto el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “GOBERNACIÓN” de cualquier 
responsabilidad en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la plataforma SIR o en la cuenta de correo electrónico registrada en este 
instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada en el SIR por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “GOBERNACIÓN” POR EL “REFUGIO” 

  

refugios.conavim@segob.gob.mx direccion.dif@jalisco.gob.mx 
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Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, la “CONAVIM” emitirá la Constancia de Conclusión 
correspondiente, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 “Sanciones por incumplimiento”  
de los “LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: i) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el convenio modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la  
Unidad Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiéndose establecer en el 
“PROYECTO” aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para 
alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto  
se establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en (4) cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 13 del mes de septiembre de 2023.- Por Gobernación: la 
Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- 
Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de la Hacienda Pública, Juan Partida Morales.- Rúbrica.- Por el 
Refugio: el Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia, Lucio Miranda Robles.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, el Estado de Sonora y el Municipio de 
Cajeme, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto denominado R-2023-081, referente al 
Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e 
Hijos, para el ejercicio fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR MA FABIOLA ALANÍS 

SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR JOSÉ 

MANUEL QUIJADA LAMADRID Y EL MUNICIPIO DE CAJEME, SONORA, REPRESENTADO POR CARLOS JAVIER 

LAMARQUE CANO, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CAJEME, ASISTIDO POR LA SECRETARIA 

DEL AYUNTAMIENTO LUCY HAYDEE NAVARRO GALLEGOS Y POR DULCE ANIELA VALENZUELA ALMEIDA, 

DIRECTORA DEL INSTITUTO CAJEMENSE DE LA MUJER, EN ADELANTE EL “REFUGIO”; A QUIENES ACTUANDO DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con 
perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 
prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, consagra el derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la 
mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del 
sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto 
de violencia, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los 
menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y 
VIII, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, 
fracción III y 65 de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de 
violencia y sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de 
evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra 
las mujeres; apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; 
proporcionar un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de 
violencia familiar, las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas 
inherentes a la prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2023, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Primero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre del 2022, el cual asciende a la 
cantidad de $463,315,814.00 (Cuatrocientos sesenta y tres millones trescientos quince mil ochocientos 
catorce pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión a la población objetivo;  
ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de  
las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto 
por los artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (RISEGOB). 

I.2. La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por 
el que se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, 
la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el 
DOF el 1 de junio de 2009. 

I.3. La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres Ma Fabiola 
Alanís Sámano, cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio de 
Coordinación, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 
00413. 

I.5. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, 
Colonia Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad  
de México. 

II. La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 21, 22, párrafo primero y 25 de la Constitución Política del Estado 
de Sonora, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y 
población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno 
republicano, representativo y popular. 

II.2. El Titular de la Secretaría de Hacienda, José Manuel Quijada Lamadrid, acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del 
Estado de Sonora Francisco Alfonso Durazo Montaño, el 19 de junio de 2023; y cuenta con 
atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 81 
párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de Sonora, 11, 12, 15, 22 fracción II y 
24 apartado B fracción V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 6° 
fracción LII del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y 69 párrafo quinto de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

II.3 Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio legal ubicado en Comonfort y Dr. Paliza, sin número, Colonia Centenario, 
Código Postal 83260, Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora. 
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III. EL “REFUGIO” declara que: 

III.1. El Presidente Municipal del Ayuntamiento de Cajeme, Carlos Javier Lamarque Cano, acredita 
su personalidad con la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección de Ayuntamiento, 
expedido a su favor por el (la) Consejero (a) Presidente (a) del Consejo Municipal Electoral de 
Cajeme, Sonora, de fecha nueve de junio de 2021, y cuenta con plenas facultades para 
suscribir el presente convenio de conformidad con lo establecido en los artículos 64 y 65 
fracción V de la Ley de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Sonora. 

III.2. La Secretaria del Ayuntamiento de Cajeme, Lucy Haydee Navarro Gallegos, acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Cajeme, Carlos Javier Lamarque Cano, de fecha 16 de septiembre de 2021; 
y cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, con fundamento en el artículo 89 fracción VII de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal del Estado de Sonora. 

III.3. La Directora del Instituto Cajemense de la Mujer, Dulce Aniela Valenzuela Almeida acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Cajeme, Carlos Javier Lamarque Cano, de fecha 01 de enero de 2023; y 
cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, con fundamento en el artículo 109, fracciones I y II de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal del Estado de Sonora; y 18 fracción V del Acuerdo que crea el 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, denominado 
“Instituto Cajemense de la Mujer”, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de 
Sonora, Tomo CXCVII, Hermosillo Sonora, Número 27, Secc. I, del lunes 4 de abril de 2016. 

III.4. Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas sus atribuciones, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 4 del Acuerdo que crea el Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Municipal, denominado “Instituto Cajemense de 
la Mujer” de trabajar para que las mujeres accedan al pleno goce de sus derechos humanos, 
así como a los beneficios del desarrollo, en un contexto de equidad de género e igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, creando espacios para uso y aprovechamiento de la 
ciudadanía y formando la estructura social necesaria para el desarrollo de las mujeres; lo cual 
es congruente con el objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.5. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GES790913CT0, mismo que obra en el 
Sistema Informático de Refugios (SIR). 

III.6. No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, la 
restricción marcada con el número 3. de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades se 
encuentran descritas en los Anexos correspondientes del SIR. 

III.7. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal 
capacitado para realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de 
trabajo social y de atención a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, y en 
su caso; a sus Hijas e Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los 
LINEAMIENTOS. 

III.8. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de 
mujeres víctimas de violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que 
están sujetas los entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en 
situación de violencia. 

III.9. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a 
los compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

III.10. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio legal ubicado en 5 de febrero, Sin número, Colonia Ciudad Obregón Centro, 
Código Postal 85000, Municipio de Cajeme, Sonora. 
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IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su 
caso, Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

IV.3. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF 
el 12 de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el proyecto denominado R-2023-081, en adelante el “PROYECTO”; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “GOBERNACIÓN”, que se detallan en los Anexos del SIR. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los “LINEAMIENTOS”, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “GOBERNACIÓN” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter 
de subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $1,500,000.00 (Un millón quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.) 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará en 1 (una) ministración, al 
“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se 
identifica con los siguientes datos: 

Número cuenta:  0120790990 

Número de CLABE: 012760001207909901 

Institución Bancaria: BBVA MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO 

Fecha de apertura: 28 de julio de 2023 

 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a. La ministración de recursos presupuestarios federales se realizará dentro de los 30 (treinta) días 
hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, por 
un monto de hasta $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.), que se efectuará 
siempre y cuando, el “REFUGIO” haya hecho entrega previamente del Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN”. 

El CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de la ministración antes señalada, deberá cumplir 
con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el “PROYECTO”, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación  
y Adhesión. 
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Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 
éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en los numerales 3.3 “Criterios 
de selectividad y requisitos” y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el 
“PROYECTO”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 
los avances en la ejecución del “PROYECTO”; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el “REFUGIO” 
debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del 
“REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a 
sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir al 
“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencia de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; la “CONAVIM” deberá aplicar las 
medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, a lo estipulado en el presente instrumento, a Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 
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CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y Anexo 3 que obra en el SIR. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) a más tardar el 15 de enero de 2024, los 
recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2023, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 
del Modelo de “EL REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES). 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los 
rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base en el 
“PROYECTO” aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, con la finalidad de 
garantizar que los recursos otorgados para la operación del “REFUGIO” sean ejecutados bajo los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN”, por la persona facultada para tal efecto 
por parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos 
SIR, a los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d., o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “GOBERNACIÓN” para llevar 
a cabo las acciones del “PROYECTO”, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la TESOFE, los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo ejercicio 
no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los 
correspondientes Anexos del SIR. 

g. Realizar las actividades del “PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos del SIR. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos del SIR, sin perjuicio de los recursos 
federales que “GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del “PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 de los 
“LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 
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l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización para 
Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y archivos 
electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 

m. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia extrema, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo social 
y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 
caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” de esta circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar los 
servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento de las usuarias, 
así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“GOBERNACIÓN” emita. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

t. Proporcionar a la “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que antecede. En el caso, 
de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y Adhesión se encuentran 
subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con objetivos similares. 

u. Informar por escrito a la “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del “PROYECTO”. 

x. Informar a las mujeres a las que se brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro de “EL REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en 
su Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el cual será requerido por 
“GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA 
TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su localidad, 
que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder 
estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de 
rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión 
de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre 
otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 
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QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)” del SIR. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como el 
Anexo aprobado en el Grupo Revisor correspondiente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 “Restricciones” y demás relativos de los 
“LINEAMIENTOS”, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3 del SIR. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2023 no 
hayan sido ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la TESOFE, a más tardar el 15 
(quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 “Causales de Suspensión 
de Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2023, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 
“Recursos no Ejercidos” de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a la “CONAVIM” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
Asimismo, “EL REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados 
a los fines para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. “Seguimiento, Control y Auditoría” de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de 
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.  
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que 
operan los Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se 
apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
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Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión  
y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 
establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, 
marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para llevar a efecto el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “GOBERNACIÓN” de cualquier 
responsabilidad en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la plataforma SIR o en la cuenta de correo electrónico registrada en  
este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada en el SIR por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “GOBERNACIÓN” POR EL REFUGIO” 

  

refugios.conavim@segob.gob.mx icmdirvalenzueladulce@gmail.com 

aclaudia_yadira@hotmail.com 
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Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, la “CONAVIM” emitirá la Constancia de Conclusión 
correspondiente, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 “Sanciones por incumplimiento” de los 
“LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: i) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el convenio modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la  
Unidad Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiéndose establecer en el 
“PROYECTO” aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para 
alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto se 
establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 12 del mes de septiembre de 2023.- Por Gobernación: la 
Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- 
Rúbrica.- Por el Refugio: el Secretario de Hacienda, José Manuel Quijada Lamadrid.- Rúbrica.- La Directora 
del Instituto Cajemense de la Mujer, Dulce Aniela Valenzuela Almeida.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2024 

Artículo Único. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2024. 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2024 

Capítulo I 

De los Ingresos y el Endeudamiento Público 

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2024, la Federación percibirá los ingresos provenientes de los 
conceptos y en las cantidades estimadas en millones de pesos que a continuación se enumeran: 

CONCEPTO Ingreso Estimado

TOTAL 9,066,045.8

 

1. Impuestos 4,942,030.3

 11. Impuestos Sobre los Ingresos: 2,709,899.5

  01. Impuesto sobre la renta. 2,709,899.5

 12. Impuestos Sobre el Patrimonio. 

 13. Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones: 2,037,929.8

  01. Impuesto al valor agregado. 1,330,421.0

  02. Impuesto especial sobre producción y servicios: 688,083.6

   01. Combustibles automotrices: 456,389.4

    01. Artículo 2o., fracción I, inciso D). 418,430.4

    02. Artículo 2o.-A. 37,959.0

   02. Bebidas con contenido alcohólico y cerveza: 80,668.6

    01. Bebidas alcohólicas. 27,876.9

    02. Cervezas y bebidas refrescantes. 52,791.7

   03. Tabacos labrados. 52,699.9

   04. Juegos con apuestas y sorteos. 3,421.6

   05. Redes públicas de telecomunicaciones. 8,055.2

   06. Bebidas energetizantes. 227.2

   07. Bebidas saborizadas. 39,905.9

   08. Alimentos no básicos con alta densidad 
calórica. 

37,085.5

   09. Plaguicidas. 2,078.6

   10. Combustibles fósiles. 7,551.7

  03. Impuesto sobre automóviles nuevos. 19,425.2
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 14. Impuestos al Comercio Exterior: 101,976.3

  01. Impuestos al comercio exterior: 101,976.3

   01. A la importación. 101,976.3

   02. A la exportación. 0.0

 15. Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables. 

 16. Impuestos Ecológicos. 

 17. Accesorios de impuestos: 84,283.0

  01. Accesorios de impuestos. 84,283.0

 18. Otros impuestos: 7,811.0

  01. Impuesto por la actividad de exploración y extracción de 
hidrocarburos. 

7,811.0

  02. Impuesto sobre servicios expresamente declarados de 
interés público por ley, en los que intervengan empresas 
concesionarias de bienes del dominio directo de la 
Nación. 

0.0

 19. Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago. 

130.7

 

2. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 535,254.7

 21. Aportaciones para Fondos de Vivienda: 0.0

  01. Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por 
patrones para el Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

0.0

 22. Cuotas para la Seguridad Social: 535,254.7

  01. Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y 
trabajadores. 

535,254.7

 23. Cuotas de Ahorro para el Retiro: 0.0

  01. Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a cargo de 
los patrones. 

0.0

 24. Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social: 0.0

  01. Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado a cargo de los 
citados trabajadores. 

0.0

  02. Cuotas para el Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas a cargo de los militares. 

0.0

 25. Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. 0.0

 

3. Contribuciones de Mejoras 36.5

 31. Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas: 36.5

  01. Contribución de mejoras por obras públicas de 
infraestructura hidráulica. 

36.5

 39. Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago. 

0.0
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4. Derechos 59,091.4

 41. Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de 
Bienes de Dominio Público: 

46,414.7

  01. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 397.9

  02. Secretaría de la Función Pública. 0.0

  03. Secretaría de Economía. 3,343.1

  04. Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes. 

11,978.6

  05. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 13,788.9

  06. Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 62.7

  07. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.0

  08. Secretaría de Educación Pública. 0.0

  09. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 16,497.0

  10. Secretaría de Cultura. 0.4

  11. Secretaría de Salud. 0.0

  12. Secretaría de Marina. 346.1

  13. Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 0.0

 43. Derechos por Prestación de Servicios: 12,676.7

  01. Servicios que presta el Estado en funciones de derecho 
público: 

12,676.7

   01. Secretaría de Gobernación. 150.4

   02. Secretaría de Relaciones Exteriores. 7,671.5

   03. Secretaría de la Defensa Nacional. 401.7

   04. Secretaría de Marina.  314.2

   05. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 488.9

   06. Secretaría de la Función Pública. 0.0

   07. Secretaría de Energía. 0.0

   08. Secretaría de Economía. 20.5

   09. Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 32.7

   10. Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes. 

1,412.3

   11. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales: 

134.3

    01. Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

0.0

    02. Otros. 134.3

   12. Secretaría de Educación Pública. 1,577.0

   13. Secretaría de Salud. 0.1

   14. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.0

   15. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano. 

75.4

   16. Secretaría de Turismo. 0.0
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   17. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 35.2

   18. Comisión Nacional de Hidrocarburos. 0.0

   19. Comisión Reguladora de Energía. 29.5

   20. Comisión Federal de Competencia Económica. 0.0

   21. Secretaría de Cultura. 76.8

   22. Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana. 

256.2

   23. Secretaría de Bienestar. 0.0

 44. Otros Derechos. 0.0

 45. Accesorios de Derechos. 0.0

 49. Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago. 

0.0

 

5. Productos 8,641.6

 51. Productos: 8,641.6

  01. Por los servicios que no correspondan a funciones de 
derecho público. 

11.3

  02. Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de 
bienes no sujetos al régimen de dominio público: 

8,630.3

   01. Explotación de tierras y aguas. 0.0

   02. Arrendamiento de tierras, locales y 
construcciones. 

0.4

   03. Enajenación de bienes: 2,331.5

    01. Muebles. 2,221.5

    02. Inmuebles. 110.0

   04. Intereses de valores, créditos y bonos. 5,748.3

   05. Utilidades: 550.0

    01. De organismos descentralizados y 
empresas de participación estatal. 

0.0

    02. De Lotería Nacional. 550.0

    03. Otras. 0.0

   06. Otros. 0.1

 59. Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago. 

0.0

 

6. Aprovechamientos 193,877.0

 61. Aprovechamientos: 193,877.0

  01. Multas. 2,810.0

  02. Indemnizaciones. 1,810.0

  03. Reintegros: 213.5

   01. Sostenimiento de las escuelas artículo 123. 0.0

   02. Servicio de vigilancia forestal. 0.1

   03. Otros. 213.4
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  04. Provenientes de obras públicas de infraestructura 
hidráulica. 

119.6

  05. Participaciones en los ingresos derivados de la 
aplicación de leyes locales sobre herencias y legados 
expedidas de acuerdo con la Federación. 

0.0

  06. Participaciones en los ingresos derivados de la 
aplicación de leyes locales sobre donaciones expedidas 
de acuerdo con la Federación. 

0.0

  07. Aportaciones de los Estados, Municipios y particulares 
para el servicio del Sistema Escolar Federalizado. 

0.0

  08. Cooperación de la Ciudad de México por servicios 
públicos locales prestados por la Federación. 

0.0

  09. Cooperación de los Gobiernos de Estados y Municipios 
y de particulares para alcantarillado, electrificación, 
caminos y líneas telegráficas, telefónicas y para otras 
obras públicas. 

0.0

  10. 5 por ciento de días de cama a cargo de 
establecimientos particulares para internamiento de 
enfermos y otros destinados a la Secretaría de Salud. 

0.0

  11. Participaciones a cargo de los concesionarios de vías 
generales de comunicación y de empresas de 
abastecimiento de energía eléctrica. 

723.2

  12. Participaciones señaladas por la Ley Federal de Juegos 
y Sorteos. 

1,338.6

  13. Regalías provenientes de fondos y explotación minera. 0.0

  14. Aportaciones de contratistas de obras públicas. 9.7

  15. Destinados al Fondo para el Desarrollo Forestal: 0.7

   01. Aportaciones que efectúen los Gobiernos de la 
Ciudad de México, Estatales y Municipales, los 
organismos y entidades públicas, sociales y los 
particulares. 

0.0

   02. De las reservas nacionales forestales. 0.0

   03. Aportaciones al Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales y Agropecuarias. 

0.0

   04. Otros conceptos. 0.7

  16. Cuotas Compensatorias. 182.7

  17. Hospitales Militares. 0.0

  18. Participaciones por la explotación de obras del dominio 
público señaladas por la Ley Federal del Derecho de 
Autor. 

0.0

  19. Provenientes de decomiso y de bienes que pasan a 
propiedad del Fisco Federal. 

0.0

  20. Provenientes del programa de mejoramiento de los 
medios de informática y de control de las autoridades 
aduaneras. 

0.0

  21. No comprendidos en los incisos anteriores provenientes 
del cumplimiento de convenios celebrados en otros 
ejercicios. 

0.0
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  22. Otros: 186,669.0

   01. Remanente de operación del Banco de México. 0.0

   02. Utilidades por Recompra de Deuda. 0.0

   03. Rendimiento mínimo garantizado. 0.0

   04. Otros. 186,669.0

  23. Provenientes de servicios en materia energética: 0.0

   01. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

0.0

   02. Comisión Nacional de Hidrocarburos. 0.0

   03. Comisión Reguladora de Energía. 0.0

 62. Aprovechamientos Patrimoniales: 0.0

  01. Recuperaciones de capital: 0.0

   01. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de 
Entidades Federativas y empresas públicas. 

0.0

   02. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de 
empresas privadas y a particulares. 

0.0

   03. Inversiones en obras de agua potable y 
alcantarillado. 

0.0

   04. Desincorporaciones. 0.0

   05. Otros. 0.0

 63. Accesorios de Aprovechamientos. 0.0

 69. Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago. 

0.0

 

7. Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 
Ingresos 

1,312,289.4

 71. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Instituciones Públicas de Seguridad Social: 

95,532.5

  01. Instituto Mexicano del Seguro Social. 42,286.1

  02. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

53,246.4

 72. Ingresos por Ventas de Bienes y Prestación de Servicios de 
Empresas Productivas del Estado: 

1,216,756.9

  01. Petróleos Mexicanos. 769,805.6

  02. Comisión Federal de Electricidad. 446,951.3

 73. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros. 

 74. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria. 

 75. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria. 
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 76. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No 

Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria. 

 77. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal 

Mayoritaria. 

 78. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los 

Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos. 

 79. Otros Ingresos. 

 

8. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

 81. Participaciones. 

 82. Aportaciones. 

 83. Convenios. 

 84. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal. 

 85. Fondos Distintos de Aportaciones. 

 

9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

277,774.3

 91. Transferencias y Asignaciones. 0.0

 93. Subsidios y Subvenciones. 0.0

 95. Pensiones y jubilaciones. 0.0

 97. Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo: 

277,774.3

  01. Ordinarias. 277,774.3

  02. Extraordinarias. 0.0

 

0. Ingresos Derivados de Financiamientos 1,737,050.6

 01. Endeudamiento interno: 1,950,120.0

  01. Endeudamiento interno del Gobierno Federal. 1,906,069.4

  02. Otros financiamientos: 44,050.6

   01. Diferimiento de pagos. 44,050.6

   02. Otros. 0.0

 02. Endeudamiento externo: 0.0

  01. Endeudamiento externo del Gobierno Federal. 0.0

 03. Financiamiento Interno. 

 04. Déficit de organismos y empresas de control directo. -68,069.3

 05. Déficit de empresas productivas del Estado. -145,000.1

Informativo: Endeudamiento neto del Gobierno Federal (0.01.01+0.02.01) 1,906,069.4
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Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo, contenga disposiciones 
que señalen otros ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos en el numeral que corresponda a los 
ingresos a que se refiere este precepto. 

Se faculta al Ejecutivo Federal para que durante el ejercicio fiscal de 2024, otorgue los beneficios fiscales 
que sean necesarios para dar debido cumplimiento a las resoluciones derivadas de la aplicación de 
mecanismos internacionales para la solución de controversias legales que determinen una violación a un 
tratado internacional. 

El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de los ingresos por contribuciones pagados en 
especie o en servicios, así como, en su caso, el destino de los mismos. 

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio fiscal de 2024, se proyecta una 
recaudación federal participable por 4 billones 564 mil 924 millones de pesos. 

Se estima que durante el ejercicio fiscal de 2024, en términos monetarios, el pago en especie del impuesto 
sobre servicios expresamente declarados de interés público por ley, en los que intervengan empresas 
concesionarias de bienes del dominio directo de la Nación, previsto en la Ley que establece, reforma y 
adiciona las disposiciones relativas a diversos impuestos publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de diciembre de 1968, ascenderá al equivalente de 246 millones de pesos. 

La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se hará de acuerdo a lo establecido en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024. 

Los recursos que durante el ejercicio fiscal de 2024 se destinen al Fondo de Estabilización de los Ingresos 
de las Entidades Federativas en términos de las disposiciones aplicables, podrán utilizarse para cubrir las 
obligaciones derivadas de los esquemas que se instrumenten o se hayan instrumentado para potenciar los 
recursos de dicho fondo, en los términos dispuestos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Para efectos de lo previsto en el artículo 107, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá incluir en los Informes sobre 
la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública información del origen de los ingresos 
generados por los aprovechamientos a que se refiere el numeral 6.61.22.04 del presente artículo por concepto 
de otros aprovechamientos. Asimismo, deberá informar los destinos específicos que, en términos del artículo 
19, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en su caso tengan dichos 
aprovechamientos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá reportar en los Informes Trimestrales que se 
presenten al Congreso de la Unión en términos del artículo 107, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la evolución del precio del petróleo observado respecto del cubierto mediante la 
Estrategia de Coberturas Petroleras para el ejercicio fiscal de 2024, así como de la subcuenta que se haya 
constituido como complemento en el Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios. 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado podrá transferir a la Reserva 
Financiera y Actuarial del Seguro de Salud, el excedente de la Reserva de Operación para Contingencias y 
Financiamiento sobre el monto establecido en el artículo 240 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado.  

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso 
mediante la emisión de valores, en los términos de la Ley Federal de Deuda Pública y para el financiamiento 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, por un monto de endeudamiento 
neto interno hasta por 1 billón 990 mil millones de pesos. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal podrá contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna 
adicionales a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto externo sea menor al establecido en el 
presente artículo en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El Ejecutivo Federal queda 
autorizado para contratar y ejercer en el exterior créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito 
público, incluso mediante la emisión de valores, para el financiamiento del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, así como para canjear o refinanciar obligaciones del sector público 
federal, a efecto de obtener un monto de endeudamiento neto externo de hasta 18 mil millones de dólares de 
los Estados Unidos de América, el cual incluye el monto de endeudamiento neto externo que se ejercería con 
organismos financieros internacionales. De igual forma, el Ejecutivo Federal y las entidades podrán contratar 
obligaciones constitutivas de deuda pública externa adicionales a lo autorizado, siempre que el 
endeudamiento neto interno sea menor al establecido en el presente artículo en un monto equivalente al de 
dichas obligaciones adicionales. El cómputo de lo anterior se realizará, en una sola ocasión, el último día hábil 
bancario del ejercicio fiscal de 2024 considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas 
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en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana que publique el Banco de México en el Diario 
Oficial de la Federación, así como la equivalencia del peso mexicano con otras monedas que dé a conocer el 
propio Banco de México, en todos los casos en la fecha en que se hubieren realizado las operaciones 
correspondientes. 

También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, emita valores en moneda nacional y contrate empréstitos para canje o refinanciamiento de 
obligaciones del erario federal, en los términos de la Ley Federal de Deuda Pública. Asimismo, el Ejecutivo 
Federal queda autorizado para contratar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto de canjear o 
refinanciar endeudamiento externo. 

Las operaciones a las que se refiere el párrafo anterior no deberán implicar endeudamiento neto adicional 
al autorizado para el ejercicio fiscal de 2024. 

Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a contratar créditos o emitir valores con el 
único objeto de canjear o refinanciar exclusivamente sus obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus 
obligaciones de pago, otorgar liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los términos y condiciones de sus 
obligaciones financieras. Los recursos obtenidos con esta autorización únicamente se podrán aplicar en los 
términos establecidos en la Ley de Protección al Ahorro Bancario incluyendo sus artículos transitorios. Sobre 
estas operaciones de canje y refinanciamiento se deberá informar trimestralmente al Congreso de la Unión. 

El Banco de México actuará como agente financiero del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 
para la emisión, colocación, compra y venta, en el mercado nacional, de los valores representativos de la 
deuda del citado Instituto y, en general, para el servicio de dicha deuda. El Banco de México también podrá 
operar por cuenta propia con los valores referidos. 

En el evento de que en las fechas en que corresponda efectuar pagos por principal o intereses de los 
valores que el Banco de México coloque por cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, éste no 
tenga recursos suficientes para cubrir dichos pagos en la cuenta que, para tal efecto, le lleve el Banco de 
México, el propio Banco deberá proceder a emitir y colocar valores a cargo del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, por cuenta de éste y por el importe necesario para cubrir los pagos que correspondan. Al 
determinar las características de la emisión y de la colocación, el citado Banco procurará las mejores 
condiciones para el mencionado Instituto dentro de lo que el mercado permita. 

El Banco de México deberá efectuar la colocación de los valores a que se refiere el párrafo anterior en un 
plazo no mayor de 15 días hábiles contado a partir de la fecha en que se presente la insuficiencia de fondos 
en la cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Excepcionalmente, la Junta de Gobierno del 
Banco de México podrá ampliar este plazo una o más veces por un plazo conjunto no mayor de tres meses, si 
ello resulta conveniente para evitar trastornos en el mercado financiero. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, se dispone 
que, en tanto se efectúe la colocación referida en el párrafo anterior, el Banco de México podrá cargar la 
cuenta corriente que le lleva a la Tesorería de la Federación, sin que se requiera la instrucción del Titular de 
dicha Tesorería, para atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario. El Banco de México deberá abonar a la cuenta corriente de la Tesorería de la Federación el importe 
de la colocación de valores que efectúe en términos de este artículo. 

Se autoriza a la banca de desarrollo, a los fondos de fomento y al Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores un monto conjunto de déficit por intermediación financiera, definida como el 
Resultado de Operación que considera la Constitución Neta de Reservas Crediticias Preventivas, de cero 
pesos para el ejercicio fiscal de 2024. 

El monto autorizado conforme al párrafo anterior podrá ser adecuado previa autorización del órgano de 
gobierno de la entidad de que se trate y con la opinión favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

Los montos establecidos en el artículo 1o., numeral 0 "Ingresos Derivados de Financiamientos" de esta 
Ley, así como el monto de endeudamiento neto interno consignado en este artículo, se verán, en su caso, 
modificados en lo conducente como resultado de la distribución, entre el Gobierno Federal y los organismos y 
empresas de control directo, de los montos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2024. 

Se autoriza para Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias la contratación y ejercicio 
de créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de 
valores, así como el canje o refinanciamiento de sus obligaciones constitutivas de deuda pública, a efecto de 
obtener un monto de endeudamiento neto interno de hasta 138 mil 119.1 millones de pesos, y un monto de 
endeudamiento neto externo de hasta 3 mil 726.5 millones de dólares de los Estados Unidos de América; 
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asimismo, se podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna o externa adicionales a lo 
autorizado, siempre que el endeudamiento neto externo o interno, respectivamente, sea menor al establecido 
en este párrafo en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El uso del endeudamiento 
anterior deberá cumplir con la meta de balance financiero aprobado. 

Se autoriza para la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias la 
contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso 
mediante la emisión de valores, así como el canje o refinanciamiento de sus obligaciones constitutivas de 
deuda pública, a efecto de obtener un monto de endeudamiento neto interno de hasta 600 millones de pesos, 
y un monto de endeudamiento neto externo de 1 mil 188 millones de dólares de los Estados Unidos de 
América, asimismo se podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna o externa 
adicionales a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto externo o interno, respectivamente, sea 
menor al establecido en este párrafo en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El uso 
del endeudamiento anterior deberá cumplir con la meta de balance financiero aprobado. 

El cómputo de lo establecido en los dos párrafos anteriores se realizará en una sola ocasión, el último día 
hábil bancario del ejercicio fiscal de 2024 considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana que publique el Banco de México 
en el Diario Oficial de la Federación, así como la equivalencia del peso mexicano con otras monedas que dé a 
conocer el propio Banco de México, en todos los casos en la fecha en que se hubieren realizado las 
operaciones correspondientes. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará al Congreso de la Unión de manera trimestral sobre 
el avance del Programa Anual de Financiamiento, destacando el comportamiento de los diversos rubros en el 
cual se haga referencia al financiamiento del Gasto de Capital y Refinanciamiento. 

Artículo 3o. Se autoriza para la Ciudad de México la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y 
otras formas de crédito público para un endeudamiento neto de 2 mil 500 millones de pesos para el 
financiamiento de obras contempladas en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio 
Fiscal 2024. Asimismo, se autoriza la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de 
crédito público para realizar operaciones de canje, refinanciamiento o reestructura de la deuda pública de la 
Ciudad de México. 

El ejercicio del monto de endeudamiento autorizado se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2024, la Federación percibirá los ingresos por proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo de inversión financiada directa y condicionada de la Comisión 
Federal de Electricidad por un total de 267 mil 863.1 millones de pesos, de los cuales 119 mil 349.9 millones 
de pesos corresponden a inversión directa y 148 mil 513.2 millones de pesos a inversión condicionada. 

Artículo 5o. En el ejercicio fiscal de 2024 el Ejecutivo Federal no contratará nuevos proyectos de inversión 
financiada de la Comisión Federal de Electricidad a los que hacen referencia los artículos 18 de la Ley Federal 
de Deuda Pública y 32, párrafos segundo a sexto, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, así como del Título Cuarto, Capítulo XIV del Reglamento de este último ordenamiento. 

Artículo 6o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar las compensaciones que deban cubrir los organismos descentralizados y las 
empresas de participación estatal, por los bienes federales aportados o asignados a los mismos para su 
explotación o en relación con el monto de los productos o ingresos brutos que perciban. 

Artículo 7o. Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias deberán presentar las 
declaraciones, hacer los pagos y cumplir con las obligaciones de retener y enterar las contribuciones a cargo 
de terceros, ante la Tesorería de la Federación, a través del esquema para la presentación de declaraciones 
que para tal efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para establecer y, en su caso, modificar o 
suspender pagos a cuenta de los pagos provisionales mensuales del derecho por la utilidad compartida, 
previstos en el artículo 42 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará y explicará las modificaciones a los montos que, 
por ingresos extraordinarios o una baja en los mismos, impacten en los pagos establecidos conforme al 
párrafo anterior, en un informe que se presentará a la Comisión de Hacienda y Crédito Público y al Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas, ambos de la Cámara de Diputados, dentro del mes siguiente a aquél en 
que se generen dichas modificaciones, así como en los Informes Trimestrales sobre la Situación Económica, 
las Finanzas Públicas y la Deuda Pública. 
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En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público haga uso de las facultades otorgadas en el 
segundo párrafo de este artículo, los pagos correspondientes deberán ser transferidos y concentrados en la 
Tesorería de la Federación por el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a más 
tardar el día siguiente de su recepción, a cuenta de la transferencia a que se refiere el artículo 16, fracción II, 
inciso g) de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

Los gastos de mantenimiento y operación de los proyectos integrales de infraestructura de Petróleos 
Mexicanos que, hasta antes de la entrada en vigor del "Decreto por el que se adicionan y reforman diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de noviembre de 2008, eran considerados proyectos de infraestructura productiva de 
largo plazo en términos del artículo 32 de dicha Ley, serán registrados como inversión. 

Capítulo II 

De las Facilidades Administrativas y Beneficios Fiscales 

Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se causarán recargos: 

I. Al 0.98 por ciento mensual sobre los saldos insolutos. 

II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, se autorice el pago a plazos, se 
aplicará la tasa de recargos que a continuación se establece, sobre los saldos y durante el 
periodo de que se trate: 

1. De los pagos a plazos en parcialidades de hasta 12 meses, la tasa de recargos será del 
1.26 por ciento mensual. 

2. De los pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 meses, la tasa 
de recargos será de 1.53 por ciento mensual. 

3. De los pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, así como tratándose de 
pagos a plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.82 por ciento mensual. 

Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este artículo incluyen la actualización realizada 
conforme a lo establecido por el Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos y disposiciones de carácter general expedidos en el Ramo de 
Hacienda, de las que hayan derivado beneficios otorgados en términos de la presente Ley, así como por los 
que se haya dejado en suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resoluciones dictadas por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la causación de tales gravámenes. 

Se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la Federación por una parte y las entidades 
federativas, organismos autónomos por disposición constitucional de éstas, organismos públicos 
descentralizados de las mismas y los municipios, por la otra, en los que se finiquiten adeudos entre ellos. 
También se ratifican los convenios que se hayan celebrado o se celebren entre la Federación por una parte y 
las entidades federativas, por la otra, en los que se señalen los incentivos que perciben las propias entidades 
federativas y, en su caso, los municipios, por los bienes que pasen a propiedad del Fisco Federal, 
provenientes de comercio exterior, incluidos los sujetos a un procedimiento establecido en la legislación 
aduanera o fiscal federal, así como los abandonados a favor del Gobierno Federal. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se aplicará lo dispuesto en el artículo 6 bis de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar los aprovechamientos que se cobrarán en el ejercicio fiscal de 2024, incluso 
por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la 
Federación o por la prestación de servicios en el ejercicio de las funciones de derecho público por los que no 
se establecen derechos o que por cualquier causa legal no se paguen. 

Para establecer el monto de los aprovechamientos se tomarán en consideración criterios de eficiencia 
económica y de saneamiento financiero y, en su caso, se estará a lo siguiente: 

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto del uso, goce, aprovechamiento o explotación de 
bienes o por la prestación de servicios que tienen referencia internacional, se fijará 
considerando el cobro que se efectúe por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 
bienes o por la prestación de servicios, de similares características, en países con los que 
México mantiene vínculos comerciales. 
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II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 
bienes o por la prestación de servicios, que no tengan referencia internacional, se fijarán 
considerando el costo de los mismos, siempre que se derive de una valuación de dichos costos 
en los términos de eficiencia económica y de saneamiento financiero. 

III. Se podrán establecer aprovechamientos diferenciales por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bienes o por la prestación de servicios, cuando éstos respondan a estrategias de 
comercialización o racionalización y se otorguen de manera general. 

Durante el ejercicio fiscal de 2024, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante resoluciones de 
carácter particular, aprobará los montos de los aprovechamientos que cobren las dependencias de la 
Administración Pública Federal, salvo cuando su determinación y cobro se encuentre previsto en otras leyes. 
Para tal efecto, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su aprobación, durante los 
meses de enero y febrero de 2024, los montos de los aprovechamientos que se cobren de manera regular. 
Los aprovechamientos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2024. 
Asimismo, los aprovechamientos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos 
la notificación de la resolución respectiva. Las solicitudes que formulen las dependencias y la autorización de 
los aprovechamientos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se realizarán mediante la 
emisión de documentos con la firma autógrafa del servidor público facultado o certificados digitales, equipos o 
sistemas automatizados; para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán medios de 
identificación electrónica y la firma electrónica avanzada, en términos de las disposiciones aplicables. 

El uso de los medios de identificación electrónica a que se refiere el párrafo anterior producirá los mismos 
efectos que las disposiciones jurídicas otorgan a los documentos con firma autógrafa y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor vinculatorio. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los aprovechamientos que otorgue la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2024, sólo surtirán sus efectos para ese año y, en su 
caso, dicha Secretaría autorizará el destino específico para los aprovechamientos que perciba la dependencia 
correspondiente. 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público obtenga un aprovechamiento a cargo de las 
instituciones de banca de desarrollo o de las entidades paraestatales que formen parte del sistema financiero 
o de los fideicomisos públicos de fomento u otros fideicomisos públicos coordinados por dicha Secretaría, ya 
sea de los ingresos que obtengan o con motivo de la garantía soberana del Gobierno Federal, o tratándose de 
recuperaciones de capital o del patrimonio, según sea el caso, los recursos correspondientes se destinarán 
por la propia Secretaría prioritariamente a la capitalización de cualquiera de dichas entidades, incluyendo la 
aportación de recursos al patrimonio de cualquiera de dichos fideicomisos o a fomentar acciones que les 
permitan cumplir con sus respectivos mandatos, o a programas y proyectos de inversión, sin perjuicio de lo 
previsto en el último párrafo del artículo 12 de la presente Ley. 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público obtenga un aprovechamiento a cargo de cualquier 
otra entidad paraestatal distinta de las señaladas en el párrafo anterior, dichos ingresos serán concentrados 
en la Tesorería de la Federación bajo dicha naturaleza, a efecto de que sean destinados a programas 
presupuestarios que permitan cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de él deriven, 
sin perjuicio de lo establecido en los párrafos octavo, noveno y décimo del presente artículo. 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público fije un aprovechamiento a las empresas de 
participación estatal mayoritaria administradoras del sistema portuario nacional con cargo a sus 
disponibilidades, dichos recursos se concentrarán en la Tesorería de la Federación y se destinarán por esa 
Secretaría al organismo público descentralizado denominado Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec para la operación, programas y proyectos de dicha entidad. 

Los aprovechamientos que deban cubrir los administradores portuarios como contraprestación conforme a 
lo previsto en los artículos 23 bis y 37 de la Ley de Puertos, en términos de los títulos de concesión 
correspondientes, se concentrarán en la Tesorería de la Federación y se destinarán por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público al organismo público descentralizado, denominado Corredor Interoceánico del 
Istmo de Tehuantepec, para la operación, programas y proyectos de dicha entidad. 

Los aprovechamientos provenientes de las contraprestaciones que los titulares de concesiones o 
asignaciones para la administración, operación, explotación y, en su caso, construcción de aeropuertos y 
aeródromos civiles deban cubrir al Gobierno Federal, se concentrarán en la Tesorería de la Federación y se 
destinarán a las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina para el fortalecimiento del sistema 
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aeroportuario bajo su coordinación, a través de los fideicomisos públicos federales sin estructura que se 
constituyan para tal fin, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. Dichas secretarías fungirán como unidades responsables, respectivamente, de los fideicomisos 
a que se refiere el presente párrafo. 

Los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el artículo 1o., numerales 
6.61.11, 6.61.22.04 y 6.62.01.04 de esta Ley por concepto de participaciones a cargo de los concesionarios 
de vías generales de comunicación y de empresas de abastecimiento de energía eléctrica, de otros 
aprovechamientos y de desincorporaciones distintos de entidades paraestatales, respectivamente, se podrán 
destinar, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a programas y 
proyectos de inversión. 

En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 
2024, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2023, multiplicados por el factor que corresponda según 
el mes en el que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de 
la última vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la tabla siguiente: 

MES FACTOR 

Enero 1.0450 

Febrero 1.0379 

Marzo 1.0322 

Abril 1.0294 

Mayo 1.0296 

Junio 1.0318 

Julio 1.0308 

Agosto 1.0259 

Septiembre 1.0164 

Octubre 1.0098 

Noviembre 1.0044 

Diciembre 0.9987 

 

En el caso de aprovechamientos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se 
continuarán aplicando durante el ejercicio fiscal de 2024 los porcentajes autorizados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2023 hasta en tanto dicha 
Secretaría no emita respuesta respecto de la solicitud de autorización para el ejercicio fiscal de 2024. 

Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones, penas convencionales, cuotas compensatorias, 
recuperaciones de capital, aquéllos a que se refieren la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público, la Ley Federal de Competencia Económica, y la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como los accesorios de los aprovechamientos no requieren de 
autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 

Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobrados en el ejercicio inmediato anterior o que no 
se cobren de manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pretendan cobrar, en un 
plazo no menor a 10 días anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 

En aquellos casos en los que se incumpla con la obligación de presentar los comprobantes de pago de los 
aprovechamientos a que se refiere este artículo en los plazos que para tales efectos se fijen, el prestador del 
servicio o el otorgante del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio 
público de la Federación de que se trate, procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 3o. de la Ley 
Federal de Derechos. 

El prestador del servicio o el otorgante del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al 
régimen de dominio público de la Federación, deberá informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
a más tardar en el mes de marzo de 2024, los conceptos y montos de los ingresos que hayan percibido por 
aprovechamientos, así como de las concentraciones efectuadas a la Tesorería de la Federación por dichos 
conceptos, durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
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Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar un informe a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, durante los primeros 15 días del mes de julio de 2024, respecto de los ingresos y su concepto 
que hayan percibido por aprovechamientos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en curso, así como 
de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo. 

Artículo 11. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar, mediante resoluciones de carácter particular, las cuotas de los productos que 
pretendan cobrar las dependencias durante el ejercicio fiscal de 2024, aun cuando su cobro se encuentre 
previsto en otras leyes. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los productos que otorgue la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2024, sólo surtirán sus efectos para ese año y, en su 
caso, dicha Secretaría autorizará el destino específico para los productos que perciba la dependencia 
correspondiente. 

Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su 
aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2024, los montos de los productos que se cobren de 
manera regular. Los productos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2024. 
Asimismo, los productos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la 
notificación de la resolución respectiva. Las solicitudes que formulen las dependencias y la autorización de los 
productos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se realizarán mediante la emisión de 
documentos con la firma autógrafa del servidor público facultado o certificados digitales, equipos o sistemas 
automatizados; para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán medios de identificación 
electrónica y la firma electrónica avanzada, en términos de las disposiciones aplicables. 

El uso de los medios de identificación electrónica a que se refiere el párrafo anterior producirá los mismos 
efectos que las disposiciones jurídicas otorgan a los documentos con firma autógrafa y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor vinculatorio. 

En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 2024, 
se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2023, multiplicados por el factor que corresponda según el 
mes en que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de la 
última vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la tabla siguiente: 

MES FACTOR 

Enero 1.0450 

Febrero 1.0379 

Marzo 1.0322 

Abril 1.0294 

Mayo 1.0296 

Junio 1.0318 

Julio 1.0308 

Agosto 1.0259 

Septiembre 1.0164 

Octubre 1.0098 

Noviembre 1.0044 

Diciembre 0.9987 

 

En el caso de productos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se 
continuarán aplicando durante el ejercicio fiscal de 2024 los porcentajes autorizados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2023 hasta en tanto dicha 
Secretaría no emita respuesta respecto de la solicitud de autorización para el ejercicio fiscal de 2024. 

Los productos por concepto de penas convencionales, los que se establezcan como contraprestación 
derivada de una licitación, subasta o remate, los intereses, así como aquellos productos que provengan de 
arrendamientos o enajenaciones efectuadas tanto por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales como por el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado y los accesorios de los productos, no 
requieren de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 
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De los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado, respecto de los bienes propiedad del Gobierno Federal que hayan sido transferidos por la Tesorería 
de la Federación, el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado deberá descontar los importes necesarios 
para financiar otras transferencias o mandatos de la propia Tesorería; del monto restante hasta la cantidad 
que determine la Junta de Gobierno de dicho organismo se depositará en un fondo, manteniéndolo en una 
subcuenta específica, que se destinará a financiar otras transferencias o mandatos y el remanente será 
enterado a la Tesorería de la Federación en los términos de las disposiciones aplicables. 

De los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado, respecto de los bienes que pasan a propiedad del Fisco Federal conforme a las disposiciones 
fiscales, que hayan sido transferidos por el Servicio de Administración Tributaria, el Instituto para Devolver al 
Pueblo lo Robado deberá descontar los importes necesarios para financiar otras transferencias o mandatos de 
la citada entidad transferente; del monto restante hasta la cantidad que determine la Junta de Gobierno de 
dicho organismo se depositará en el fondo señalado en el párrafo anterior, manteniéndolo en una subcuenta 
específica, que se destinará a financiar otras transferencias o mandatos y el remanente será enterado a la 
Tesorería de la Federación en los términos de las disposiciones aplicables. Un mecanismo como el previsto 
en el presente párrafo, se podrá aplicar a los ingresos provenientes de las enajenaciones de bienes de 
comercio exterior que transfieran las autoridades aduaneras, incluso para el pago de resarcimientos de bienes 
procedentes de comercio exterior que, por mandato de autoridad administrativa o jurisdiccional, el Instituto 
para Devolver al Pueblo lo Robado deba realizar. Lo previsto en el presente párrafo se aplicará sin perjuicio 
de lo dispuesto en los artículos 27, 89 y 93 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes 
del Sector Público. 

Para los efectos de los dos párrafos anteriores, el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado remitirá de 
manera semestral a la Cámara de Diputados y a su Coordinadora de Sector, un informe que contenga el 
desglose de las operaciones efectuadas por motivo de las transferencias de bienes del Gobierno Federal de 
las autoridades mencionadas en los párrafos citados. 

Los ingresos netos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado se podrán destinar hasta en un 100 por ciento a financiar otras transferencias o mandatos de la 
misma entidad transferente, así como para el pago de los créditos que hayan sido otorgados por la banca de 
desarrollo para cubrir los gastos de operación de los bienes transferidos, siempre que en el acta de entrega 
recepción de los bienes transferidos o en el convenio que al efecto se celebre se señale dicha situación. Lo 
anterior no resulta aplicable a las enajenaciones de bienes decomisados a que se refiere el décimo tercer 
párrafo del artículo 13 de esta Ley. Lo previsto en el presente párrafo se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 27, 89 y 93 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público. 

Los ingresos provenientes de la enajenación de los bienes en proceso de extinción de dominio y de 
aquellos sobre los que sea declarada la extinción de dominio y de sus frutos, así como su monetización en 
términos de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, serán destinados a una cuenta especial en los términos 
que establece el artículo 239 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, previa deducción de los conceptos 
previstos en los artículos 234 y 237 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el ejercicio inmediato anterior o que no se cobren 
de manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el monto de los productos que pretendan cobrar, en un plazo no menor a 10 días 
anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 

Las dependencias de la Administración Pública Federal deberán informar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 2024, los conceptos y montos de los ingresos que hayan 
percibido por productos, así como de la concentración efectuada a la Tesorería de la Federación por dichos 
conceptos durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar un informe a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, durante los primeros 15 días del mes de julio de 2024 respecto de los ingresos y 
su concepto que hayan percibido por productos durante el primer semestre del ejercicio fiscal citado, así como 
de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo. 

Artículo 12. Los ingresos que se recauden durante el ejercicio fiscal de 2024 se concentrarán en términos 
del artículo 22 de la Ley de Tesorería de la Federación, salvo en los siguientes casos: 

I. Se concentrarán en la Tesorería de la Federación, a más tardar el día hábil siguiente al de su 
recepción, los derechos y aprovechamientos, por el uso, goce, aprovechamiento o explotación 
del espectro radioeléctrico y los servicios vinculados a éste, incluidos entre otros las sanciones, 
penas convencionales, cuotas compensatorias, así como los aprovechamientos por infracciones 
a la Ley Federal de Competencia Económica y a la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 
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II. Las entidades de control directo, los poderes Legislativo y Judicial y los órganos autónomos por 
disposición constitucional, sólo registrarán los ingresos que obtengan por cualquier concepto en 
el rubro correspondiente de esta Ley, salvo por lo dispuesto en la fracción I de este artículo, y 
deberán conservar a disposición de los órganos revisores de la Cuenta Pública Federal, la 
documentación comprobatoria de dichos ingresos. 

 Para los efectos del registro de los ingresos a que se refiere esta fracción, se deberá presentar 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la documentación comprobatoria de la obtención 
de dichos ingresos, o bien, de los informes avalados por el órgano interno de control o de la 
comisión respectiva del órgano de gobierno, según sea el caso, especificando los importes del 
impuesto al valor agregado que hayan trasladado por los actos o las actividades que dieron 
lugar a la obtención de los ingresos; 

III. Las entidades de control indirecto deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público sobre sus ingresos, a efecto de que se esté en posibilidad de elaborar los informes 
trimestrales que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y se 
reflejen dentro de la Cuenta Pública Federal; 

IV. Los ingresos provenientes de las aportaciones de seguridad social destinadas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado y al Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, podrán ser 
recaudados por las oficinas de los propios institutos o por las instituciones de crédito que 
autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debiendo cumplirse con los requisitos 
contables establecidos y reflejarse en la Cuenta Pública Federal, y 

V. Los ingresos que obtengan las instituciones educativas, planteles y centros de investigación de 
las dependencias que prestan servicios de educación media superior, superior, de posgrado, de 
investigación y de formación para el trabajo del sector público, por la prestación de servicios, 
venta de bienes derivados de sus actividades sustantivas o por cualquier otra vía, incluidos los 
que generen sus escuelas, centros y unidades de enseñanza y de investigación, formarán parte 
de su patrimonio, en su caso, serán administrados por las propias instituciones y se destinarán 
para sus finalidades y programas institucionales, de acuerdo con las disposiciones 
presupuestarias aplicables, sin perjuicio de la concentración en términos de la Ley de Tesorería 
de la Federación. 

 Las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación de las dependencias que 
prestan servicios de educación media superior, superior, de posgrado, de investigación y de 
formación para el trabajo del sector público, deberán informar semestralmente a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público el origen y aplicación de sus ingresos. 

Los ingresos que provengan de proyectos de comercialización de certificados de reducción de gases de 
efecto invernadero, como dióxido de carbono y metano, se destinarán a las entidades o a las empresas 
productivas del Estado que los generen, para la realización del proyecto que los generó o proyectos de la 
misma naturaleza. Las entidades o las empresas productivas del Estado podrán celebrar convenios de 
colaboración con la iniciativa privada. 

Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una 
naturaleza distinta a la establecida en las leyes fiscales, tendrán la naturaleza establecida en las leyes 
fiscales. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo, en su parte conducente. 

Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades que integran la Administración Pública Federal, 
a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza distinta a los conceptos previstos en el 
artículo 1o. de esta Ley, se considerarán comprendidos en el numeral que les corresponda conforme al citado 
artículo. 

Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjuicio de la obligación de concentrar los recursos 
públicos al final del ejercicio en la Tesorería de la Federación, en los términos del artículo 54, párrafo tercero, 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos públicos que se reintegren de un fideicomiso, mandato o análogo, así como aquellos 
remanentes a la extinción o terminación de la vigencia de esos instrumentos jurídicos, deberán ser 
concentrados en la Tesorería de la Federación bajo la naturaleza de aprovechamientos y se podrán destinar a 
los fines que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, salvo aquéllos para los que esté previsto 
un destino distinto en el instrumento correspondiente. Asimismo, los ingresos excedentes provenientes de los 
aprovechamientos a que se refiere el numeral 6.62.01, con excepción del numeral 6.62.01.04 del artículo 1o. 
de esta Ley, por concepto de recuperaciones de capital, se podrán destinar por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a gasto de inversión, así como a programas que permitan cumplir con los objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo. 
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Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de bienes que pasen a ser propiedad del Fisco 
Federal se enterarán a la Tesorería de la Federación hasta el momento en que se cobre la contraprestación 
pactada por la enajenación de dichos bienes. 

Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el Fisco Federal, éstos se enterarán a la Tesorería de la 
Federación hasta el momento en el que efectivamente se cobren, sin clasificarlos en el concepto de la 
contribución o aprovechamiento del cual son accesorios. 

Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación por concepto de bienes que pasen a ser 
propiedad del Fisco Federal o gastos de ejecución, serán los netos que resulten de restar al ingreso percibido 
las erogaciones efectuadas para realizar la enajenación de los bienes o para llevar a cabo el procedimiento 
administrativo de ejecución que dio lugar al cobro de los gastos de ejecución, así como las erogaciones a que 
se refiere el párrafo siguiente. 

Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de derechos, negociaciones y desincorporación 
de entidades paraestatales son los recursos efectivamente recibidos por el Gobierno Federal, una vez 
descontadas las erogaciones realizadas tales como comisiones que se paguen a agentes financieros, 
contribuciones, gastos de administración, de mantenimiento y de venta, honorarios de comisionados 
especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos procesos, así como pagos de las 
reclamaciones procedentes que presenten los adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra 
índole, activos inexistentes y asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a todas las mencionadas. Con 
excepción de lo dispuesto en el séptimo párrafo de este artículo para los procesos de desincorporación de 
entidades paraestatales, los ingresos netos a que se refiere este párrafo se enterarán o concentrarán, según 
corresponda, en la Tesorería de la Federación y deberán manifestarse tanto en los registros de la propia 
Tesorería como en la Cuenta Pública Federal. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la enajenación de acciones y cesión de derechos 
cuando impliquen contrataciones de terceros para llevar a cabo tales procesos, las cuales deberán sujetarse a 
lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero y cuarto del presente artículo, a los ingresos 
que se obtengan por la enajenación de bienes, incluyendo acciones, por la enajenación y recuperación de 
activos financieros y por la cesión de derechos, todos ellos propiedad del Gobierno Federal, o de cualquier 
entidad transferente en términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, así como por la desincorporación de entidades, se les podrá descontar un porcentaje, por concepto 
de gastos indirectos de operación, que no podrá ser mayor del 7 por ciento, a favor del Instituto para Devolver 
al Pueblo lo Robado, cuando a éste se le haya encomendado la ejecución de dichos procedimientos. Este 
porcentaje será autorizado por la Junta de Gobierno de la citada entidad, y se destinará a financiar, junto con 
los recursos fiscales y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste. Lo previsto en el presente 
párrafo se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 27, 89 y 93 de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades concluidos podrán destinarse 
para cubrir los gastos y pasivos derivados de los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, 
directamente o por conducto del Fondo de Desincorporación de Entidades, siempre que se cuente con la 
opinión favorable de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, sin 
que sea necesario concentrarlos en la Tesorería de la Federación. Estos recursos deberán identificarse por el 
liquidador, fiduciario o responsable del proceso en una subcuenta específica. 

Los pasivos a cargo de organismos descentralizados en proceso de desincorporación que tengan como 
acreedor al Gobierno Federal, con excepción de aquéllos que tengan el carácter de crédito fiscal, quedarán 
extinguidos de pleno derecho sin necesidad de autorización alguna, y los créditos quedarán cancelados de las 
cuentas públicas. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades que se encuentren en el 
Fondo de Desincorporación de Entidades, podrán permanecer afectos a éste para hacer frente a los gastos y 
pasivos de los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, previa opinión de la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación. No se considerará enajenación la 
transmisión de bienes y derechos al Fondo de Desincorporación de Entidades que, con la opinión favorable de 
dicha Comisión, efectúen las entidades en proceso de desincorporación, para concluir las actividades 
residuales del proceso respectivo. 
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Tratándose de los procesos de desincorporación de entidades constituidas o en las que participen 
entidades paraestatales no apoyadas u otras entidades con recursos propios, los recursos remanentes que 
les correspondan de dichos procesos ingresarán a sus respectivas tesorerías para hacer frente a sus gastos. 

Los recursos disponibles de los convenios de cesión de derechos y obligaciones suscritos, como parte de 
la estrategia de conclusión de los procesos de desincorporación de entidades, entre el Instituto para Devolver 
al Pueblo lo Robado y las entidades cuyos procesos de desincorporación concluyeron, podrán ser utilizados 
por éste, para sufragar las erogaciones relacionadas al cumplimiento de su objeto, relativo a la atención de 
encargos bajo su administración, cuando éstos sean deficitarios. Lo anterior, estará sujeto, al cumplimiento de 
las directrices que se emitan para tal efecto, así como a la autorización de la Junta de Gobierno del Instituto 
para Devolver al Pueblo lo Robado, previa aprobación de los órganos colegiados competentes. 

Los ingresos obtenidos por la venta de bienes asegurados a favor del Gobierno Federal, incluyendo 
numerario, así como de los que se obtengan de la conversión de divisas, cuya administración y destino hayan 
sido encomendados al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, en términos de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, serán destinados a un fondo en los términos del 
artículo 89 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, previa 
deducción de los conceptos previstos en los artículos 90, 92 y 93 de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público. Los recursos que se concentren en la Tesorería de la Federación 
se considerarán aprovechamientos y se destinarán a los fines que determine el Gabinete Social de la 
Presidencia de la República, en términos de las disposiciones aplicables. 

Los ingresos provenientes de numerario, así como de los que se obtengan de la conversión de divisas y 
de la enajenación de bienes, activos o empresas que realice el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, 
que hayan sido declarados abandonados por parte de las instancias competentes, distintos a los señalados en 
el párrafo décimo sexto del presente artículo y que se concentren en la Tesorería de la Federación, se 
considerarán aprovechamientos y se destinarán a los fines que determine el Gabinete Social de la Presidencia 
de la República, en términos de las disposiciones aplicables. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 89, 92 y 93 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

El numerario decomisado y los ingresos provenientes de la enajenación de bienes decomisados y de sus 
frutos, a que se refiere la fracción I del artículo 1o. de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público, una vez satisfecha la reparación a la víctima, y previa deducción de los gastos 
indirectos de operación que correspondan, se entregarán en partes iguales, al Poder Judicial de la 
Federación, a la Fiscalía General de la República, a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas para el 
pago de las ayudas, asistencia y reparación integral a víctimas, en términos de la Ley General de Víctimas y 
demás disposiciones aplicables, y al financiamiento de programas sociales conforme a los objetivos 
establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, u otras políticas prioritarias, conforme lo determine el Gabinete 
Social de la Presidencia de la República. 

Los ingresos que la Federación obtenga en términos del artículo 71 de la Ley General de Víctimas, serán 
destinados a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 

Los ingresos provenientes de la enajenación que realice el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado de 
vehículos declarados abandonados por la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes en 
depósito de guarda y custodia en locales permisionados por dicha dependencia, se destinarán de conformidad 
con lo establecido en el artículo 89 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público. De la cantidad restante a los permisionarios federales se les cubrirán los adeudos generados 
hasta con el 30 por ciento de los remanentes de los ingresos y el resto se enterará a la Tesorería de la 
Federación. Lo previsto en el presente párrafo se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 93 de la 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Artículo 14. Se aplicará lo establecido en esta Ley a los ingresos que por cualquier concepto reciban las 
entidades de la Administración Pública Federal paraestatal que estén sujetas a control en los términos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de su Reglamento y del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, entre las que se comprende de manera enunciativa a las 
siguientes: 

I. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

II. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar inscritas en el Registro Federal de 
Contribuyentes y llevar contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales, así como presentar las 
declaraciones informativas que correspondan en los términos de dichas disposiciones. 
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Artículo 15. Durante el ejercicio fiscal de 2024, los contribuyentes a los que se les impongan multas por 
infracciones derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de 
pago, entre otras, las relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes, con la presentación de 
declaraciones, solicitudes o avisos y con la obligación de llevar contabilidad, así como aquéllos a los que se 
les impongan multas por no efectuar los pagos provisionales de una contribución, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 81, fracción IV del Código Fiscal de la Federación, con excepción de las impuestas por 
declarar pérdidas fiscales en exceso y las contempladas en el artículo 85, fracción I del citado Código, 
independientemente del ejercicio por el que corrijan su situación derivado del ejercicio de facultades de 
comprobación, pagarán el 50 por ciento de la multa que les corresponda si llevan a cabo dicho pago después 
de que las autoridades fiscales inicien el ejercicio de sus facultades de comprobación y hasta antes de que se 
levante el acta final de la visita domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a que se refiere la fracción 
IV del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, siempre y cuando, además de dicha multa, se paguen 
las contribuciones omitidas y sus accesorios, cuando sea procedente. 

Cuando los contribuyentes a los que se les impongan multas por las infracciones señaladas en el párrafo 
anterior corrijan su situación fiscal y paguen las contribuciones omitidas junto con sus accesorios, en su caso, 
después de que se levante el acta final de la visita domiciliaria, se notifique el oficio de observaciones a que 
se refiere la fracción IV del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación o se notifique la resolución 
provisional a que se refiere el artículo 53-B, primer párrafo, fracción I del citado Código, pero antes de que se 
notifique la resolución que determine el monto de las contribuciones omitidas o la resolución definitiva a que 
se refiere el citado artículo 53-B, los contribuyentes pagarán el 60 por ciento de la multa que les corresponda 
siempre que se cumplan los demás requisitos exigidos en el párrafo anterior. 

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2024, se estará a lo siguiente: 

A. En materia de estímulos fiscales: 

I. Se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades empresariales, que 
obtengan en el ejercicio fiscal en el que adquieran el diésel o el biodiésel y sus mezclas, 
ingresos totales anuales para los efectos del impuesto sobre la renta menores a 60 
millones de pesos y que para determinar su utilidad puedan deducir dichos combustibles 
cuando los importen o adquieran para su consumo final, siempre que se utilicen 
exclusivamente como combustible en maquinaria en general, excepto vehículos, 
consistente en permitir el acreditamiento de un monto equivalente al impuesto especial 
sobre producción y servicios que las personas que enajenen diésel o biodiésel y sus 
mezclas en territorio nacional hayan causado por la enajenación de dichos combustibles, 
en términos del artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c) o numeral 2, 
según corresponda al tipo de combustible, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, así como el acreditamiento del impuesto a que se refiere el 
numeral 1, subinciso c) o numeral 2 citados, que hayan pagado en su importación. El 
estímulo será aplicable únicamente cuando se cumplan con los requisitos que mediante 
reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. El estímulo 
no podrá ser aplicable por las personas morales que se consideran partes relacionadas de 
acuerdo con el artículo 179 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Para los efectos de 
este párrafo, no se considerarán dentro de los ingresos totales, los provenientes de la 
enajenación de activos fijos o activos fijos y terrenos de su propiedad que hubiesen estado 
afectos a su actividad. 

 El estímulo a que se refiere el párrafo anterior también será aplicable a los vehículos 
marinos siempre que se cumplan los requisitos que mediante reglas de carácter general 
establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

 Adicionalmente, para que proceda la aplicación del estímulo al biodiésel y sus mezclas, el 
beneficiario deberá contar con el pedimento de importación o con el comprobante fiscal 
correspondiente a la adquisición del biodiésel o sus mezclas, en el que se consigne la 
cantidad de cada uno de los combustibles que se contenga en el caso de las mezclas y 
tratándose del comprobante fiscal de adquisición, deberá contar también con el número 
del pedimento de importación con el que se llevó a cabo la importación del citado 
combustible y deberá recabar de su proveedor una copia del pedimento de importación 
citado en el comprobante. En caso de que en el pedimento de importación o en el 
comprobante fiscal de adquisición no se asienten los datos mencionados o que en este 
último caso no se cuente con la copia del pedimento de importación, no procederá la 
aplicación del estímulo al biodiésel y sus mezclas. 
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II. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los contribuyentes estarán a lo 
siguiente: 

1. El monto que se podrá acreditar será el que resulte de multiplicar la cuota del 
impuesto especial sobre producción y servicios que corresponda conforme al artículo 
2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c) o numeral 2 de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, según corresponda al tipo de combustible, 
con los ajustes que, en su caso, correspondan, vigente en el momento en que se 
haya realizado la importación o adquisición del diésel o el biodiésel y sus mezclas, 
por el número de litros de diésel o de biodiésel y sus mezclas importados o 
adquiridos. 

 En ningún caso procederá la devolución de las cantidades a que se refiere este 
numeral. 

2. Las personas dedicadas a las actividades agropecuarias o silvícolas que se 
dediquen exclusivamente a estas actividades conforme al párrafo sexto del artículo 
74 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que utilicen el diésel o el biodiésel y sus 
mezclas en dichas actividades, podrán acreditar un monto equivalente a la cantidad 
que resulte de multiplicar el valor en aduana del pedimento de importación o el precio 
consignado en el comprobante fiscal de adquisición del diésel o del biodiésel y sus 
mezclas en las estaciones de servicio, incluido el impuesto al valor agregado, por el 
factor de 0.355, en lugar de aplicar lo dispuesto en el numeral anterior. Para la 
determinación del estímulo en los términos de este párrafo, no se considerará el 
impuesto correspondiente al artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, incluido dentro del precio señalado. 

 El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior podrá efectuarse contra el impuesto 
sobre la renta causado en el ejercicio que tenga el contribuyente, correspondiente al 
mismo ejercicio en que se importe o adquiera el diésel o biodiésel y sus mezclas, 
utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer el Servicio 
de Administración Tributaria; en caso de no hacerlo, perderá el derecho a realizarlo con 
posterioridad. 

III. Las personas morales que se dediquen exclusivamente a actividades agropecuarias o 
silvícolas en los términos del párrafo sexto del artículo 74 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, que importen o adquieran diésel o biodiésel y sus mezclas para su consumo final 
en dichas actividades agropecuarias o silvícolas comprendidas en la fracción I del 
presente apartado podrán solicitar la devolución del monto del impuesto especial sobre 
producción y servicios que tuvieran derecho a acreditar en los términos de la fracción II 
que antecede, en lugar de efectuar el acreditamiento a que la misma se refiere, siempre 
que cumplan con lo dispuesto en esta fracción. 

 Las personas morales que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos de los 
artículos 74 y 75 del Capítulo VIII del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que 
podrán solicitar la devolución a que se refiere esta fracción, serán aquéllas cuyos ingresos 
en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido el equivalente a veinte veces el valor 
anual de la Unidad de Medida y Actualización vigente en el año 2023, por cada uno de los 
socios o asociados, sin exceder de doscientas veces el valor anual de la Unidad de 
Medida y Actualización vigente en el año 2023. El monto de la devolución no podrá ser 
superior a 1,495.39 pesos mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin que 
exceda en su totalidad de 14,947.81 pesos mensuales. 

 El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas necesarias para simplificar la 
obtención de la devolución a que se refiere el párrafo anterior. 

 La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en los meses de abril, 
julio y octubre de 2024 y enero de 2025. 

 Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción deberán llevar un registro 
de control de consumo de diésel o de biodiésel y sus mezclas, en el que asienten 
mensualmente la totalidad del diésel o del biodiésel y sus mezclas que utilicen para sus 
actividades agropecuarias o silvícolas en los términos de la fracción I de este artículo, en 
el que se deberá distinguir entre el diésel o el biodiésel y sus mezclas que se hubiera 
destinado para los fines a que se refiere dicha fracción, del diésel o del biodiésel y sus 
mezclas utilizado para otros fines. Este registro deberá estar a disposición de las 
autoridades fiscales por el plazo a que se esté obligado a conservar la contabilidad en los 
términos de las disposiciones fiscales. 
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 La devolución a que se refiere esta fracción se deberá solicitar al Servicio de 
Administración Tributaria acompañando la documentación prevista en la presente fracción, 
así como aquélla que dicho órgano desconcentrado determine mediante reglas de 
carácter general. 

 El derecho para la devolución del impuesto especial sobre producción y servicios tendrá 
una vigencia de un año contado a partir de la fecha en que se hubiere efectuado la 
importación o adquisición del diésel o del biodiésel y sus mezclas cumpliendo con los 
requisitos señalados en esta fracción, en el entendido de que quien no solicite 
oportunamente su devolución, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad  
a dicho año. 

 Los derechos previstos en esta fracción y en la fracción II de este artículo no serán 
aplicables a los contribuyentes que utilicen el diésel o el biodiésel y sus mezclas en bienes 
destinados al autotransporte de personas o efectos a través de carreteras o caminos. 

IV. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que importen o adquieran diésel o 
biodiésel y sus mezclas para su consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos 
que se destinen exclusivamente al transporte público y privado, de personas o de carga, 
así como el turístico, consistente en permitir el acreditamiento de un monto equivalente al 
impuesto especial sobre producción y servicios que las personas que enajenen diésel o 
biodiésel y sus mezclas en territorio nacional hayan causado por la enajenación de estos 
combustibles en términos del artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c) o el 
numeral 2 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, según 
corresponda al tipo de combustible, con los ajustes que en su caso correspondan, así 
como el acreditamiento del impuesto a que se refiere el numeral 1, subinciso c) o el 
numeral 2 citados, que hayan pagado en su importación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el monto que se podrá acreditar será el que resulte 
de multiplicar la cuota del impuesto especial sobre producción y servicios que corresponda 
según el tipo de combustible, conforme al artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, 
subinciso c) o el numeral 2 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
con los ajustes que, en su caso, correspondan, vigente en el momento en que se haya 
realizado la importación o adquisición del diésel o del biodiésel y sus mezclas, por el 
número de litros importados o adquiridos. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el 
impuesto sobre la renta causado en el ejercicio que tenga el contribuyente, 
correspondiente al mismo ejercicio en que se importe o adquiera el diésel o biodiésel y sus 
mezclas, utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer 
el Servicio de Administración Tributaria; en caso de no hacerlo, perderá el derecho a 
realizarlo con posterioridad. 

 Para que proceda el acreditamiento a que se refiere esta fracción, el pago por la 
importación o adquisición de diésel o de biodiésel y sus mezclas a distribuidores o 
estaciones de servicio, deberá efectuarse con: monedero electrónico autorizado por el 
Servicio de Administración Tributaria; tarjeta de crédito, débito o de servicios, expedida a 
favor del contribuyente que pretenda hacer el acreditamiento; con cheque nominativo 
expedido por el importador o adquirente para abono en cuenta del enajenante, o bien, 
transferencia electrónica de fondos desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en 
instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto 
autorice el Banco de México. 

 En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los contribuyentes que presten 
preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente en el país o en el 
extranjero, que se considere parte relacionada, de acuerdo al artículo 179 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

 Adicionalmente, para que proceda la aplicación del estímulo al biodiésel y sus mezclas, el 
beneficiario deberá contar con el pedimento de importación o con el comprobante fiscal 
correspondiente a la adquisición del biodiésel o sus mezclas, en el que se consigne la 
cantidad de cada uno de los combustibles que se contenga en el caso de las mezclas y 
tratándose del comprobante de adquisición, deberá contar también con el número del 
pedimento de importación con el que se llevó a cabo la importación del citado combustible 
y deberá recabar de su proveedor una copia del pedimento de importación citado en el 
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comprobante. En caso de que en el pedimento de importación o en el comprobante fiscal 
de adquisición no se asienten los datos mencionados o que en este último caso no se 
cuente con la copia del pedimento de importación, no procederá la aplicación del estímulo 
al biodiésel y sus mezclas. 

 Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción deberán llevar los controles y 
registros que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración 
Tributaria. 

 Para los efectos de la presente fracción y la fracción V de este apartado, se entiende por 
transporte privado de personas o de carga, aquél que realizan los contribuyentes con 
vehículos de su propiedad o con vehículos que tengan en arrendamiento, incluyendo el 
arrendamiento financiero, para transportar bienes propios o su personal, o bienes o 
personal, relacionados con sus actividades económicas, sin que por ello se genere un 
cobro. 

V. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen exclusivamente al 
transporte terrestre público y privado, de carga o pasaje, así como el turístico, que utilizan 
la Red Nacional de Autopistas de Cuota, que obtengan en el ejercicio fiscal en el que 
hagan uso de la infraestructura carretera de cuota, ingresos totales anuales para los 
efectos del impuesto sobre la renta menores a 300 millones de pesos, consistente en 
permitir un acreditamiento de los gastos realizados en el pago de los servicios por el uso 
de la infraestructura mencionada hasta en un 50 por ciento del gasto total erogado por 
este concepto. El estímulo será aplicable únicamente cuando se cumplan con los 
requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de 
Administración Tributaria. El estímulo no podrá ser aplicable por las personas morales que 
se consideran partes relacionadas de acuerdo con el artículo 179 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. Para los efectos de este párrafo, no se considerarán dentro de los 
ingresos totales, los provenientes de la enajenación de activos fijos o activos fijos y 
terrenos de su propiedad que hubiesen estado afectos a su actividad. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el 
impuesto sobre la renta causado en el ejercicio que tenga el contribuyente, 
correspondiente al mismo ejercicio en que se realicen los gastos a que se refiere la 
presente fracción, utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a 
conocer el Servicio de Administración Tributaria; en caso de no hacerlo, perderá el 
derecho a realizarlo con posterioridad. 

 Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas de carácter 
general que determinen los porcentajes máximos de acreditamiento por tramo carretero y 
demás disposiciones que considere necesarias para la correcta aplicación del beneficio 
contenido en esta fracción. 

VI. Se otorga un estímulo fiscal a los adquirentes que utilicen los combustibles fósiles a que 
se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso H) de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, en sus procesos productivos para la elaboración de otros bienes y 
que en su proceso productivo no se destinen a la combustión. 

 El estímulo fiscal señalado en esta fracción será igual al monto que resulte de multiplicar 
la cuota del impuesto especial sobre producción y servicios que corresponda, por la 
cantidad del combustible consumido en un mes, que no se haya sometido a un proceso de 
combustión. 

 El monto que resulte conforme a lo señalado en el párrafo anterior únicamente podrá ser 
acreditado contra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio que tenga el 
contribuyente, correspondiente al mismo ejercicio en que se adquieran los combustibles a 
que se refiere la presente fracción, utilizando la forma oficial que mediante reglas de 
carácter general dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria; en caso de no 
hacerlo, perderá el derecho a realizarlo con posterioridad. 

 Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas de carácter 
general que determinen los porcentajes máximos de utilización del combustible no sujeto a 
un proceso de combustión por tipos de industria, respecto de los litros o toneladas, según 
corresponda al tipo de combustible de que se trate, adquiridos en un mes de calendario, 
así como las demás disposiciones que considere necesarias para la correcta aplicación de 
este estímulo fiscal. 
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VII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes titulares de concesiones y asignaciones 
mineras cuyos ingresos brutos totales anuales por venta o enajenación de minerales y 
sustancias a que se refiere la Ley de Minería, sean menores a 50 millones de pesos, 
consistente en permitir el acreditamiento del derecho especial sobre minería a que se 
refiere el artículo 268 de la Ley Federal de Derechos que hayan pagado en el ejercicio de 
que se trate. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente podrá efectuarse contra el 
impuesto sobre la renta que tengan los concesionarios o asignatarios mineros a su cargo, 
correspondiente al mismo ejercicio en que se haya determinado el estímulo. 

 El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de carácter 
general necesarias para la correcta y debida aplicación de esta fracción. 

VIII. Se otorga un estímulo fiscal a las personas físicas y morales residentes en México que 
enajenen libros, periódicos y revistas, cuyos ingresos totales en el ejercicio inmediato 
anterior no hubieran excedido de la cantidad de 6 millones de pesos, y que dichos 
ingresos obtenidos en el ejercicio por la enajenación de libros, periódicos y revistas 
represente al menos el 90 por ciento de los ingresos totales del contribuyente en el 
ejercicio de que se trate. 

 El estímulo a que se refiere el párrafo anterior consiste en una deducción adicional para 
los efectos del impuesto sobre la renta, por un monto equivalente al 8 por ciento del costo 
de los libros, periódicos y revistas que adquiera el contribuyente. 

 Las personas físicas y morales no acumularán el monto del estímulo fiscal a que hace 
referencia esta fracción, para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Los beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en las fracciones I, IV, V, VI y VII de este 
apartado quedarán obligados a proporcionar la información que les requieran las autoridades fiscales 
dentro del plazo que para tal efecto señalen. 

Los beneficios que se otorgan en las fracciones I, II y III del presente apartado no podrán ser 
acumulables con ningún otro estímulo fiscal establecido en esta Ley. 

Los estímulos establecidos en las fracciones IV y V de este apartado podrán ser acumulables entre 
sí, pero no con los demás estímulos establecidos en la presente Ley. 

Los estímulos fiscales que se otorgan en el presente apartado están condicionados a que los 
beneficiarios de los mismos cumplan con los requisitos que para cada uno de ellos se establece en la 
presente Ley. 

Los beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en las fracciones I a VII de este apartado, 
considerarán como ingresos acumulables para los efectos del impuesto sobre la renta los estímulos 
fiscales a que se refieren las fracciones mencionadas en el momento en que efectivamente los 
acrediten. 

B. En materia de exenciones: 

 Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause por la importación de gas 
natural, en los términos del artículo 49 de la Ley Federal de Derechos. 

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas generales que sean necesarias 
para la aplicación del contenido previsto en este artículo. 

Artículo 17. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales 
en materia de ingresos y contribuciones federales, distintos de los establecidos en la presente Ley, en el 
Código Fiscal de la Federación, en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, ordenamientos legales referentes 
a empresas productivas del Estado, organismos descentralizados federales que prestan los servicios de 
seguridad social, decretos presidenciales, tratados internacionales y las leyes que establecen dichas 
contribuciones, así como los reglamentos de las mismas. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las disposiciones que contengan 
exenciones, totales o parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones federales, 
otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones federales, se 
encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la creación o las bases de organización o 
funcionamiento de los entes públicos o empresas de participación estatal, cualquiera que sea su naturaleza. 
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Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias u órganos 
por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un destino específico, distintas de las 
contenidas en el Código Fiscal de la Federación, en la presente Ley y en las demás leyes fiscales. 

Se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carácter no fiscal que establezcan que los ingresos 
que obtengan las dependencias u órganos, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, o 
entidades, por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra naturaleza, 
serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se generen. 

Artículo 18. Los ingresos acumulados que obtengan en exceso a los previstos en el calendario que 
publique la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los ingresos contemplados en el artículo 1o. de esta 
Ley, los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, los tribunales administrativos, los órganos autónomos 
por disposición constitucional, las dependencias del Ejecutivo Federal y sus órganos administrativos 
desconcentrados, así como las entidades, se deberán aplicar en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de 
esta Ley. 

Para determinar los ingresos excedentes de la unidad generadora de las dependencias a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, se considerará la diferencia positiva que resulte de disminuir los ingresos 
acumulados estimados de la dependencia en la Ley de Ingresos de la Federación, a los enteros acumulados 
efectuados por dicha dependencia a la Tesorería de la Federación, en el periodo que corresponda. 

Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la dependencia, cada uno de los establecimientos 
de la misma en los que se otorga o proporciona, de manera autónoma e integral, el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes o el servicio por el cual se cobra el aprovechamiento o producto, 
según sea el caso. 

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, emita dictámenes y reciba notificaciones, de 
ingresos excedentes que generen las dependencias, sus órganos administrativos desconcentrados y 
entidades. 

Artículo 19. Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo anterior, se clasifican de la siguiente 
manera: 

I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se generan en 
exceso a los contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su 
caso, a los previstos en los presupuestos de las entidades, por actividades relacionadas 
directamente con las funciones recurrentes de la institución. 

II. Ingresos no inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se obtienen en 
exceso a los contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su 
caso, a los previstos en los presupuestos de las entidades, por actividades que no guardan 
relación directa con las funciones recurrentes de la institución. 

III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se obtienen en exceso a los contenidos en el 
calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los 
presupuestos de las entidades, por actividades de carácter excepcional que no guardan 
relación directa con las atribuciones de la dependencia o entidad, tales como la recuperación de 
seguros, los donativos en dinero y la enajenación de bienes muebles. 

IV. Ingresos de los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, así como de los tribunales 
administrativos y de los órganos constitucionales autónomos. No se incluyen en esta fracción 
los aprovechamientos por infracciones a la Ley Federal de Competencia Económica y a la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión ni aquéllos por concepto de derechos y 
aprovechamientos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico y 
los servicios vinculados a éste, los cuales se sujetan a lo dispuesto en el artículo 12, fracción I, 
de esta Ley. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la facultad de fijar o modificar en una lista la 
clasificación de los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo. Dicha lista se dará a 
conocer a las dependencias y entidades a más tardar el último día hábil de enero de 2024 y durante dicho 
ejercicio fiscal, conforme se modifiquen. 

Los ingresos a que se refiere la fracción III de este artículo se aplicarán en los términos de lo previsto en la 
fracción II y penúltimo párrafo del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
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Artículo 20. Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles previstas en 
leyes federales a favor de organismos descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se 
refiere a bienes propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la Federación. 

Artículo 21. Durante el ejercicio fiscal de 2024 la tasa de retención anual a que se refieren los artículos 54 
y 135 de la Ley del Impuesto sobre la Renta será del 0.50 por ciento. La metodología para calcular dicha tasa 
es la siguiente: 

I. Se determinó la tasa de rendimiento promedio ponderado de los valores públicos por el periodo 
comprendido de agosto de 2020 a julio de 2023, conforme a lo siguiente: 

a) Se tomaron las tasas promedio mensuales por instrumento, de los valores públicos 
publicados por el Banco de México. 

b) Se determinó el factor de ponderación mensual por instrumento, dividiendo las subastas 
mensuales de cada instrumento entre el total de las subastas de todos los instrumentos 
públicos efectuadas al mes. 

c) Para calcular la tasa ponderada mensual por instrumento, se multiplicó la tasa promedio 
mensual de cada instrumento por su respectivo factor de ponderación mensual, 
determinado conforme al inciso anterior. 

d) Para determinar la tasa ponderada mensual de valores públicos se sumó la tasa 
ponderada mensual por cada instrumento. 

e) La tasa de rendimiento promedio ponderado de valores públicos correspondiente al 
periodo de agosto de 2020 a julio de 2023 se determinó con el promedio simple de las 
tasas ponderadas mensuales determinadas conforme al inciso anterior del mencionado 
periodo. 

II. Se tomaron las tasas promedio ponderadas mensuales de valores privados por instrumento 
publicadas por el Banco de México y se determinó el promedio simple de dichos valores 
correspondiente al periodo de agosto de 2020 a julio de 2023. 

III. Se determinó un factor ponderado de los instrumentos públicos y privados en función al saldo 
promedio en circulación de los valores públicos y privados correspondientes al periodo de 
agosto de 2020 a julio de 2023 publicados por el Banco de México. 

IV. Para obtener la tasa ponderada de instrumentos públicos y privados, se multiplicaron 
las tasas promedio ponderadas de valores públicos y privados, determinados conforme a las 
fracciones I y II de este artículo, por su respectivo factor de ponderación, determinado conforme 
a la fracción anterior, y posteriormente se sumaron dichos valores ponderados. 

V. Al valor obtenido conforme a la fracción anterior se disminuyó el valor promedio de la inflación 
mensual interanual del índice general correspondiente a cada uno de los meses del periodo de 
agosto de 2020 a julio de 2023 del Índice Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

VI. La tasa de retención anual es el resultado de multiplicar el valor obtenido conforme a la fracción 
V de este artículo por la tasa correspondiente al último tramo de la tarifa del artículo 152 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Artículo 22. Para efectos de lo previsto en el artículo 39 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, los 
Asignatarios pagarán el derecho por la utilidad compartida aplicando la tasa de 30 por ciento en sustitución de 
la tasa prevista en el citado artículo 39. 

Artículo 23. Para los efectos del impuesto sobre la renta, se estará a lo siguiente: 

I. Las personas físicas que tengan su casa habitación en las zonas afectadas por los sismos 
ocurridos en México los días 7 y 19 de septiembre de 2017, que tributen en los términos del 
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no considerarán como ingresos acumulables 
para efectos de dicha Ley, los ingresos por apoyos económicos o monetarios que reciban de 
personas morales o fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del impuesto 
sobre la renta, siempre que dichos apoyos económicos o monetarios se destinen para la 
reconstrucción o reparación de su casa habitación. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, se consideran zonas afectadas los municipios de los 
Estados afectados por los sismos ocurridos los días 7 y 19 de septiembre de 2017, que se listen 
en las declaratorias de desastre natural correspondientes, publicadas en el Diario Oficial  
de la Federación. 

II. Para los efectos de los artículos 82, fracción IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 138 de 
su Reglamento, se considera que las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para 
recibir donativos deducibles en los términos de dicha Ley, cumplen con el objeto social 
autorizado para estos efectos, cuando otorguen donativos a organizaciones civiles o 
fideicomisos que no cuenten con autorización para recibir donativos de conformidad con la Ley 
del Impuesto sobre la Renta y cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de rescate y 
reconstrucción en casos de desastres naturales, siempre que se cumpla con los siguientes 
requisitos: 

a) Tratándose de las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos, 
se deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Contar con autorización vigente para recibir donativos al menos durante los 5 años 
previos al momento en que se realice la donación, y que durante ese periodo la 
autorización correspondiente no haya sido revocada o no renovada. 

2. Haber obtenido ingresos en el ejercicio inmediato anterior cuando menos  
de 5 millones de pesos. 

3. Auditar sus estados financieros. 

4. Presentar un informe respecto de los donativos que se otorguen a organizaciones o 
fideicomisos que no tengan el carácter de donatarias autorizadas que se dediquen a 
realizar labores de rescate y reconstrucción ocasionados por desastres naturales. 

5. No otorgar donativos a partidos políticos, sindicatos, instituciones religiosas o de 
gobierno. 

6. Presentar un listado con el nombre, denominación o razón social y Registro Federal 
de Contribuyentes de las organizaciones civiles o fideicomisos que no cuenten con la 
autorización para recibir donativos a las cuales se les otorgó el donativo. 

b) Tratándose de las organizaciones civiles y fideicomisos que no cuenten con autorización 
para recibir donativos, a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, deberán cumplir 
con lo siguiente: 

1. Estar inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes. 

2. Comprobar que han efectuado operaciones de atención de desastres, emergencias o 
contingencias por lo menos durante 3 años anteriores a la fecha de recepción del 
donativo. 

3. No haber sido donataria autorizada a la que se le haya revocado o no renovado la 
autorización. 

4. Ubicarse en alguno de los municipios o en las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, de las zonas afectadas por el desastre natural de que se trate. 

5. Presentar un informe ante el Servicio de Administración Tributaria, en el que se 
detalle el uso y destino de los bienes o recursos recibidos, incluyendo una relación 
de los folios de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet y la documentación 
con la que compruebe la realización de las operaciones que amparan dichos 
comprobantes. 

6. Devolver los remanentes de los recursos recibidos no utilizados para el fin que 
fueron otorgados a la donataria autorizada. 

7. Hacer pública la información de los donativos recibidos en su página de Internet o, 
en caso de no contar con una, en la página de la donataria autorizada. 

 El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir reglas de carácter general necesarias 
para la debida y correcta aplicación de esta fracción. 
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Capítulo III 

De la Información, la Transparencia, la Evaluación de la Eficiencia Recaudatoria, 
la Fiscalización y el Endeudamiento 

Artículo 24. Con el propósito de coadyuvar a conocer los efectos de la política fiscal en el ingreso de los 
distintos grupos de la población, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá realizar un estudio de 
ingreso-gasto con base en la información estadística disponible que muestre por decil de ingreso de las 
familias su contribución en los distintos impuestos y derechos que aporte, así como los bienes y servicios 
públicos que reciben con recursos federales, estatales y municipales. 

La realización del estudio referido en el párrafo anterior será responsabilidad de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y deberá ser entregado a las comisiones de Hacienda y Crédito Público de las Cámaras de 
Diputados y de Senadores, así como a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, y publicado en la página de Internet de dicha Secretaría, a más tardar el 30 de junio de 2024. 

Durante el ejercicio fiscal 2024, para efectos de la presentación del estudio de ingreso-gasto a que se 
refiere el artículo 31 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, dicho estudio deberá presentarse a 
más tardar el 30 de junio de dicho año. 

Artículo 25. Los estímulos fiscales y las facilidades administrativas que prevea la Iniciativa de Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025 se otorgarán con base en criterios de eficiencia 
económica, no discriminación, temporalidad definida y progresividad. 

Para el otorgamiento de los estímulos fiscales deberá tomarse en cuenta si los objetivos pretendidos 
pudiesen alcanzarse de mejor manera con la política de gasto. Los costos para las finanzas públicas de las 
facilidades administrativas y los estímulos fiscales se especificarán en el documento denominado Renuncias 
Recaudatorias a que se refiere el apartado A del artículo 26 de esta Ley. 

Artículo 26. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y 
entregar a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, así como al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo y a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores lo siguiente: 

A. El documento denominado Renuncias Recaudatorias, a más tardar el 30 de junio de 2024, que 
comprenderá los montos que deja de recaudar el erario federal por conceptos de tasas 
diferenciadas en los distintos impuestos, exenciones, subsidios y créditos fiscales, 
condonaciones, facilidades administrativas, estímulos fiscales, deducciones autorizadas, 
tratamientos y regímenes especiales establecidos en las distintas leyes que en materia 
tributaria aplican a nivel federal. 

 El documento a que se refiere el párrafo anterior, tomará como base los datos estadísticos 
necesarios que el Servicio de Administración Tributaria está obligado a proporcionar, conforme 
a lo previsto en el artículo 22, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, y 
deberá contener los montos referidos estimados para el ejercicio fiscal de 2025 en los 
siguientes términos: 

I. El monto estimado de los recursos que dejará de percibir en el ejercicio el erario federal. 

II. La metodología utilizada para realizar la estimación. 

III. La referencia o sustento jurídico que respalde la inclusión de cada concepto o partida. 

IV. Los sectores o actividades beneficiados específicamente de cada concepto, en su caso. 

V. Los beneficios sociales y económicos asociados a cada una de las renuncias 
recaudatorias. 

B. Un reporte de las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles para los efectos del impuesto sobre la renta, a más tardar el 30 de septiembre de 
2024, en el que se deberá señalar, para cada una la siguiente información: 

I. Ingresos por donativos recibidos en efectivo de nacionales. 

II. Ingresos por donativos recibidos en efectivo de extranjeros. 

III. Ingresos por donativos recibidos en especie de nacionales. 

IV. Ingresos por donativos recibidos en especie de extranjeros. 

V. Ingresos obtenidos por arrendamiento de bienes. 
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VI. Ingresos obtenidos por dividendos. 

VII. Ingresos obtenidos por regalías. 

VIII. Ingresos obtenidos por intereses devengados a favor y ganancia cambiaria. 

IX. Otros ingresos. 

X. Erogaciones efectuadas por sueldos, salarios y gastos relacionados. 

XI. Erogaciones efectuadas por aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro, al Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y jubilaciones por vejez. 

XII. Erogaciones efectuadas por cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

XIII. Gastos administrativos. 

XIV. Gastos operativos. 

XV. Monto total de percepciones netas de cada integrante del Órgano de Gobierno Interno o 
de directivos análogos. 

 El reporte deberá incluir las entidades federativas en las que se ubiquen las mismas, 
clasificándolas por tipo de donataria de conformidad con los conceptos contenidos en los 
artículos 79, 82 y 83 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y en su Reglamento. 

C. Para la generación del reporte a que se refiere el Apartado B de este artículo, la información se 
obtendrá de aquélla que las donatarias autorizadas estén obligadas a presentar en la 
declaración de las personas morales con fines no lucrativos correspondiente al ejercicio fiscal 
de 2023, a la que se refiere el tercer párrafo del artículo 86 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta. 

 La información sobre los gastos administrativos y operativos, así como de las percepciones 
netas de cada integrante del Órgano de Gobierno Interno o de directivos análogos a que se 
refiere el Apartado B de este artículo, se obtendrá de los datos reportados a más tardar el 31 de 
julio de 2024, en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria en la Sección de 
Transparencia de Donatarias Autorizadas correspondiente al ejercicio fiscal de 2023, a que se 
refiere el artículo 82, fracción VI de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se entenderá por 
gastos administrativos y operativos lo siguiente: 

I. Gastos administrativos: los relacionados con las remuneraciones al personal, 
arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, teléfono, electricidad, papelería, 
mantenimiento y conservación, los impuestos y derechos federales o locales, así como las 
demás contribuciones y aportaciones que en términos de las disposiciones legales 
respectivas deba cubrir la donataria siempre que se efectúen en relación directa con las 
oficinas o actividades administrativas, entre otros. No quedan comprendidos aquéllos que 
la donataria deba destinar directamente para cumplir con los fines propios de su objeto 
social. 

II. Gastos operativos: aquéllos que la donataria deba destinar directamente para cumplir con 
los fines propios de su objeto social. 

La información a que se refieren los Apartados B y C de este artículo, no se considerará comprendida 
dentro de las prohibiciones y restricciones que establecen los artículos 69 del Código Fiscal de la Federación 
y 2o., fracción VII de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal de 2024, toda iniciativa en materia fiscal, incluyendo aquéllas que se 
presenten para cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, deberá incluir 
en su exposición de motivos el impacto recaudatorio de cada una de las medidas propuestas. Asimismo, en 
cada una de las explicaciones establecidas en dicha exposición de motivos se deberá incluir claramente el 
artículo del ordenamiento de que se trate en el cual se llevarían a cabo las reformas. 

Toda iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión observará 
lo siguiente: 

I. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribuyentes. 

II. Que el pago de las contribuciones sea sencillo y asequible. 

III. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su recaudación y fiscalización. 

IV. Que las contribuciones sean estables para las finanzas públicas. 
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Los aspectos anteriores deberán incluirse en la exposición de motivos de la iniciativa de que se trate, 
mismos que deberán ser tomados en cuenta en la elaboración de los dictámenes que emitan las comisiones 
respectivas del Congreso de la Unión. La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2025 incluirá las estimaciones de las contribuciones contempladas en las leyes fiscales. 

La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025 deberá especificar la 
memoria de cálculo de cada uno de los rubros de ingresos previstos en la misma, así como las proyecciones 
de estos ingresos para los próximos 5 años. Se deberá entender por memoria de cálculo los procedimientos 
descritos en forma detallada de cómo se realizaron los cálculos, con el fin de que puedan ser revisados por la 
Cámara de Diputados. 

Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2024. 

Segundo. Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación efectuadas por el Ejecutivo Federal a las que se refiere el informe que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ha rendido el propio Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión en el año 2023. 

Tercero. Para los efectos de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2024, cuando 
de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se modifique la denominación de 
alguna dependencia o entidad o las existentes desaparezcan, se entenderá que los ingresos estimados para 
éstas en la presente Ley corresponderán a las dependencias o entidades cuyas denominaciones hayan 
cambiado o que absorban las facultades de aquéllas que desaparezcan, según corresponda. 

Cuarto. Durante el ejercicio fiscal de 2024 el Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños 
Contribuyentes y del Régimen de Intermedios creado mediante el Quinto transitorio de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
noviembre de 2013 continuará destinándose en los términos del citado precepto. 

Quinto. Durante el ejercicio fiscal de 2024 las referencias que en materia de administración, 
determinación, liquidación, cobro, recaudación y fiscalización de las contribuciones se hacen a la Comisión 
Nacional del Agua en la Ley Federal de Derechos, así como en los artículos 51 de la Ley de Coordinación 
Fiscal y Décimo Tercero de las Disposiciones Transitorias del “Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013 y las disposiciones que emanen de 
dichos ordenamientos se entenderán hechas también al Servicio de Administración Tributaria. 

Sexto. Para efectos de lo previsto en el artículo 107, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá reportar en los Informes 
Trimestrales la información sobre los ingresos excedentes que, en su caso, se hayan generado con respecto 
al calendario de ingresos derivado de la Ley de Ingresos de la Federación a que se refiere el artículo 23 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. En este reporte se presentará la comparación de 
los ingresos propios de las entidades paraestatales bajo control presupuestario directo, de las empresas 
productivas del Estado, así como del Gobierno Federal. En el caso de éstos últimos se presentará lo 
correspondiente a los ingresos provenientes de las transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo. 

Séptimo. Las entidades federativas y municipios que cuenten con disponibilidades de recursos federales 
destinados a un fin específico previsto en ley, en reglas de operación, convenios o instrumentos jurídicos, 
correspondientes a ejercicios fiscales anteriores al 2024, que no hayan sido devengados y pagados en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, deberán concentrarlos a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo los rendimientos financieros que hubieran generado. Los recursos correspondientes a los 
aprovechamientos que se obtengan, podrán destinarse por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
conforme a los términos establecidos en los convenios que, para tal efecto, suscriba con las entidades 
federativas que justifiquen un desequilibrio financiero que les imposibilite cumplir con obligaciones de pago de 
corto plazo del gasto de operación o, en su caso, y sujeto a la disponibilidad presupuestaria, podrán 
destinarse para mejorar la infraestructura en las mismas. De igual manera dichos recursos se podrán destinar 
para atender desastres naturales. 

Para efectos de lo anterior, los aprovechamientos provenientes de la concentración de recursos que 
realicen las entidades federativas y municipios en términos del presente transitorio, no se considerarán 
extemporáneos, por lo que no causan daño a la hacienda pública ni se cubrirán cargas financieras, siempre y 
cuando dichas disponibilidades hayan estado depositadas en cuentas bancarias de la entidad federativa 
y/o municipio. 
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Octavo. En el ejercicio fiscal de 2024, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del Servicio de 
Administración Tributaria deberá publicar estudios sobre la evasión fiscal en México. En la elaboración de 
dichos estudios deberán participar instituciones académicas de prestigio en el país, instituciones académicas 
extranjeras, centros de investigación, organismos o instituciones nacionales o internacionales que se 
dediquen a la investigación o que sean especialistas en la materia. Sus resultados deberán darse a conocer a 
las comisiones de Hacienda y Crédito Público de ambas Cámaras del Congreso de la Unión, a más tardar 35 
días después de terminado el ejercicio fiscal de 2024. 

Noveno. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, durante el ejercicio 
fiscal de 2024 y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 22 de la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, requerirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
los pagos correspondientes al incumplimiento de obligaciones que tengan las dependencias o entidades de 
los municipios o de las entidades federativas, con cargo a las participaciones y transferencias federales de las 
entidades federativas y los municipios que correspondan, de conformidad con lo establecido en el último 
párrafo del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará el monto de los pagos a que se refiere el párrafo 
anterior con cargo a las participaciones y transferencias federales, garantizando que las entidades federativas 
y municipios cuenten con solvencia suficiente. 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, conforme a los modelos 
autorizados por su órgano de gobierno, podrá suscribir con las entidades federativas y, en su caso, los 
municipios, dependencias y entidades de los gobiernos locales que correspondan, los convenios para la 
regularización de los adeudos que tengan con dicho Instituto por concepto de cuotas, aportaciones y 
descuentos. El plazo máximo para cubrir los pagos derivados de dicha regularización será de 20 años. 
Asimismo, en adición a lo previsto en el artículo 22 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, en el marco de la celebración de los referidos convenios, dicho Instituto deberá 
otorgar descuentos en los accesorios generados a las contribuciones adeudadas excepto tratándose de los 
accesorios generados por las cuotas y aportaciones que deban ser depositadas en las cuentas individuales de 
los trabajadores. Para tal efecto, deberán adecuar los convenios de incorporación voluntaria al régimen 
obligatorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para 
incluir en el mismo lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 204 de dicha Ley. 

Para los efectos del párrafo anterior, el Instituto podrá aceptar como fuente de pago bienes inmuebles que 
se considerarán como dación en pago para la extinción total o parcial de adeudos distintos de las cuotas y 
aportaciones que deban depositarse a las cuentas individuales de los trabajadores. El Instituto determinará si 
los bienes a los que se refiere este párrafo, resultan funcionales para el cumplimiento de su objeto, 
asegurándose que se encuentren libres de cualquier gravamen o proceso judicial y que el monto del adeudo 
no sea mayor al valor del avalúo efectuado por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 
En estos casos, la entidad federativa, municipio, dependencia o entidad del gobierno local, según 
corresponda, deberá cubrir los gravámenes y demás costos de la operación respectiva, los cuales no 
computarán para el cálculo del importe del pago. 

Décimo. Con el fin de promover el saneamiento de los créditos adeudados por concepto de cuotas obrero 
patronales, capitales constitutivos y sus accesorios, con excepción de las cuotas del seguro de retiro, cesantía 
en edad avanzada y vejez, por parte de entidades federativas, municipios y organismos descentralizados que 
estén excluidas o no comprendidas en leyes o decretos como sujetos de aseguramiento, se autoriza al 
Instituto Mexicano del Seguro Social durante el ejercicio fiscal de 2024 a suscribir convenios de pago en 
parcialidades a un plazo máximo de hasta 6 años. 

Para tal efecto, las participaciones que les corresponda recibir a las entidades federativas y los municipios, 
podrán compensarse de conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

Para los efectos del párrafo anterior, el Instituto podrá aceptar como fuente de pago bienes inmuebles que 
se considerarán como dación en pago para la extinción total o parcial de adeudos. El Instituto determinará si 
los bienes a los que se refiere este párrafo, resultan funcionales para el cumplimiento de su objeto, 
asegurándose que se encuentren libres de cualquier gravamen o proceso judicial y que el monto del adeudo 
no sea mayor al valor del avalúo efectuado por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 
En estos casos, la entidad federativa, municipio, dependencia o entidad del gobierno local, según 
corresponda, deberá cubrir los gravámenes y demás costos de la operación respectiva, los cuales no 
computarán para el cálculo del importe del pago. 
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Décimo Primero. Las unidades responsables de los fideicomisos, mandatos y análogos públicos, en 
términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones aplicables, 
serán responsables en todo momento de continuar con su obligación de verificar que los recursos 
fideicomitidos o aportados se apliquen a los fines u objeto de dichos instrumentos y que se cumplan con los 
mismos, incluyendo durante su proceso de extinción o terminación. 

Décimo Segundo. Las unidades responsables de los fideicomisos, mandatos o análogos públicos, 
deberán realizar los actos correspondientes para que las instituciones fiduciarias o mandatarias de los 
mismos, concentren de forma trimestral en la Tesorería de la Federación, bajo la naturaleza de 
aprovechamientos, los intereses generados por los recursos públicos federales que forman parte del 
patrimonio fideicomitido o destinado para el cumplimiento de su objeto, y se destinarán por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en términos de lo establecido en el artículo 12, último párrafo de esta Ley. 

Se exceptúa de la concentración a que hace referencia el párrafo anterior, aquéllos intereses generados 
que impliquen el pago de gastos de operación de dichos vehículos financieros, o que por disposición expresa 
de ley, decreto, disposición de carácter general, o determinación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, deban permanecer afectos a su patrimonio o destinados al objeto correspondiente. 

Décimo Tercero. Los recursos que obtenga Lotería Nacional que deban concentrarse en la Tesorería de 
la Federación en términos de las disposiciones aplicables, se considerarán ingresos excedentes por concepto 
de productos y se podrán destinar por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a programas para la 
asistencia pública y social, así como para los programas presupuestarios que determine el Ejecutivo Federal. 

Décimo Cuarto. Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR) instruirá a la institución fiduciaria del Fondo de Salud para el Bienestar para que, durante 
el primer semestre de 2024, concentre en la Tesorería de la Federación el remanente del patrimonio del 
Fideicomiso a que se refiere el artículo 77 bis 17 de la Ley General de Salud, salvo que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público autorice que el remanente referido permanezca para el cumplimiento de los fines 
de dicho fondo. 

Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se deberá observar lo previsto en el segundo 
párrafo del artículo 77 bis 29 de la Ley General de Salud. 

Los recursos correspondientes a los aprovechamientos que se obtengan derivados del remanente que se 
concentren a la Tesorería de la Federación, se podrán destinar prioritariamente por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público para la adquisición de vacunas y los gastos de operación asociados, para el fortalecimiento 
de los programas y acciones en materia de salud, así como a programas y proyectos que contribuyan al 
bienestar de la población. 

Décimo Quinto. Durante el ejercicio fiscal de 2024, para efectos del artículo 21 Bis, fracción VIII, inciso b) 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, referente al reintegro de recursos que las 
entidades federativas deben realizar al Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público compensará dicho reintegro en parcialidades contra las 
participaciones federales de la entidad federativa de que se trate, sin ninguna carga financiera adicional, 
dentro del término de seis meses contados a partir del día siguiente a aquél en el que se comunique a la 
entidad federativa el monto que deberá reintegrar. 

Décimo Sexto. Las entidades federativas y municipios, que al día 29 de septiembre de 2021, hayan 
mantenido recursos públicos federales correspondientes al ejercicio fiscal 2021 que deban ser reintegrados a 
la Federación, en depósito en una cuenta correspondiente a una institución de banca múltiple cuya 
autorización para organizarse y operar como tal haya sido revocada a dicha fecha, deberán concentrarlos a la 
Tesorería de la Federación, a más tardar el 31 de diciembre de 2024, incluyendo los rendimientos financieros 
que hubieran generado. 

Para efectos de lo anterior, los aprovechamientos provenientes de la concentración de los recursos que 
realicen las entidades federativas y municipios en términos del presente transitorio, no se considerarán 
extemporáneos, por lo que no causan daño a la hacienda pública ni se cubrirán cargas financieras. 

Los aprovechamientos a que se refiere el presente transitorio se destinarán conforme a lo establecido en 
el transitorio Séptimo de esta Ley. 

Décimo Séptimo. Las entidades federativas podrán incrementar su techo de gasto en servicios 
personales para efectos de lo establecido en los artículos 10, fracción I, y 13, fracción V de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, con base en los registros de ingresos que 
realicen, respecto de los recursos destinados a cubrir las medidas salariales y económicas correspondientes 
al Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, a que se refieren los artículos 26-A, 
fracción VIII, y 49, segundo párrafo, parte final de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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Décimo Octavo. Para efectos de la fracción III del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, las 
aportaciones federales con cargo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal, también podrán destinarse para la adquisición de equipos de radiocomunicación, vehículos y 
equipos terrestres para todas las instituciones de seguridad pública de las entidades federativas y municipios. 

Las entidades federativas podrán destinar los recursos netos que se obtengan de los mecanismos a que 
se refiere el artículo 52, primer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal para la adquisición de los equipos y 
vehículos señalados en el párrafo anterior que requieran todas las instituciones de seguridad pública de las 
entidades federativas y municipios, para la ejecución de programas de seguridad pública y nacional, en 
términos de los convenios respectivos. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en coordinación con las instancias 
competentes de las entidades federativas, realizará las acciones necesarias para dar cumplimiento a este 
artículo transitorio. 

Décimo Noveno. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal, cuyo destino sea la adquisición de armamento y municiones, se considerarán devengados en 
el ejercicio en que se realice el requerimiento correspondiente a la Secretaría de la Defensa Nacional, siempre 
que realicen el pago respectivo antes del 31 de marzo del año siguiente, sin perjuicio del momento de la 
entrega material de dichos bienes. 

Vigésimo. Los gastos de operación del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud que, conforme 
a la comunicación que emita la Federación, reciban las entidades federativas para ser destinados 
o estar asociados a servicios personales, se deberán clasificar en el capítulo de gasto correspondiente a los 
servicios personales. 

Para efectos de lo establecido en los artículos 10, fracción I, último párrafo, y 13, fracción V de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se podrá incrementar el techo de gasto en 
servicios personales de la entidad federativa respectiva siempre y cuando derive de la clasificación de los 
recursos federales etiquetados a que se refiere el párrafo anterior. 

La disposición prevista en este transitorio también será aplicable para los recursos del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud que se entreguen al Fondo de Salud para el Bienestar, en los casos 
en que las entidades federativas concurran con Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social 
para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados para las personas sin seguridad social, en términos de lo señalado en el Título 
Tercero Bis de la Ley General de Salud. 

Vigésimo Primero. Las entidades federativas a que se refiere el “Decreto por el que se fomenta la 
regularización de vehículos usados de procedencia extranjera”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de diciembre de 2022, y sus posteriores modificaciones, entregarán a sus municipios, en términos de las 
disposiciones específicas emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los subsidios federales 
derivados de los ingresos que se obtengan por los aprovechamientos que se hayan generado en el ejercicio 
fiscal de 2023, en términos de lo dispuesto por el artículo 9 del citado Decreto. Dichos recursos se podrán 
comprometer, devengar y pagar por parte de los municipios durante el ejercicio fiscal de 2024. 

Los recursos que reciban los municipios conforme al párrafo anterior, que no hayan sido comprometidos, 
devengados y pagados durante el ejercicio fiscal de 2024, deberán ser concentrados en la Tesorería de la 
Federación incluyendo los rendimientos financieros que hubieran generado, conforme a lo establecido en la 
Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, dentro de los 15 días naturales 
siguientes al término del citado ejercicio fiscal. 

Durante el primer bimestre del ejercicio fiscal de 2024, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá 
convenir, así como entregar a las entidades federativas respectivas, mediante el mecanismo de Adeudos de 
Ejercicios Fiscales Anteriores, los subsidios federales que correspondan a los municipios y que deriven de los 
aprovechamientos que se hayan generado en el ejercicio fiscal de 2023, en términos del Decreto mencionado. 
En este supuesto, el ejercicio y aplicación de los recursos se sujetará a lo establecido en el primer párrafo del 
presente transitorio. 

Para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, las secretarías de Economía y de Seguridad y 
Protección Ciudadana, el Servicio de Administración Tributaria y la Agencia Nacional de Aduanas de México, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán coordinarse para que, a más tardar el 20 de enero de 
2024, se remita a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la información relativa a los ingresos 
excedentes que se obtengan por los aprovechamientos generados en el ejercicio fiscal de 2023, a fin de que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, durante el primer bimestre de 2024, realice los registros de 
dichos ingresos excedentes, de los recursos presupuestarios y demás registros contables correspondientes al 
ejercicio fiscal de 2023. 
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Los ingresos que en su caso se generen, derivados de la emisión de un Decreto que permita continuar con 

la regularización de vehículos usados de procedencia extranjera durante el ejercicio fiscal de 2024, se 

concentrarán en la Tesorería de la Federación por concepto de aprovechamientos, y serán destinados por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos que se establezcan en dicho Decreto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior no se incluirán en la recaudación federal participable 

prevista en el artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal y tendrán el carácter de ingresos excedentes. 

Vigésimo Segundo. El Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, en su carácter de liquidador de la 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, concentrará en la Tesorería de la 

Federación, bajo la naturaleza de aprovechamientos, los recursos remanentes que resulten a la conclusión del 

proceso de liquidación de la entidad antes referida, en términos de las disposiciones aplicables. 

Los recursos a que hace referencia el párrafo anterior serán destinados por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público a programas que permitan cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. 

Vigésimo Tercero. Para efectos de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 77 bis 15 de la Ley 

General de Salud, en los casos en que las entidades federativas concurran con Servicios de Salud del 

Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) para garantizar la prestación de 

los servicios de salud a que se refiere el Título Tercero Bis de esa Ley, éstas deberán solicitar a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, en términos de los convenios de coordinación que al efecto se celebren, la 

autorización de un adelanto de participaciones en ingresos federales a su favor, correspondientes al ejercicio 

fiscal, por el monto que se establezca en dichos convenios. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior serán aportados por parte de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, por cuenta y orden de la entidad federativa que corresponda, al Fondo de Salud para el 

Bienestar, en términos de lo que se establezca en los convenios de coordinación que para tal efecto 

se celebren. 

Vigésimo Cuarto. El remanente de las utilidades netas que, en su caso, se obtengan de los ingresos 

propios de las entidades paraestatales sectorizadas en las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, se 

concentrará en la Tesorería de la Federación bajo la naturaleza de productos. 

Los recursos a que hace referencia el párrafo anterior, serán destinados por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público en un 75 por ciento al Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas y en 

un 25 por ciento al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para el 

fortalecimiento de los programas y acciones en materia de salud, vivienda, educación y seguridad social. 

Vigésimo Quinto. Para efectos de lo establecido en el artículo 10, décimo párrafo de esta Ley, las 

secretarías de la Defensa Nacional y de Marina deberán realizar las acciones respectivas para que se 

constituyan los fideicomisos públicos federales, dentro de los 60 días hábiles siguientes a la publicación del 

presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

Vigésimo Sexto. Las operaciones de transferencia de bienes, derechos y obligaciones que realicen las 

empresas productivas del Estado de conformidad con los términos para la reasignación de activos y contratos 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2019, para reorganizar a sus empresas 

productivas subsidiarias y empresas filiales, no constituyen una enajenación para efectos fiscales, por tratarse 

de una redistribución interna de carácter administrativo que forma parte integral del proceso de creación y 

organización de dichas empresas y que debe mantener los mismos efectos legales otorgados a la asignación 

original de dichos activos. 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 

Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Pedro Vázquez González, Secretario.- Sen. Verónica Noemí Camino 

Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2023.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 

Artículo Único. Se reforman los artículos 18-A, párrafo primero; 49, párrafo primero, fracción IV; 77, 
párrafo primero; 219; 220, párrafo primero; 221, párrafos primero y tercero; 223-Bis, último párrafo; 239, actual 
párrafo quinto; 276, párrafo segundo; 277, párrafo primero; 278, párrafo primero, fracciones I, párrafo primero, 
II, el contenido de la Tabla, III, el contenido de la Tabla; 278-B, fracciones III, incisos a), párrafo primero y la 
Tabla A.- Número e intervalo de muestras simples, b), párrafo primero y las definiciones Qi y Qt, d) y e), IV, 
incisos a), b), párrafo primero, Tabla B. Descargas Municipales y Tabla C. Descargas no Municipales y actual 
párrafo segundo, c), párrafos primero y segundo, y d), V, VI, párrafos primero y segundo y VIII, párrafo 
primero; 279, su Tabla y párrafo tercero; 282, fracción I, párrafo primero, la Tabla LÍMITES PERMISIBLES y la 
Tabla LÍMITES PERMISIBLES PARA METALES Y CIANUROS; 282-C, párrafo primero; 288, párrafos 
primero, cuarto y sexto; se adicionan los artículos 185, con un párrafo segundo; 195-Z-30; 195-Z-31;  
195-Z-32; 195-Z-33; 195-Z-34; 195-Z-35; 195-Z-36; 220-A; 239, con un párrafo tercero, pasando los actuales 
párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno a ser los párrafos cuarto, quinto, sexto, 
séptimo, octavo, noveno y décimo, respectivamente; 277-A, con un párrafo tercero, pasando los actuales 
párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto a ser los párrafos cuarto, quinto, sexto y séptimo, respectivamente; 
278, fracción I, con un párrafo segundo; 278-B, fracción IV, inciso b, con un párrafo segundo, pasando el 
actual párrafo segundo a ser párrafo tercero; 288, párrafos octavo y noveno, y se derogan el párrafo segundo 
del artículo 18-A; los artículos 162; 165; 166; 167; 168; 168-B; 171; 171-A; 171-B y 194-N y las fracciones I, II, 
III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 277 de la Ley Federal de 
Derechos, para quedar como sigue: 

Artículo 18-A. Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho relativo al visitante sin 
permiso para realizar actividades remuneradas que ingresen al país con fines turísticos, a que se refiere el 
artículo 8o., fracción I, de esta Ley, se destinarán al fideicomiso público federal sin estructura que constituya la 
empresa de participación estatal mayoritaria, sectorizada a la Secretaría de la Defensa Nacional, denominada 
Tren Maya, S.A. de C.V., en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, para el pago de la operación, prestación de servicios, administración, explotación, construcción, 
planeación, adquisición, proyectos o programas, arrendamiento, obra complementaria, equipamiento, 
instalación, estudio, proyecto e inversión en infraestructura, entre otros, relacionados con el objeto social de la 
citada entidad paraestatal. 

(Se deroga). 

... 

Artículo 49.- ... 

I. a III. ... 

IV. En el caso de operaciones de importación y exportación de mercancías exentas de los 
impuestos al comercio exterior conforme a la Ley Aduanera; de retorno de mercancías 
importadas o exportadas definitivamente; de importaciones o exportaciones temporales para 
retornar en el mismo estado; de las operaciones aduaneras que amparen mercancías que de 
conformidad con las disposiciones aplicables no tengan valor en aduana, así como de 
importación y exportación de mercancías en las que, de conformidad con los tratados 
internacionales, no deban aplicarse cargos o derechos sobre el valor que éstas tengan, por 
cada operación  .............................................................................................................  $407.82 

V.- a VIII.- ... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

... 

Artículo 77. Por la recepción, estudio y trámite de cada notificación de concentración a que se refiere la 
Ley Federal de Competencia Económica, cualquiera que sea el acuerdo o resolución que emita la Comisión 
Federal de Competencia Económica que ponga fin al procedimiento, se pagarán derechos conforme a la 
cuota de  ........................................................................................................................................... $227,240.86 

... 

Artículo 162. (Se deroga). 

Artículo 165. (Se deroga). 

Artículo 166. (Se deroga). 

Artículo 167. (Se deroga). 

Artículo 168.- (Se deroga). 

Artículo 168-B. (Se deroga). 

Artículo 171. (Se deroga). 

Artículo 171-A. (Se deroga). 

Artículo 171-B. (Se deroga). 

Artículo 185.- ... 

I. a XIV. ... 

Por el registro del título de técnico o profesional técnico expedido por instituciones del sistema educativo 
nacional que impartan educación del tipo medio superior, así como por la expedición de la cédula profesional 
respectiva, se pagará el 30% del monto señalado en las fracciones IV y IX del presente artículo. 

Artículo 194-N. (Se deroga). 

Artículo 195-Z-30. Por la expedición de certificados de inscripción y no inscripción en el Registro Público 
Marítimo Nacional se pagará la cuota de  ...............................................................................................  $669.03 

Artículo 195-Z-31. Por la solicitud, análisis y, en su caso, resolución de trámites a cargo de la Secretaría 
de Marina, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por la expedición de autorización para la permanencia de artefactos navales y permiso para 
servicio de dragado en zonas marinas mexicanas, por unidad de arqueo bruto o fracción de 
registro internacional: 

a). Hasta 500 unidades de arqueo bruto  .................................................................  $13.1939 

b). De 500.01 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  .............................................  $10.9083 

c). De 1,000.01 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ............................................  $9.0634 

d). De 5,000.01 hasta 15,000 unidades de arqueo bruto  ..........................................  $6.7949 

e).  De 15,000.01 unidades de arqueo bruto en adelante  ..........................................  $4.5260 

II. Por la expedición del permiso de navegación para embarcaciones mercantes extranjeras de 
carga en general, o mixto incluyendo el de pasajeras y pasajeros, por unidad de arqueo bruto 
o fracción de registro internacional: 

a). Hasta 500 unidades de arqueo bruto  .....................................................................  $49.37 

b). De 500.01 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  .................................................  $40.91 

c). De 1,000.01 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ..............................................  $34.30 

d). De 5,000.01 hasta 15,000 unidades de arqueo bruto  ............................................  $25.76 

e). De 15,000.01 unidades de arqueo bruto en adelante  ............................................  $17.13 

III. Por la expedición del permiso especial para servicio de pasajeras y pasajeros a partir  
de 2 unidades de arqueo bruto, por unidad de arqueo bruto o fracción  .........................  $11.63 
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No pagarán los derechos a que se refiere este artículo, las embarcaciones o artefactos navales siguientes: 

I. Las dedicadas exclusivamente a fines humanitarios o científicos. 

II. Las pertenecientes al Gobierno Federal, que estén dedicadas a servicios oficiales. 

Artículo 195-Z-32. Por el estudio y trámite de la solicitud y, en su caso, expedición, prórroga, renovación, 
modificación, ampliación o cesión de concesiones, permisos o autorizaciones para el uso o aprovechamiento 
de obras marítimo portuarias, así como para la prestación de servicios portuarios en las vías generales de 
comunicación por agua, se pagará el derecho de solicitud correspondiente, conforme a las siguientes cuotas: 

I. Concesión de bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación destinados a la 
administración portuaria integral o a la construcción, operación y explotación de terminales, 
marinas e instalaciones portuarias  ........................................................................... $82,167.80 

II. Permiso para la prestación de servicios portuarios o para la construcción y uso de 
embarcaderos, atracaderos, botaderos y demás similares en las vías generales de 
comunicación por agua  ............................................................................................ $20,871.49 

III. Autorización para la construcción de obras marítimas y de dragado  ....................... $65,470.58 

No pagarán los derechos a que se refiere este artículo: 

I. Las Instituciones que se dediquen a la investigación oceanográfica. 

II. Las escuelas de preparación y capacitación de personal técnico para la explotación del mar. 

III. Los hospitales de beneficencia pública. 

IV. Las instalaciones de señales marítimas y maniobras de rescate. 

Artículo 195-Z-33. Por otorgar permisos para la explotación de embarcaciones en servicio de navegación 
de cabotaje, o su renovación, se pagará anualmente el derecho correspondiente por cada embarcación, 
conforme a las cuotas siguientes: 

I.  Cruceros turísticos: 

a) Embarcaciones de pasajeras y pasajeros, de hasta 499.99 unidades de arqueo bruto, 
equipadas para brindar servicios de pernocta, descanso y recreativos a bordo y en 
puerto  .............................................................................................................. $23,254.71 

b). Embarcaciones de 500 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ....................... $48,623.45 

c). Embarcaciones de 1,000.01 hasta 5,000.00 unidades de arqueo bruto  .......... $64,480.20 

d). Embarcaciones de más de 5,000.01 unidades de arqueo bruto  ...................... $75,050.55 

II. Transporte de pasajeras y pasajeros en navegación de cabotaje: 

a). Embarcaciones cuya capacidad sea hasta 3.5 unidades de arqueo bruto  .......  $1,033.47 

b). Embarcaciones mayores a 3.5 y menores de 500 unidades de arqueo bruto  ..  $2,066.96 

c). Embarcaciones de 500 o más unidades de arqueo bruto  .................................  $4,133.91 

Artículo 195-Z-34. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la expedición o reposición de los siguientes 
documentos, se pagará el derecho correspondiente, conforme a las siguientes cuotas: 

I. Títulos profesionales al personal de la marina mercante nacional, tanto de cubierta como de 
máquinas  ...................................................................................................................  $1,389.98 

II. Certificados de competencia para mandar embarcaciones, tanto en el departamento de 
cubierta como en el de máquinas  ................................................................................  $926.44 

III. Certificados de competencia especial para mandar o laborar en buques  
especializados  ...........................................................................................................  $1,853.59 

IV. Documento oficial para poder ejercer como tripulante en la categoría inmediata superior a 
bordo de las embarcaciones mercantes mexicanas: 

a). Personal subalterno, para ejercer un cargo que requiera certificado de  
competencia  ........................................................................................................  $926.44 

b). Personal titulado  ...............................................................................................  $1,389.98 

V. Expedición de refrendos de títulos a oficialidad de la marina mercante  .......................  $694.68 

VI. Por la expedición de la autorización para prestar el servicio de pilotaje  ...................  $1,041.67 
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Artículo 195-Z-35. Por la autorización para ejercer como Agente Naviero Consignatario de Buques, 
Agente Naviero General o Agente Naviero Protector, se pagará el derecho de agente naviero, conforme a las 
siguientes cuotas: 

I.  Por la expedición de la autorización de Agente Naviero Consignatario de Buques en: 

a). Navegación de Altura  ...................................................................................... $12,338.05 

b). Navegación de Cabotaje  ..................................................................................  $8,812.45 

II. Por la expedición de la autorización para actuar como Agente Naviero General o Agente 
Naviero Protector  ..................................................................................................... $25,089.75 

Artículo 195-Z-36. Por la solicitud, análisis y, en su caso, la expedición de la autorización, certificado o su 
renovación, para ejercer como institución educativa particular o como instructor o instructora en instituciones 
educativas particulares, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I.  Para ejercer como institución educativa particular, o su renovación  ........................ $15,367.82 

II.  Para ejercer como instructor o instructora en instituciones educativas particulares, o su 
renovación  .................................................................................................................  $1,535.50 

Artículo 219. Las personas titulares de asignaciones y concesiones a que se refiere la Ley de 
Aeropuertos, así como los organismos descentralizados, que lleven a cabo la administración, operación, 
conservación, explotación y, en su caso, construcción de aeropuertos federales, están obligados al pago de 
derechos por el uso, goce o explotación de los aeropuertos federales.  

Artículo 220. Las personas titulares de asignaciones a que se refiere la Ley de Aeropuertos y los 
organismos descentralizados, a que se refiere este capítulo, determinarán el derecho, por cada ejercicio fiscal, 
aplicando la tasa del 5% a la suma de los ingresos brutos por servicios aeroportuarios, complementarios y 
comerciales, señalados en la Ley de Aeropuertos y su Reglamento, conforme a sus estados 
financieros dictaminados.  

... 

Artículo 220-A. Las personas titulares de concesiones a que se refiere la Ley de Aeropuertos, 
determinarán el derecho, por cada ejercicio fiscal, aplicando la tasa del 9% a la suma de los ingresos brutos 
por servicios aeroportuarios, complementarios y comerciales, señalados en la Ley de Aeropuertos y su 
Reglamento, conforme a sus estados financieros dictaminados.  

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de este derecho se concentrarán en la Tesorería de la 
Federación y se destinarán a las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina para el fortalecimiento del 
sistema aeroportuario bajo su coordinación, a través de los fideicomisos públicos federales sin estructura que 
se constituyan para tal fin, en términos de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. Dichas secretarías fungirán como unidades responsables, respectivamente, de los fideicomisos 
a que se refiere el presente párrafo.  

Artículo 221. Los sujetos a que se refiere el artículo 219 de esta Ley, efectuarán pagos provisionales 
bimestrales a más tardar los días 17 de los meses de marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre del mismo 
ejercicio fiscal y enero del siguiente mediante declaración que presentarán en las oficinas autorizadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El pago provisional por el derecho de uso, goce o explotación de 
los aeropuertos federales se calculará considerando los ingresos brutos obtenidos durante el bimestre 
inmediato anterior, por los conceptos señalados en los artículos 220 y 220-A de esta Ley. 

... 

Cuando resulte saldo a favor para los sujetos a que se refiere el primer párrafo de este artículo podrán 
acreditarlo contra los pagos provisionales del derecho que resulte a su cargo, por los ejercicios subsecuentes 
al que se declara, hasta agotarse. 

Artículo 223-Bis. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Para los efectos de este artículo se considerará trasvase, el uso, explotación o aprovechamiento de aguas 
nacionales conducidas de una cuenca hidrológica a otra mediante obras de infraestructura hidráulica, que 
para los fines de la presente Ley pueden ser: 

a). y b). ... 

Artículo 239.- ... 

... 

En el caso de autorizaciones para uso temporal de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico a 
que se refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el pago de los derechos deberá 
efectuarse dentro de los tres meses siguientes al otorgamiento de la autorización correspondiente. 

... 

... 

Las instituciones de asistencia médica o de beneficencia o de prevención y atención de accidentes y 
desastres no contribuyentes del impuesto sobre la renta y las personas usuarias de las frecuencias que se 
autoricen durante las visitas al país de jefes de estado y misiones diplomáticas extranjeras, cuyas 
autorizaciones sean gestionadas por conducto de las embajadas en el país o por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, siempre que acrediten dichas circunstancias, estarán exentas del pago del derecho por el uso del 
espectro radioeléctrico previsto en este capítulo. Asimismo, quedan exentas del pago de derechos previsto en 
este capítulo, las concesiones de uso público otorgadas a las Entidades Federativas y Municipios, dedicadas 
a actividades de prevención y atención de accidentes, desastres, seguridad pública, seguridad nacional, 
salud, seguridad social, protección del ambiente y educación. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 276. ... 

El pago del derecho a que se refiere este artículo no exime a los responsables de las descargas de aguas 
residuales de cumplir con los límites permisibles establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas y con las 
condiciones particulares de sus descargas, de conformidad con la Ley de Aguas Nacionales. 

Artículo 277. Para los efectos del presente capítulo se consideran las definiciones contenidas en la Ley de 
Aguas Nacionales, su Reglamento o la Norma Oficial Mexicana aplicable a los límites permisibles de 
contaminantes en las descargas de aguas residuales en cuerpos receptores propiedad de la Nación. 

I. (Se deroga). 

II. (Se deroga). 

III. (Se deroga). 

IV. (Se deroga). 

V. (Se deroga). 

VI. (Se deroga). 

VII. (Se deroga). 
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VIII. (Se deroga). 

IX. (Se deroga). 

X. (Se deroga). 

XI. (Se deroga). 

XII. (Se deroga). 

XIII. (Se deroga). 

XIV. (Se deroga). 

XV. (Se deroga). 

XVI. (Se deroga). 

XVII. (Se deroga). 

XVIII. (Se deroga). 

Artículo 277-A. ... 

... 

Cuando la persona contribuyente no separe en la descarga de agua residual el agua que no tiene este 
carácter, toda la descarga se considerará de agua residual para los efectos de esta Ley. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 278. ... 

I.  Se deberán obtener las concentraciones de contaminantes de la descarga de sólidos 
suspendidos totales, demanda química de oxígeno y carbono orgánico total, expresadas en 
miligramos por litro, mediante el muestreo y análisis a que se refiere el artículo 278-B de  
esta Ley. 

 Si los cloruros son mayores o iguales a 1,000 miligramos por litro, se obtendrán las 
concentraciones de carbono orgánico total, en lugar de la demanda química de oxígeno. 

II. ... 

Tipo de actividad SST 

mg/l 

DQO 

mg/l 

COT 

mg/l 

Descargas de servicios público urbano 

Servicio de alcantarillado prestado por entidades federativas, municipios, 
organismos paraestatales, paramunicipales y las empresas concesionadas para 
prestar dicho servicio en sustitución de las anteriores 

220 500 167 

Descargas de comercio y servicios asimilables a las de servicios público urbano 

Generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, suministro de gas por 
ductos al consumidor final; construcción; confección de alfombras y similares; 
confección de costales y productos textiles recubiertos de materiales sucedáneos; 
confección de prendas de vestir; confección de accesorios de vestir y otras 
prendas de vestir no clasificados en otra parte; impresión e industrias conexas; 
comercio, productos y servicios; transportes, correos y almacenamientos; 
transporte por ducto; servicios financieros y de seguros; servicios inmobiliarios y 
de alquiler de bienes muebles e intangibles; servicios profesionales, científicos y 
técnicos; servicios educativos; servicios de salud y de asistencia social; servicios 
de esparcimiento culturales y deportivos y otros servicios recreativos; servicios de 
alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas; servicios de 
reparación y mantenimiento; servicios personales y; servicios de apoyo
a los negocios 

360 1,000 333 
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Descargas preponderantemente biodegradables 

Cría y explotación de animales, aprovechamiento forestal, pesca y caza; 

industrias alimentarias, de bebidas y tabaco; industria de la madera; industria del 

papel y; fabricación de productos de cuero, piel y materiales sucedáneos 

1,000 3,000 1,000 

Descargas preponderantemente no biodegradables 

Minería de minerales metálicos, no metálicos y extracción de petróleo y gas; 

curtido y acabado de cuero y piel; fabricación de productos derivados del petróleo 

y del carbón; industria química; industria del plástico y del hule; fabricación de 

productos a base de minerales no metálicos; industrias metálicas básicas; 

fabricación de productos metálicos; fabricación de maquinaria y equipo; 

fabricación de equipo de computación, comunicación, medición y de otros 

equipos, componentes y accesorios electrónicos; fabricación de accesorios, 

aparatos eléctricos y equipo de generación de energía eléctrica; fabricación de 

equipo de transporte; fabricación de muebles, colchones y persianas; otras 

industrias manufactureras; manejo de desechos y servicios de remediación 

2,650 8,000 2,667 

 

 ... 

III. ... 

Contaminante 
Tipo de cuerpo receptor 

A B C 

SST $0.00264 $0.00390 $0.00584 

DQO $0.00116 $0.00171 $0.00255 

COT $0.00348 $0.00513 $0.00765 

 

 ... 

IV. a VI. ... 

... 

... 

Artículo 278-B. ... 

I. y II. ... 

III. ... 

a). Muestra Compuesta: La que resulta de mezclar el número de muestras simples, según 
lo indicado en la tabla de número e intervalo de muestras simples. Para conformar la 
muestra compuesta, el volumen de cada una de las muestras simples deberá ser 
proporcional al caudal de la descarga en el momento de su colecta. 

 Tabla A.- Número e intervalo de muestras simples 

Horas por día que opera el 

proceso generador de la 

descarga 

Número de 

muestras 

simples 

Intervalo entre colecta de 

muestras simples (horas) 

  Mínimo Máximo 

Menor que 4 Mínimo 2 - - 

De 4 a 8 4 1 2 

Mayor que 8 y hasta 12 4 2 3 

Mayor que 12 y hasta 18 6 2 3 

Mayor que 18 y hasta 24 6 3 4 
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b). Muestra Simple: La que se colecta por el signatario autorizado en el punto señalado en 
el permiso de descarga, de manera continua, en día normal de operación, que refleje 
cuantitativa y cualitativamente el o los procesos más representativos de las actividades 
que generan la descarga, durante el tiempo necesario para completar, cuando menos, 
un volumen suficiente para que se lleven a cabo los análisis necesarios para conocer su 
composición, aforando el caudal descargado en el sitio y en el momento del muestreo. 

 ... 

... 

... 

... 

Qi = caudal medido en la descarga en el momento de colectar la muestra simple, 
en litros por segundo. 

Qt = Qi hasta Qn, en litros por segundo. 

c). ... 

d). Promedio Diario (PD): El valor que resulta del análisis de una muestra compuesta o el 
resultado del promedio ponderado en función del caudal o de la media geométrica o del 
promedio aritmético, según corresponda al parámetro. 

e). Promedio Mensual (PM): El valor que resulta de calcular el promedio ponderado en 
función del caudal, de los valores que resulten del análisis de al menos dos muestras 
compuestas (Promedio Diario) colectadas en un mismo mes. Los caudales que se deben 
considerar para el citado promedio ponderado serán el resultado del promedio aritmético 
de los caudales de las muestras simples que conforman cada una de las  
muestras compuestas. 

IV. ... 

a). Método de Muestreo: El método que se deberá llevar a cabo al efectuar la colecta de 
muestras, así como los términos y forma de hacerlas, son los indicados en la Norma 
Mexicana NMX-AA-003-1980 Aguas Residuales-Muestreo. 

b). Frecuencia de informe de resultados de muestreo y análisis: La frecuencia de muestreo 
y análisis corresponderá al tamaño de población en el caso de descargas municipales, y 
en el caso de descargas no municipales, a la carga de contaminantes, según se indica 
en las tablas de descargas municipales y no municipales, respectivamente. 

 Se entiende por carga de contaminante la cantidad de éste expresada en unidades de 
masa sobre unidad de tiempo, aportada en una descarga de aguas residuales. 

Tabla B. Descargas Municipales 

Rango de población 
Frecuencia de muestreo y 

análisis 

Frecuencias de Informe de 
resultados de muestreo y 

análisis 

Mayor que 50,000 
habitantes 

Mensual Trimestral 

Igual o menor a 50,000 
habitantes 

Trimestral Trimestral 

 

Tabla C. Descargas no Municipales 

Demanda 
Química de 

Oxígeno 
Toneladas/día 

Carbono 
Orgánico 

Total* 
Toneladas/día 

Sólidos 
Suspendidos 

Totales 
Toneladas/día 

Frecuencia de 
Muestreo y 

Análisis 

Frecuencias de 
Informe de 

resultados de 
muestreo y 

análisis 

Mayor de 3.0 Mayor a 0,75 Mayor de 3.0 Mensual Trimestral 

Igual o menor de 
3.0 

Igual o menor 
de 0.75 

Igual o menor de 
3.0 

Trimestral Trimestral 

 

 Los parámetros a ser considerados en el muestreo y análisis, así como en el informe de 
resultados son los que se indican en el presente capítulo. 
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c). Cálculo de los Valores: En el informe de resultados de muestreo y análisis del parámetro 
o parámetros requeridos, se debe considerar el valor del promedio mensual de acuerdo 
con la definición dada en este procedimiento, así como los días hábiles de actividad o 
producción normal. 

 El muestreo y análisis del parámetro o parámetros requeridos en la frecuencia indicada 
en las tablas de descargas municipales y de descargas no municipales, debe considerar:  

 1.- a 3.- ... 

 ... 

 ... 

 ... 

d). Método de Prueba: Para la colecta de muestras y la determinación de los valores y 
concentraciones de los parámetros establecidos en este procedimiento, se deberá 
aplicar el método de prueba indicado en esta fracción y en las Normas Oficiales 
Mexicanas, normas mexicanas y estándares correspondientes. 

V. Para cada descarga el contribuyente determinará, conforme al promedio de las muestras 
colectadas, la concentración promedio de contaminantes en miligramos por litro, conforme al 
procedimiento de muestreo de descargas establecido en este artículo. 

VI. En caso de que el agua clara o de primer uso de abastecimiento registre concentración de 
algún contaminante en Promedio Mensual, se podrá restar de la concentración de la 
descarga, a excepción de los parámetros: temperatura, pH, toxicidad aguda, color verdadero, 
escherichia coli, enterococos fecales y huevos de helmintos, siempre y cuando lo acredite 
ante la Comisión Nacional del Agua, a través de un análisis de calidad del agua efectuado por 
un laboratorio acreditado ante la entidad autorizada por la Secretaría de Economía y 
aprobado por la Comisión Nacional del Agua de conformidad con las reglas de carácter 
general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, a través de al menos dos 
análisis Promedio Diario de calidad del agua efectuados, realizados en términos de lo 
dispuesto en este artículo. 

 Los informes de resultados de muestreo y análisis de agua de abastecimiento referidos en el 
párrafo anterior realizados en un mismo mes serán válidos para los informes de resultados de 
muestreo y análisis de aguas residuales realizados en el trimestre al que corresponda el 
citado mes. 

 ... 

VII. ... 

VIII. Los laboratorios acreditados ante la entidad autorizada por la Secretaría de Economía y 
aprobados por la Comisión Nacional del Agua, deberán informar trimestralmente a dicha 
Comisión de los resultados de los análisis efectuados en ese periodo a los contribuyentes a 
que se refiere el presente capítulo, de conformidad con las reglas de carácter general que al 
efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

 ... 

 ... 

 ... 

Artículo 279. ... 

... 

Rango de población 
Proporción de la inversión por parte del 

contribuyente 

Igual o mayor a 500,000 habitantes 100% 

De 100,000 a 499,999 habitantes 60% 

De 15,000 a 99,999 habitantes 30% 

De 10,001 a 14,999 habitantes 0% 
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El programa de acciones referido en el párrafo anterior, tendrá como fin mejorar la calidad de las aguas 
residuales, ya sea mediante cambios en los procesos productivos o para el control o tratamiento de las 
descargas, a fin de no rebasar los límites permisibles establecidos en esta Ley, y mantener o mejorar la 
calidad de sus descargas de aguas residuales. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 282.- ... 

I.  Los contribuyentes cuya descarga de aguas residuales del trimestre no rebase los límites 
permisibles establecidos en las siguientes tablas o, en su caso, en las condiciones 
particulares de descarga que la Comisión Nacional del Agua emita conforme a la declaratoria 
de clasificación del cuerpo de las aguas nacionales que corresponda, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación a que se refiere el artículo 87 de la Ley de Aguas Nacionales. 

Tabla LÍMITES PERMISIBLES 

Parámetros (*) 

(miligramos por 
litro, excepto 
cuando se 
especifique) 

Ríos, arroyos, 
canales, drenes 

Embalses, lagos y 
lagunas 

Zonas marinas 
mexicanas 

Suelo 

Riego de áreas 
verdes 

Infiltración y otros 
riegos 

Cárstico 

PM PD VI PM PD VI PM PD VI PM PD VI PM PD VI PM PD VI 

Temperatura (°C) 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 

Grasas y Aceites 15 18 21 15 18 21 15 18 21 15 18 21 15 18 21 15 18 21 

Sólidos Suspendidos 
Totales 

60 72 84 20 24 28 20 24 28 30 36 42 100 120 140 20 24 28 

Demanda Química 
de Oxígeno 

150 180 210 100 120 140 85 100 120 60 72 84 150 180 210 60 72 84 

Carbono Orgánico 
Total* 

38 45 53 25 30 35 21 25 30 15 18 21 38 45 53 15 18 21 

Nitrógeno Total 25 30 35 15 25 30 25 30 35 NA NA NA NA NA NA 15 25 30 

Fósforo Total 15 18 21 5 10 15 15 18 21 NA NA NA NA NA NA 5 10 15 

Huevos de Helmintos 
(huevos/litros) 

NA NA NA NA NA NA NA NA NA 1 

Escherichia coli 
(NMP/100 ml) 

250 500 600 250 500 600 250 500 600 250 500 600 250 500 600 50 100 200 

Enterococos fecales* 
(NMP/100 ml) 

250 400 500 250 400 500 250 400 500 250 400 500 250 400 500 50 100 200 

pH 

(UpH) 
6-9 

Color verdadero Longitud de onda Coeficiente de absorción espectral máximo 

 436 nm 7,0 m-1 

 525 nm 5,0 m-1 

 620 nm 3,0 m-1 

Toxicidad aguda (UT) 2 a los 15 minutos de exposición 

 
NA: No Aplica 
PM: Promedio Mensual 
PD: Promedio Diario 
VI: Valor Instantáneo 
NMP: Número más probable 
UpH: Unidades de pH 
UT: Unidades de Toxicidad 
* Si Cloruros es menor a 1000 mg/L se analiza y reporta DQO. 
* Si Cloruros es mayor o igual a 1000 mg/L se analiza y reporta COT. 
* Si la conductividad eléctrica menor a 3500 µS/cm se analiza y reporta E. coli. 
* Si la conductividad eléctrica es mayor o igual a 3500 µS/cm se analiza y reporta Enterococos fecales. 
Las determinaciones de Conductividad eléctrica y de Cloruros no requieren la acreditación y aprobación de la entidad 
correspondiente. 
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Tabla LÍMITES PERMISIBLES PARA METALES Y CIANUROS 

Parámetros (*) 

(miligramos por 
litro, excepto 
cuando se 

especifique) 

Ríos, arroyos, 
canales, drenes 

Embalses, lagos y 
lagunas 

Zonas marinas 
mexicanas 

Suelo 

Riego de áreas verdes 
Infiltración y otros 

riegos 
Cárstico 

PM PD VI PM PD VI PM PD VI PM PD VI PM PD VI PM PD VI 

Arsénico 0,2 0,3 0,4 0,1 0,15 0,2 0,2 0,3 0,4 0,2 0,3 0,4 0,1 0,15 0,2 0,1 0,15 0,2 

Cadmio 0,2 0,3 0,4 0,1 0,15 0,2 0,2 0,3 0,4 0,05 0,075 0,1 0,1 0,15 0,2 0,05 0,075 0,1 

Cianuro 1 2 3 1 1,5 2 2 2,50 3 2 2,5 3 1 1,50 2 1 1,5 2 

Cobre 4 5 6 4 5 6 4 5 6 4 5 6 4 5 6 4 5 6 

Cromo 1 1,25 1,5 0,5 0,75 1 1 1,25 1,5 0,5 0,75 1 0,5 0,75 1 0,5 0,75 1 

Mercurio 0,01 0,015 0,02 0,005 0,008 0,01 0,01 0,015 0,02 0,005 0,008 0,01 0,005 0,008 0,01 0,008 0,01 30 

Niquel 2 3 4 2 3 4 2 3 4 2 3 4 2 3 4 2 3 4 

Plomo 0,2 0,3 0,4 0,2 0,3 0,4 0,5 0,75 1 0,5 0,75 1 0,2 0,3 0,4 0,2 0,3 0,4 

Zinc 10 15 20 10 15 20 10 15 20 10 15 20 10 15 20 10 15 20 

Parámetros 
medidos de 
manera total 

P.M: Promedio Mensual 

P.D: Promedio Diario 

V.I: Valor Instantáneo 

 
... 

... 

II.- a VIII.- ... 

Artículo 282-C. Las personas contribuyentes que cuenten con planta de tratamiento de aguas residuales y 
aquéllas que en sus procesos productivos hayan realizado acciones para mejorar la calidad de sus descargas 
y éstas sean de una calidad igual o superior a la establecida en la Norma Oficial Mexicana  
NOM-127-SSA1-2021, Agua para Uso y Consumo Humano. Límites Permisibles de la Calidad del Agua, 
pagarán el 70% del monto que corresponda al derecho por uso o aprovechamiento de aguas nacionales a que 
se refiere el Capítulo VIII, del Título Segundo de esta Ley. Este beneficio se aplicará únicamente a los 
aprovechamientos de aguas nacionales que generen la descarga de aguas residuales, siempre y cuando las 
personas contribuyentes cumplan con las disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento 
y esta Ley. 

... 

Artículo 288. Están obligados al pago del derecho por el acceso a los museos, monumentos, sitios y 
zonas arqueológicas propiedad de la Federación, las personas que tengan acceso a las mismas, conforme a 
las siguientes cuotas:  

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

El pago de este derecho deberá hacerse previamente al ingreso a los museos, monumentos, sitios y 
zonas arqueológicas a que se refiere este artículo. 

... 
No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las personas mayores de 60 años, menores  

de 13 años, jubiladas, pensionadas, con discapacidad, docentes y estudiantes en activo, así como pasantes o 
dedicadas a la investigación que cuenten con permiso del Instituto Nacional de Antropología e Historia, para 
realizar estudios afines a los museos, monumentos, sitios y zonas arqueológicas a que se refiere este artículo. 
Asimismo, estarán exentos del pago de este derecho, los visitantes nacionales y extranjeros residentes en 
México que accedan a los museos, monumentos, sitios y zonas arqueológicas los domingos. 

... 
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Las personas que pertenezcan a comunidades indígenas ubicadas en municipios colindantes a sitios y 
zonas arqueológicas a que se refiere el presente artículo, no pagarán el derecho por su acceso, siempre que 
acrediten su domicilio en dichos municipios con una identificación oficial vigente. 

Las personas guías de turistas, en el ejercicio de su actividad profesional, debidamente acreditadas por la 
Secretaría de Turismo Federal, estarán exentos del pago del derecho por el acceso a los museos, 
monumentos, sitios y zonas arqueológicas a que se refiere el presente artículo. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2024, salvo: 

I. La modificación al artículo 18-A de la Ley Federal de Derechos, que entrará en vigor a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 Dentro de los 60 días hábiles siguientes a la entrada en vigor de la modificación al artículo 
18-A de la Ley Federal de Derechos, se deberá constituir el fideicomiso público federal 
señalado en el mismo artículo. 

 Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor de la reforma al citado 
artículo, se realizarán con cargo a los presupuestos autorizados a los ejecutores de gasto 
responsables de su aplicación, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales 
efectos para el presente ejercicio fiscal ni subsecuentes. 

II. El Transitorio Segundo del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Derechos y de la Ley General de Turismo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2023, que se deroga a partir del día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

III. La modificación al artículo 49 de la Ley Federal de Derechos, que entrará en vigor a partir del 
30 de diciembre de 2023. 

IV. Los límites permisibles correspondientes a color verdadero y toxicidad aguda (UT) previstos 
en la tabla contenida en la fracción I del artículo 282 de la Ley Federal de Derechos, que 
entrarán en vigor a partir del 11 de marzo de 2026. 

Segundo. Durante el año 2024, en materia de derechos se aplicarán las siguientes disposiciones:  

I. Las entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores a que se refiere el artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos vigente para el 
ejercicio fiscal de 2024, con excepción de las instituciones de banca múltiple, en lugar de 
pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia a que se refiere el citado artículo 
29-D, podrán pagar la cuota que de conformidad con las disposiciones vigentes en el ejercicio 
fiscal de 2023 hubieren optado por pagar para el referido ejercicio fiscal, más el 4.5% de dicha 
cuota. En ningún caso los derechos a pagar para el ejercicio fiscal de 2024 por concepto de 
inspección y vigilancia, podrán ser inferiores a la cuota mínima establecida para cada sector 
para el ejercicio fiscal de 2024, conforme a lo previsto en el propio artículo 29-D. 

 Las entidades financieras a que se refiere el artículo 29-D, fracciones I, III, V, VI, VIII, IX, XI, 
XIII, XV, XVIII y XIX de la Ley Federal de Derechos que se hayan constituido en el ejercicio 
fiscal de 2023, podrán optar por pagar la cuota mínima correspondiente para el ejercicio fiscal 
de 2024 conforme a las citadas fracciones del artículo 29-D, en lugar de pagar el derecho por 
concepto de inspección y vigilancia en términos de lo dispuesto en tales fracciones de la 
referida Ley. 

 Tratándose de las casas de bolsa, para determinar la cuota mínima correspondiente al 
ejercicio fiscal de 2024 para los efectos de la opción a que se refieren los párrafos anteriores, 
se considerará como capital mínimo requerido para funcionar como casa de bolsa el 
equivalente en moneda nacional a tres millones de unidades de inversión. 

II. Las instituciones de banca múltiple a que se refiere el artículo 29-D, fracción IV de la Ley 
Federal de Derechos, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia a 
que se refiere dicha fracción, podrán optar por pagar la cuota que de conformidad con las 
disposiciones vigentes en el ejercicio fiscal de 2023 hubieren optado por pagar para dicho 
ejercicio fiscal, más el 10% del resultado de la suma de los incisos a) y b) de la propia  
fracción IV del citado artículo 29-D. En ningún caso los derechos a pagar podrán ser inferiores 
a la cuota mínima establecida para dicho sector para el ejercicio fiscal de 2024, conforme a lo 
previsto en la mencionada fracción IV del artículo 29-D. 
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 Las entidades financieras a que se refiere el párrafo anterior que se hayan constituido en el 
ejercicio fiscal de 2023, podrán optar por pagar la cuota mínima para el ejercicio fiscal de 
2024 conforme a la citada fracción del referido artículo 29-D, en lugar de pagar el derecho por 
concepto de inspección y vigilancia en términos de lo dispuesto en dicha fracción. 

III. Las bolsas de valores a que se refiere el artículo 29-E, fracción III de la Ley Federal de 
Derechos vigente para el ejercicio fiscal de 2024, en lugar de pagar el derecho por concepto 
de inspección y vigilancia a que se refiere el citado artículo 29-E, fracción III, podrán optar por 
pagar la cantidad equivalente en moneda nacional que resulte de multiplicar 1% por su capital 
contable. En caso de ejercer la opción a que se refiere la presente fracción, las bolsas de 
valores deberán estarse a lo dispuesto por el artículo 29-K, fracción II de la Ley Federal de 
Derechos. 

IV. Cuando los contribuyentes ejerzan la opción de pagar los derechos por concepto de 
inspección y vigilancia en los términos previstos en las fracciones I, II y III de este artículo y 
realicen el pago anual durante el primer trimestre del ejercicio fiscal de 2024, no les será 
aplicable el descuento del 5% establecido en la fracción I del artículo 29-K de la Ley Federal 
de Derechos. 

V. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 244, 244-A, 244-B, 244-E, 244-E-1, 244-G, 
244-H, 244-I y 244-J de la Ley Federal de Derechos, las cuotas previstas en dichas 
disposiciones no se actualizarán de conformidad con el párrafo cuarto del artículo 1o. de la 
citada Ley, durante el ejercicio fiscal de 2024. 

 Las personas concesionarias de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico sujetas 
al pago de los derechos mencionados en el párrafo anterior, deberán pagar durante el 
ejercicio fiscal de 2024, los derechos vigentes correspondientes al ejercicio fiscal de 2023. 

Tercero. Las personas contribuyentes que estén obligadas al pago del derecho por el uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como cuerpos receptores de las descargas de 
aguas residuales, a que se refiere el Capítulo XIV del Título II de la Ley Federal de Derechos, que cuenten 
con un Programa vigente para el Cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEMARNAT-2021, de 
conformidad con los "Lineamientos que establecen las Disposiciones administrativas de carácter general para 
la presentación de los programas para el cumplimiento establecidos en el artículo cuarto transitorio de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEMARNAT-2021, Que establece los límites permisibles de contaminantes 
en las descargas de aguas residuales en cuerpos receptores propiedad de la nación", publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 2022, que tenga como finalidad mejorar la calidad de las 
descargas de sus aguas residuales, ya sea mediante la modificación de sus instalaciones y/o procesos 
productivos para el control o tratamiento de sus descargas, a fin de no rebasar dichos límites, no estarán 
obligados al pago del derecho por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como 
cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales, siempre y cuando cumplan además de lo 
comprometido en el Programa, con los límites y parámetros establecidos en las siguientes Tablas: 

LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES PARA CONTAMINANTES BÁSICOS 

PARÁMETROS 
(Miligramos por 

litro, excepto 
cuando se 

especifique) 

RÍOS EMBALSES NATURALES Y ARTIFICIALES AGUAS COSTERAS SUELO  

Uso en riego agrícola 
(A) 

Uso público urbano 
(B) 

Protección de vida 
acuática 

(C) 

Uso en riego agrícola 
(B) 

Uso público urbano 
(C) 

Explotación 
pesquera, 

navegación y otros 
usos (A) 

Recreación 

(B) 

Estuarios 

(B) 
Uso en riego agrícola 

(A) 
Humedales naturales 

(B) 

PM PD PM PD PM PD PM PD PM PD PM PD PM PD PM PD PM PD PM PD 

Temperatura 
°C 
(1) 

N.A. N.A. 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 N.A. N.A. 40 40 

Grasas y 
Aceites (2) 

15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 

Materia 
Flotante 

(3) 
Ausente Ausente Ausente Ausente Ausente Ausente Ausente Ausente Ausente Ausente Ausente Ausente Ausente Ausente Ausente Ausente Ausente Ausente Ausente Ausente 

Sólidos 
sedimentables 

(m/l) 
1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 N.A. N.A. 1 2 

Sólidos 
Suspendidos 

Totales 
150 200 75 125 40 60 75 125 40 60 100 175 75 125 75 125 N.A. N.A. 75 125 

Demanda 
Bioquímica de 

Oxígeno 5 
150 200 75 150 30 60 75 150 30 60 100 200 75 150 75 150 N.A. N.A. 75 150 

Nitrógeno Total 40 60 40 60 15 25 40 60 15 25 N.A. N.A. N.A. N.A. 15 25 N.A. N.A. N.A. N.A. 

Fósforo Total 20 30 20 30 5 10 20 30 5 10 N.A. N.A. N.A. N.A. 5 10 N.A. N.A. N.A. N.A. 

(1) Instantáneo 
(2) Muestra Simple Promedio Ponderado 
(3) Ausente según el Método de Prueba definido en la NMX-AA-006 
PD= Promedio Diario 
PM= Promedio Mensual 
NA= No es aplicable 
(A), (B) y (C): Tipo de Cuerpo Receptor según la Ley Federal de Derechos 
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LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES PARA METALES PESADOS Y CIANUROS 

PARÁMETROS 

(*) (miligramos 

por litro, excepto 

cuando se 

especifique) 

RÍOS 
EMBALSES NATURALES Y 

ARTIFICIALES 
AGUAS COSTERAS SUELO  

Uso en riego 

agrícola (A) 

Uso público 

urbano (B) 

Protección de 

vida acuática 

(C) 

Uso en riego 

agrícola (B) 

Uso público 

urbano (C) 

Explotación 

pesquera, 

navegación y otros 

usos (A) 

Recreación 

(B) 
Estuarios (B) 

Uso en riego 

agrícola (A) 

Humedales 

Naturales (B) 

PM PD PM PD PM PD PM PD PM PD PM PD PM PD PM PD PM PD PM PD 

Arsénico 0.2 0.4 0.1 0.2 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 

Cadmio 0.2 0.4 0.1 0.2 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0.2 0.05 0.1 0.1 0.2 

Cianuro 2.0 3.0 1.0 2.0 1.0 2.0 2.0 3.0 1.0 2.0 2.0 2.0 2.0 3.0 1.0 2.0 2.0 3.0 1.0 2.0 

Cobre 4.0 6.0 4.0 6.0 4.0 6.0 4.0 6.0 4 6.0 4 6.0 4.0 6.0 4.0 6.0 4 6.0 4.0 6.0 

Cromo 1 1.5 0.5 1.0 0.5 1.0 1 1.5 0.5 1.0 0.5 1.0 1 1.5 0.5 1.0 0.5 1.0 0.5 1.0 

Mercurio 0.01 0.02 0.005 0.01 0.005 0.01 0.01 0.02 0.005 0.01 0.01 0.02 0.01 0.02 0.01 0.02 0.005 0.01 0.005 0.01 

Níquel 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 

Plomo 0.5 1 0.2 0.4 0.2 0.4 0.5 1 0.2 0.4 0.2 0.4 0.5 1 0.2 0.4 5 10 0.2 0.4 

Zinc 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 

(*) Medidos de manera total. 
PD= Promedio Diario 
PM= Promedio Mensual 
NA= No es Aplicable 
(A), (B) y (C): Tipo de Cuerpo Receptor según la Ley Federal de Derechos 

 

Para tales efectos, las personas contribuyentes deberán medir el volumen en cada punto de descarga que 

hayan registrado en el Programa para el Cumplimiento a que se refiere el primer párrafo de este artículo, en 

términos del artículo 277-A de la Ley Federal de Derechos y acompañar a la declaración del trimestre 

respectivo el reporte que emita un laboratorio acreditado ante la entidad autorizada por la Secretaría de 

Economía y aprobado por la Comisión Nacional del Agua, de conformidad con el artículo 278-B de la referida 

Ley, donde se acredite que la calidad de la descarga se efectúa en términos de los límites máximos 

permisibles de las tablas en referencia. 

En caso de incumplimiento a los compromisos establecidos en el Programa para el Cumplimiento 

correspondiente en términos de los Lineamientos a que se refiere el primer párrafo de este Transitorio, las 

personas contribuyentes estarán obligados a efectuar el pago de los derechos por el uso y aprovechamiento 

de bienes del dominio público de la Nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales, a 

que se refiere el Capítulo XIV del Título II de la Ley Federal de Derechos, con las actualizaciones y recargos 

correspondientes, generados a partir de la fecha en que se aplicó el beneficio fiscal a que se refiere este 

artículo. 

Cuarto. Para efectos de lo establecido en el artículo 220-A de esta Ley, las secretarías de la Defensa 

Nacional y de Marina deberán realizar las acciones respectivas para que se constituyan los fideicomisos 

públicos federales, dentro de los 60 días hábiles siguientes a la entrada en vigor del mencionado artículo. 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 

Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Nayeli Arlen Fernández Cruz, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino 

Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2023.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, con el fin de incluir el Anexo Transversal Anticorrupción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA, CON EL FIN DE INCLUIR EL ANEXO TRANSVERSAL ANTICORRUPCIÓN 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 2, fracción III Bis; 23, párrafo sexto; 41, fracción III, inciso c); 
107, fracción I, inciso b), subinciso iv), y penúltimo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 

I. a III. ... 

III Bis. Anexos Transversales: anexos del Presupuesto donde concurren Programas Presupuestarios, 
componentes de éstos y/o Unidades Responsables, cuyos recursos son destinados a obras, 
acciones y servicios vinculados con el desarrollo de los siguientes sectores: Igualdad entre 
Mujeres y Hombres; Atención de Niños, Niñas y Adolescentes; Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas; Desarrollo de los Jóvenes; Programa Especial 
Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable; Programa de Ciencia, Tecnología e 
Innovación; Estrategia Nacional para la Transición Energética y el Aprovechamiento 
Sustentable de la Energía; Atención a Grupos Vulnerables; los Recursos para la Mitigación de 
los efectos del Cambio Climático; y Anticorrupción; 

IV. a LVII. ... 

... 

Artículo 23.- ... 

... 

... 

... 

... 

La Secretaría deberá elaborar los calendarios de presupuesto, en términos mensuales, de los Anexos 
Transversales a que se refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u), v) y w) de esta Ley y 
deberá publicarlos en el Diario Oficial de la Federación a más tardar 15 días hábiles posteriores a la 
publicación del Presupuesto en el propio Diario Oficial de la Federación. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 41.- ... 

I. y II. ... 

III. ... 

a) y b) ... 

c) La metodología, factores, variables y fórmulas utilizadas para la elaboración de los Anexos 
Transversales a los que se refieren los incisos j), o), p), q), r), s), t), u), v) y w) de la fracción 
anterior, estableciendo con claridad los porcentajes o cuotas que del presupuesto de los 
Programas Presupuestarios y/o de las Unidades Responsables son considerados para la 
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integración de dichos Anexos. En caso de que existan modificaciones en la metodología con 
respecto a la utilizada en el ejercicio fiscal anterior, se deberá incluir un apartado donde se 
explique y justifique plenamente el motivo de dichas modificaciones, y 

d) ... 

... 

Artículo 107.- ... 

I. ... 

 ... 

 ... 

 ... 

a) ... 

b) ... 

i) a iii) ... 

iv) La evolución del gasto público previsto en los Anexos Transversales a los que se refiere el 
artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u), v) y w) de esta Ley. 

c) a g) ... 

II. ... 

... 

... 

... 

... 

La Cuenta Pública deberá contener los resultados del ejercicio del Presupuesto establecido en los Anexos 
Transversales a los que se refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u), v) y w) de esta 
Ley, en los mismos términos y el mismo grado de desagregación en los que se presente la evolución del gasto 
público al que hace referencia el subinciso iv), inciso b) fracción I del presente artículo. 

... 

Artículo Segundo.- Se adiciona un inciso w) a la fracción II del artículo 41 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 

Artículo 41.- ... 

I. ... 

II. ... 

a) a v) ... 

w) Las previsiones de gasto que correspondan a la prevención, detección, investigación y 
sanción de hechos de corrupción, así como a las acciones de fiscalización y control de 
recursos públicos; 

III. ... 

... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 
Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí 
Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2023.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Oficina de Representación de Protección 
Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

BLANCA ALICIA MENDOZA VERA, Procuradora Federal de Protección al Ambiente, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 17, 17 Bis, 18, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 3 fracción XIV, 4, 28 y 42 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 19-B 

de la Ley Federal de Derechos; 1°, 2°, 3° fracción III y 4° de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; 1, 3, Apartado B, fracción I, 40, primer párrafo, 43, fracción XLV, 44, primer 

párrafo, 45, fracción VII, párrafo tercero; y 66, párrafos segundo y cuarto, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 Apartado B, fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, es un Órgano Administrativo Desconcentrado 

de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, dispone que los actos administrativos 

de carácter general, tales como decretos, acuerdos y circulares, entre otros, cuyo objeto sea establecer 

obligaciones específicas, deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación, para que produzcan 

efectos jurídicos. 

Que en términos del artículo 42, primer párrafo de la Ley antes citada, los escritos dirigidos a la 

Administración Pública Federal, deben presentarse directamente en sus oficinas autorizadas para tal efecto. 

Que es necesario realizar el cambio de domicilio de la Oficina de Representación de Protección Ambiental 

de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Sonora, derivado de la conclusión del 

arrendamiento del inmueble que actualmente ocupa, a fin de garantizar la continuidad de la prestación de los 

servicios públicos. 

Que con fundamento en el artículo 43, fracción XLV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, la persona Titular de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 

tiene facultades para determinar la circunscripción territorial y sede de sus Oficinas de Representación, 

publicando los Acuerdos correspondientes en el Diario Oficial de la Federación; 

Que los artículos 45, fracción VII y 66 del citado Reglamento Interior, establecen que para atender 

eficientemente los asuntos competencia de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y optimizar los 

recursos, para el cabal cumplimiento de sus atribuciones, este Órgano Administrativo Desconcentrado contará 
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con Oficinas de Representación de Protección Ambiental y oficinas auxiliares en las entidades federativas y 

en la Zona Metropolitana del Valle de México, con competencia dentro de la circunscripción territorial que para 

tal efecto se señale. 

Que el 31 de agosto de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 

señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Oficinas de Representación de Protección Ambiental 

de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las entidades federativas y en la Zona Metropolitana 

del Valle de México. 

Que con el fin de dar certeza y seguridad jurídica de los asuntos que se tramitan ante la Oficina de 

Representación de Protección Ambiental en el estado de Sonora, es necesario hacer del conocimiento de las 

autoridades de cualquier ámbito y materia, servidores públicos, así como al público en general, el domicilio en 

donde deberán presentarse escritos dirigidos a la Oficina de Representación de Protección Ambiental de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el estado de Sonora, por lo que he tenido a bien emitir  

el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN EL ESTADO DE SONORA 

Artículo Primero. Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, servidores públicos, así 

como al público en general, para todos los efectos legales a que haya lugar que, a partir del 15 de noviembre 

del 2023, el domicilio de la Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente en el estado de Sonora, es el ubicado en Boulevard Navarrete esquina con Paseo 

Valle Grande, número exterior 134, 2do Piso, Colonia Valle Grande, en Hermosillo, Sonora, C.P. 83205. 

Artículo Segundo. A partir del 15 de noviembre del 2023, toda la correspondencia, notificaciones, 

acuerdos, citatorios, trámites, requerimientos, servicios, procedimientos administrativos y cualquier otra 

diligencia, que guarde relación con los asuntos cuya competencia sea de la Oficina de Representación de 

Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el estado de Sonora, deberán 

realizarse en el domicilio indicado en el Artículo Primero del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2023.- En suplencia por ausencia de la Procuradora Federal de 

Protección al Ambiente Blanca Alicia Mendoza Vera, con fundamento en los artículos 3 letra B, fracción I, 40, 

41, 43 fracción XXXVI, 45 fracción I, 47 fracciones III y XIII, y 80 párrafo segundo, del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, acorde con el oficio PFPA/1/8C.17.3/1339/2023 del 3 

de noviembre de 2023, Subprocurador de Auditoría Ambiental, Enrique Castañeda Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DATOS de identificación de Normas Internas del Instituto Nacional de Geriatría (Manual de Contabilidad del 
Instituto Nacional de Geriatría y Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Bienes Muebles  
del Instituto Nacional de Geriatría). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto Nacional de Geriatría. 

Derivado del Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias 
que se indican, publicado en el D.O.F. el 10 de agosto de 2010 y reformado el 21 de agosto de 2012, en el 
último párrafo del artículo segundo, se aprueba la publicación de: 

Datos de identificación de Normas internas del Instituto Nacional de Geriatría. 

Denominación Emisor Fecha de Emisión Materia a la que 
Corresponde. 

Manual de Contabilidad 
Gubernamental del Instituto Nacional 
de Geriatría 

Instituto Nacional de 
Geriatría 

28/09/2016 Recursos Financieros. 

Manual de Integración y 
Funcionamiento del Comité de 
Bienes Muebles del Instituto Nacional 
de Geriatría 

Instituto Nacional de 
Geriatría 

01/01/2022 Recursos Materiales 

 

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2023.- La Directora General del Instituto Nacional de Geriatría, 
Dra. María del Carmen García Peña.- Rúbrica. 

(R.- 544632) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2022 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2023. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACTA de Instalación de la Convención Revisora en su aspecto salarial del Contrato-Ley de las Industrias 
Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Federal  
de Conciliación y Registro Laboral.- Coordinación General de Conciliación Colectiva.- Dirección de  
Contratos-Ley.- Sección: Contrato Ley – Azucarera y Alcoholera.- Expediente: 12/212 (72) / 17 Legajo 76. 

ACTA DE INSTALACIÓN DE LA CONVENCIÓN REVISORA EN SU ASPECTO SALARIAL DEL CONTRATO-LEY DE 

LAS INDUSTRIAS AZUCARERA, ALCOHOLERA Y SIMILARES DE LA REPÚBLICA MEXICANA. 

En la Ciudad de México, a las once horas del cinco de octubre del año dos mil veintitrés, día y hora 

señalado en la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha cuatro de agosto del 

año dos mil veintitrés, en cumplimiento a lo ordenado por los artículos 406, 411, 419, fracciones I, II y III, y 

419 - Bis de la Ley Federal del Trabajo, con motivo de la instalación de la Convención Obrero Patronal 

Revisora en su forma Salarial del Contrato-Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la 

República Mexicana y en acatamiento a lo previsto por el artículo 411 de la Ley antes invocada, ante la 

presencia del Licenciado Francisco Luis Sáenz García Coordinador General de Conciliación Colectiva del 

Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, Guillermo Rosales Vázquez, Director de Contratos Ley y 

Maricruz Rosales Camacho Conciliadora, en el domicilio en Carretera Picacho - Ajusco 714, Edificio A, 

Primer Piso, Colonia Torres de Padierna, Alcaldía Tlalpan C. P. 14209, Ciudad de México, los Delegados 

Obreros y Patronales acreditados para asistir a la instalación de la Convención Obrero Patronal para la 

revisión salarial del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la  

República Mexicana. 

Según lista que se procedió a pasar, se encontraron presentes por el Sector Obrero, en representación del 

SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA Y SIMILARES DE LA REPÚBLICA 

MEXICANA los C.C. Carlos Humberto Aceves Del Olmo, Lorenzo Pale Mendoza, Armando Néstor Cruz 

Delgado, Tomas Salomón López, José Luis Maldonado Hernández, Ing. Quirino Benítez Anguiano, Modesto 

Trujillo Herrera, Héctor Gassos Santamaria, José Nieves Farias Cárdenas, Armando Becerra Garcia, Saul 

Alejandro Medina Andrade, David Barrientos Castro, Gaspar Banda Martínez, Mariano Matusalén Pérez 

Cancino, Arcadio Soriano Flores, Iván Abarca Zaragoza, Srita. Adalicia Yajaira Barajas Hernández, Gabriel 

Ángel Rodríguez Herrera, Lic. Alejandro Berriozábal Flores, Lic. Francisco José Moreno Villagrán, Lic. Jacobo 

Guerrero Lezama, Lic. Sebastián Márquez Reyes, Lic. Josué Irving Cerón Romero, Lic. Juan Francisco 

Moreno Torres, Lic. Hugo Jiménez Contreras, Lic. José Ma. Velázquez Trujillo, Lic. Jesús Rene Echazarreta 

Gonzalez, Lic. Rocco Santiago Morales, Lic. Omar Garcia Hernandez, Lic. Ma. Guadalupe Resendiz Lopez, 

Sra. Luz Maria Montes Monroy, C.P. Jose Luis Mendoza Aguilar, Raul Gomez Islas, Edgar De Jesus Fausto 

Flores, Jesus Solis Andrade, Juan Manuel Lopez Figueroa, Miguel Angel Cortes Navarro, Armando Alderete 

Gil, Enrique Garcia Alvarez, Lic. Juan Carlos Montes Cisneros, Humberto Ramirez Garcia, Adrian Fuentes 

Elox, Jose Ariel Lopez Morales, Ricardo Uribe Perez, Tomas Mendez Machuca, Jose Guadalupe Anzueto 

Esteban, Miguel Flores De Leon, Jesus Alvarado Tepzon, Hilario Martinez Martinez, Guillermo Jimenez 

Gonzalez, Ramon Rosario Merlin, Gerardo Hernandez Alvarez, Juan Dominguez Urieta, Jose Maria Rodriguez 

Hernandez, Jose Levy Velasco Lopez, Renee Gonzalez Soriano, Magdaleno Garcia Cardenas, Jose 

Guadalupe Hernandez Perez, Alejandro Lugo Vazquez, Moises Siles Aguirre, Liborio Cisneros Jimenez, 

Eduardo Gonzalez Calderon, Ramon Razzo Torres, Gildardo Orozco Martinez, Hector Trujillo Vazquez, Eliseo 

Segura Torres, Fidel Marcelo Pech Euan , Jose Gudalupe Moreno Garcia, Rodolfo Segura Sanchez, Adolfo 

Reyes Olvera, Jose Juarez De La Luz, Cruz Gutierrez Diaz, Martiniano Hernandez Silva, Everardo Menchaca 

Gonzalez, Pedro Ramos Moreno, Faustino Cano Sanchez, Victor Manuel Aguilar Nieves, Eliazar Cruz 

Martinez, en representación del SINDICATO DE OBREROS Y CAMPESINOS DEL INGENIO 

“CONSTANCIA” los CC. Felix Cruz Reyes, Joel Cervando Andrade Arbea y Carlos Gonzalez Cruz y; Por el 

SINDICATO SOCIAL EVOLUTIVO DE OBREROS, CAMPESINOS Y EMPLEADOS DEL INGENIO 

CENTRAL MOTZORONGO los C.C. Gilberto Gil Huerta, José Juan Santiago Pérez y Jesús Castillo Espinoza 

y su apoderada la Maestra Norma Carretero Rojano; por el SINDICATO DE OBREROS, CAMPESINOS Y 

SIMILARES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA CROM DEL INGENIO SAN NICOLÁS los C.C. Cecilio 

González Espinoza, Zenón Nepomuceno Aquino y Jacobo Zonahua Barragán, y su apoderada la Maestra 
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Norma Carretero Rojano, por el SINDICATO DE OBREROS Y SIMILARES DEL INGENIO DE CALIPAM 

(CROM) los C.C. Guillermo Rojas Zequeira; Bogar Olivares Vargas y Jesús Robles Benites, apoderados de 

estos últimos dos Sindicatos; por el SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE AZÚCARES Y 

DERIVADOS “CHEMA MARTÍNEZ” los C.C. Isidoro Martínez Terrones, Lic. Jorge Zamudio Zamudio, José 

Alberto Rosas Lagunes, Luis Reyes Martínez y Máximo Montaño Aguilar; y por el Sector Patronal, en 

representación de las empresas INGENIO TALA, S.A. DE C.V.; INGENIO ELDORADO S.A. DE C.V.; 

INGENIO LÁZARO CÁRDENAS S.A. DE C.V.; INGENIO TRES VALLES S.A. DE C.V.; INGENIO ADOLFO 

LÓPEZ MATEOS, S.A. DE C.V.; PIASA INGENIO PLAN DE SAN LUIS, S.A. DE C.V.; INGENIO  

SAN RAFAEL DE PUCTÉ, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN MIGUEL DEL NARANJO S.A. DE C.V.;  

INGENIO CONSTANCIA, S.A. DE C.V.; INGENIO QUESERÍA, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN FRANCISCO 

AMECA, S.A. DE C.V.; SANTA ROSALÍA DE LA CHONTALPA, S.A. DE C.V.; CENTRAL CASASANO, S.A. 

DE C.V.; CORPORATIVO AZUCARERO EMILIANO ZAPATA, S.A. DE C.V.; CENTRAL LA PROVIDENCIA, 

S.A. DE C.V.; CENTRAL EL POTRERO, S.A. DE C.V.; CENTRAL SAN MIGUELITO, S.A. DE C.V.; 

INGENIO DE HUIXTLA S.A. DE C.V., INGENIO SANTA CLARA S.A. DE C.V., GRUPO AZUCARERO  

SAN PEDRO, S.A. DE C.V.; INGENIO MODELO, S.A. DE C.V.; CENTRAL MOTZORONGO, S.A. DE C.V.; 

INGENIO EL REFUGIO, S.A. DE C.V.; INGENIO LA GLORIA S.A.; IMPULSORA AZUCARERA DEL 

TRÓPICO, S.A. DE C.V. (LA JOYA); INGENIO PÁNUCO, S.A.P.I. DE C.V.; INGENIO EL MANTE S.A. DE 

C.V.; INGENIO SAN NICOLÁS, S.A. DE C.V.; AZUCARERA SAN JOSÉ DE ABAJO S.A. DE C.V.; 

CENTRAL PROGRESO, S.A. DE C.V.; INGENIO LA MARGARITA, S.A. DE C.V.; INGENIO JOSÉ MARÍA 

MORELOS, S.A. DE C.V.; INGENIO CALIPAM, S.A. DE C.V., INGENIO EL CARMEN, S.A. DE C.V.; 

INGENIO ALIANZA POPULAR, S.A. DE C.V.; CÍA. AZUCARERA DEL INGENIO BELLAVISTA, S.A. DE 

C.V.; INGENIO PEDERNALES, S.A. DE C.V.; CÍA. INDUSTRIAL AZUCARERA, S.A. DE C.V.; INGENIO 

PLAN DE AYALA, S.A. DE C.V.; INGENIO PRESIDENTE BENITO JUÁREZ, S.A. DE C.V.; INGENIO EL 

HIGO, S.A. DE C.V.; CÍA. AZUCARERA LA FE, S.A. DE C.V.; INGENIO MAHUIXTLÁN, S.A. DE C.V.; 

INGENIO MELCHOR OCAMPO, S.A. DE C.V.; INDUSTRIAL AZUCARERA ATENCINGO, S.A. DE  

C.V.; INDUSTRIAL AZUCARERA SAN CRISTÓBAL, S.A. DE C.V. INGENIO TAMAZULA S.A. DE C.V.; e 

INGENIO EL MOLINO, S.A. DE C.V, los C.C. Lic. Humberto Jasso Torres, Lic. Juan Cortina Gallardo,  

Ing. Oscar Roberto Diarte Chaidez, C.P. Carlos Gabriel Orozco Alatorre, Ing. Jorge Luis de la Vega Canelos, 

Lic. Juan Hawach Sánchez, L.C. Javier Francisco Saldaña González, C.P. Carlos Samuel Rábago  

Treviño, Lic. Don Othón Porres Bueno, Ing. Jesús Theurel Potey, Lic. Carlos Seoane Castro, Lic. Carlos 

Seoane González, Ing. Juan Carlos Espel Bohórquez, Ing. Francisco José Baltodano Cantarero, Lic. Juan 

Bernardo Rodríguez Ibarra, Lic. Salvador Behar Lavalle, Lic. Fernando Yllanes Martínez, Lic. Jorge J. 

Martínez Licona, C.P. Enrique Arturo Martell Torres, Lic. Víctor Sosa Pineda, Lic. Juan Pablo Urteaga Portillo, 

Juan Carlos Barrera Quintero, Lic. Joel Díaz Seoane, Lic. Manuel Merino Ruiz, Lic. Maximiliano Camiro 

Vázquez, Lic. Juan Aboytes Vera, Lic. Enrique Fuentes Domínguez, Lic. Fernando Saturnino López Pérez,  

Lic. Pablo Roberto Juarez Olvera, Lic. Héctor Martínez Alejandro, Lic. Mario Echeverria del Moral, Lic. Juan 

Francisco Sanchez Arroyo, Lic. María de Jesús González Gómez, C.P. Jaime Benitez Monroy, Juan Zamora 

Puentes, Lic. Silvia Soledad Navarro Estrada, Federik Torres Castillo, Lic. Mario Alberto Chacón Castro, Cesar 

Augusto Regalado Alegria, Lic. Dulce Flor Murillo Ríos, Luis Sergio Muñoz Cardona, Lic. Christian E. Franco 

Sánchez Aldana, Joaquín Rivera Meza, Lic. Cayetano Ortiz Hernández, Maria Fernanda Cabrera Magaña, 

Ing. Guillermo Mendoza Castillo, Luis Antuane Rojas Avendaño, Lic. Emilio Flores Alamillo, Lic. Martín Victoria 

Osorio, Lic. Fernanda Sánchez , C.P. Gerardo Torres Álvarez, Ricardo Flores Jiménez, Lic. Fernando Herrera 

Aburto, Lic. Ricardo González García, Ing. José Luis Salinas Gama, Lic. Ángel Daniel Herrera Aburto,  

Lic. Tomas Chagollán Castro, Lic. José Humberto Roa Cravioto, Lic. Laura Núñez Castillo, Ing. Beatriz  

Robles Ávila, Lic. Selene González Jacobo, Lic. Mariano de la O Pérez, José Luis Vizcarra Miranda,  

Jesús Arturo Arredondo Salas, C.P. Luis Javier Hernández Alvario, Martin Palacios Luna, Octavio  

Cuevas Cas, José Moisés Mora García, Lic. Sony Andree Vázquez Cruz, moción que fue aprobada por 

unanimidad de la Asamblea. 

De inmediato y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 406 y 419 de la Ley Federal del Trabajo, la 

Convención procedió a designar a los Secretarios de Mesa Directiva, designándose por el Sector Obrero: 

Ing. Quirino Benítez Anguiano, C. Modesto Trujillo Herrera, C. Hector Gassos Santamaría y Lic. Alejandro 

Berriozabal Flores; por parte del Sector Patronal: Lic. Humberto Jasso Torres, Lic. Salvador Behar Lavalle, 
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Lic. Jorge Juventino Martínez Licona, Lic. Fernando Yllanes Martínez y Lic. Juan Francisco Sánchez Arroyo; 

Asimismo se designó a los Secretarios Escrutadores, para constatar si se encuentran representadas las dos 

terceras partes de los trabajadores sindicalizados y patrones afectos al Contrato-Ley de las Industrias 

Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, designándose por el Sector Obrero:  

el C. Armando Néstor Cruz Delgado, C. Tomás Salomón López, el C. José Luis Maldonado Hernández  

y Lic. Francisco José Moreno Villagran y por el Sector Patronal: el Lic. Maximiliano Camiro Vázquez,  

la Lic. Silvia Soledad Navarro Estrada y el C.P. Jaime Benítez Monroy. 

Con el objeto de que los escrutadores pudieran llevar a cabo el recuento de los presentes, se declaró un 

receso y al reanudarse la sesión en uso de la palabra informaron que tomando en cuenta el informe rendido 

por la Coordinación General de Registro de Asociaciones de fecha veinticuatro de julio de dos mil 

veintitrés, en este momento se encuentran representadas más de las dos terceras partes de los trabajadores 

sindicalizados y los patrones tienen a su servicio a dichos trabajadores, por lo anterior, se procede a la 

instalación de la convención. 

En uso de la palabra LORENZO PALE MENDOZA en representación del sector obrero manifestó: buenos 

días, transmito un saludo al licenciado Alfredo Domínguez Marrufo Director General del Centro Federal de 

Conciliación y Registro Laboral, muchas gracias al licenciado Francisco Luis Saénz García, Coordinador de 

Conciliación Colectiva y al licenciado, Guillermo Rosales Vázquez, Director de Contratos Ley y Lic. Maricruz 

Rosales Camacho, Conciliadora, por recibirnos en sus instalaciones, sabemos que los azucareros estamos en 

nuestra casa. Así mismo saludo al Lic. Juan Carlos Espel Bohorquez, presidente de la Comisión Laboral de la 

Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera; a todos los que vienen hoy en representación de 

los ingenios hermanos, bienvenidos. 

Estamos hoy ante una revisión salarial que sabemos la situación que atravesamos es difícil, pero también 

sabemos que podemos alcanzar un buen acuerdo; quiero reconocer al presidente Andrés Manuel López 

Obrador, porque hoy en día nuestro salario mínimo es de lujo, el salario es un salario digno para el trabajador 

del azúcar y esperamos que en enero estemos más arriba; también quiero mencionar que esto nos ha traído 

algunos problemas por los traslapes en las definiciones de cada categoría en los diferentes ingenios, pero 

también vamos a trabajar en eso; por último mencionar que la naturaleza nos ha pegado muy fuerte, 

conocemos la situación de los Ingenios en la Huasteca y confiamos que de esta revisión vamos a salir 

fortalecidos. Nuevamente muchas gracias. 

En uso de la palabra JUAN CARLOS ESPEL BOHORQUEZ, Presidente de la Comisión Laboral de la 

Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera, y en representación del sector patronal manifestó: 

Buenos días a todos, gracias por recibirnos aquí en su casa, a las Autoridades del CFCRL y a la 

representación sindical, también al Comité Nacional agradecerle siempre la apertura que tienen para llegar a 

un acuerdo. La sequía en la zona de la huasteca es algo muy importante, sabemos que si las condiciones 

climáticas no mejoran las empresas no van a poder mantenerse activas, también sabemos el tema de los 

traslapes, hemos platicado de este tema y no es un tema fácil, pero los tiempos se nos están dando para ir 

dando una salida o un camino y seguir trabajando juntos, muchas gracias. 

Acto seguido el licenciado FRANCISCO LUIS SAENZ GARCÍA, Coordinador General de Conciliación 
Colectiva del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, hizo la declaratoria siguiente: Agradezco la 
presencia de los integrantes tanto del sector obrero, al C. Lorenzo Pale Mendoza, así como a los integrantes 
del sector patronal, reciban un cordial saludo de parte del licenciado ALFREDO DOMÍNGUEZ MARRUFO, 
Director General del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. Me permito comunicar que con 
fundamento en el artículo 411 de la Ley Federal del Trabajo, se hace del conocimiento de los presentes que el 
Titular del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, tuvo a bien en designarme como Presidente de 
la Convención. Saludo con aprecio y respeto al señor LORENZO PALE MENDOZA, SECRETARIO GENERAL 
del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la R.M., así como a los dirigentes 
obrero de los Sindicatos de la CROM aquí representados. Hoy celebramos la instalación de la Convención 
Revisora del Contrato Ley en su aspecto salarial de la Industria Azucarera, Alcoholera y Similares de la 
República Mexicana. Hoy 5 de octubre del 2023 declaro solemnemente iniciados los trabajos de las 
Convenciones Obrero-Patronal Revisora del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares 
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de la República Mexicana, Nos congratulamos en recibirlos por primera vez en este Centro Federal; son 
tiempos de cambio y debemos prepararnos con esfuerzo de capacitación y actualización en este nuevo 
modelo laboral. En ese sentido el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral siempre estará al 
pendiente de atenderlos y les garantiza un equilibrio que dé sustantividad a las empresas y dé respeto 
irrestricto a los derechos de los trabajadores. Somos conscientes de la relevancia de esta industria azucarera 
y alcoholera que comprende 49 ingenios ubicados en 15 estados de la República y abarca a 30,393 
trabajadores sindicalizados, aproximadamente 10,000 jubilados, además de ocupar 300,000 cortadores de 
caña. Como Presidente de la convención hago un llamado a los sectores para que tengan en cuenta que el 
próximo 15 de octubre vence el plazo de prehuelga de este Contrato-Ley, lleguemos a un acuerdo en 
beneficio de todos. 

En tal sentido, siendo las once horas con cuarenta y cinco minutos del día cinco de octubre de dos 
mil veintitrés, declaro formalmente instalados los trabajos de la Convención Revisora en su aspecto Salarial 
del Contrato Ley de la Industria Azucarera y Alcoholera de la República Mexicana. 

En continuación de los trabajos el Director de Contratos Ley, Guillermo Rosales Vázquez, puso a 
consideración de la asamblea el Orden del día 1. Dictamen y en su caso aprobación de credenciales; 2. 
Dictamen y en su caso aprobación del Reglamento Interior de Trabajo y 3. Asuntos Generales; el cuál 
se aprobó por unanimidad de los Delegados. 

El licenciado Francisco Luis Sáenz García, exhortó a la Comisión del Reglamento Interior de Labores 
de la Convención Obrero Patronal Revisora del Contrato-Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y 
similares de la República Mexicana, a iniciar sus actividades de inmediato en las salas de conciliación del 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, por parte del Sector Obrero: los CC. David Barrientos 
Castro, Gaspar Banda Martínez, Mariano Matusalén Pérez Cancino y Lic. Sebastián Márquez Reyes. Por 
parte del Sector Patronal: los Lics. Salvador Behar Lavalle, Jorge Juventino Martínez Licona, Fernando 
Yllanes Martínez, Maximiliano Camiro Vázquez y Juan Francisco Sánchez Arroyo. 

Respecto al Dictamen de credenciales la Comisión aclaró que el criterio para considerar las mayorías y 
que puedan procederse a la revisión salarial del Contrato Ley debe ser en el sentido de que se consideren las 
credenciales, no solo relativas a trabajadores de planta, con la aclaración de que en la industria azucarera 
existen trabajadores de planta permanente que laboran en los dos ciclos de trabajo y de planta temporal 
que laboran en solamente un ciclo, además de que también se consideran a los trabadores eventuales a 
quienes también se les aplica el Contrato Ley. 

Hecho lo anterior, se aprobó por unanimidad de los Delegados de la Asamblea tanto el Dictamen de 
credenciales, como el Dictamen de la Comisión y el Reglamento Interior de Labores y de conformidad con el 
Artículo VIII del Reglamento Interior de Trabajo de la Convención Obrero Patronal Revisora del 
Contrato-Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, se acordó, 
por unanimidad, declarar en SESIÓN PERMANENTE los trabajos de la Convención Revisora del Contrato-Ley 
de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, para lo cual, tanto el sector 
empresarial, como el de los trabajadores, asumen el compromiso de informar antes del 14 de octubre del 
presente año, los avances y resultados a esta autoridad conciliadora de las negociaciones que lleven en 
privado, acompañando en dichas pláticas una persona conciliadora de este Centro Federal. 

En cuanto al punto número 3 del Orden del Dia relativo a “Asuntos Generales,” se solicitó a los sectores 
obrero-patronal expresaran su deseo de tratar algún punto, a lo cual manifestaron que no incluirían ningún 
tema. En este punto, la representación del Centro Federal solicitó a la Asamblea se informara puntualmente 
sobre las Violaciones al Contrato-Ley que se hicieron valer en los procedimientos a huelga, con el propósito 
de mantener informado al Tribunal Laboral Federal de Asuntos Colectivos, con sede en la Ciudad de México. 
Agotado el Orden del día se concluyó la sesión a las doce horas con cincuenta minutos del cinco de 
octubre de dos mil veintitrés, después de leída y aprobada en sus términos, esta acta es firmada al calce 
por el Presidente de la Convención Licenciado Francisco Luis Sáenz García, Guillermo Rosales Vázquez, 
Director de Contratos Ley, dando fe la licenciada Maricruz Rosales Camacho Conciliadora adscrita a la 
Coordinación General de Conciliación Colectiva del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral,  
Doy Fe. 

Presidente de la Convención, Lic. Francisco Luis Sáenz García.- Rúbrica.- Director de Contratos Ley,  
Lic. Guillermo Rosales Vázquez.- Rúbrica.- Conciliadora, Lic. Maricruz Rosales Camacho.- Rúbrica. 
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CONVENIO de revisión salarial del Contrato-Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la 
República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Federal  
de Conciliación y Registro Laboral.- Coordinación General de Conciliación Colectiva.- Dirección de  
Contratos-Ley.- Sección: Contrato Ley – Azucarera y Alcoholera.- Expediente: 12/212 (72) / 17 Legajo 76. 

CONVENIO DE REVISIÓN SALARIAL DEL CONTRATO-LEY DE LAS INDUSTRIAS AZUCARERA, ALCOHOLERA Y 

SIMILARES DE LA REPÚBLICA MEXICANA 

En la Ciudad de México, siendo las nueve horas del día once de octubre del año dos mil veintitrés, 
comparecen ante los CC. Licenciado Alfredo Domínguez Marrufo, Director General del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral; Lic. Francisco Luis Saénz García, Coordinador General de Conciliación 
Colectiva y Presidente de la Convención Obrero Patronal de la Revisión Salarial del Contrato Ley de las 
Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana y Lic. Guillermo Rosales Vázquez 
Director de Contratos Ley, todos del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, por el Sector Obrero 
y en representación del SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA Y SIMILARES 
DE LA REPÚBLICA MEXICANA los señores Lic. Carlos Humberto Aceves Del Olmo, Lorenzo Pale Mendoza, 
Armando Nestor Cruz Delgado, Tomas Salomón Lopez, Jose Luis Maldonado Hernandez, Ing. Quirino Benitez 
Anguiano, Modesto Trujillo Herrera, Héctor Gassos Santamaria, Jose Nieves Farias Cárdenas, Armando 
Becerra Garcia, Saul Alejandro Medina Andrade, David Barrientos Castro, Gaspar Banda Martinez, Mariano 
Matusalén Pérez Cancino, Arcadio Soriano Flores, Iván Abarca Zaragoza, Srita. Adalicia Yajaira Barajas 
Hernandez, Gabriel Angel Rodriguez Herrera, Lic. Alejandro Berriozábal Flores, Lic. Francisco Jose Moreno 
Villagrán, Lic. Jacobo Guerrero Lezama, Lic. Sebastián Márquez Reyes, Lic. Josué Irving Cerón Romero,  
Lic. Juan Francisco Moreno Torres, Lic. Hugo Jiménez Contreras, Lic. Jose Ma. Velazquez Trujillo, Lic. Jesus 
Rene Echazarreta Gonzalez, Lic. Rocco Santiago Morales, Lic. Omar Garcia Hernandez, Lic. Maria 
Guadalupe Resendiz Lopez, Luz Maria Montes Monroy, C.P. Jose Luis Mendoza Aguilar, Raul Gomez Islas, 
Edgar De Jesús Fausto Flores, Jesús Solís Andrade, Juan Manuel Lopez Figueroa, Miguel Angel Cortes 
Navarro, Armando Alderete Gil, Enrique Garcia Alvarez, Lic. Juan Carlos Montes Cisneros, Humberto Ramírez 
García, Adrián Fuentes Elox, Jose Ariel Lopez Morales, Ricardo Uribe Perez, Tomas Mendez Machuca, Jose 
Guadalupe Anzueto Esteban, Miguel Flores De León, Jesús Alvarado Tepzon, Hilario Martinez Martinez, 
Guillermo Jiménez Gonzalez, Ramon Rosario Merlín, Gerardo Hernandez Álvarez, Juan Domínguez Urieta, 
Jose Maria Rodriguez Hernandez, Jose Levy Velasco Lopez, Renee Gonzalez Soriano, Magdaleno García 
Cárdenas, Jose Guadalupe Hernandez Pérez, Alejandro Lugo Vázquez, Moisés Siles Aguirre, Liborio 
Cisneros Jiménez, Eduardo Gonzalez Calderón, Ramon Razzo Torres, Gildardo Orozco Martinez, Héctor 
Trujillo Vázquez, Eliseo Segura Torres, Fidel Marcelo Pech Euan , Jose Guadalupe Moreno García, Rodolfo 
Segura Sánchez, Adolfo Reyes Olvera, Jose Juárez De La Luz, Cruz Gutierrez Diaz, Martiniano Hernandez 
Silva, Everardo Menchaca Gonzalez, Pedro Ramos Moreno, Faustino Cano Sanchez, Victor Manuel Aguilar 
Nieves, Eliazar Cruz Martinez; por el SINDICATO DE OBREROS Y CAMPESINOS DEL INGENIO 
“CONSTANCIA” al señor Jesús Francisco Hernández; Por el SINDICATO SOCIAL EVOLUTIVO DE 
OBREROS, CAMPESINOS Y EMPLEADOS DEL INGENIO CENTRAL; por el SINDICATO DE OBREROS, 
CAMPESINOS Y SIMILARES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA CROM DEL INGENIO SAN NICOLÁS los 
señores Alberto Rosas García; José Isidoro Ramos Medina y Jesús Trinidad López Jiménez por el 
SINDICATO DE OBREROS Y SIMILARES DEL INGENIO DE CALIPAM (CROM) los señores Guillermo Rojas 
Zequeira; Roberto Olivares Alfaro y Luis Alonso Vargas Valiente, Lic. Nancy Yessenia García Barrera y Lic 
Ricardo Rosales Villordo, apoderados de estos últimos Sindicatos; por el SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE AZÚCARES Y DERIVADOS “CHEMA MOTZORONGO los señores Matias Solis Torres, 
Secretario General, Victor Santiago Andrade, Secretario del Interior, Miguel Morales Acosta, Secretario del 
Exterior, Norma Carretero Rojano y los delegados Julio César de La Cruz León, César Ramírez González y 
Mario Olivares Jiménez; y por otra parte, por el Sector Patronal en representación de las Empresas INGENIO 
TALA, S.A. DE C.V.; INGENIO ELDORADO S.A. DE C.V.; INGENIO LÁZARO CÁRDENAS S.A. DE C.V.; 
INGENIO TRES VALLES S.A. DE C.V.; INGENIO ADOLFO LÓPEZ MATEOS, S.A. DE C.V.; PIASA INGENIO 
PLAN DE SAN LUIS, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN RAFAEL DE PUCTÉ, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN 
MIGUEL DEL NARANJO S.A. DE C.V.; INGENIO CONSTANCIA, S.A. DE C.V.; INGENIO QUESERÍA, S.A. 
DE C.V.; INGENIO SAN FRANCISCO AMECA, S.A. DE C.V.; SANTA ROSALÍA DE LA CHONTALPA, S.A. 
DE C.V.; CENTRAL CASASANO, S.A. DE C.V.; CORPORATIVO AZUCARERO EMILIANO ZAPATA, S.A. DE 
C.V.; CENTRAL LA PROVIDENCIA, S.A. DE C.V.; CENTRAL EL POTRERO, S.A. DE C.V.; CENTRAL SAN 
MIGUELITO, S.A. DE C.V.; INGENIO DE HUIXTLA S.A. DE C.V., INGENIO SANTA CLARA S.A. DE C.V., 
GRUPO AZUCARERO SAN PEDRO, S.A. DE C.V.; INGENIO MODELO, S.A. DE C.V.; CENTRAL 
MOTZORONGO, S.A. DE C.V.; INGENIO EL REFUGIO, S.A. DE C.V.; INGENIO LA GLORIA S.A.; 
IMPULSORA AZUCARERA DEL TRÓPICO, S.A. DE C.V. (LA JOYA); INGENIO PÁNUCO, S.A.P.I. DE C.V.; 
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INGENIO EL MANTE S.A. DE C.V.; INGENIO SAN NICOLÁS, S.A. DE C.V.; INGENIO DE PUGA S.A. DE 
C.V.; AZUCARERA SAN JOSÉ DE ABAJO S.A. DE C.V.; CENTRAL PROGRESO, S.A. DE C.V.; INGENIO LA 
MARGARITA, S.A. DE C.V.; INGENIO JOSÉ MARÍA MORELOS, S.A. DE C.V.; INGENIO CALIPAM, S.A. DE 
C.V., INGENIO EL CARMEN, S.A. DE C.V.; INGENIO ALIANZA POPULAR, S.A. DE C.V.; CÍA. AZUCARERA 
DEL INGENIO BELLAVISTA, S.A. DE C.V.; INGENIO PEDERNALES, S.A. DE C.V.; CÍA. INDUSTRIAL 
AZUCARERA, S.A. DE C.V.; INGENIO PLAN DE AYALA, S.A. DE C.V.; INGENIO PRESIDENTE BENITO 
JUÁREZ, S.A. DE C.V.; INGENIO EL HIGO, S.A. DE C.V.; CÍA. AZUCARERA LA FE, S.A. DE C.V.; INGENIO 
MAHUIXTLÁN, S.A. DE C.V.; INGENIO MELCHOR OCAMPO, S.A. DE C.V.; INGENIO TAMAZULA S.A. DE 
C.V.; INDUSTRIAL AZUCARERA ATENCINGO, S.A. DE C.V.; INDUSTRIAL AZUCARERA SAN CRISTÓBAL, 
S.A. DE C.V. e INGENIO EL MOLINO, S.A. DE C.V, los CC. Lic. Humberto Jasso Torres, Lic. Juan Cortina 
Gallardo, Ing. Oscar Roberto Diarte Chaidez, C.P. Carlos Gabriel Orozco Alatorre, Ing. Jorge Luis de la Vega 
Canelos, Lic. Juan Hawach Sanchez, L.C. Javier Francisco Saldaña González, C.P. Carlos Samuel Rábago 
Treviño, Lic. Don Othón Porres Bueno, Ing. Jesus Theurel Potey, Lic. Carlos Seoane Castro, Lic. Carlos 
Seoane González, Ing. Juan Carlos Espel Bohórquez, Ing. Francisco José Baltodano Cantarero, Lic. Juan 
Bernardo Rodríguez Ibarra, Lic. Salvador Behar Lavalle, Lic. Fernando Yllanes Martínez, Lic. Jorge J. 
Martínez Licona, C.P. Enrique Arturo Martell Torres, Lic. Victor Sosa Pineda, Lic. Juan Pablo Urteaga Portillo, 
Juan Carlos Barrera Quintero, Lic. Joel Díaz Seoane, Lic. Manuel Merino Ruiz, Lic. Maximiliano Camiro 
Vázquez, Lic. Juan Aboytes Vera, Lic. Enrique Fuentes Domínguez, Lic. Fernando Saturnino López Pérez, Lic. 
Pablo Roberto Juárez Olvera, Lic. Héctor Martínez Alejandro, Lic. Mario Echeverria del Moral, Lic. Juan 
Francisco Sanchez Arroyo, Lic. María de Jesús González Gómez, C.P. Jaime Benitez Monroy, Juan Zamora 
Puentes, Lic. Silvia Soledad Navarro Estrada, Federik Torres Castillo, Lic. Mario Alberto Chacón Castro, Cesar 
Augusto Regalado Alegria, Lic. Dulce Flor Murillo Ríos, Luis Sergio Muñoz Cardona, Lic. Christian E. Franco 
Sánchez Aldana, Joaquín Rivera Meza, Lic. Cayetano Ortiz Hernández, Maria Fernanda Cabrera Magaña, 
Ing. Guillermo Mendoza Castillo, Luis Antuane Rojas Avendaño, Lic. Emilio Flores Alamillo, Lic. Martín Victoria 
Osorio, Lic. Fernanda Sánchez , C.P. Gerardo Torres Álvarez, Ricardo Flores Jiménez, Lic. Fernando Herrera 
Aburto, Lic. Ricardo González García, Ing. Jose Luis Salinas Gama, Lic. Angel Daniel Herrera Aburto, Lic. 
Tomas Chagollán Castro, Lic. Jose Humberto Roa Cravioto, Lic. Laura Núñez Castillo, Ing. Beatriz Robles 
Avila, Lic. Selene González Jacobo, Lic. Mariano de la O Pérez, Jose Luis Vizcarra Miranda, Jesús Arturo 
Arredondo Salas, C.P. Luis Javier Hernández Alvario, Martin Palacios Luna, Octavio Cuevas Cas, Jose 
Moisés Mora García, Lic. Sony Andree Vazquez Cruz. quienes dijeron: 

Que después de haber celebrado diversas pláticas conciliatorias, con la intervención de los CC. Lic. 
Alfredo Domínguez Marrufo, Director General del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, y del 
Licenciado Francisco Luis Sáenz García, Coordinador General del Conciliación Colectiva y Presidente de la 
Convención Obrero Patronal de la Revisión Salarial del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y 
Similares de la República Mexicana, han llegado a un acuerdo con el objeto de revisar en su aspecto salarial 
el citado Contrato Ley y al efecto proceden a celebrar un convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan para 
todos los efectos legales a que haya lugar y declaran bajo protesta de decir verdad que representan a más de 
las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de los patrones que tienen a su servicio a tales 
trabajadores en las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, según consta en el 
expediente administrativo número 12/212/(72)/17, Legajo 76, formado en el Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral con motivo de la revisión en su aspecto salarial del Contrato Ley de esa rama de industria. 

SEGUNDA. - Las partes dan por revisado el Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y 
Similares de la República Mexicana en su aspecto salarial para los efectos del Artículo 419 bis de la Ley 
Federal del Trabajo. 

TERCERA. - Las partes convienen incrementar los salarios de los trabajadores sindicalizados al servicio 
de la industria, ya sean fijos, a destajo, por unidad de obra o cualquier otra cantidad que el trabajador obtenga 
en su jornada de modo regular, así como cualquier prima que en virtud de éste le sea cubierta, en 5.5% 
(CINCO PUNTO CINCO POR CIENTO), a partir del día dieciséis de octubre de dos mil veintitrés 

CUARTA.– Las partes convienen, por esta única vez y sin que siente precedente alguno, otorgar un 
aumento adicional y extraordinario de 2% (DOS POR CIENTO) sobre los salarios vigentes al dieciséis de 
octubre de dos mil veintitrés, mismo que se otorgará a partir del primero de enero de dos mil veinticuatro. 

Este incremento adicional y extraordinario no se aplicará a los trabajadores que estaban clasificados en 
una plaza cuyo salario diario, a partir del primero de enero de dos mil veintiuno, era igual al salario mínimo 
general diario determinado por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos (CONASAMI), quienes 
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conservarán su salario diario ajustado solo conforme al incremento porcentual a que se refiere la Cláusula 
Tercera del presente Convenio y, en su caso, con el ajuste que corresponda para alcanzar el salario mínimo 
general diario que en su momento sea determinado por la CONASAMI vigente a partir del primero de enero de 
dos mil veinticuatro. 

El resto de los trabajadores sindicalizados que no se encuentren en el supuesto del párrafo anterior, 
además del incremento porcentual pactado en términos de la Cláusula Tercera del presente Convenio, 
recibirán el incremento adicional y extraordinario establecido en el primer párrafo de esta cláusula. 

QUINTA.- Con relación al Artículo 37 del Contrato Ley que se revisa, “Servicios Sociales”, las partes 
convienen que la cantidad a que se refiere su primer párrafo se ajustará a partir del día dieciséis de octubre de 
dos mil veintitrés a la suma de $54,306,692.58 (CINCUENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SEIS 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 58 /100 M.N.) anuales, la cual será pagada mensualmente con 
$4´525,557.15 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
PESOS 15/100 M.N.), cantidad que ya incluye el incremento pactado en la cláusula tercera del  
presente Convenio. 

SEXTA. - Con relación al Artículo 73 del Contrato Ley que se revisa, las partes convienen que la cantidad 
total a que se refiere el primer párrafo “Programa de Salud”, se ajustará a partir del día dieciséis de octubre de 
dos mil veintitrés a la suma de $47´626,682.63 (CUARENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS VEINTISEIS 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 63/100 M.N.) anuales, la cual será pagada mensualmente con 
$3´968,890.21 (TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
PESOS 21/100 M.N.), cantidad que ya incluye el incremento pactado en la cláusula tercera del  
presente Convenio. 

Igualmente, las partes convienen que la aportación al Fideicomiso del “Bono de Previsión Social” del 
Artículo 73 del Contrato Ley que se revisa, a partir del día dieciséis de octubre de dos mil veintitrés será de 
$77´792,726.01 (SETENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
VEINTISEIS PESOS 01/100 M.N.) anuales, conservando el resto de la cláusula la misma redacción. 

SEPTIMA. - Con relación al Artículo 95 del Contrato Ley que se revisa, las partes convienen que la 
cantidad a que se refiere su segundo párrafo se ajustará a partir del día dieciséis de octubre de dos mil 
veintitrés a la suma de $55´566,232.87 (CINCUENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 87/100 M.N.) anuales, la cual será pagada mensualmente con 
$4´630,519.40 (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS 
40/100 M.N.), cantidad que ya incluye el incremento pactado en la cláusula tercera del presente Convenio. 

OCTAVA. - En vista de lo pactado en las cláusulas que anteceden, los Sindicatos comparecientes se dan 
por satisfechos del pliego de peticiones que con aviso de huelga dirigieron a las Empresas de esta Rama de la 
Industria y consecuentemente se obligan a desistirse a su entero perjuicio de los mismos en los expedientes 
registrados ante el Tribunal Laboral Federal de Asuntos Colectivos con sede en Ciudad de México, bajo los 
expedientes números 700/2023, 701/2023, 702/2023, 703/2023, 704/2023,705/2023, 706/2023, 707/2023, 
708/2023, 709/2023, 710/2023, 711/2023, 712/2023, 713/2023, 714/2023, 715/2023, 716/2023, 717/2023, 
718/2023, 719/2023, 720/2023, 721/2023, 722/2023, 723/2023, 724/2023, 725/2023, 726/2023, 727/2023, 
728/2023, 729/2023, 730/2023, 731/2023, 732/2023, 733/2023, 734/2023, 735/2023, 736/2023, 737/2023, 
738/2023, 739/2023, 740/2023, 864/2023, 865/2023, 680/2023, y cualquier otro que al efecto se haya 
registrado. 

NOVENA. – Las partes solicitan al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, se ordene la 
publicación del presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación para los efectos de artículo 419 
fracción IV de la Ley Federal del Trabajo. 

DÉCIMA.- Las partes se obligan a ratificar el presente convenio ante el Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral para los efectos del artículo 419 en relación con los artículos 33, 34, 939 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Federal del Trabajo, solicitando de dicha autoridad que lo apruebe, dándole los efectos 
inherentes a una sentencia ejecutoriada para lo cual el Sector Obrero autoriza a los CC. LIC. ALEJANDRO 
BERRIOZÁBAL FLORES, LIC. FRANCISCO JOSE MORENO VILLAGRÁN, LIC. PEDRO GARCIA RAMON, 
LIC. JACOBO GUERRERO LEZAMA, LIC. SEBASTIÁN MÁRQUEZ REYES, LIC. JOSUE IRVING CERON 
ROMERO, LIC. JUAN FRANCISCO MORENO TORRES, LIC. HUGO JIMENEZ CONTRERAS, LIC. JOSE 
MA. VELAZQUEZ TRUJILLO, LIC. JESUS RENE ECHAZARRETA GONZALEZ, LIC. ROCCO SANTIAGO 
MORALES, LIC. OMAR GARCIA HERNANDEZ, conjunta o separadamente; y las empresas a los Licenciados 
SALVADOR BEHAR LAVALLE, JORGE J. MARTÍNEZ LICONA, FERNANDO YLLANES MARTÍNEZ, VICTOR 
SOSA PINEDA, SILVIA SOLEDAD NAVARRO ESTRADA y MAXIMILIANO CAMIRO VAZQUEZ, conjunta o 
separadamente. 
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DÉCIMA PRIMERA. - Las partes solicitan se dé cuenta al Pleno de la Convención Revisora del Contrato 

Ley con el presente convenio, para los efectos reglamentarios. 

LEÍDO que fue por las partes el presente Convenio e impuestas del contenido y alcance legal de sus 

Cláusulas manifestaron su entera y lisa conformidad con el mismo firmándolo al margen como expresión de 

sus respectivas voluntades y al calce los CC. Funcionarios que actúan. 

Lic. Francisco Luis Sáenz García.- Rúbrica.- Director de Contratos Ley, Lic. Guillermo Rosales 

Vázquez.- Rúbrica.- Representante del Sector Obrero, C. Lorenzo Pale Mendoza.- Rúbrica.- Representante 

del Sector Patronal, Lic. Juan Carlos Espel Boorquez.- Rúbrica. 

Atento al contenido del convenio se aprueba por la parte conciliadora que se cumple con el principio de 

legalidad en virtud de que no contiene renuncia de derechos de los trabajadores; lo anterior para los efectos 

legales correspondientes. Con fundamento en el artículo 684-F, fracción VI y VII de la Ley Federal del Trabajo, 

la Conciliadora, da fe y certifica que en el presente documento se encuentran plasmados los acuerdos a los 

que llegaron las partes. 

Así lo proveyó y firma la licenciada Maricruz Rosales Camacho, Conciliadora del Centro Federal de 

Conciliación y Registro Laboral. DOY FE.- Rúbrica. 

 

 

ACTA de clausura de la Convención Obrero Patronal del Contrato-Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera  
y Similares de la República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Federal  
de Conciliación y Registro Laboral.- Coordinación General de Conciliación Colectiva.- Dirección de  
Contratos-Ley.- Expediente 12/212 (72) / 17 Legajo 76. 

ACTA DE CLAUSURA DE LA CONVENCIÓN OBRERO PATRONAL DEL CONTRATO-LEY DE LAS INDUSTRIAS 

AZUCARERA ALCOHOLERA Y SIMILARES DE LA REPÚBLICA MEXICANA 

En la Ciudad de México, a las nueve horas del once de octubre del año dos mil veintitrés, día y hora 

acordados para la continuación de la sesión plenaria y habiéndose verificado el Quórum legal se procedió al 

desarrollo de los trabajos en la que se dio cuenta de un convenio de esta fecha, mismo que fue aprobado en 

todas y cada una de sus partes por unanimidad. Convenio que consta de seis fojas útiles escritas por  

el anverso. 

A continuación, se levantó la sesión plenaria, haciendo el Presidente de la Convención la  

siguiente declaratoria: 

“HOY SIENDO LAS DIEZ HORAS CON SIETE MINUTOS DEL ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS, DECLARO SOLEMNEMENTE CLAUSURADOS LOS TRABAJOS DE LA CONVENCIÓN 

OBRERO PATRONAL REVISORA EN SU ASPECTO SALARIAL DEL CONTRATO LEY DE LAS 

INDUSTRIAS AZUCARERA Y ALCOHOLERA DE LA REPÚBLICA MEXICANA”. 

Para constancia se levanta la presente acta a las diez horas con quince minutos del once de octubre 

de dos mil veintitrés, después de leída y aprobada en sus términos, es firmada al calce por el Presidente de 

la Convención Licenciado Francisco Luis Sáenz García, Guillermo Rosales Vázquez, Director de Contratos 

Ley, junto con los Delegados obrero y patronales que quisieron hacerlo, dando fe la licenciada Maricruz 

Rosales Camacho Conciliadora adscrita a la Coordinación General de Conciliación Colectiva del Centro 

Federal de Conciliación y Registro Laboral, Doy Fe. 

Presidente de la Convención, Lic. Francisco Luis Sáenz García.- Rúbrica.- Director de Contratos Ley,  

Lic. Guillermo Rosales Vázquez.- Rúbrica.- Conciliadora, Lic. Maricruz Rosales Camacho.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente  
Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, 
que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Morelos y el Municipio de 
Tlaltizapán de Zapata. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Morelos/ Municipio de Tlaltizapán de Zapata 
CMC/UAPIEP/PMU/040/2023 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, y por la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano el Encargado del Despacho el ciudadano Tomás Candelaria 
García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; el Gobierno del Estado de Morelos, en lo sucesivo 
“EL ESTADO” representado por el ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de 
Gobierno; y el Ayuntamiento de Tlaltizapán de Zapata, Estado de Morelos, en lo sucesivo “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, representado por el ciudadano Gabriel Moreno Bruno, en su carácter de Presidente 
Municipal, y la ciudadana Diana Patricia Figueroa Núñez, Síndica Municipal del Ayuntamiento de Tlaltizapán 
de Zapata, Estado de Morelos; a quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de los 
antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural  
de la nación. 

2. El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir  
gastos administrativos. 

5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 
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6. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de  
“EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2022, se 
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2023, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria del Programa, 
“LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así  
como de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de 
coordinación correspondientes. 

10. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como  
de mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad 
para una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos 
humanos; de proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y 
accesibles, en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas 
con discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las 
zonas urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo 
nacional y regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y 
asentamientos humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para 
promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la 
adaptación a él y la resiliencia ante los desastres. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco  
de Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones 
XI y XII, y 9 del RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de  
“LAS REGLAS”, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir 
los acuerdos de colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, 
para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y 
normatividad aplicable. 
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I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, 
cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del 
RISEDATU; así como en los numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Tomás Candelaria García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; 
Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano 
adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UPEDU” e 
Instancia Ejecutora de “EL PROGRAMA”, cuenta con atribuciones para coadyuvar y suscribir el 
presente Convenio, de acuerdo con lo señalado en los artículos 2, apartado A, fracción II, 
inciso d), 11, fracciones IV y VI, y 15, fracciones I, III, IV y XVI del RISEDATU y numeral 11.7 
de “LAS REGLAS”. 

I.6. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia 
Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Morelos, es una entidad libre, soberana e independiente, en lo que se refiere a su 
régimen interior, y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la CPEUM; y 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2. El ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de Gobierno del Estado de 
Morelos, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos; 9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 8 y 9, fracción VII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.3. Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno, con domicilio en Plaza de Armas, S/N, Colonia Centro, de la Ciudad de Cuernavaca, 
C.P. 62000, en el Estado de Morelos. 

III.- “LA INSTANCIA SOLICITANTE” declara que: 

III.1. Es una Institución de Derecho Público, que posee personalidad jurídica y patrimonio propio, 
con libertad para administrar su hacienda, de conformidad con los artículos 115, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 110, 111, 113, 114, 114 bis y 115 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, 4 y 5, numeral 27, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Morelos. 

III.2. El ciudadano Gabriel Moreno Bruno, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Tlaltizapán 
de Zapata, Morelos; es el representante político, jurídico y administrativo del Ayuntamiento y 
cuenta con atribuciones para celebrar los convenios y demás actos jurídicos para el expedito 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo establecido por el artículo 41 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Morelos, conjuntamente con la ciudadana Diana Patricia 
Figueroa Núñez, en su carácter de Síndica Municipal, conforme a lo dispuesto por los artículos 
38 fracción IX y 45 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, así como los 
numerales 6.5.1, fracción II y 11.6 de “LAS REGLAS”. 

III.3. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Hidalgo Sur No. 2, 
colonia Centro, Tlaltizapán de Zapata, Morelos, C.P. 62770. 

IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 
celebrado de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que 
comparecen sus respectivos representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen 
cada una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, 
coordinación y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 
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Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 
fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar acciones entre “LAS PARTES” para la distribución y 
ejercicio de subsidios de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento 
Urbano correspondientes al ejercicio fiscal 2023, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas 
competencias para que se ejecuten y, en su caso, se activen los proyectos que deriven de las modalidades y 
tipos de apoyo de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, 
mismos que se realizarán en el Municipio de Tlaltizapán de Zapata integrante del Estado de Morelos. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LAS PARTES” 
acuerdan que “LA SEDATU” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en su oportunidad llevarán a cabo la 
formalización de los convenios de coordinación específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, 
acorde con lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” 
que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales, aplicará el contenido de los 
apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la normativa aplicable, 
sin que sea necesaria la participación de “EL ESTADO” en dichos instrumentos. 

“LAS PARTES” convienen que, la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA”, se realizará desde la firma de los convenios de coordinación específicos y hasta la 
suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las obras o acciones, obligándose a realizar las acciones que 
resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable, con la 
participación que resulte necesaria de “EL ESTADO” para tal efecto y conforme a la normativa aplicable. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU”, son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados  
a “EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”,  
“LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, la Ley de Planeación; el Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2023; “LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los convenios de 
coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios, así como a las demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de  
“EL PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y 
demás normativa aplicable. 
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QUINTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Definir la cartera de proyectos y montos de apoyo de los subsidios federales para la ejecución de  
"EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión  
de “EL PROGRAMA”; 

c) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras, 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  
"EL PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que 
corresponde de “LAS PARTES”, y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 
aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de "EL PROGRAMA"; 

b) Apoyar, en caso de resultar necesario, a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su 
competencia, en lo relativo a la obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones y 
demás actos que se requieran para la realización de las obras o acciones que se contengan en  
“LOS PROYECTOS” aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA”; 

c) Coadyuvar y apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en el ámbito de su competencia con aquellas 
acciones que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de  
“LOS PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz 
social de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 

d) Apoyar, en caso de ser necesario, para que los tipos de apoyos otorgados en el marco de la 
Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios de “EL PROGRAMA” se reciban y, en su caso, se activen 
por “LA INSTANCIA SOLICITANTE” o instancias competentes; 

e) Apoyar a “LA SEDATU” para que “LA INSTANCIA SOLICITANTE” reciba los subsidios que refieran 
los Convenios de Coordinación Específicos que se suscriban en el marco del presente instrumento 
jurídico y, en su caso, recibirlos a través de la figura jurídica idónea, a nombre de “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, con el fin de beneficiar a la población en general; 

f) Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad con lo dispuesto 
en "LAS REGLAS", y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

b) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

c) En su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre 
otros, de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como 
cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

d) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  
“EL PROGRAMA”; 
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e) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”; 

f) Otorgar, en su caso, las facilidades que permitan la recepción de los tipos de apoyo de  
“EL PROGRAMA” por parte de otras autoridades, en beneficio de la población en general, conforme 
a lo previsto en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, se encuentra sujeto a las disposiciones 
federales aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en  
“LA SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que por sus atribuciones resulten competentes, conforme a la 
normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia  
por acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los  
términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte  
del presente instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de 
modificación o adición. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De igual forma “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 
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DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno  
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 
a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de  
“LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en 
ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 

honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 

servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código  

Penal Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 

ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 

otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 

instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 

que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 

influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 

fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 

causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 

otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 

involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio, se limita al necesario para cumplir con los 

fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 

notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 

respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 

dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 

a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 

válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de “EL ESTADO” de conformidad 

con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 

diciembre de 2023. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el  
uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de Coordinación, 

en seis tantos, en la Ciudad de México, a los 2 días del mes de junio de 2023.- Por la SEDATU: el Titular de la 

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.- Titular de  

la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda Yhadelle Argüelles 

Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Rescate de Espacios Públicos, Encargado del Despacho de la 

Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Tomás Candelaria García.- Rúbrica.- Por el 

Estado: el Secretario de Gobierno, C. Samuel Sotelo Salgado.- Rúbrica.- Por la Instancia Solicitante: 

Presidente Municipal, C. Gabriel Moreno Bruno.- Rúbrica.- La Síndica Municipal, C. Diana Patricia Figueroa 

Núñez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente  
Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, 
que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Oaxaca y el Municipio de 
Santo Domingo Tehuantepec. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Oaxaca/Municipio de Santo Domingo Tehuantepec 
CMC/UAPIEP/PMU/048/2023 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez; por la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano el Encargado del Despacho el ciudadano Tomás Candelaria 
García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; por la Dirección General de Coordinación de 
Oficinas de Representación el ciudadano Cipriano César Nájera Tijera, y el ciudadano Abelardo Mendoza 
Sánchez, Titular de la Oficina de Representación en Oaxaca de “LA SEDATU”; y por otra parte el Gobierno 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca en lo sucesivo “EL ESTADO”, representado por su Titular el 
Gobernador el ingeniero Salomón Jara Cruz, asistido por el licenciado José de Jesús Romero López, 
Secretario de Gobierno, así como por el ingeniero Netzahualcóyotl Salvatierra López, Secretario de 
Infraestructuras y Comunicaciones, el maestro Farid Acevedo López, Secretario de Finanzas, y el licenciado 
Raciel Cabrera García, Director General de la Comisión Estatal del Agua para el Bienestar; y el Ayuntamiento 
de Santo Domingo Tehuantepec, Estado de Oaxaca, en lo sucesivo “EL MUNICIPIO”, representado por la 
ciudadana Vilma Martínez Cortés, Presidenta Municipal, quien actúa en compañía del ciudadano Nicandro 
Villafañe Altamirano, en su carácter de Síndico Procurador y Hacendario de Santo Domingo Tehuantepec, 
Estado de Oaxaca, en lo sucesivo “EL MUNICIPIO”; a quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”, 
al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural  
de la nación. 

2. El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados  
por las dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones  
entre dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir 
gastos administrativos. 
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5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

6. Los artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria disponen lo 
correspondiente a la autorización de la ministración de subsidios y transferencias con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, que se aprueben en el Presupuesto de Egresos, así como que 
dichos subsidios están sujetos a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad. 

7. El artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que las 
dependencias con cargo a sus presupuestos y por medio de convenios de coordinación que serán 
públicos, podrán transferir recursos presupuestarios a las entidades federativas con el propósito de 
descentralizar o reasignar la ejecución de programas o proyectos federales, entre otros. 

8. El artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece que, para efectos de la 
presentación de la información financiera y la cuenta pública, debe existir una cuenta bancaria 
productiva específica por cada fondo de programa de subsidios u otros, a través de los cuales se 
ministren recursos federales. En las cuentas bancarias productivas específicas se manejarán 
exclusivamente los recursos federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá 
incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las 
obras y acciones; así como que los recursos federales sólo pueden ser transferidos por  
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a dichas cuentas bancarias 
productivas específicas, a través de las tesorerías de las entidades federativas, salvo en el caso de 
ministraciones relacionadas con obligaciones de las entidades federativas o municipios, así como las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que estén garantizadas con la afectación de sus 
participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto por los artículos 9, 50 y 51 de 
la Ley de Coordinación Fiscal y los demás casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

9. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

10. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad  
de “EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

11. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2022, se 
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2023, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

12. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en las Áreas Geoestadísticas Básicas Urbanas de grados 
de Medio a Muy alto, Rezago Social o Marginación, localidades, municipios, demarcaciones 
territoriales y entidades federativas en las que interviene “EL PROGRAMA”, “LA SEDATU” 
promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como de la sociedad civil. 
Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación correspondientes. 

13. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como  
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de mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad 
para una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos 
humanos; de proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y 
accesibles, en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas 
con discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las 
zonas urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo 
nacional y regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y 
asentamientos humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para 
promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la 
adaptación a él y la resiliencia ante los desastres 

14. Mediante oficios de fecha 2 de enero de 2023, tanto el Gobernador Constitucional del Estado de 
Oaxaca y la Presidenta Municipal Constitucional del Ayuntamiento de Santo Domingo Tehuantepec 
solicitaron el apoyo de “EL PROGRAMA”, y en el correspondiente al Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, éste solicitó ser la Instancia Ejecutora de la Vertiente Mejoramiento Integral de 
Barrios, conforme a lo dispuesto en los numerales 6.5.2 y 11.7 de “LAS REGLAS”, para la ejecución 
de los proyectos materia del presente Convenio. 

15. De conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, el 18 de julio del 2023, el Comité de 
Validación de “EL PROGRAMA”, en su Vigésima Séptima Sesión Extraordinaria, autorizó el Plan  
de Acciones Urbanas; así como el proyecto institucional concerniente al Municipio de Santo Domingo 
Tehuantepec en el Estado de Oaxaca, mismo que contiene la cartera de acciones y/o proyectos, 
susceptibles a recibir recursos de “EL PROGRAMA”, y sus montos máximos de asignación 
presupuestal por intervención. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco  
de Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones 
XI y XII, y 9 del RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de  
“LAS REGLAS”, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir 
los acuerdos de colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, 
para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y 
normatividad aplicable. 

I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, 
cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del 
RISEDATU; así como en los numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Tomás Candelaria García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; 
Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano 
adscrito a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UPEDU” 
cuenta con atribuciones para suscribir el presente Convenio de Coordinación Específico, de 
acuerdo con lo señalado en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso d), 11, fracciones IV y 
VI, y 15, fracciones I, III, IV y XVI, del RISEDATU; y el numeral 11.7 de “LAS REGLAS”. 
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I.6. El ciudadano Cipriano César Nájera Tijera, Director General de Coordinación de Oficinas de 
Representación, en su carácter de superior jerárquico de la Oficina de Representación en el 
Estado de Oaxaca, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción III, inciso a), 11, 
fracción IV, y 19, fracción IX, del RISEDATU; y numeral 11.5 de “LAS REGLAS”, quien podrá 
nombrar a un servidor público para que, en su representación, de seguimiento a las funciones 
que le correspondan conforme a la normatividad aplicable, comunicando de ello y demás 
instancias participantes. 

I.7.  El ciudadano Abelardo Mendoza Sánchez, Titular de la Oficina de Representación en Oaxaca, 
en lo sucesivo “LA INSTANCIA AUXILIAR”, cuenta con atribuciones para suscribir el presente 
Convenio, de acuerdo con lo señalado en los artículos 2, apartado A, fracción IV, 34 y 35, 
fracciones III y V, del RISEDATU; y numeral 11.5 de “LAS REGLAS”. 

I.8. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia 
Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1.  El Estado de Oaxaca es una entidad Libre y Soberana, en todo lo concerniente a su régimen 
interior y forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de  
los Estados Unidos Mexicanos; 1, primer párrafo, 26 y 27 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca. 

II.2. El ingeniero Salomón Jara Cruz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento jurídico en términos de lo 
dispuesto por los artículos 66, 79, fracciones XIX y XXVIII, 80, fracción II, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2, 6, párrafo primero, 9 y 10 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.3. El licenciado José de Jesús Romero López, Secretario de Gobierno, cuenta con las Facultades 
para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 84 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 3, fracción I, 15, primer 
párrafo, 27, fracción I y 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.4. El ingeniero Netzahualcóyotl Salvatierra López, Secretario de Infraestructuras y 
Comunicaciones, asiste al Gobernador del Estado de Oaxaca, y cuenta con facultades para 
suscribir el presente instrumento conforme a los artículos 82 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3, fracción I, 6, 8, 10, 27, fracción IV y 37 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.5. El maestro Farid Acevedo López, Secretario de Finanzas, asiste al Gobernador del Estado de 
Oaxaca, y cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento jurídico conforme a los 
artículos 82 y 84 de la Constitución Política del del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3, 
fracción I, 15 primer párrafo, 27, fracción XII y 45, fracción LVI de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.6.  Que el licenciado Raciel Cabrera García, Director de la Comisión Estatal del Agua para el 
Bienestar, como Titular de la dependencia que representa, interviene y cuenta con las 
facultades para suscribir el presente instrumento jurídico en términos de lo dispuesto por los 
artículos 13 y 14 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca; 7, 47, y 57, 
fracciones I y VI de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado para el Estado de Oaxaca. 

II.7.  Señala como domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, así como para todos los 
efectos relativos al presente Convenio, el ubicado en carretera Oaxaca Istmo K.M. 11.5, Sin 
Número, edificio 7, nivel 1, Tlalixtac de Cabrera, C.P. 68270, Oaxaca. 

III.- “EL MUNICIPIO” declara que: 

III.1.  Que es una entidad de carácter público, con patrimonio propio, autónomo en su régimen 
interior y con libre administración de su hacienda, investido de personalidad jurídica propia en 
los términos de las fracciones II y IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; y artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca. 
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III.2. De conformidad con los artículos 29, 30 y 68 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca, la Presidenta Municipal es la responsable de ejecutar las decisiones del Ayuntamiento 
en su carácter de representante legal, así como de celebrar a nombre del Ayuntamiento y por 
acuerdo de éste, todos los actos y contratos necesarios para el despacho de los asuntos 
administrativos y la atención de los servicios públicos municipales. 

III.3. La ciudadana Vilma Martínez Cortés, Presidenta Municipal Constitucional del Ayuntamiento de 
Santo Domingo Tehuantepec, Estado de Oaxaca, se encuentra plenamente facultada para 
suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 43, fracción V, y 68 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, así como el numeral 11.6 de “LAS REGLAS”. 

III.4.  El ciudadano Nicandro Villafañe Altamirano en su carácter de Síndico Procurador y Hacendario 
de Santo Domingo Tehuantepec, Estado de Oaxaca, cuenta con facultades para celebrar el 
presente Convenio en términos del artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca. 

III.5. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Avenida 5 de 
Mayo s/n, Centro, Santo Domingo Tehuantepec, Oaxaca, C.P. 70760. 

IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 
celebrado de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que 
comparecen sus respectivos representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen 
cada una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, 
coordinación y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75, 77 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 
fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar y conjuntar voluntades, acciones y capacidades para 
establecer las bases para la distribución y ejercicio de los subsidios de la Vertiente de Mejoramiento Integral 
de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano correspondientes al ejercicio fiscal 2023, así como para 
coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias para que se ejecuten y, en su caso, se activen los 
proyectos que deriven de las modalidades y tipos de apoyo de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se 
les denominará como “LOS PROYECTOS”, mismos que se realizarán en el Municipio de Santo Domingo 
Tehuantepec, Estado de Oaxaca y podrán ser establecidos en el Convenio de Coordinación Específico o 
instrumento jurídico correspondiente, conforme lo establezcan “LAS REGLAS”. 

Para el cumplimiento del objeto, en el presente Convenio Marco de Colaboración se establecerán los 
compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES" para la determinar la transferencia a "EL ESTADO" de  
los subsidios de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano 
correspondientes al ejercicio fiscal 2023, en lo sucesivo “LOS SUBSIDIOS”. 

"LOS SUBSIDIOS” que, en su caso, aporte “LA SEDATU” no pierden su carácter federal y provienen del 
Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a “EL PROGRAMA”. 
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Estos subsidios, así como el presente documento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de  
“EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal vigente. 

SEGUNDA. PRIORIDAD Y ELEGIBILIDAD DE LOS PROYECTOS. 

“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, de manera coordinada, manifiestan bajo protesta de decir verdad que 
los proyectos que proponga a “LA SEDATU”, para ser apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, cumplen 
con los criterios de elegibilidad y priorización, aplicables y establecidos en “LAS REGLAS”. 

“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” deben acreditar, la propiedad de los predios o, en su caso, la legítima 
posesión de los mismos, y capturar, con el apoyo de “LA UPEDU” y, en su caso, de “LA UAPIEP”, los datos 
de los proyectos en el Sistema de Información de “LA SEDATU”, por lo que se compromete a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

TERCERA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LAS PARTES” 
acuerdan que “LA SEDATU”, “EL ESTADO” en su carácter Instancia Solicitante y Ejecutora y “EL MUNICIPIO” 
en su oportunidad, podrán llevar a cabo la formalización de los Convenios de Coordinación Específicos o 
instrumentos jurídicos específicos que resulten aplicables, acorde con lo establecido en “LAS REGLAS”, en 
los que se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con “LOS SUBSIDIOS” de  
“EL PROGRAMA”; y en los cuales, aplicará el contenido de los apartados de este Convenio Marco  
de Coordinación, en lo conducente y conforme a la normativa aplicable. 

“LAS PARTES” convienen que la ejecución de los proyectos que serán apoyados con subsidios de  
“EL PROGRAMA” se realizará durante el ejercicio fiscal 2023. 

CUARTA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”,  
“LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, la Ley de Planeación; el Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2023; la normativa local aplicable, “LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; 
los Convenios de Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente 
Mejoramiento Integral de Barrios, así como a las demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los Convenios de Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables,  
se señalará a “EL ESTADO” como la Instancia Ejecutora en lo sucesivo la “INSTANCIA SOLICITANTE  
Y EJECUTORA” de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”,  
la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y demás  
normativa aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de  
“EL PROGRAMA”; 

b) Asesorar a “LAS PARTES” sobre cuestiones técnicas y normativas, dentro de sus ámbitos de 
responsabilidad, y demás actividades de planeación, administración y ejercicio de los recursos  
del Programa; 

c) Transferir, a través de la unidad administrativa con competencia reglamentaria en la  
materia, "LOS SUBSIDIOS" que refiere el presente Convenio a "EL ESTADO" a través  
de su Secretaría de Finanzas para que, a su vez, ésta los radique a la Comisión Estatal del  
Agua para el Bienestar, en su carácter de “INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA”, a efecto  
de que sean aplicados específicamente en “LOS PROYECTOS” autorizados por el Comité de 
Validación de “EL PROGRAMA”, conforme al proceso de elegibilidad, descrito en "LAS REGLAS" y la 
normativa aplicable; 
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d) Requerir el reporte trimestral a la Instancia Ejecutora para su revisión y, en su caso, emitir  
las observaciones procedentes en un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha  
de su recepción; 

e) Dar seguimiento, en coordinación con "LAS PARTES", al avance y cumplimiento del objeto del 
presente instrumento; 

f) A través de la” INSTANCIA AUXILIAR”, apoyar a “LA UAIPIEP” y la “INSTANCIA SOLICITANTE Y 
EJECUTORA” en la operación, ejercicio de gasto, seguimiento y evaluación, de “LOS PROYECTOS”, 
así como, a informar periódicamente su evolución a “LA UAIPIEP” y “LA UPEDU”; 

g) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras, 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  
"EL PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que 
corresponde de “LAS PARTES”, y 

h) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 
aplicable. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “EL ESTADO” a través de 
la Comisión Estatal del Agua para el Bienestar en su calidad de la “INSTANCIA SOLICITANTE Y 
EJECUTORA” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Presentar a “LA SEDATU” las propuestas de proyectos susceptibles a ser apoyados por  
“EL PROGRAMA”, conforme a lo señalados en “LAS REGLAS”, así como, a los tipos de apoyos 
establecidos en la Apertura Programática de cada Vertiente (Formato PMU-04), la cual puede ser 
consultada en el micrositio del Programa: http://mimexicolate.gob.mx; 

b) Proporcionar a “LA SEDATU” los elementos relacionados con la atención a los Anexos  
Transversales a que refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u) y v) de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023, cuando así corresponda, conforme a la naturaleza de los 
proyectos, obras o acciones; 

c) Registrar en el Sistema de Información determinado por “LA UAPIEP”, las propuestas de proyectos 
de obras o acciones conforme al Anexo Técnico (Formato MIB-01), y de acuerdo con la Apertura 
Programática del Programa (Formato PMU-04), formatos que pueden ser consultados en el micrositio 
del Programa: https://mimexicolate.gob.mx/; 

d) Presentar el oficio de solicitud presupuestaria y de número de proyecto conforme a lo autorizado por 
el Comité de Validación de conformidad al mecanismo establecido en “LAS REGLAS”; 

e) Elaborar el dictamen de proyectos el cual debe cumplir con lo previsto en “LAS REGLAS”; 

f) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

g) A través de la Comisión Estatal del Agua para el Bienestar, solicitar a la Secretaría de Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado la apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la 
recepción de los subsidios que transfiera “LA SEDATU”; asimismo, proporcionará una cuenta 
bancaria productiva específica donde la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, 
ministrará para su administración, los recursos que transfiera “LA SEDATU”, debiendo remitir copia 
de los dos contratos a “LA SEDATU”, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a su 
apertura, mismos que serán considerados como anexos de este Convenio en términos de las 
disposiciones aplicables. 

h) Suscribir los instrumentos jurídicos que corresponda, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 
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i) Proporcionar a “LA SEDATU” la documentación que corresponda a la integración del expediente de 
cada obra o acción que se ejecute en el marco del presente instrumento, de acuerdo con la 
normatividad aplicable y a lo previsto en “LAS REGLAS”; 

j) Obtener las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre otros, de las 
obras y acciones que en el marco del presente Convenio y de la Vertiente Mejoramiento Integral de 
Barrios se autoricen, de conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la totalidad de los 
costos asociados a estos conceptos, lo que podrá realizar en coordinación con “EL MUNICIPIO”; 

k) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  
“EL PROGRAMA”, dando aviso y con la participación que corresponda de “LA SEDATU”; 

l) En caso de resultar necesario, coordinarse con “EL MUNICIPIO” para la recepción y activación de las 
obras o proyectos que se ejecuten en el marco de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios de 
“EL PROGRAMA”; 

m) Cumplir con las responsabilidades específicas aplicables a “EL PROGRAMA” que se establecen en 
“LAS REGLAS”, y 

n) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. COMPROMISOS DE “EL MUNICIPIO”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “EL MUNICIPIO” tendrá 
las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar a la “INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” la documentación que acredite la 
propiedad o legal posesión de los inmuebles susceptibles de ser intervenidos en el marco de  
“EL PROGRAMA” o, en su caso, continuar con los trámites correspondientes que permitan la 
adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás 
normativa aplicable; 

b) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

c) Coadyuvar con “LA SEDATU” y la “INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA”en la integración del 
expediente de cada obra o acción, de acuerdo con la normatividad aplicable y a lo definido en  
“LAS REGLAS”; 

d) Coordinarse con “EL ESTADO” para, en su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, 
dictámenes de factibilidad, entre otros, de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la 
normativa aplicable, así como cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

e) Cumplir con las disposiciones que resulten aplicables de “EL PROGRAMA”, previstas en  
“LAS REGLAS”; 

f) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio,  
“LAS REGLAS” y demás disposiciones aplicables en beneficio de la población en general del 
Municipio de Santo Domingo Tehuantepec y con el fin de coadyuvar a la ejecución de los proyectos 
autorizados en el marco de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de 
Mejoramiento Urbano. 

NOVENA. ENLACES. 

"LA SEDATU" designa como enlace con “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” a la licenciada Glenda Yhadelle 
Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos y por 
la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano al Licenciado Tomás Candelaria García, 
Encargado del Despacho y Director General de Rescate de Espacios Públicos, o, en su caso, las personas 
quienes los lleguen a suplir en el empleo, cargo o comisión; para el seguimiento que corresponda conforme al 
RISEDATU, “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable. 

Para lo relativo al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO” designa como enlace al 
ciudadano Israel Simón Palacios Villalpando, Director de Planeación adscrito a la Comisión Estatal del Agua 
para el Bienestar, o, en su caso, la persona quien lo llegue a suplir en el cargo, quien asistirá para todos los 
temas inherentes al presente Convenio Marco de Coordinación y será o facilitará la comunicación con  
los demás entes del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
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Para lo relativo al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL MUNICIPIO” designa como enlace 

al ciudadano José Francisco Castillo Sánchez, Director de Obras Públicas, o, en su caso, la persona quien lo 

llegue a suplir en el cargo, quien asistirá para todos los temas inherentes al presente Convenio Marco de 

Coordinación. 

DÉCIMA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, se encuentra sujeto a las disposiciones 

federales aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en  

“LA SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 

Superior de la Federación, el Órgano Interno del Gobierno local, y demás instancias que por sus atribuciones 

resulten competentes, conforme a la normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 

de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 

de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 

resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 

forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 

circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 

que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 

desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia  

por acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos 

en el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte del  

presente instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto  

de modificación o adición. 

DÉCIMA TERCERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 

Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 

dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Cuarta de este Convenio. 

De igual forma, “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 

discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman, ya que constituye la 

ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 

general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 

de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 

Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 
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DÉCIMA CUARTA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA QUINTA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 
a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA SEXTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de  
“LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en 
ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA OCTAVA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 
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DÉCIMA NOVENA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y a través de la Comisión Estatal del Agua para el Bienestar se 
publicará en el medio de difusión oficial de “EL ESTADO” de conformidad con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el  
uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de Coordinación, 
en nueve tantos, en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de julio de 2023.- Por la SEDATU:  
el Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.- 
Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda Yhadelle 
Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Rescate de Espacios Públicos, Encargado del 
Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Tomás Candelaria García.- 
Rúbrica.- Director General de Coordinación de Oficinas de Representación, C. Cipriano César Nájera  
Tijera.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación en el Estado de Oaxaca, C. Abelardo Mendoza 
Sánchez.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador del Estado de Oaxaca, Ing. Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobierno, Lic. José de Jesús Romero López.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructuras y 
Comunicaciones, Ing. Netzahualcóyotl Salvatierra López.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Mtro. Farid 
Acevedo López.- Rúbrica.- El Director General de la Comisión Estatal del Agua para el Bienestar, Lic. Raciel 
Cabrera García.- Rúbrica.- Por el Municipio de Santo Domingo Tehuantepec: la Presidenta Municipal 
Constitucional, C. Vilma Martínez Cortés.- Rúbrica.- El Síndico Procurador y Hacendario, C. Nicandro 
Villafañe Altamirano.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y el 
Municipio de Acayucan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Veracruz Ignacio de la Llave / Municipio de Acayucan 
CMC/UAPIEP/PMU/015/2023 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, y por la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano el Encargado del Despacho el ciudadano Tomás Candelaria 
García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; el Gobierno del Estado de Veracruz Ignacio de la 
Llave, en lo sucesivo “EL ESTADO” representado por el Ing. Guillermo Fernández Sánchez, Secretario de 
Desarrollo Social, asistido por la Arq. Elda Sánchez Manzano, Directora General de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial; y el Ayuntamiento de Acayucan, Estado de Veracruz Ignacio de la Llave, en lo 
sucesivo “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, representado en este acto por la ciudadana Rosalba Rodríguez 
Rodríguez, en su carácter de Presidenta Municipal, quien actúa en compañía del ciudadano Iván Dionisio Lara 
Suriano, en su carácter de Síndico Único del Ayuntamiento de Acayucan, Estado de Veracruz Ignacio de la 
Llave; a quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, declaraciones y 
cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 
nación. 

2. El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 

5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 
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6. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de  
“EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2022, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el 
ejercicio fiscal 2023, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria del Programa, 
“LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como 
de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación 
correspondientes. 

10. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como  
de mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad 
para una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos 
humanos; de proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y 
accesibles, en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas 
con discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las 
zonas urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo 
nacional y regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y 
asentamientos humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para 
promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la 
adaptación a él y la resiliencia ante los desastres. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco  
de Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones 
XI y XII, y 9 del RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de  
“LAS REGLAS”, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir 
los acuerdos de colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, 
para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y 
normatividad aplicable. 
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I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, 
cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del 
RISEDATU; así como en los numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Tomás Candelaria García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; 
encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano 
adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UPEDU” e 
Instancia Ejecutora de “EL PROGRAMA”, cuenta con atribuciones para coadyuvar y suscribir el 
presente Convenio, de acuerdo con lo señalado en los artículos 2, apartado A, fracción II, 
inciso d), 11, fracciones IV y VI, y 15, fracciones I, III, IV y XVI del RISEDATU; y numeral 11.7 
de “LAS REGLAS”. 

I.6. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia 
Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Veracruz Ignacio de la Llave, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere 
a su régimen interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 
con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la CPEUM; así como el 
artículo 1 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2. Que su representante el Ing. Guillermo Fernández Sánchez, en su carácter de Secretario de 
Desarrollo Social, acredita su personalidad con el nombramiento que le fue expedito de fecha 
01 de diciembre de 2018, por el Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, el Ing. Cuitláhuac García Jiménez, se encuentra facultado para suscribir el 
presente Convenio en términos de lo dispuesto por los artículos 50, párrafo cuarto de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, 8, fracción VII, 9, 
fracción VIII, 10, 12, fracciones II, VI y VII, 27 y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1° y 12, fracción XIII, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Social, así como por el Acuerdo Delegatorio por el que se autoriza 
al Titular de la Secretaría de Desarrollo Social, a celebrar acuerdos y convenios en el ámbito 
de su competencia publicado en la Gaceta Oficial, Órgano de Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, con el número extraordinario 502, Tomo II, de fecha 17 de diciembre de 
2018. 

 Que es competencia de la Secretaría de Desarrollo Social, la aplicación de las atribuciones en 
materia de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial establecida en la Ley Número 241 de 
Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y su Reglamento. 

II.3.  Que, para el ejercicio de las atribuciones relativas al Desarrollo Urbano, Ordenamiento 
Territorial y el Control del Uso del Suelo, la Secretaría de Desarrollo Social se auxilia de la 
Dirección General de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 5, fracción I, último párrafo, de la Ley número 241 Desarrollo 
Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
por el cual, para efectos del presente Convenio, es asistido por la Arq. Elda Sánchez Manzano, 
Directora General de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, quien acredita su cargo 
con nombramiento expedido por el C. Ing. Guillermo Fernández Sánchez, de fecha 02 de mayo 
de 2019. 

II.4.  Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en la 
Avenida Vista Hermosa, número 7, fraccionamiento Valle Rubí Ánimas, C.P. 91193, ciudad de 
Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; y por parte de la Dirección General  
de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, el ubicado en Distribuidor Vial Las Trancas, 
número 1009, quinto piso, colonia Reserva Territorial, C.P. 91096 de la ciudad de Xalapa de 
Enríquez, Veracruz Ignacio de la Llave. 

III.- “LA INSTANCIA SOLICITANTE” declara que: 

III.1. Que es una institución de orden público, autónomo para su gobierno interior y para la 
administración de su hacienda, susceptible de derechos y obligaciones con patrimonio y 
personalidad jurídica propios, con las atribuciones que la legislación vigente le confiere de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 115, fracciones II y IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 68, párrafo primero y 71, fracción I de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 2 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre. 
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III.2. De conformidad el artículo 35 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, la Presidenta Municipal 
es la responsable de ejecutar las decisiones del Ayuntamiento en su carácter de representante 
legal, así como de celebrar a nombre de este y por acuerdo de este, todos los actos y 
contratos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y la atención de los 
servicios públicos municipales. 

III.3. La ciudadana Rosalba Rodríguez Rodríguez, Presidenta Municipal Constitucional del 
Ayuntamiento de Acayucan, Estado de Veracruz, se encuentra plenamente facultada para 
suscribir el presente Convenio, de conformidad con el artículo 36, fracciones IV y VI de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre, así como el numeral 11.6 de “LAS REGLAS”. 

III.4.  El ciudadano Iván Dionisio Soriano Lara, en su carácter de Síndico Municipal de Acayucan, 
Estado de Veracruz, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio en términos del 
artículo 37 fracción II de la Ley Orgánica del Municipio Libre. 

III.5.  Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Palacio Municipal 
S/N Col. Centro, Acayucan, Ver. 

IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 
celebrado de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que 
comparecen sus respectivos representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen 
cada una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, 
coordinación y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 
fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar acciones entre “LAS PARTES” para la distribución y 
ejercicio de subsidios de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento 
Urbano correspondientes al ejercicio fiscal 2023, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas 
competencias para que se ejecuten y, en su caso, se activen los proyectos que deriven de las modalidades y 
tipos de apoyo de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, 
mismos que se realizarán en el Municipio de Acayucan integrante del Estado de Veracruz Ignacio de la Llave. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LAS PARTES” 
acuerdan que “LA SEDATU” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en su oportunidad, llevarán a cabo la 
formalización de los Convenios de Coordinación Específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, 
acorde con lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” 
que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales, aplicará el contenido de los 
apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la normativa aplicable, 
sin que sea necesaria la participación de “EL ESTADO” en dichos instrumentos. 

“LAS PARTES” convienen que, la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA”, se realizará desde la firma de los Convenios de Coordinación Específicos y hasta la 
suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las obras o acciones, obligándose a realizar las acciones que 
resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable, con la 
participación que resulte necesaria de “EL ESTADO” para tal efecto y conforme a la normativa aplicable. 
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Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU”, son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados  
a “EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”,  
“LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, la Ley de Planeación; el Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2023; “LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los Convenios de 
Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios, así como a las demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los Convenios de Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de  
“EL PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y 
demás normativa aplicable. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Definir la cartera de proyectos y montos de apoyo de los subsidios federales para la ejecución de  
"EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión  
de “EL PROGRAMA”; 

c) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras, 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  
"EL PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que 
corresponde de “LAS PARTES”, y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 
aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar, en el ámbito de su competencia, en el cumplimiento de los objetivos y metas de  
“EL PROGRAMA” 

b) Apoyar, en caso de resultar necesario, a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su 
competencia, en lo relativo a la obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones y 
demás actos que se requieran para la realización de las obras o acciones que se contengan en  
“LOS PROYECTOS” aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA”; 

c) Promover que las instancias correspondientes realicen la verificación respecto a que los subsidios 
otorgados de “EL PROGRAMA” se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, “LAS REGLAS”; 

d) Promover que las instancias correspondientes realicen la vigilancia de la correcta ejecución de  
“LOS PROYECTOS”; 

e) Facilitar mecanismos de cooperación para el cumplimiento de los objetivos de “EL PROGRAMA”  
de conformidad a lo dispuesto en “LAS REGLAS”; 

f) Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad con lo dispuesto 
en "LAS REGLAS", y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” tendrá las siguientes responsabilidades: 
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a) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

b) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

c) En su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre 
otros, de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como 
cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

d) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  
“EL PROGRAMA”; 

e) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”; 

f) Otorgar, en su caso, las facilidades que permitan la recepción de los tipos de apoyo de  
“EL PROGRAMA” por parte de otras autoridades, en beneficio de la población en general, conforme 
a lo previsto en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, está sujeto a las disposiciones federales 
aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en  
“LA SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que por sus atribuciones resulten competentes, conforme a la 
normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES” podrán, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia por 
acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos  
previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte  
del presente instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de 
modificación o adición. 
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DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De igual forma, “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman, ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 
a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de  
“LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en 
ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio, se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de “EL ESTADO” de conformidad 
con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el  
uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de Coordinación, 
en seis tantos, en la Ciudad de México, a los 14 días del mes de marzo de 2023.- Por la SEDATU: el Titular 
de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.- Titular de la 
Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda Yhadelle Argüelles 
Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Rescate de Espacios Públicos, Encargado del Despacho de la 
Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Tomás Candelaria García.- Rúbrica.- Por el 
Estado: Secretario de Desarrollo Social, Ing. Guillermo Fernández Sánchez.- Rúbrica.- Directora General de 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, Arq. Elda Sánchez Manzano.- Rúbrica.- Por la Instancia 
Solicitante: Presidenta Municipal, C. Rosalba Rodríguez Rodríguez.- Rúbrica.- Síndico Único del 
Ayuntamiento, C. Iván Dionisio Soriano Lara.- Rúbrica. 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 

(IMSS-BIENESTAR) 
CONVENIO de Coordinación que establece la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, 
equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para las 
personas sin seguridad social, que celebran la Secretaría de Salud, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto Mexicano del Seguro Social.- Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE ESTABLECE LA FORMA DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE PERSONAL, 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LA PRESTACIÓN 

GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO, 

QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SSA”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE SALUD, DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, 

ASISTIDO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MTRO. MARCO VINICIO GALLARDO 

ENRÍQUEZ; SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, EN LO 

SUCESIVO “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. ALEJANDRO ANTONIO 

CALDERÓN ALIPI, ASISTIDO POR EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD 

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A LA SALUD; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADORA 

CONSTITUCIONAL, LA MTRA. DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ; CON LA ASISTENCIA DEL SECRETARIO GENERAL 

DE GOBIERNO, EL MTRO. HORACIO DUARTE OLIVARES; LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL 

INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, LA DRA. MACARENA MONTOYA OLVERA; LA SECRETARIA 

DE FINANZAS, LA LIC. PAULINA MORENO GARCÍA Y LA OFICIAL MAYOR, LA LIC. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO; 

CON LA PARTICIPACIÓN COMO TESTIGO DE HONOR, DEL MTRO. ZOÉ ALEJANDRO ROBLEDO ABURTO, 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo “CPEUM”, reconoce en el 
artículo 4o., párrafo cuarto, el derecho humano de las personas en el país a la protección de la 
salud, disponiendo que la Ley definirá: (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios 
de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general, así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la 
extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y 
gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social. 

II. El artículo 2o., fracciones I, II y V, de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “LGS”, ordenamiento 
reglamentario del derecho humano a la protección de la salud, establece que tiene entre 
sus finalidades: (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus 
capacidades, (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana, y (iii) el disfrute de 
servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades 
de la población, en el entendido de que tratándose de personas que carezcan de seguridad social, 
esto se realizará a través de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados. 

III. El artículo 3o., fracciones II y II bis, de la “LGS” prevé que son materia de salubridad general la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para personas sin seguridad social. 

IV. El artículo 5o. de la “LGS” determina que el Sistema Nacional de Salud está constituido, entre otros, 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto Federal como local que 
presten servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por 
objeto dar cumplimiento al derecho humano a la protección de la salud. 
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V. El artículo 6o., fracción I, de la “LGS” establece que el referido Sistema tiene, entre sus objetivos, 
proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con 
especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de 
carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

VI. El artículo 7o. de la “LGS” precisa que la coordinación del Sistema Nacional de Salud está a cargo 
de la Secretaría de Salud, en lo sucesivo “LA SSA”. Para tales efectos, en términos de las 
fracciones I y XV de ese precepto, a dicha dependencia le corresponde establecer y conducir la 
política nacional en materia de salud, en los términos de las leyes aplicables y de conformidad con 
lo dispuesto por el Ejecutivo Federal, así como ejercer las demás atribuciones afines a las 
señaladas en dicho artículo, que sean requeridas para el cumplimiento de los objetivos del Sistema 
Nacional de Salud y las que determinen las disposiciones generales aplicables. 

VII. El artículo 13, apartado A, fracción IV, de la “LGS” indica que el Ejecutivo Federal, por conducto de 
“LA SSA”, entre otras, apoyará las acciones en materia de salubridad general a cargo de los 
gobiernos de las entidades federativas, con sujeción a las políticas nacionales en la materia. 

VIII. El artículo 13, apartado A, fracción VI, de la “LGS” determina que corresponde al Ejecutivo Federal, 
por conducto de “LA SSA”, promover y programar el alcance y las modalidades del Sistema 
Nacional de Salud, así como desarrollar las acciones necesarias para su consolidación y 
funcionamiento. 

IX. El artículo 25 de la “LGS” indica que, conforme a las prioridades del Sistema Nacional de Salud, se 
garantizará la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud, 
particularmente para la atención integral de la población que se encuentra en el país que no cuenta 
con seguridad social. 

X. De igual forma, el artículo 77 bis 1 de la “LGS” establece que todas las personas que se encuentren 
en el país que no cuenten con seguridad social tienen derecho a recibir de forma gratuita la 
prestación de servicios públicos de salud, medicamentos y demás insumos asociados, al momento 
de requerir la atención, sin discriminación alguna y sin importar su condición social, de conformidad 
con los artículos 1o y 4o. de la “CPEUM”. 

XI. Asimismo, el artículo 77 bis 2 de la “LGS”, establece que “LA SSA”, en coordinación con las 
dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, planeará, 
organizará y orientará las acciones para la prestación gratuita de los servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, cuando 
así lo haya pactado con las entidades federativas mediante la celebración de los convenios de 
coordinación a que se refiere este Título. 

XII. El artículo 77 bis 3 de la “LGS”, define que el Sistema de Salud para el Bienestar se compone por 
“LA SSA”, “IMSS-BIENESTAR”, así como las instituciones y organismos que participan en el mismo 
y, en su caso, de manera concurrente por las entidades federativas en términos de este Título. 

XIII. El artículo 77 bis 5, apartado A, fracción I, de la “LGS” determina la competencia entre la Federación 
y las entidades federativas en la ejecución de la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin seguridad social, por lo que 
corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de “LA SSA”, establecer y conducir la política 
nacional en materia de salud para el bienestar bajo los principios de universalidad, progresividad y 
calidad en la cobertura, para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos 
y demás insumos asociados, para las personas sin seguridad social, para lo cual formulará por sí o 
por conducto de “IMSS-BIENESTAR”, un programa estratégico en el que se defina la progresividad 
y la cobertura de servicios, así como el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar 
(MAS-BIENESTAR), de conformidad con las disposiciones reglamentarias. 

XIV. El artículo 77 bis 6 de la “LGS” establece que “IMSS-BIENESTAR” y las entidades federativas 
podrán celebrar convenios de coordinación para la ejecución de la prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social, en los 
cuales se considerará, entre otros aspectos, los derechos, bienes y obligaciones que se transferirán 
a “IMSS-BIENESTAR” así como las gestiones que se deberán llevar a cabo para la transferencia del 
personal así como su respectiva fuente de financiamiento. 
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XV. El artículo 77 bis 11 de la “LGS” precisa que la prestación gratuita de servicios públicos de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para la atención integral de las personas que no 
cuenten con afiliación a las instituciones de seguridad social, será financiada de manera solidaria 
por la Federación y por las entidades federativas en términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. El artículo 77 bis 13 de la “LGS” establece que, para sustentar la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados, los gobiernos de las entidades federativas 
aportarán recursos sobre la base de lo que se establezca en los instrumentos o acuerdos de 
coordinación que se celebren, los cuales deberán prever las sanciones que aplicarán en caso 
de incumplimiento. 

XVII. El 20 de agosto de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en adelante el "DOF" el 
Acuerdo de Coordinación para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos 
y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos previstos en el 
Título Tercero Bis de la “LGS”, suscrito por “LA SSA”, la entidad entonces denominada Instituto de 
Salud para el Bienestar y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

XVIII. El 31 de agosto de 2022 fue publicado en “DOF”, el “Decreto por el que se crea el organismo 
público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social 
para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, en lo sucesivo “EL DECRETO”, organismo que tiene por 
objeto brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral 
gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de 
universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, 
de calidad y sin discriminación alguna en aquellas entidades federativas con las que celebre 
convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

XIX. El artículo 2, tercer párrafo, de “EL DECRETO” establece que “IMSS-BIENESTAR” brindará los 
servicios de salud a personas sin seguridad social en aquellas entidades federativas con las que se 
celebre convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

XX. De igual forma, el artículo 3 de “EL DECRETO” prevé que los gobiernos de las entidades federativas 
transferirán los recursos propios o de libre disposición, o bien los recursos del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud, en adelante “FASSA”, a que se refiere el artículo 25, 
fracción II, de la Ley de Coordinación Fiscal, en los términos que fijen los convenios de coordinación 
que al efecto se celebren, así como, en su caso, aquellos recursos federales etiquetados que se 
determinen en las disposiciones aplicables. 

XXI. El 7 de septiembre de 2022 fue publicado en el “DOF” el Acuerdo por el que se emite el Programa 
Estratégico de Salud para el Bienestar expedido por “LA SSA”, en el que se expresan los objetivos, 
estrategias y acciones que definirán las actuaciones de las entidades coordinadas del sector y de 
los organismos federales que participen en la implementación de la estrategia de federalización 
de los servicios de salud. 

XXII. El 25 de octubre de 2022 se publicó en el “DOF” el Acuerdo por el que se emite el Modelo de 
Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), expedido por “LA SSA”, como parte 
constitutiva del Programa Estratégico de Salud para el Bienestar a fin de llevar a cabo la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin 
seguridad social, según lo establece la redacción entonces vigente del artículo 77 bis 5, apartado A), 
fracción I, de la “LGS”. 

XXIII. El 29 de mayo de 2023 se publicó en el “DOF” el “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, para regular el Sistema de Salud para 
el Bienestar”, en virtud del cual se establece que “LA SSA”, en coordinación con las dependencias y 
entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, entre ellos, “IMSS-BIENESTAR”, 
planeará, organizará y orientará las acciones para la prestación gratuita de los servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, cuando 
así lo haya pactado con las entidades federativas, para garantizar la prestación de los servicios de 
salud a que se refiere el Título Tercero Bis de la “LGS” mediante convenios de coordinación, éstos 
acordarán la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, 
medicamentos y demás insumos asociados, con la finalidad brindar atención médica gratuita y de 
calidad a las persona que no cuentan con seguridad social. 
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DECLARACIONES 

I. Declara, “LA SSA” por conducto del Secretario de Salud, que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 2o., 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
cual le corresponde, entre otras atribuciones, establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

I.2. De conformidad con lo establecido en los artículos 3o. y 27 de la “LGS”, cuenta con atribuciones en 
materia de salubridad general, para los efectos del derecho a la protección de la salud. 

I.3. Tiene a su cargo la coordinación del Sistema Nacional de Salud, correspondiéndole entre otros, 
establecer y conducir la política nacional en materia de salud para el bienestar bajo los principios de 
universalidad, progresividad y calidad en la cobertura, en coordinación con las dependencias y 
entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, planeará, organizará y orientará las 
acciones para la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados que requieran las personas sin seguridad social, cuando así lo haya pactado con las 
entidades federativas mediante la celebración de los convenios de coordinación. 

I.4. Su titular, el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, fue nombrado por el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, según consta en el nombramiento expedido el 1° de 
diciembre de 2018, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
Convenio, en términos de lo dispuesto en los artículos 16 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 6 del Reglamento Interior la Secretaría de Salud. 

I.5. La Unidad de Administración y Finanzas, es una de sus unidades administrativas, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 2, apartado A, fracción III y 11 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, en relación con el Transitorio Tercero del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicado en el “DOF” el 11 de enero de 2021, a la que le compete, entre otros, suscribir 
los convenios, contratos y demás documentos que impliquen actos de administración y dominio que 
no estén encomendados expresamente a otras unidades administrativas de “LA SSA”. 

I.6. El Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas, suscribe el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 8, fracción XVI y 11, fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y, por el 
“Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos que regulan la designación de los titulares de las 
unidades de administración y finanzas de las dependencias de la Administración Pública Federal”, 
publicado en el “DOF” el 1 de diciembre de 2018, cargo que acredita con la copia del nombramiento 
de fecha 30 de abril de 2021 que le fue expedido a su favor por Carlos Romero Aranda, Procurador 
Fiscal de la Federación en suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, de 
los Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público, de Ingresos, de Egresos y de la Oficialía Mayor. 

I.7. Señala como su domicilio para los fines y efectos legales del presente instrumento jurídico, el 
ubicado en la calle de Homero, número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, en la Ciudad de México. 

II. Declara “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de su Gobernadora, que: 

II.1. El Estado de México es una entidad libre y soberana y parte integrante de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 3 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México. 

II.2. Cuenta con los bienes inmuebles y muebles que conforman las unidades de salud para proporcionar 
los servicios integrales objeto de los antecedentes del presente instrumento. 

II.3. Los recursos humanos, financieros y materiales objeto del presente instrumento se encuentran al 
corriente de sus obligaciones, así como libres de cargas y gravámenes según corresponda a su 
naturaleza, por lo que se encuentra en aptitud jurídica y material para realizar los procesos de 
entrega y recepción de los mencionados recursos en términos del presente. En consecuencia, en 
ningún caso “IMSS-BIENESTAR” asumirán el cumplimiento de obligaciones que "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" haya adquirido previo a la celebración de este instrumento. 
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II.4. De conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables transferirá al fideicomiso a que se refiere 
la cláusula Sexta, del presente instrumento jurídico, los recursos del “FASSA” autorizados en el 
Presupuesto de Egresos de Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023 y subsecuentes, así como 
los recursos estatales, incluyendo la aportación solidaria estatal, señalados en el artículo 77 bis 13, 
y en su caso los contemplados en el artículo 77 bis 14 de la “LGS”, que se destinan para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a personas sin 
seguridad social. 

II.5. Con el objeto de contribuir a garantizar la viabilidad financiera del presente instrumento, la 
Gobernadora del Estado de México, dentro del plazo de 30 (treinta) días naturales contado a partir 
del día natural siguiente a la firma del presente instrumento y en términos de lo señalado en la 
cláusula Sexta, inciso f), primer párrafo, del mismo, solicitará a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en lo sucesivo “SHCP” la autorización de un adelanto de participaciones en ingresos 
federales a su favor, correspondientes al ejercicio fiscal 2023. La “SHCP” aportará dichos recursos 
al fideicomiso público a que se refiere la cláusula Sexta del presente instrumento jurídico, en un 
plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a la aprobación de dicho adelanto. Para los 
ejercicios fiscales subsecuentes al 2023, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se sujetará a lo señalado 
en la cláusula Sexta, inciso f), segundo párrafo, del presente instrumento. 

II.6. La Mtra. Delfina Gómez Álvarez, en su carácter de Gobernadora Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de México, tiene facultades para suscribir este Convenio de conformidad con los artículos 
65 y 77, fracciones II, XXVIII, XXXVIII y LI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 2, 5 y 6 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

II.7. El Mtro. Horacio Duarte Olivares, en su carácter de Secretario General de Gobierno, tiene 
facultades para intervenir en el presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 79 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 15, 23 fracción I, 24 y 25 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 6 y 7, fracciones IV, XXVII y XXXV, del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; de igual forma, acredita su personalidad 
con el nombramiento expedido a su favor por la Mtra. Delfina Gómez Álvarez, en su carácter de 
Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de México. 

II.8. La Dra. Macarena Montoya Olvera, en su carácter de Secretaria de Salud y Directora General del 
Instituto de Salud del Estado de México, tiene facultades para intervenir en el presente instrumento 
jurídico, de conformidad con los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 23, fracción IV y 30 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México; 40, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 2, 6, fracciones II, 
VII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2.6 del Código Administrativo del Estado 
de México; 7, fracción II y 12, fracciones II, III y XXI del Reglamento Interno del Instituto de Salud del 
Estado de México; y 294, fracciones VIII y X del Reglamento de Salud del Estado de México, 
acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la Mtra. Delfina Gómez 
Álvarez, en su carácter de Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de México. 

II.9. La Lic. Paulina Moreno García, en su carácter de Secretaria de Finanzas, tiene facultades para 
intervenir en el presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 78 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, 6, 19 y 23, fracción III, 28 y 29 fracciones XXX, 
XXXV y L de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, y 6 y 7, fracción V 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas; de igual forma, acredita su personalidad con 
el nombramiento expedido a su favor por la Mtra. Delfina Gómez Álvarez, en su carácter de 
Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de México. 

II. 10.  La Lic. Ma. Trinidad Franco Arpero, en su carácter de Oficial Mayor, tiene facultades para intervenir 
en el presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 78 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, 19, 23 fracción XVIII, 58, 59 fracción XII Y XXXVIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; de igual forma, acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la Mtra. Delfina Gómez Álvarez, en 
su carácter de Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de México. 

II.11. Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento, el ubicado 
en Avenida Independencia Oriente número 1009, Colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, 
Toluca de Lerdo, Estado de México, Código Postal 50070. 
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III. Declara “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de su Director General, que: 

III.1. De conformidad con el artículo 1 de “EL DECRETO”, “IMSS-BIENESTAR” es un organismo público 
descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, con domicilio en la Ciudad 
de México. 

III.2. Tiene por objeto brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención 
integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios 
de universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, 
oportuno, de calidad y sin discriminación alguna, en términos del artículo 2, párrafo primero,  
de “EL DECRETO”. 

 Asimismo, en términos del tercer párrafo de dicho artículo brindará directamente los servicios de 
salud a personas sin seguridad social en aquellas entidades federativas con las que se celebre 
convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

III.3. Para cumplir con su objeto, “IMSS-BIENESTAR” contará con los recursos presupuestarios, 
materiales, humanos, financieros y de infraestructura que le transfieran directamente los gobiernos 
de las entidades federativas con cargo a recursos propios o de libre disposición, o bien, con los 
recursos del ”FASSA”, en los términos que fijen los convenios de coordinación que al efecto se 
celebren; así como, en su caso, aquellos recursos federales etiquetados que se determinen en las 
disposiciones aplicables, tal como se establece en el artículo 3 de “EL DECRETO”. 

III.4. “IMSS-BIENESTAR”, tiene entre sus atribuciones las de administrar los recursos que le sean 
asignados o transferidos para la prestación de los servicios de salud a las personas que se 
encuentren en el país y que no cuenten con seguridad social; establecer coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, estatal y municipal, para el 
cumplimiento de sus objetivos; así como para suscribir convenios y acuerdos con los diversos 
órdenes de gobierno y organismos no gubernamentales para el cumplimiento de prioridades de 
atención en favor de la salud de las personas sin seguridad social, en términos del artículo 4, 
fracciones VII, XI y XIV, de “EL DECRETO”. 

III.5. En términos de lo señalado en las fracciones II y XIII del artículo 77 bis 35 de la “LGS”, corresponde 
a ”IMSS-BIENESTAR” celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de 
coordinación y colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y 
municipios, para asegurar el cumplimiento de su objeto, así como transferir a las entidades 
federativas con oportunidad y cuando así sea procedente, los recursos que les correspondan para 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social, en los términos del artículo 77 bis 15 y demás disposiciones 
aplicables del Capítulo III del Título Tercero Bis de la “LGS”. 

III.6. De conformidad con lo dispuesto en el Quinto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud para regular el Sistema de 
Salud para el Bienestar”, publicado en el “DOF” el 29 de mayo de 2023, cualquier referencia que se 
realice al Instituto de Salud para el Bienestar en cualquier acto, disposición, instrumento jurídico, 
se entenderá referida a “IMSS-BIENESTAR”. 

III.7. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, en su carácter de Director General de “IMSS-BIENESTAR”, 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, IV y XVIII, de “EL DECRETO”, personalidad que 
acredita en términos del nombramiento de 28 de julio de 2023, suscrito por el Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

III.8. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas de “IMSS-BIENESTAR”, cuenta con facultades suficientes para intervenir en la 
celebración del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 
fracción XI y 35 del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar, y acredita su personalidad con el testimonio de la Escritura Pública 
número 81,802, de 28 de marzo de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, 
titular de la Notaría Pública número 13 de la Ciudad de México, misma que se encuentra inscrita en 
el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 121-7-19042023-180136, 
de 19 de abril de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 2, de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales. 
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III.9. El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, Titular de la Unidad de Atención a la Salud de "IMSS-BIENESTAR”, 
cuenta con las facultades suficientes para participar en la celebración del presente instrumento 
jurídico, en términos de las facultades que le confieren los artículos 23, fracción XI y 25 del Estatuto 
Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

III.10. Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento, el ubicado 
en Calle Gustavo E. Campa, número 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro 
Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México. 

IV. Declaran “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes, que: 

IV.1. Es su intención colaborar con la materialización de las acciones que sean necesarias para lograr la 
cobertura universal en materia de salud para personas sin seguridad social en el Estado de México, 
operando una red de establecimientos de salud con base en el Modelo de Atención a la Salud para 
el Bienestar (MAS-BIENESTAR). 

IV.2. El presente instrumento jurídico que se suscribe a título gratuito no tiene cláusula alguna contraria a 
la ley, a la moral o a las buenas costumbres, y que para su celebración no media coacción alguna y, 
consecuentemente, carece de todo dolo, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que 
pueda afectar en todo o en parte, la validez del mismo. 

IV.3. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen,  
“LAS PARTES” manifiestan su conformidad en celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

IV.4. Bajo protesta de decir verdad y en los términos de las disposiciones legales y reglamentarias en 
materia de trabajo y seguridad social, “LAS PARTES” manifiestan que cuentan con los elementos 
propios y suficientes para cumplir con las obligaciones que se deriven de la relación con 
sus trabajadores. 

En este contexto, y a fin de avanzar en el desarrollo e implementación de las acciones necesarias para 
consolidar en nuestro país el Sistema de Salud para el Bienestar con base en el Modelo de Atención a la 
Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de colaborar con el 
objetivo de establecer los compromisos que permitan proporcionar en el Estado de México la atención integral 
gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a 
las instituciones de seguridad social al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene como objeto establecer los 
compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES”, para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables y en su respectivo ámbito de competencia, transfiera, a 
“IMSS-BIENESTAR” o al fideicomiso público sin estructura orgánica a que hace mención el artículo 77 bis 29 
de la “LGS”, en adelante “EL FONSABI”, los recursos destinados a la atención integral gratuita médica y 
hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de 
seguridad social en el Estado de México. Por lo que corresponde a los recursos presupuestarios y financieros 
objeto del presente Convenio de Coordinación, son los señalados en los artículos 77 bis 12, 77 bis 13, 
77 bis 14, 77 bis 15 y 77 bis 16 A y demás aplicables de la “LGS”, así como, recursos propios o de libre 
disposición de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien, los recursos que correspondan del fondo 
de aportaciones a que se refiere el artículo 25, fracción II, de la Ley de Coordinación Fiscal. 

La transferencia de recursos se realizará dentro de los plazos y términos establecidos en el presente 
instrumento, así como en los anexos respectivos, los cuales forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- DE LA INFRAESTRUCTURA DE SALUD Y DE LOS RECURSOS MATERIALES.  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a suscribir los actos jurídicos correspondientes y a realizar los 
trámites necesarios a efecto de que los diversos bienes inmuebles sean transmitidos en propiedad y/o 
posesión a “IMSS-BIENESTAR”, a fin de que dicho organismo sea el que opere las unidades señaladas en el 
Anexo 1 del presente Convenio de Coordinación para dar cumplimiento a su objeto en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

La transmisión de propiedad y/o posesión referida se realizará a título gratuito mediante los instrumentos 
necesarios, en términos de las “Bases para la recepción de bienes muebles e inmuebles que transfieran a 
favor de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar  
(IMSS-BIENESTAR)” publicadas en el “DOF” el 27 de marzo de 2023, así como de las disposiciones 
aplicables, por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “IMSS-BIENESTAR”. En ningún caso 
“IMSS-BIENESTAR” asumirá el cumplimiento de obligaciones o pasivos generados o adquiridos por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” previos a la celebración del presente instrumento. 
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Asimismo, se establece que, como parte de los actos necesarios para lograr la transferencia de la 
infraestructura de salud, indispensable para la ejecución del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” acuerdan que deberá suscribirse Acta de Entrega-Recepción de cada unidad de salud, a partir 
de la cual, quedará, bajo resguardo y responsabilidad de “IMSS-BIENESTAR”, debiéndose anexar el 
inventario detallado de los bienes inmuebles, muebles capitalizables o de consumo, e intangibles, relación de 
equipos e instalaciones con las que cuente que incluya la descripción del bien, cantidad, ubicación, en su caso 
marca, modelo y serie, y deberá estar suscrita por quienes intervengan en su elaboración y verificación. 

En el caso de que los bienes que hayan sido adquiridos por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 
encuentren pendientes para su entrega, este último gestionará los instrumentos jurídicos necesarios 
para que sean entregados a “IMSS-BIENESTAR”, en el lugar y términos que éste determine, sin que 
“IMSS-BIENESTAR” adquiera ninguna obligación de pago. Lo anterior incluye, de manera enunciativa más no 
limitativa, los bienes contemplados en el Anexo 2 del presente Convenio de Coordinación. 

Respecto de las obras que se encuentren programadas o en proceso de ejecución y los bienes muebles 
que hayan sido adquiridos o estén en proceso de adquisición por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" o cualquier 
organismo público del Gobierno Federal, y que a la fecha de la firma del presente instrumento se encuentren 
en proceso o pendientes de entrega, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" gestionará las acciones necesarias para 
que sean entregados en los lugares que “IMSS-BIENESTAR” determine. 

Asimismo, tratándose de las obras en proceso, éstas serán entregadas a “IMSS-BIENESTAR”, a 
satisfacción de éste, una vez concluidas y finiquitadas, mediante el acta de entrega recepción que se suscriba 
para dichos efectos, para lo cual la entidad que se encuentra ejecutándolas deberá garantizar los recursos 
necesarios para tales efectos. 

Respecto de los bienes de consumo que hubieren sido adjudicados de manera consolidada por la 
entonces Oficialía Mayor de la “SHCP” o la entidad entonces denominada Instituto de Salud para el Bienestar, 
y que su destino sea la prestación del servicio a que se refiere el presente Convenio de Coordinación,  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" realizará las gestiones que al efecto fueran necesarias para que las entregas 
de los insumos continúen realizándose mediante los mecanismos establecidos, pero en los puntos de destino 
que “IMSS-BIENESTAR” designe para dichos efectos. Los costos que puedan corresponder por estos 
insumos serán responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por lo que libera a “IMSS-BIENESTAR” de 
cualquier obligación de pago. Al respecto se incluye como Anexo 3 un listado de los bienes de consumo 
mencionados en el presente párrafo y de las obligaciones correspondientes. 

TERCERA.- DE LAS ACCIONES COORDINADAS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “IMSS-BIENESTAR” 
acuerdan que para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico se obligan a optimizar 
y aprovechar: 

I. El personal adscrito a los servicios de salud del Estado de México. 

II. La inversión que se ha realizado en infraestructura y el equipamiento de salud de los diferentes 
niveles de atención. 

III. Los recursos financieros. 

IV. La prestación de servicios de salud para las personas sin seguridad social a través de  
“IMSS-BIENESTAR”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
modificar o dar por terminados, según corresponda, todos los instrumentos jurídicos que se haya suscrito 
previamente, con cualquier dependencia o entidad de la Administración Pública, y que tengan como finalidad 
la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas 
sin seguridad social en el Estado de México. 

CUARTA.- RECURSOS HUMANOS Y SU FINANCIAMIENTO. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y 
“IMSS-BIENESTAR” acuerdan en lo referente al financiamiento de los recursos humanos que se señalan en la 
presente cláusula, lo siguiente: 

I. Respecto a las plazas adscritas a los servicios de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
cuya fuente de financiamiento principal o complementaria es el “FASSA”, “El GOBIERNO 
DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a lo previsto en el presente Convenio y en el 
artículo 77 bis 16 A, tercer párrafo de la “LGS”, así como a la legislación aplicable. En el Anexo 4 se 
precisa la información de dichas plazas, y 
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II. Respecto a las plazas adscritas a los servicios de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
cuya fuente de financiamiento principal o complementaria son recursos estatales, “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a lo previsto en el presente Convenio y en el 
artículo 77 bis 16 A, segundo párrafo de la “LGS”, así como a la legislación aplicable y demás actos 
jurídicos que se celebren. En el Anexo 4 se precisan los datos de dichas plazas. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá transferir al personal del sector salud de la entidad federativa que 
ocupe las plazas señaladas en el Anexos 4 a “IMSS-BIENESTAR”, para que éste otorgue la prestación de 
servicios de salud a la población sin seguridad social. 

“LAS PARTES” establecerán los lineamientos con base en los cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
realizará la transferencia de personal a “IMSS-BIENESTAR”, para la operación de las unidades de salud de 
los diferentes niveles de atención en el Estado de México, mismos que deberán garantizar el respeto a los 
derechos laborales adquiridos y de libre decisión. En este supuesto corresponderá a la “SHCP” emitir su 
opinión previa en materia presupuestaria. 

En tanto se concluyan las acciones y etapas procedimentales para la consolidación de la operación 
de “IMSS-BIENESTAR”, el personal “EL GOBIERNO DEL ESTADO” laborará bajo la coordinación de 
“IMSS-BIENESTAR”, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará como responsable y titular de la 
relación laboral con el personal transferido. Por tanto, “IMSS-BIENESTAR” bajo ninguna circunstancia podrá 
ser considerado como patrón sustituto o intermediario de cualquier carácter con el personal transferido, por lo 
que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a liberar a “IMSS-BIENESTAR” de toda responsabilidad que 
pudiera presentarse en materia civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad social o cualquier otra. 

“IMSS-BIENESTAR” será el responsable de efectuar los cálculos y determinar el monto de los pagos de 
las remuneraciones a las personas trasferidas de conformidad con la normativa aplicable; así como de las 
retenciones y aportaciones que correspondan en materia fiscal o de seguridad social conforme a la legislación 
federal y local en la materia, considerando las retenciones y enteros por créditos con terceros o cualquier 
descuento de nómina, dichos montos deberán contar con la conformidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
dentro de los 3 días naturales a partir de que reciba por parte de “IMSS-BIENESTAR” la información 
correspondiente, en caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no se manifieste en el plazo señalado, se 
entenderá que se encuentra conforme con los mismos. Dichos pagos se efectuarán con cargo al patrimonio 
de “EL FONSABI”, a efecto de que éste de cumplimiento a sus fines. Las disposiciones a que se refiere este 
párrafo también serán aplicables para los pagos de remuneraciones cuya fuente de financiamiento principal o 
complementaria sean los recursos a que se refiere el artículo 77 bis 12 de la “LGS”. 

En caso de presentarse cualquier tipo de controversia derivada de la transferencia de personal antes 
señalada, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” hará frente con sus propios recursos humanos, materiales y 
financieros, obligándose irrevocablemente a sacar en paz y a salvo a “IMSS-BIENESTAR”, liberándolo de 
cualesquiera obligación y responsabilidad civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad social u otra, si por 
cualquier motivo alguna autoridad administrativa o jurisdiccional llegara a condenar a “IMSS-BIENESTAR”, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a resarcir a éste todo aquello establecido en la resolución definitiva. 

Los gastos que se deriven de cualquier procedimiento que se llegase a entablar en contra de 
“IMSS-BIENESTAR” desde su inicio y hasta su conclusión, deberán ser cubiertos oportunamente y en su 
totalidad por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a cubrir con recursos propios, los pasivos y obligaciones previas 
a la celebración del presente Convenio de Coordinación respecto de los recursos humanos señalados en este 
instrumento, así como aquéllas que deriven de controversias judiciales o administrativas iniciadas hasta antes 
de la formalización de este Convenio. 

En ningún caso, “IMSS-BIENESTAR” asumirá el cumplimiento de obligaciones adquiridas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” previas a la celebración del presente instrumento, incluyendo las derivadas 
de contratos colectivos de trabajo y aquéllas de seguridad social. 

Las contrataciones del personal de salud que se realicen a partir y durante la vigencia del presente 
Convenio se realizarán por “IMSS-BIENESTAR” con cargo a los recursos públicos correspondientes. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” no podrá realizar nuevas contrataciones para la prestación de servicios de 
salud a que hace referencia este instrumento, a partir de la entrada en vigor y durante la vigencia del presente 
Convenio, salvo que cuente con la autorización respectiva de la “SHCP”. 
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Cualquier modificación a la plantilla de personal o composición de las plazas transferidas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “IMSS-BIENESTAR”, que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y que 
tengan un impacto presupuestario, en el presente ejercicio fiscal o subsecuentes, con cargo a los recursos del 
“FASSA” y a los recursos estatales o federales a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, deberá 
contar previamente, con la autorización de la “SHCP”. Para tal efecto, en todo momento, en las modificaciones 
señaladas deberán tomarse como base de referencia las plazas conciliadas y señaladas en el Anexo 4 de 
este Convenio. 

El costo de las plazas señaladas en el Anexo 4 sólo podrá ser modificado en alguno de los supuestos que 
se señalan a continuación y para lo cual se deberá contar con la previsión de recursos respectiva: 

I. Incremento a las remuneraciones, conforme a la política salarial que se establezca por el 
Ejecutivo Federal; 

II. Modificaciones a la plantilla de personal o composición de las plazas transferidas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “IMSS-BIENESTAR”, así como en aquellas plazas destinadas a 
las actividades de rectoría y salud pública que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

III. Incremento a las aportaciones de seguridad social; 

IV. Incremento en el costo de las primas de los seguros que se contraten en favor de los servidores 
públicos y demás asignaciones autorizadas en los términos de las normas aplicables, y 

V. Incremento en las obligaciones fiscales que generen los pagos a que se refieren las fracciones 
anteriores, conforme a las disposiciones generales aplicables. 

QUINTA.- DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. De conformidad con lo previsto en el 
Décimo Primero Transitorio de “EL DECRETO” los procedimientos de contratación que estén en trámite a la 
fecha de celebración del presente convenio, continuarán a cargo de las unidades administrativas 
responsables de dichos procedimientos, hasta su total conclusión, con fundamento en la legislación en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas. 

SEXTA.- DEL FINANCIAMIENTO Y DE “EL FONSABI”. Para efectos de estar en posibilidad de dar 
cumplimiento al presente instrumento de conformidad con la legislación aplicable y actos jurídicos que se 
celebren "LAS PARTES" acuerdan lo siguiente: 

a) En el Anexo 5, que forman parte integrante del presente Convenio, “LAS PARTES” establecen los 
montos o porcentajes que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” transferirá siendo: (i) los recursos 
financieros provenientes del “FASSA” autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2023 y, para los ejercicios fiscales subsecuentes, en lo que se establezca en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, así como en la 
legislación aplicable de conformidad con las fechas que se establezcan, y (ii) los recursos estatales, 
incluyendo la aportación solidaria estatal, señalados en el artículo 77 bis 13, y en su caso, los 
contemplados en el artículo 77 bis 14, de la “LGS”, que se destinan para la prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a personas sin seguridad social en 
las unidades médicas que serán transferidas de conformidad con el Anexo 1 del presente Convenio 
de Coordinación. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “IMSS-BIENESTAR” acuerdan que en el Anexo 5 de este 
instrumento jurídico se determina el monto de los recursos financieros provenientes del “FASSA” 
que le correspondan al Estado de México, que deberán ser entregados junto con los 
correspondientes rendimientos financieros por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “EL FONSABI”. La 
referida entrega deberá realizarse dentro de los cinco días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente al que reciba los recursos por parte de la “SHCP”. Los recursos del “FASSA”, que se 
entreguen a “EL FONSABI”, deberán estar debidamente identificados en las cuentas o subcuentas 
específicas del mismo. 

 Sin perjuicio de la comprobación de gasto que corresponda realizar a “IMSS-BIENESTAR” en 
términos de las disposiciones aplicables, para los efectos señalados en la Ley de Coordinación 
Fiscal, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en las demás disposiciones aplicables, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” comprobará el ejercicio de los recursos del “FASSA” y de sus 
intereses con la documentación que acredite la aportación de los mismos a “EL FONSABI”. 

c) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar los recursos propios o de libre disposición 
señalados en el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los contemplados en el artículo 77 bis 14 de la 
“LGS” a “EL FONSABI” en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 77 bis 16 A, segundo párrafo 
de la “LGS”, así como en la legislación aplicable y actos jurídicos que se celebren. 
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 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete y obliga a entregar los recursos a que se refiere el 
diverso 77 bis 13 de esa ley, conforme a los montos o porcentajes señalados en el Anexo 5. 

d) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” está conforme en que los recursos que le correspondan conforme a 
lo señalado en el artículo 77 bis 12 de la “LGS”, según los montos o porcentajes que se establecen 
en el Anexo 5, los ejerza y aplique “IMSS-BIENESTAR” para dar cumplimiento a lo estipulado en el 
presente convenio. 

 Asimismo, “LAS PARTES” reconocen que “IMSS-BIENESTAR” pagará, contra entrega y en 
términos de procedimiento que se establezca, el monto correspondiente a la adquisición y 
distribución de medicamentos y material de curación, cuyos volúmenes y montos hayan sido 
comprometidos por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de Salud y de los 
Servicios de Salud en la entidad federativa, y con cargo a los recursos objeto de este Convenio de 
Coordinación. 

e) “IMSS-BIENESTAR”, como ejecutor de gasto y en términos de las disposiciones jurídicas aplicables 
en la materia, será responsable del ejercicio y rendición de cuentas de los recursos presupuestarios 
que le correspondan, así como cualquier otro recurso que por cualquier cause se reciba, incluyendo 
el resguardo de la documentación justificativa y comprobatoria correspondiente. 

f) A fin de garantizar la viabilidad financiera del presente Convenio con cargo a las obligaciones que 
corresponda por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, como se señaló en la Declaración II, 
numeral 5, la Gobernadora Constitucional del Estado de México solicitará a la “SHCP”, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15, segundo párrafo, de la “LGS”, dentro 
del plazo de 30 (treinta) días naturales contados a partir del día natural siguiente a la firma del 
presente instrumento, la autorización de un adelanto de participaciones en ingresos federales a su 
favor, correspondientes al ejercicio fiscal 2023 por el monto equivalente a la cantidad total que se 
determine en el Anexo 6. La “SHCP” a cuenta y por orden de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
aportará el total de dichos recursos a “EL FONSABI” a más tardar 5 (cinco) días hábiles posteriores 
a la aprobación de dicho adelanto, con la finalidad de constituir la fuente de pago de las 
obligaciones pecuniarias que le correspondan a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en el ejercicio 
fiscal, incluyendo, sin limitar, la aportación solidaria estatal a que se refiere el artículo 77 bis 13 y, en 
su caso, los contemplados en el diverso 77 bis 14 de la “LGS”, para que “IMSS-BIENESTAR” esté 
en condiciones de sufragar, con cargo a dichos recursos, los gastos que al efecto se prevén en 
este Convenio. 

 Para los ejercicios fiscales subsecuentes al 2023 se observará lo siguiente: (i) Al inicio del último 
trimestre calendario del ejercicio fiscal respectivo, “IMSS-BIENESTAR” deberá realizar los cálculos 
correspondientes, a efecto de determinar los montos de la transferencia a “EL FONSABI” que le 
corresponda realizar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en el ejercicio fiscal subsecuente, con cargo 
a los recursos a que se refiere el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los contemplados en el diverso 
77 bis 14 de la “LGS”, o bien, algunos otros propios o de libre disposición, (ii) Derivado de lo 
anterior, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal, la 
Gobernadora Constitucional del Estado de México se obliga a realizar las gestiones necesarias ante 
la “SHCP” para solicitar el adelanto de participaciones en ingresos federales a su favor, con el 
objeto de garantizar la viabilidad financiera del presente Convenio, a efecto de que la “SHCP” 
transfiera dichos recursos a “EL FONSABI” conforme a lo dispuesto en el presente instrumento, en 
un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a su aprobación. 

g) En el ejercicio y aplicación, justificación y comprobación de los recursos del “FASSA”,  
“LAS PARTES” se comprometen a observar la legislación que corresponda, a fin de dar cabal 
cumplimiento a los compromisos del presente instrumento. 

 Para tales efectos, “IMSS-BIENESTAR” notificará mediante oficio - la cuenta y/o subcuenta y la 
referencia bancaria correspondiente a “EL FONSABI”, en la cual se depositarán los recursos 
a que se refiere el presente instrumento. Cualquier modificación a dicha cuenta será notificada por 
“IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

 Hasta en tanto no se encuentre en total operación “EL FONSABI”, en términos de lo previsto en el 
transitorio Segundo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley General de Salud para regular el Sistema de Salud para el Bienestar”, publicado en el 
“DOF” el 29 de mayo de 2023 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará realizando los pagos que 
de conformidad con la presente cláusula deben hacer con cargo a “EL FONSABI” de manera 
directa. Una vez en operación “EL FONSABI”, “IMSS-BIENESTAR” lo notificará por escrito a  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a efecto de que se observe lo dispuesto en el presente convenio. 
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SÉPTIMA.- VIGENCIA. En términos del Octavo transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud para regular el Sistema de Salud para el 
Bienestar”, publicado en el “DOF” el 29 de mayo de 2023, la vigencia del presente instrumento será de mínimo 
30 años a partir de la firma del mismo, siempre y cuando se dé cumplimiento a la normativa aplicable. 

OCTAVA.- RENDICIÓN DE CUENTAS. “LAS PARTES” están obligadas a rendir cuentas por  
la administración y ejercicio de los recursos públicos federales en términos de las disposiciones  
jurídicas aplicables. 

NOVENA.- TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones en materia de transparencia, acceso a 
la información y protección de datos personales establecida en las Leyes Federal y General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, así como en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

DÉCIMA.-MODIFICACIONES. El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado, previa notificación 
que por escrito se hagan “LAS PARTES”, obligando a los signatarios a partir de la fecha de su firma, salvo 
pacto en contrario y siempre y cuando se dé cumplimiento a la normativa aplicable. 

“LAS PARTES” acuerdan que se podrá llevar a cabo una revisión del presente convenio y de sus anexos 
en un plazo de 6 meses contados a partir de la suscripción de este instrumento. Asimismo, estas acuerdan 
que los anexos del presente Convenio de Coordinación deberán modificarse invariablemente de conformidad 
con las disposiciones vigentes o a las que las sustituyan en los ejercicios subsecuentes, sin que sea necesario 
celebrar un convenio modificatorio del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal que cada una de “LAS PARTES” designe para la 
ejecución de las acciones contempladas en el presente instrumento jurídico, continuará en forma absoluta 
bajo la dirección y dependencia de la persona jurídica con la cual tiene establecida su relación laboral, 
independientemente de estar prestando servicios fuera de las instalaciones a que fue asignado con motivo de 
su función, por lo que no existirá relación de carácter laboral y cada una de ellas asumirá las 
responsabilidades que de tal relación les corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas de toda 
responsabilidad por los daños y perjuicios que se puedan ocasionar en caso de incumplimiento total o parcial 
del presente convenio, derivado de caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA TERCERA.- ACUERDOS PREVIOS. “LAS PARTES” convienen que cualquier acuerdo o acto 
emitido o suscrito previo a la celebración del presente Convenio, continuará vigente en lo que no se oponga a 
lo dispuesto en el presente instrumento. 

DÉCIMA CUARTA.- DE LOS ANEXOS. “LAS PARTES” acuerdan que los Anexos a los que se refiere el 
presente Convenio, formarán parte de éste y se integrarán con posterioridad a la firma del mismo, 
previamente acordados y autorizados por las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que al tratarse de 
un instrumento jurídico que se celebra de buena fe, cualquier controversia que se suscite en su ejecución o 
interpretación será resuelta de común acuerdo, sin embargo, en caso de que no sea posible alcanzar un 
acuerdo, se dirimirá ante los órganos jurisdiccionales federales con sede en la Ciudad de México. 

Leído que fue por las partes el presente convenio y debidamente enteradas del alcance y fuerza legal, lo 
firman de conformidad en cuatro tantos, en la Ciudad de México el seis de octubre de dos mil veintitrés.-  
Por el Gobierno del Estado: Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de México,  
Mtra. Delfina Gómez Álvarez.- Rúbrica.- Por IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio 
Calderón Alipi.- Rúbrica.- Como Testigo de Honor: Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
Mtro. Zoé Alejandro Robledo Aburto.- Rúbrica.- Por la SSA: Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer 
Varela.- Rúbrica.- Con la Asistencia por la SSA de: Titular de la Unidad de Administración y Finanzas,  
Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez-. Rúbrica.- Con la Asistencia por el Gobierno del Estado de: 
Secretario General de Gobierno, Mtro. Horacio Duarte Olivares.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora 
General del Instituto de Salud del Estado de México, Dra. Macarena Montoya Olvera.- Rúbrica.- Secretaria 
de Finanzas, Lic. Paulina Moreno García.- Rúbrica.- Oficial Mayor, Lic. Ma. Trinidad Franco Arpero.- 
Rúbrica.- Con la Asistencia por IMSS-BIENESTAR de: Titular de la Unidad de Administración y Finanzas,  
Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor 
Hugo Borja Aburto.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que establece la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, 
equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para las 
personas sin seguridad social, que celebran la Secretaría de Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto Mexicano del Seguro Social.- Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE ESTABLECE LA FORMA DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE PERSONAL, 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LA PRESTACIÓN 

GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO  

DE MICHOACÁN DE OCAMPO, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA SSA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE SALUD, DR. JORGE CARLOS 

ALCOCER VARELA, ASISTIDO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MTRO. MARCO 

VINICIO GALLARDO ENRÍQUEZ; EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “EL IMSS”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL MTRO. ZOÉ ALEJANDRO ROBLEDO 

ABURTO, ASISTIDO POR EL TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL MICHOACÁN, EL DR. JOSÉ MIGUEL ÁNGEL VAN-DICK PUGA; SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, EN LO SUCESIVO “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO 

POR SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, ASISTIDO POR EL LIC. AUNARD 

AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR EL DR. VÍCTOR 

HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

DE MICHOACÁN DE OCAMPO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL MTRO. ALFREDO RAMÍREZ 

BEDOLLA; CON LA ASISTENCIA DEL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL LIC. CARLOS TORRES PIÑA; EL 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN, EL DR. ELÍAS IBARRA 

TORRES Y EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, EL L.A.E. LUIS NAVARRO GARCÍA; Y A QUIENES 

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo “CPEUM”, reconoce en el 
artículo 4o., párrafo cuarto, el derecho humano de las personas en el país a la protección de la 
salud, disponiendo que la Ley definirá: (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios  
de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general, así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la 
extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y 
gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social. 

II. El artículo 2o., fracciones I, II y V, de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “LGS”, ordenamiento 
reglamentario del derecho humano a la protección de la salud, establece que tiene entre sus 
finalidades: (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus 
capacidades, (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana, y (iii) el disfrute 
de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades 
de la población, en el entendido de que tratándose de personas que carezcan de seguridad social, 
esto se realizará a través de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados. 

III. El artículo 3o., fracciones II y II bis, de la “LGS” prevé que son materia de salubridad general la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para personas sin seguridad social. 

IV. El artículo 5o. de la “LGS” determina que el Sistema Nacional de Salud está constituido, entre 
otros, por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto Federal como local que 
presten servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por 
objeto dar cumplimiento al derecho humano a la protección de la salud. 

V. El artículo 6o., fracción I, de la “LGS” establece que el referido Sistema tiene, entre sus objetivos, 
proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo 
a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, 
con especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada 
de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 
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VI. El artículo 7o. de la “LGS” precisa que la coordinación del Sistema Nacional de Salud está a cargo 
de la Secretaría de Salud, en lo sucesivo “LA SSA”. Para tales efectos, en términos de las 
fracciones I y XV de ese precepto, a dicha dependencia le corresponde establecer y conducir la 
política nacional en materia de salud, en los términos de las leyes aplicables y de conformidad con 
lo dispuesto por el Ejecutivo Federal, así como ejercer las demás atribuciones afines a las 
señaladas en dicho artículo, que sean requeridas para el cumplimiento de los objetivos del Sistema 
Nacional de Salud y las que determinen las disposiciones generales aplicables. 

VII. El artículo 13, apartado A, fracción IV, de la “LGS” indica que el Ejecutivo Federal, por conducto de 
“LA SSA”, entre otras, apoyará las acciones en materia de salubridad general a cargo de los 
gobiernos de las entidades federativas, con sujeción a las políticas nacionales en la materia. 

VIII. El artículo 13, apartado A, fracción VI, de la “LGS” determina que corresponde al Ejecutivo  
Federal, por conducto de “LA SSA”, promover y programar el alcance y las modalidades  
del Sistema Nacional de Salud, así como desarrollar las acciones necesarias para su  
consolidación y funcionamiento. 

IX. El artículo 25 de la “LGS” indica que, conforme a las prioridades del Sistema Nacional de Salud, se 
garantizará la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud, 
particularmente para la atención integral de la población que se encuentra en el país que no cuenta 
con seguridad social. 

X. De igual forma, el artículo 77 bis 1 de la “LGS” establece que todas las personas que se encuentren 
en el país que no cuenten con seguridad social tienen derecho a recibir de forma gratuita la 
prestación de servicios públicos de salud, medicamentos y demás insumos asociados, al momento 
de requerir la atención, sin discriminación alguna y sin importar su condición social, de conformidad 
con los artículos 1o y 4o. de la “CPEUM”. 

XI. Asimismo, el artículo 77 bis 2 de la “LGS”, establece que “LA SSA”, en coordinación con las 
dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, planeará, 
organizará y orientará las acciones para la prestación gratuita de los servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, 
cuando así lo haya pactado con las entidades federativas mediante la celebración de los convenios 
de coordinación a que se refiere este Título. 

XII. El artículo 77 bis 3 de la “LGS”, define que el Sistema de Salud para el Bienestar se compone por 
“LA SSA”, “IMSS-BIENESTAR”, así como las instituciones y organismos que participan en el mismo 
y, en su caso, de manera concurrente por las entidades federativas en términos de este Título. 

XIII. El artículo 77 bis 5, apartado A, fracción I, de la “LGS” determina la competencia entre la 
Federación y las entidades federativas en la ejecución de la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin seguridad social,  
por lo que corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de “LA SSA”, establecer y conducir la 
política nacional en materia de salud para el bienestar bajo los principios de universalidad, 
progresividad y calidad en la cobertura, para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin seguridad social, para lo cual 
formulará por sí o por conducto de “IMSS-BIENESTAR”, un programa estratégico en el que se 
defina la progresividad y la cobertura de servicios, así como el Modelo de Atención a la Salud para 
el Bienestar (MAS-BIENESTAR), de conformidad con las disposiciones reglamentarias. 

XIV. El artículo 77 bis 6 de la “LGS” establece que “IMSS-BIENESTAR” y las entidades federativas 
podrán celebrar convenios de coordinación para la ejecución de la prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social, en los 
cuales se considerará, entre otros aspectos, los derechos, bienes y obligaciones que se transferirán 
a “IMSS-BIENESTAR” así como las gestiones que se deberán llevar a cabo para la transferencia 
del personal así como su respectiva fuente de financiamiento. 

XV. El artículo 77 bis 11 de la “LGS” precisa que la prestación gratuita de servicios públicos de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para la atención integral de las personas que no 
cuenten con afiliación a las instituciones de seguridad social, será financiada de manera solidaria 
por la Federación y por las entidades federativas en términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. El artículo 77 bis 13 de la “LGS” establece que, para sustentar la prestación gratuita de servicios  
de salud, medicamentos y demás insumos asociados, los gobiernos de las entidades  
federativas aportarán recursos sobre la base de lo que se establezca en los instrumentos  
o acuerdos de coordinación que se celebren, los cuales deberán prever las sanciones que 
aplicarán en caso de incumplimiento. 
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XVII. El 12 de agosto de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en adelante "DOF" el 
Acuerdo de Coordinación para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos 
previstos en el Título Tercero Bis de la “LGS”, suscrito por “LA SSA”, la entidad entonces 
denominada Instituto de Salud para el Bienestar y “EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

XVIII. El 21 de julio de 2022 se suscribió el Acuerdo para la Implementación de Acciones Coordinadas 
para la Ampliación del Programa IMSS-Bienestar en el Estado de Michoacán De Ocampo, entre 
“EL IMSS” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el objeto de establecer las acciones generales 
conforme a las cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “EL IMSS”, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, se coordinarán para intercambiar información, impulsar trabajos y 
gestiones preparatorias con la finalidad de ampliar la operación del Programa IMSS-Bienestar en el 
Estado de Michoacán de Ocampo. 

XIX. El 31 de agosto de 2022 fue publicado en el "DOF", el “Decreto por el que se crea el organismo 
público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social 
para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, en lo sucesivo “EL DECRETO”, organismo que tiene por 
objeto brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral 
gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de 
universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, 
de calidad y sin discriminación alguna en aquellas entidades federativas con las que celebre 
convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

XX. El artículo 2, tercer párrafo, de “EL DECRETO” establece que “IMSS-BIENESTAR” brindará los 
servicios de salud a personas sin seguridad social en aquellas entidades federativas con las que se 
celebre convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

XXI. De igual forma, el artículo 3 de “EL DECRETO” prevé que los gobiernos de las entidades 
federativas transferirán los recursos propios o de libre disposición, o bien los recursos del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud, en adelante “FASSA”, a que se refiere el artículo 25, 
fracción II, de la Ley de Coordinación Fiscal, en los términos que fijen los convenios de 
coordinación que al efecto se celebren, así como, en su caso, aquellos recursos federales 
etiquetados que se determinen en las disposiciones aplicables. 

XXII. El 7 de septiembre de 2022 fue publicado en el “DOF” el Acuerdo por el que se emite el Programa 
Estratégico de Salud para el Bienestar expedido por “LA SSA”, en el que se expresan los objetivos, 
estrategias y acciones que definirán las actuaciones de las entidades coordinadas del sector y de 
los organismos federales que participen en la implementación de la estrategia de federalización  
de los servicios de salud. 

XXIII. El 25 de octubre de 2022 se publicó en el “DOF” el Acuerdo por el que se emite el Modelo de 
Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), expedido por “LA SSA”, como parte 
constitutiva del Programa Estratégico de Salud para el Bienestar a fin de llevar a cabo la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las personas  
sin seguridad social, según lo establece la redacción entonces vigente del artículo 77 bis 5, 
apartado A), fracción I, de la “LGS”. 

XXIV. El 09 de diciembre de 2022 se suscribió el Acuerdo de Coordinación para establecer las Acciones 
Generales para la ampliación de la operación del Programa IMSS-Bienestar en el Estado de 
Michoacán de Ocampo entre “EL IMSS” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el objeto  
de establecer las acciones generales conforme a las cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y  
“EL IMSS”, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, se coordinarán para intercambiar 
información, impulsar trabajos y gestiones preparatorias con la finalidad de ampliar la operación del 
Programa IMSS-Bienestar en el Estado de Michoacán de Ocampo. 

XXV. El 29 de mayo de 2023 se publicó en el “DOF” el “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, para regular el Sistema de Salud para 
el Bienestar”, en virtud del cual se establece que “LA SSA”, en coordinación con las dependencias 
y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, entre ellos, “IMSS-BIENESTAR”, 
planeará, organizará y orientará las acciones para la prestación gratuita de los servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, 
cuando así lo haya pactado con las entidades federativas, para garantizar la prestación de los 
servicios de salud a que se refiere el Título Tercero Bis de la “LGS” mediante convenios de 
coordinación, éstos acordarán la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, 
equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados, con la finalidad brindar atención médica 
gratuita y de calidad a las persona que no cuentan con seguridad social. 
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DECLARACIONES 

I. Declara, “LA SSA” por conducto del Secretario de Salud, que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 2o., 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a 
la cual le corresponde, entre otras atribuciones, establecer y conducir la política nacional en materia 
de asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

I.2. De conformidad con lo establecido en los artículos 3o. y 27 de la “LGS”, cuenta con atribuciones en 
materia de salubridad general, para los efectos del derecho a la protección de la salud. 

I.3. Tiene a su cargo la coordinación del Sistema Nacional de Salud, correspondiéndole entre otros, 
establecer y conducir la política nacional en materia de salud para el bienestar bajo los principios 
de universalidad, progresividad y calidad en la cobertura, en coordinación con las dependencias y 
entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, planeará, organizará y orientará 
las acciones para la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados que requieran las personas sin seguridad social, cuando así lo haya pactado con las 
entidades federativas mediante la celebración de los convenios de coordinación. 

I.4. Su titular, el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, fue nombrado por el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, según consta en el nombramiento expedido 
el 1° de diciembre de 2018, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
Convenio, en términos de lo dispuesto en los artículos 16 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 6 del Reglamento Interior la Secretaría de Salud. 

I.5. La Unidad de Administración y Finanzas, es una de sus unidades administrativas, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 2, apartado A, fracción III y 11 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, en relación con el Transitorio Tercero del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicado en el “DOF” el 11 de enero de 2021, a la que le compete, entre otros, suscribir 
los convenios, contratos y demás documentos que impliquen actos de administración y dominio que 
no estén encomendados expresamente a otras unidades administrativas de “LA SSA”. 

I.6. El Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas, suscribe el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 8, fracción XVI y 11, fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y, por 
el “Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos que regulan la designación de los titulares de las 
unidades de administración y finanzas de las dependencias de la Administración Pública Federal”, 
publicado en el “DOF” el 1 de diciembre de 2018, cargo que acredita con la copia del nombramiento 
de fecha 30 de abril de 2021 que le fue expedido a su favor por Carlos Romero Aranda, Procurador 
Fiscal de la Federación en suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, de 
los Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público, de Ingresos, de Egresos y de la Oficialía Mayor. 

I.7. Señala como su domicilio para los fines y efectos legales del presente instrumento jurídico, el 
ubicado en la calle de Homero, número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, en la Ciudad de México. 

II. Declara “EL IMSS”, por conducto de su Director General, que: 

II.1. Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, que es 
el instrumento básico de la seguridad social, establecido como un servicio público de carácter 
nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. 

II.2. En términos del artículo 89, fracción IV, de la Ley del Seguro Social, puede prestar sus servicios, 
mediante convenios de cooperación y colaboración con instituciones y organismos de salud de los 
sectores públicos federal, estatal y municipal, en términos que permitan el óptimo aprovechamiento 
de la capacidad instalada de todas las instituciones y organismos. De igual forma, el Instituto podrá 
dar servicio en sus instalaciones a la población atendida por dichas instituciones y organismos, de 
acuerdo con su disponibilidad y sin perjuicio de su capacidad financiera. 

II.3. De conformidad con el artículo 251, fracciones IV, XX y XXXII, de la Ley del Seguro Social, tiene 
entre sus atribuciones realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con sus fines; 
establecer coordinación con las dependencias y entidades de las administraciones públicas federal, 
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estatales y municipales, para el cumplimiento de sus objetivos, así como celebrar convenios de 
cooperación e intercambio en materia de medicina preventiva, atención médica, manejo y atención 
hospitalaria con otras instituciones de seguridad social o de salud de los sectores públicos federal, 
estatal y municipal o del sector social. 

II.4. La Ley del Seguro Social en su artículo 215 establece que “EL IMSS” organizará, establecerá y 
operará unidades médicas destinadas a los servicios de solidaridad social, los que serán 
proporcionados exclusivamente en favor de los núcleos de población que, por el propio estado de 
desarrollo del país, constituyan polos de profunda marginación rural, suburbana y urbana, y que el 
Poder Ejecutivo Federal determine como sujetos de solidaridad social. 

II.5. De conformidad con el artículo 216 A de la Ley del Seguro Social, “EL IMSS” deberá atender a la 
población no derechohabiente, entre las que se encuentran las personas sin seguridad social, en 
apoyo a programas de combate a la marginación y la pobreza, cuando así lo requiera el Ejecutivo 
Federal, estando a lo dispuesto por las normas aplicables a los subsidios federales. 

II.6. El Mtro. Zoé Alejandro Robledo Aburto, cuenta con atribuciones para celebrar el presente 
instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 268, fracciones III y IX,  
de la Ley del Seguro Social y 66, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 
Seguro Social; de igual forma, acredita su personalidad con el testimonio del acta pública  
número 74,291, de 3 de julio de 2019, pasada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra  
y Silva, titular de la Notaría Pública Número 13 de la Ciudad de México, en la que consta la 
protocolización de su nombramiento expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Lic. Andrés Manuel López Obrador, el 22 de mayo de 2019, el cual se encuentra inscrito en el 
Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio 97-5-19062019-180811,  
de 19 de junio de 2019, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción III, del artículo 25 de la  
Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

II.7. El Dr. José Miguel Ángel Van-Dick Puga, en su carácter de Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional de Michoacán, cuenta con facultades para intervenir en el 
presente instrumento jurídico, en términos de lo establecido en los artículo 251-A, de la Ley del 
Seguro Social, 2, fracción IV, inciso a), 139 y 144, fracciones I y XXII, y 155, fracción XVI  
del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; de igual forma, acredita su 
personalidad con el testimonio de la escritura pública número 82,337 de fecha 28 de junio de 2023, 
pasada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Titular de la Notaría Pública número 13 de 
la Ciudad de México, en el cual consta el Poder General a su favor, mismo que quedó inscrito en el 
Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio 97-7-10072023-181256 de fecha 10 
de julio de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 25, fracción IV, de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales. 

II.8. Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente Convenio  
de Coordinación, el ubicado en Avenida Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juárez, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

III. Declara “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de su representante, que: 

III.1. El Estado de Michoacán de Ocampo es una entidad libre y soberana y es parte integrante de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 y 27 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

III.2. Cuenta, conforme a las disposiciones locales aplicables, con los bienes inmuebles y muebles que 
conforman las unidades de salud para proporcionar los servicios integrales objeto de los 
antecedentes del presente instrumento. 

III.3. Los recursos humanos, financieros y materiales objeto del presente instrumento se encuentran al 
corriente de sus obligaciones, así como libres de cargas y gravámenes según corresponda a su 
naturaleza, por lo que se encuentra en aptitud jurídica y material para realizar los procesos de 
entrega y recepción de los mencionados recursos en términos del presente. En consecuencia,  
en ningún caso "EL IMSS" ni “IMSS-BIENESTAR” asumirán el cumplimiento de obligaciones que 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" haya adquirido previo a la celebración de este instrumento. 

III.4. De conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables transferirá al fideicomiso a que se refiere 
la cláusula Sexta, del presente instrumento jurídico, los recursos del “FASSA” autorizados en el 
Presupuesto de Egresos de Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023 y subsecuentes, así como 
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los recursos estatales, incluyendo la aportación solidaria estatal, señalados en el artículo 77 bis 13, 
y en su caso los contemplados en el artículo 77 bis 14 de la “LGS”, que se destinan para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a personas 
sin seguridad social. 

III.5. Con el objeto de contribuir a garantizar la viabilidad financiera del presente instrumento, el 
Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, dentro del plazo de 30 (treinta) 
días naturales contado a partir del día natural siguiente a la firma del presente instrumento y en 
términos de lo señalado en la cláusula Sexta, inciso f), primer párrafo, del mismo, solicitará a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en lo sucesivo “SHCP” la autorización de un adelanto de 
participaciones en ingresos federales a su favor, correspondientes al ejercicio fiscal 2023.  
La “SHCP” aportará dichos recursos al fideicomiso público a que se refiere la cláusula Sexta del 
presente instrumento jurídico, en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a la 
aprobación de dicho adelanto. Para los ejercicios fiscales subsecuentes al 2023, "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" se sujetará a lo señalado en la cláusula Sexta, inciso f), segundo párrafo, del 
presente instrumento. 

III.6. El Mtro. Alfredo Ramírez Bedolla, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo, tiene facultades para celebrar el presente Convenio, de conformidad con 
los artículos 47 y 60, fracción XXIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  
de Michoacán de Ocampo; 3 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo; de igual forma, acredita su personalidad de conformidad con lo establecido 
en la Constancia de Legalidad y Validez emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán 
para el periodo del 01 de octubre del 2021 al 30 de septiembre de 2027. 

III.7. El Lic. Carlos Torres Piña, en su carácter de Secretario de Gobierno, tiene facultades para 
intervenir en el presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 62 y 66 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9, 12, fracción I, 14, 
17, fracción I y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de 
Ocampo; 6 y 16, fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; de igual forma, 
acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 1 de octubre de 2021, expedido a su favor 
por el Lic. Alfredo Ramírez Bedolla, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo. 

III.8. El Dr. Elías Ibarra Torres, en su carácter de Secretaria de Salud y Director General de Servicios  
de Salud de Michoacán, tiene facultades para intervenir en el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 62 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  
de Michoacán de Ocampo; 9, 12, fracción I, 17, fracción XIII, 33, 37 y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Michoacán; 6 y 16, fracción XVIII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud del Estado de Michoacán; así como 3, 11 del Decreto que Crea el 
Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud de Michoacán, publicado en el Periódico 
Oficial de dicho Estado el 23 de septiembre de 1996; de igual forma, acredita su personalidad con 
el nombramiento de fecha 1 de octubre de 2021, expedido a su favor por el Lic. Alfredo Ramírez 
Bedolla, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

III.9. El L.A.E. Luis Navarro García, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, tiene 
facultades para intervenir en el presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 62 y 
66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9, 12, 
fracción I, 14, 17, fracción II y 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo; así como, 6 y 16, fracción XIX del reglamento Interior de la Secretaría  
de Finanzas y Administración; de igual forma, acredita su personalidad con el nombramiento de 
fecha 1 de octubre de 2021 expedido a su favor por el Lic. Alfredo Ramírez Bedolla, en su carácter 
de Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. 

III.10. Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento jurídico, el 
ubicado en Avenida Francisco I. Madero Número 63, Colonia Centro, Código Postal 58000, Morelia, 
Michoacán de Ocampo, México. 

IV. Declara “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de su Director General, que: 

IV.1. De conformidad con el artículo 1 de “EL DECRETO”, “IMSS-BIENESTAR” es un organismo  
público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, con domicilio en la  
Ciudad de México. 
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IV.2. Tiene por objeto brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social  
atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, 
bajo criterios de universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, 
efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación alguna, en términos del artículo 2, párrafo 
primero, de “EL DECRETO”. 

 Asimismo, en términos del tercer párrafo de dicho artículo brindará directamente los servicios de 
salud a personas sin seguridad social en aquellas entidades federativas con las que se celebre 
convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

IV.3. Para cumplir con su objeto, “IMSS-BIENESTAR” contará con los recursos presupuestarios, 
materiales, humanos, financieros y de infraestructura que le transfieran directamente los gobiernos 
de las entidades federativas con cargo a recursos propios o de libre disposición, o bien, con  
los recursos del ”FASSA”, en los términos que fijen los convenios de coordinación que al efecto se 
celebren; así como, en su caso, aquellos recursos federales etiquetados que se determinen en las 
disposiciones aplicables, tal como se establece en el artículo 3 de “EL DECRETO”. 

IV.4. “IMSS-BIENESTAR”, tiene entre sus atribuciones las de administrar los recursos que le sean 
asignados o transferidos para la prestación de los servicios de salud a las personas que se 
encuentren en el país y que no cuenten con seguridad social; establecer coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, estatal y municipal, para el 
cumplimiento de sus objetivos; así como para suscribir convenios y acuerdos con los diversos 
órdenes de gobierno y organismos no gubernamentales para el cumplimiento de prioridades de 
atención en favor de la salud de las personas sin seguridad social, en términos del artículo 4, 
fracciones VII, XI y XIV, de “EL DECRETO”. 

IV.5. En términos de lo señalado en las fracciones II y XIII del artículo 77 bis 35 de la “LGS”, corresponde 
a ”IMSS-BIENESTAR” celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de 
coordinación y colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y 
municipios, para asegurar el cumplimiento de su objeto, así como transferir a las entidades 
federativas con oportunidad y cuando así sea procedente, los recursos que les correspondan para 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social, en los términos del artículo 77 bis 15 y demás disposiciones 
aplicables del Capítulo III del Título Tercero Bis de la “LGS”. 

IV.6. De conformidad con lo dispuesto en el Quinto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud para regular el Sistema  
de Salud para el Bienestar”, publicado en el “DOF” el 29 de mayo de 2023, cualquier referencia  
que se realice al Instituto de Salud para el Bienestar en cualquier acto, disposición, instrumento 
jurídico, se entenderá referida a “IMSS-BIENESTAR”. 

IV.7. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, en su carácter de Director General de “IMSS-BIENESTAR”, 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, IV y XVIII de “EL DECRETO”, personalidad que 
acredita en términos del nombramiento de 28 de julio de 2023, suscrito por el Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

IV.8. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas de “IMSS-BIENESTAR”, cuenta con facultades suficientes para intervenir en la 
celebración del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 
fracción XI y 35 del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar; y acredita su personalidad con el testimonio de la Escritura Pública 
número 81,802, de 28 de marzo de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, 
titular de la Notaría Pública número 13 de la Ciudad de México, misma que se encuentra inscrita en 
el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 121-7-19042023-180136, 
de 19 de abril de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 2, de la  
Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

IV.9. El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, Titular de la Unidad de Atención a la Salud de  
"IMSS-BIENESTAR”, cuenta con las facultades suficientes para participar en la celebración  
del presente instrumento jurídico, en términos de las facultades que le confieren los artículos en los 
artículos 23, fracción XI y 25 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar. 
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IV.10. Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento, el ubicado 
en Calle Gustavo E. Campa, número 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro 
Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México. 

V. Declaran “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes, que: 

V.1. Es su intención colaborar con la materialización de las acciones que sean necesarias para lograr la 
cobertura universal en materia de salud para personas sin seguridad social en el Estado de 
Michoacán de Ocampo, operando una red de establecimientos de salud con base en el Modelo  
de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR). 

V.2. El presente instrumento jurídico que se suscribe a título gratuito no tiene cláusula alguna contraria a 
la ley, a la moral o a las buenas costumbres, y que para su celebración no media coacción alguna 
y, consecuentemente, carece de todo dolo, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento 
que pueda afectar en todo o en parte, la validez del mismo. 

V.3. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen,  
“LAS PARTES” manifiestan su conformidad en celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

V.4. Bajo protesta de decir verdad y en los términos de las disposiciones legales y reglamentarias  
en materia de trabajo y seguridad social, “LAS PARTES” manifiestan que cuentan con los 
elementos propios y suficientes para cumplir con las obligaciones que se deriven de la relación  
con sus trabajadores. 

En este contexto, y a fin de avanzar en el desarrollo e implementación de las acciones necesarias para 
consolidar en nuestro país el Sistema de Salud para el Bienestar con base en el Modelo de Atención a la 
Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de colaborar con el 
objetivo de establecer los compromisos que permitan proporcionar en el Estado de Michoacán de Ocampo la 
atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas 
sin afiliación a las instituciones de seguridad social al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene como objeto establecer los 
compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES”, para que “EL IMSS” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con 
estricto apego a las disposiciones jurídicas federales y locales aplicables y en sus respectivos ámbitos de 
competencia, transfieran, según corresponda, a “IMSS-BIENESTAR” o al fideicomiso público sin estructura 
orgánica a que hace mención el artículo 77 bis 29 de la “LGS”, en adelante “EL FONSABI”, los recursos 
destinados a la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de Michoacán de 
Ocampo. Por lo que corresponde a los recursos presupuestarios y financieros objeto del presente Convenio 
de Coordinación, son los señalados en los artículos 77 bis 12, 77 bis 13, 77 bis 14, 77 bis 15 y 77 bis 16 A y 
demás aplicables de la “LGS”, así como, recursos propios o de libre disposición de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, o bien, los recursos que correspondan del fondo de aportaciones a que se refiere el artículo 25, 
fracción II, de la Ley de Coordinación Fiscal. 

La transferencia de recursos se realizará dentro de los plazos y términos establecidos en el presente 
instrumento, así como en los anexos respectivos, los cuales forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- DE LA INFRAESTRUCTURA DE SALUD Y DE LOS RECURSOS MATERIALES.  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a suscribir los actos jurídicos correspondientes y a realizar los 
trámites necesarios a efecto de que los diversos bienes inmuebles objeto de los acuerdos mencionados en los 
antecedentes XVIII y XXIV de este instrumento jurídico, sean transmitidos en propiedad y/o posesión, 
conforme a las disposiciones locales aplicables, a “IMSS-BIENESTAR”, a fin de que dicho organismo sea el 
que opere las unidades señaladas en el Anexo 1 del presente Convenio de Coordinación para dar 
cumplimiento al objeto de “IMSS-BIENESTAR”, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

La transmisión de propiedad y/o posesión referida se realizará a título gratuito mediante los  
instrumentos necesarios, en términos de las “Bases para la recepción de bienes muebles e inmuebles  
que transfieran a favor de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR)” publicadas en el “DOF” el 27 de marzo de 2023, así como de las disposiciones  
federales y locales aplicables, por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “IMSS-BIENESTAR”.  
En ningún caso “IMSS-BIENESTAR” asumirá el cumplimiento de obligaciones o pasivos generados o 
adquiridos por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” previos a la celebración del presente instrumento. 
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Asimismo, se establece que, a partir de la fecha de formalización del presente instrumento, 
todos los bienes que en su momento fueron transferidos en propiedad o en posesión por "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" a "EL IMSS", ahora éste deberá transferirlos a “IMSS-BIENESTAR”, mediante Acta de 
Entrega-Recepción de cada unidad de salud, por lo que los gastos que se generen para llevar a cabo esta 
transferencia quedarán a cargo de “IMSS-BIENESTAR”, y a partir de la cual, quedarán bajo su resguardo y 
responsabilidad, debiéndose anexar el inventario detallado de los bienes inmuebles, muebles capitalizables o 
de consumo, e intangibles, relación de equipos e instalaciones con las que cuente que incluya la descripción 
del bien, cantidad, ubicación, en su caso marca, modelo y serie, y deberá estar suscrita por quienes 
intervengan en su elaboración y verificación. 

En el caso de que los bienes que hayan sido adquiridos por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 
encuentren pendientes para su entrega, este último gestionará los instrumentos jurídicos necesarios  
para que sean entregados a “IMSS-BIENESTAR”, en el lugar y términos que éste determine, sin que  
“IMSS-BIENESTAR” adquiera ninguna obligación de pago. Lo anterior incluye, de manera enunciativa más no 
limitativa, los bienes contemplados en el Anexo 2 del presente Convenio de Coordinación. 

Respecto de las obras que se encuentren programadas o en proceso de ejecución y los bienes muebles 
que hayan sido adquiridos o estén en proceso de adquisición por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" o cualquier 
organismo público del Gobierno Federal, y que a la fecha de la firma del presente instrumento se encuentren 
en proceso o pendientes de entrega, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" gestionará las acciones necesarias para 
que sean entregados en los lugares que “IMSS-BIENESTAR” determine. 

Asimismo, tratándose de las obras en proceso, éstas serán entregadas a “IMSS-BIENESTAR”, a 
satisfacción de éste, una vez concluidas y finiquitadas, mediante el acta de entrega recepción que se suscriba 
para dichos efectos, para lo cual la entidad que se encuentra ejecutándolas deberá garantizar los recursos 
necesarios para tales efectos. 

Respecto de los bienes de consumo que hubieren sido adjudicados de manera consolidada por la 
entonces Oficialía Mayor de la “SHCP” o la entidad entonces denominada Instituto de Salud para el Bienestar, 
en adelante “INSABI”, y que su destino sea la prestación del servicio a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" realizará las gestiones que al efecto fueran necesarias para 
que las entregas de los insumos continúen realizándose mediante los mecanismos establecidos, pero en los 
puntos de destino que “IMSS-BIENESTAR” designe para dichos efectos. Los costos que puedan corresponder 
por estos insumos serán responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por lo que libera a "EL IMSS" y 
a “IMSS-BIENESTAR” de cualquier obligación de pago. Al respecto se incluye como Anexo 3 un listado de los 
bienes de consumo mencionados en el presente párrafo y de las obligaciones correspondientes. 

TERCERA.- DE LAS ACCIONES COORDINADAS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “IMSS-BIENESTAR” 
acuerdan que para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico se obligan a optimizar  
y aprovechar: 

I. El personal adscrito a los servicios de salud del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II. La inversión que se ha realizado en infraestructura y el equipamiento de salud de los diferentes 
niveles de atención. 

III. Los recursos financieros. 

IV. La prestación de servicios de salud para las personas sin seguridad social a través de  
“IMSS-BIENESTAR”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y "EL IMSS” se 
comprometen a modificar o dar por terminados, según corresponda, todos los instrumentos jurídicos que se 
hayan suscrito previamente, con cualquier dependencia o entidad de la Administración Pública, y que tengan 
como finalidad la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
para las personas sin seguridad social en el Estado de Michoacán de Ocampo. 

CUARTA.- RECURSOS HUMANOS Y SU FINANCIAMIENTO. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y  
“IMSS-BIENESTAR” acuerdan en lo referente al financiamiento de los recursos humanos que se señalan en la 
presente cláusula, lo siguiente: 

I. Respecto a las plazas adscritas a los servicios de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
cuya fuente de financiamiento principal o complementaria es el “FASSA”, “El GOBIERNO  
DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a lo previsto en el presente Convenio y en el artículo 77 
bis 16 A, tercer párrafo de la “LGS”, así como a la legislación aplicable. En el Anexo 4 se precisa la 
información de dichas plazas, y 
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II. Respecto a las plazas adscritas a los servicios de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
cuya fuente de financiamiento principal o complementaria son recursos estatales, “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a lo previsto en el presente Convenio y en el artículo 77 
bis 16 A, segundo párrafo de la “LGS”, así como a la legislación aplicable y demás actos jurídicos 
que se celebren. En el Anexo 4 se precisan los datos de dichas plazas. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá transferir al personal del sector salud de la entidad federativa que 
ocupe las plazas señaladas en el Anexos 4 a “IMSS-BIENESTAR”, para que éste otorgue la prestación  
de servicios de salud a la población sin seguridad social. 

“LAS PARTES” establecerán los lineamientos con base en los cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
realizará la transferencia de personal a “IMSS-BIENESTAR”, para la operación de las unidades de salud de 
los diferentes niveles de atención en el Estado de Michoacán de Ocampo, mismos que deberán garantizar el 
respeto a los derechos laborales adquiridos y de libre decisión. En este supuesto corresponderá a la “SHCP” 
emitir su opinión previa en materia presupuestaria. 

En tanto se concluyan las acciones y etapas procedimentales para la consolidación de la operación  
de “IMSS-BIENESTAR”, el personal “EL GOBIERNO DEL ESTADO” laborará bajo la coordinación de  
“IMSS-BIENESTAR”, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará como responsable y titular de la 
relación laboral con el personal transferido. Por tanto, “IMSS-BIENESTAR” bajo ninguna circunstancia podrá 
ser considerado como patrón sustituto o intermediario de cualquier carácter con el personal transferido, por lo 
que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a liberar a “IMSS-BIENESTAR” de toda responsabilidad que 
pudiera presentarse en materia civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad social o cualquier otra. 

“IMSS-BIENESTAR” será el responsable de efectuar los cálculos y determinar el monto de los pagos de 
las remuneraciones a las personas trasferidas de conformidad con la normativa aplicable; así como de las 
retenciones y aportaciones que correspondan en materia fiscal o de seguridad social conforme a la legislación 
federal y local en la materia, considerando las retenciones y enteros por créditos con terceros o cualquier 
descuento de nómina, dichos montos deberán contar con la conformidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
dentro de los 3 días naturales a partir de que reciba por parte de “IMSS-BIENESTAR” la información 
correspondiente, en caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no se manifieste en el plazo señalado, se 
entenderá que se encuentra conforme con los mismos. Dichos pagos se efectuarán con cargo al patrimonio 
de “EL FONSABI”, a efecto de que éste de cumplimiento a sus fines. Las disposiciones a que se refiere este 
párrafo también serán aplicables para los pagos de remuneraciones cuya fuente de financiamiento principal o 
complementaria sean los recursos a que se refiere el artículo 77 bis 12 de la “LGS”. 

En caso de presentarse cualquier tipo de controversia derivada de la transferencia de personal antes 
señalada, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” hará frente con sus propios recursos humanos, materiales y 
financieros, obligándose irrevocablemente a sacar en paz y a salvo a “IMSS-BIENESTAR”, liberándolo de 
cualesquiera obligación y responsabilidad civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad social u otra, si por 
cualquier motivo alguna autoridad administrativa o jurisdiccional llegara a condenar a “IMSS-BIENESTAR”, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a resarcir a éste todo aquello establecido en la resolución definitiva. 

Los gastos que se deriven de cualquier procedimiento que se llegase a entablar en contra de  
“IMSS-BIENESTAR” desde su inicio y hasta su conclusión, deberán ser cubiertos oportunamente y en su 
totalidad por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a cubrir con recursos propios, los pasivos y obligaciones previas 
a la celebración del presente Convenio de Coordinación respecto de los recursos humanos señalados en este 
instrumento, así como aquéllas que deriven de controversias judiciales o administrativas iniciadas hasta antes 
de la formalización de este Convenio. 

En ningún caso, “IMSS-BIENESTAR” asumirá el cumplimiento de obligaciones adquiridas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” previas a la celebración del presente instrumento, incluyendo las derivadas 
de contratos colectivos de trabajo y aquéllas de seguridad social. 

Las contrataciones del personal de salud que se realicen a partir y durante la vigencia del presente 
Convenio se realizarán por “IMSS-BIENESTAR” con cargo a los recursos públicos correspondientes. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” no podrá realizar nuevas contrataciones para la prestación de servicios de 
salud a que hace referencia este instrumento, así como de conformidad con las obligaciones que adquirió en 
los instrumentos jurídicos suscritos con anterioridad en esta materia, enunciados en los antecedentes XVII, 
XVIII y XXIV a partir de la entrada en vigor y durante la vigencia del presente Convenio, salvo que cuente con 
la autorización respectiva de la “SHCP”. 
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Cualquier modificación a la plantilla de personal o composición de las plazas transferidas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “IMSS-BIENESTAR”, que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y que 
tengan un impacto presupuestario, en el presente ejercicio fiscal o subsecuentes, con cargo a los recursos del 
“FASSA” y a los recursos estatales o federales a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, deberá 
contar previamente, con la autorización de la “SHCP”. Para tal efecto, en todo momento, en las modificaciones 
señaladas deberán tomarse como base de referencia las plazas conciliadas y señaladas en el Anexo 4 de 
este Convenio. 

El costo de las plazas señaladas en el Anexo 4 sólo podrá ser modificado en alguno de los supuestos que 
se señalan a continuación y para lo cual se deberá contar con la previsión de recursos respectiva: 

I. Incremento a las remuneraciones, conforme a la política salarial que se establezca por el  
Ejecutivo Federal; 

II.  Modificaciones a la plantilla de personal o composición de las plazas transferidas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “IMSS-BIENESTAR”, así como en aquellas plazas destinadas a las 
actividades de rectoría y salud pública que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

III. Incremento a las aportaciones de seguridad social; 

IV.  Incremento en el costo de las primas de los seguros que se contraten en favor de los servidores 
públicos y demás asignaciones autorizadas en los términos de las normas aplicables, y 

V.  Incremento en las obligaciones fiscales que generen los pagos a que se refieren las fracciones 
anteriores, conforme a las disposiciones generales aplicables. 

QUINTA.- DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. De conformidad con lo previsto en el 
Décimo Primero Transitorio de “EL DECRETO” los procedimientos de contratación que estén en trámite a la 
fecha de celebración del presente convenio, continuarán a cargo de las unidades administrativas 
responsables de dichos procedimientos, hasta su total conclusión, con fundamento en la legislación en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas. 

SEXTA.- DEL FINANCIAMIENTO Y DE “EL FONSABI”. Para efectos de estar en posibilidad de dar 
cumplimiento al presente instrumento de conformidad con la legislación aplicable y actos jurídicos que se 
celebren "LAS PARTES" acuerdan lo siguiente: 

a) En el Anexo 5, que forman parte integrante del presente Convenio, “LAS PARTES” establecen los 
montos o porcentajes que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” transferirá siendo: (i) los recursos 
financieros provenientes del “FASSA” autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2023 y, para los ejercicios fiscales subsecuentes, en lo que se establezca en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, así como en la 
legislación aplicable de conformidad con las fechas que se establezcan, y (ii) los recursos  
estatales, incluyendo la aportación solidaria estatal, señalados en el artículo 77 bis 13, y en su  
caso, los contemplados en el artículo 77 bis 14, de la “LGS”, que se destinan para la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a personas sin seguridad 
social en las unidades médicas que serán transferidas de conformidad con el Anexo 1 del presente 
Convenio de Coordinación. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “IMSS-BIENESTAR” acuerdan que en el Anexo 5 de este 
instrumento jurídico se determina el monto de los recursos financieros provenientes del “FASSA” que 
le correspondan al Estado de Michoacán de Ocampo, que deberán ser entregados junto con los 
correspondientes rendimientos financieros por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “EL FONSABI”. La 
referida entrega deberá realizarse dentro de los cinco días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente al que reciba los recursos por parte de la “SHCP”. Los recursos del “FASSA”, que se 
entreguen a “EL FONSABI”, deberán estar debidamente identificados en las cuentas o subcuentas 
específicas del mismo. 

 Sin perjuicio de la comprobación de gasto que corresponda realizar a “IMSS-BIENESTAR” en 
términos de las disposiciones aplicables, para los efectos señalados en la Ley de Coordinación 
Fiscal, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en las demás disposiciones aplicables, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” comprobará el ejercicio de los recursos del “FASSA” y de sus 
intereses con la documentación que acredite la aportación de los mismos a “EL FONSABI”. 
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c) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar los recursos propios o de libre disposición 
señalados en el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los contemplados en el artículo 77 bis 14 de la 
“LGS” a “EL FONSABI” en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 77 bis 16 A, segundo párrafo de 
la “LGS”, así como en la legislación aplicable y actos jurídicos que se celebren. 

 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete y obliga a entregar los recursos a que se refiere el 
diverso 77 bis 13 de esa ley, conforme a los montos o porcentajes señalados en el Anexo 5. 

d) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” está conforme en que los recursos que le correspondan conforme a 
lo señalado en el artículo 77 bis 12 de la “LGS”, según los montos o porcentajes que se establecen 
en el Anexo 5, los ejerza y aplique “IMSS-BIENESTAR” para dar cumplimiento a lo estipulado en el 
presente convenio. 

 Asimismo, “LAS PARTES” reconocen que “IMSS-BIENESTAR” pagará, contra entrega y en términos 
de procedimiento que se establezca, el monto correspondiente a la adquisición y distribución  
de medicamentos y material de curación, cuyos volúmenes y montos hayan sido comprometidos por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de Salud y de los Servicios de Salud en la 
entidad federativa, y con cargo a los recursos objeto de este Convenio de Coordinación. 

e) “IMSS-BIENESTAR”, como ejecutor de gasto y en términos de las disposiciones jurídicas aplicables 
en la materia, será responsable del ejercicio y rendición de cuentas de los recursos presupuestarios 
que le correspondan, así como cualquier otro recurso que por cualquier cause se reciba, incluyendo 
el resguardo de la documentación justificativa y comprobatoria correspondiente. 

f) A fin de garantizar la viabilidad financiera del presente Convenio con cargo a las obligaciones que 
corresponda por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, como se señaló en la Declaración III, 
numeral 5, el Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo solicitará a la “SHCP”, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15, segundo párrafo, de la “LGS”, dentro del 
plazo de 30 (treinta) días naturales contados a partir del día natural siguiente a la firma del presente 
instrumento, la autorización de un adelanto de participaciones en ingresos federales a su favor, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2023 por el monto equivalente a la cantidad total que se determine 
en el Anexo 6. La “SHCP” a cuenta y por orden de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará el total 
de dichos recursos a “EL FONSABI” a más tardar 5 (cinco) días hábiles posteriores a la aprobación 
de dicho adelanto, con la finalidad de constituir la fuente de pago de las obligaciones pecuniarias que 
le correspondan a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en el ejercicio fiscal, incluyendo, sin limitar, la 
aportación solidaria estatal a que se refiere el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los contemplados en el 
diverso 77 bis 14 de la “LGS”, para que “IMSS-BIENESTAR” esté en condiciones de sufragar, con 
cargo a dichos recursos, los gastos que al efecto se prevén en este Convenio. 

 Para los ejercicios fiscales subsecuentes al 2023 se observará lo siguiente: (i) Al inicio del último 
trimestre calendario del ejercicio fiscal respectivo, “IMSS-BIENESTAR” deberá realizar los cálculos 
correspondientes, a efecto de determinar los montos de la transferencia a “EL FONSABI” que le 
corresponda realizar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en el ejercicio fiscal subsecuente, con cargo a 
los recursos a que se refiere el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los contemplados en el diverso 77 bis 
14 de la “LGS”, o bien, algunos otros propios o de libre disposición, (ii) Derivado de lo anterior, dentro 
de los primeros cinco días hábiles del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal, el Gobernador 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo se obliga a realizar las gestiones necesarias 
ante la “SHCP” para solicitar el adelanto de participaciones en ingresos federales a su favor, con el 
objeto de garantizar la viabilidad financiera del presente Convenio, a efecto de que la “SHCP” 
transfiera dichos recursos a “EL FONSABI” conforme a lo dispuesto en el presente instrumento, en 
un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a su aprobación. 

g) En el ejercicio y aplicación, justificación y comprobación de los recursos del “FASSA”, “LAS PARTES” 
se comprometen a observar la legislación que corresponda, a fin de dar cabal cumplimiento a los 
compromisos del presente instrumento. 

 Para tales efectos, “IMSS-BIENESTAR” notificará mediante oficio - la cuenta y/o subcuenta y la 
referencia bancaria correspondiente a “EL FONSABI”, en la cual se depositarán los recursos 
a que se refiere el presente instrumento. Cualquier modificación a dicha cuenta será notificada por 
“IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

 Hasta en tanto no se encuentre en total operación “EL FONSABI”, en términos de lo previsto en el 
transitorio Segundo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley General de Salud para regular el Sistema de Salud para el Bienestar”, publicado en el 
“DOF” el 29 de mayo de 2023 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará realizando los pagos que 
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de conformidad con la presente cláusula deben hacer con cargo a “EL FONSABI” de manera directa. 
Una vez en operación “EL FONSABI”, “IMSS-BIENESTAR” lo notificará por escrito a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, a efecto de que se observe lo dispuesto en el presente convenio. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. En términos del octavo transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud para regular el Sistema de Salud para el 
Bienestar”, publicado en el “DOF” el 29 de mayo de 2023, la vigencia del presente instrumento será de mínimo 
30 años a partir de la firma del mismo, siempre y cuando se dé cumplimiento a la normativa aplicable. 

OCTAVA.- RENDICIÓN DE CUENTAS. “LAS PARTES” están obligadas a rendir cuentas por la 
administración y ejercicio de los recursos públicos federales en términos de las disposiciones  
jurídicas aplicables. 

NOVENA.- TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones en materia de transparencia, acceso a 
la información y protección de datos personales, establecidas en las Leyes Federal y General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

DÉCIMA.-MODIFICACIONES. El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado, previa notificación 
que por escrito se hagan “LAS PARTES”, obligando a los signatarios a partir de la fecha de su firma, salvo 
pacto en contrario y siempre y cuando se dé cumplimiento a la normativa aplicable. 

“LAS PARTES” acuerdan que se podrá llevar a cabo una revisión del presente convenio y de sus anexos 
en un plazo de 6 meses contados a partir de la suscripción de este instrumento. Asimismo, estas acuerdan 
que los anexos del presente Convenio de Coordinación deberán modificarse invariablemente de conformidad 
con las disposiciones vigentes o a las que las sustituyan en los ejercicios subsecuentes, sin que sea necesario 
celebrar un convenio modificatorio del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal que cada una de “LAS PARTES” designe para la 
ejecución de las acciones contempladas en el presente instrumento jurídico, continuará en forma absoluta 
bajo la dirección y dependencia de la persona jurídica con la cual tiene establecida su relación laboral, 
independientemente de estar prestando servicios fuera de las instalaciones a que fue asignado con motivo de 
su función, por lo que no existirá relación de carácter laboral y cada una de ellas asumirá las 
responsabilidades que de tal relación les corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas de toda 
responsabilidad por los daños y perjuicios que se puedan ocasionar en caso de incumplimiento total o parcial 
del presente convenio, derivado de caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA TERCERA.- ACUERDOS PREVIOS. “LAS PARTES” convienen que cualquier acuerdo o acto 
emitido o suscrito previo a la celebración del presente Convenio, continuará vigente en lo que no se oponga a 
lo dispuesto en el presente instrumento. 

DÉCIMA CUARTA.- DE LOS ANEXOS. “LAS PARTES” acuerdan que los Anexos a los que se refiere el 
presente Convenio, formarán parte de éste y se integrarán con posterioridad a la firma del mismo, 
previamente acordados y autorizados por las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.-RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que al tratarse de 
un instrumento jurídico que se celebra de buena fe, cualquier controversia que se suscite en su ejecución o 
interpretación será resuelta de común acuerdo, sin embargo, en caso de que no sea posible alcanzar un 
acuerdo, se dirimirá ante los órganos jurisdiccionales federales con sede en la Ciudad de México. 

Leído que fue por las partes el presente convenio y debidamente enteradas del alcance y fuerza legal,  
lo firman de conformidad en cuatro tantos, en la Ciudad de México, el dieciocho de agosto de dos mil 
veintitrés.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de  
Michoacán de Ocampo, Mtro. Alfredo Ramírez Bedolla.- Rúbrica.- Por la SSA: Secretario de Salud,  
Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- Por el IMSS: Director General, Mtro. Zoé Alejandro Robledo 
Aburto.- Rúbrica.- Por IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- 
Rúbrica.- Con la Asistencia por la SSA de: Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Mtro. Marco 
Vinicio Gallardo Enríquez.- Rúbrica.- Con la Asistencia por el IMSS de: Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, Dr. José Miguel Ángel Van-Dick Puga.- Rúbrica.-  
Con la Asistencia por IMSS-BIENESTAR de: Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard 
Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja 
Aburto.- Rúbrica.- Con la Asistencia por el Gobierno del Estado: Secretario de Gobierno, Lic. Carlos Torres 
Piña.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Michoacán, Dr. Elías Ibarra 
Torres.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, Lic. Luis Navarro García.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Rodrigo 
Rosales Salazar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ DE  
DISTRITO RODRIGO ROSALES SALAZAR 

Con fundamento en el artículo 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de noviembre 
de 2021, se informa al público en general que, por acuerdo del veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, 
dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Rodrigo 
Rosales Salazar. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al en que se hubiera publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría 
Ejecutiva de Carrera Judicial, con domicilio en Insurgentes Sur número 2417, Colonia San Ángel, Alcaldía 
Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01000, o bien, al correo electrónico de la citada Secretaría 
Ejecutiva secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México; 13 de noviembre de 2023.- Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, Magistrada María 
de Lourdes Lozano Mendoza.- Rúbrica. 

(R.- 544439) 

 
 

AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Milton 
Moctezuma Vega. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ DE  

DISTRITO MILTON MOCTEZUMA VEGA 

Con fundamento en el artículo 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de noviembre 

de 2021, se informa al público en general que, por acuerdo del veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, 

dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Milton 

Moctezuma Vega. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a 

partir del día siguiente al en que se hubiera publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 

procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 

OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría 

Ejecutiva de Carrera Judicial, con domicilio en Insurgentes Sur número 2417, Colonia San Ángel, Alcaldía 

Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01000, o bien, al correo electrónico de la citada Secretaría 

Ejecutiva secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México; 13 de noviembre de 2023.- Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, Magistrada María 

de Lourdes Lozano Mendoza.- Rúbrica. 

(R.- 544441) 
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AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la magistrada de Circuito 
Gabriela Capetillo Piña. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DE LA MAGISTRADA  

DE CIRCUITO GABRIELA CAPETILLO PIÑA 

Con fundamento en el artículo 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de noviembre 

de 2021, se informa al público en general que, por acuerdo del veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, 

dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la magistrada de Circuito 

Gabriela Capetillo Piña. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al en que se hubiera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 

respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes; escrito que se deberá dirigir 

a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, con domicilio en Insurgentes Sur número 2417, Colonia San 

Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01000, o bien, al correo electrónico de la 

citada Secretaría Ejecutiva secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México; 13 de noviembre de 2023.- Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, Magistrada María 

de Lourdes Lozano Mendoza.- Rúbrica. 

(R.- 544442) 

 
 

AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Édgar 
Alonso Ambriz Tovar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ DE  

DISTRITO ÉDGAR ALONSO AMBRIZ TOVAR 

Con fundamento en el artículo 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de noviembre 

de 2021, se informa al público en general que, por acuerdo del veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, 

dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Édgar 

Alonso Ambriz Tovar. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados 

a partir del día siguiente al en que se hubiera publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio 

de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 

OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría 

Ejecutiva de Carrera Judicial, con domicilio en Insurgentes Sur número 2417, Colonia San Ángel, Alcaldía 

Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01000, o bien, al correo electrónico de la citada Secretaría 

Ejecutiva secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México; 13 de noviembre de 2023.- Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, Magistrada María 

de Lourdes Lozano Mendoza.- Rúbrica. 

(R.- 544443) 
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AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito Karina 
Ivette Zepeda Pineda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DE LA JUEZA DE  

DISTRITO KARINA IVETTE ZEPEDA PINEDA 

Con fundamento en el artículo 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de noviembre 

de 2021, se informa al público en general que, por acuerdo del veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, 

dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito 

Karina Ivette Zepeda Pineda. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al en que se hubiera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 

respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes; escrito que se deberá dirigir 

a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, con domicilio en Insurgentes Sur número 2417, Colonia San 

Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01000, o bien, al correo electrónico de la 

citada Secretaría Ejecutiva secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México; 13 de noviembre de 2023.- Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, Magistrada María 

de Lourdes Lozano Mendoza.- Rúbrica. 

(R.- 544445) 

 
 

AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Javier 
Quiroz Ruiz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ DE  

DISTRITO JAVIER QUIROZ RUIZ 

Con fundamento en el artículo 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de noviembre 

de 2021, se informa al público en general que, por acuerdo del veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, 

dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Javier 

Quiroz Ruiz. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del 

día siguiente al en que se hubiera publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 

procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 

OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría 

Ejecutiva de Carrera Judicial, con domicilio en Insurgentes Sur número 2417, Colonia San Ángel, Alcaldía 

Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01000, o bien, al correo electrónico de la citada Secretaría 

Ejecutiva secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México; 13 de noviembre de 2023.- Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, Magistrada María 

de Lourdes Lozano Mendoza.- Rúbrica. 

(R.- 544446) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $17.7480 M.N. (diecisiete pesos con siete mil cuatrocientos ochenta 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, 
Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.5070 y 11.5066 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander (México), S.A., HSBC México, S.A., Banco Inbursa, S.A., 
Banca Mifel, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, 
Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.24 por ciento.  

Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, 
Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 
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COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de América, a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE ESTADOS  
UNIDOS DE AMÉRICA, A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP–Dólares) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de 
América, a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento 
anual, fue de 5.33 (cinco puntos y treinta y tres centésimas) en octubre de 2023. 

Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Director de Información del Sistema 
Financiero, Mtro. Juan Fernando Avila Embriz.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca Central, 
Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica. 

 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el Programa Anual de Uso 
y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2024. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EMITE EL 
PROGRAMA ANUAL DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BANDAS DE FRECUENCIAS 2024. 

Antecedentes 

Primero.- El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el DECRETO por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, mediante el cual 
se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. 

Segundo.- El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el DECRETO por el que se expiden la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 
entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley) el 13 de agosto de 2014. 

Tercero.- El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Estatuto Orgánico), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. 

Cuarto.- El 31 de agosto de 2022, en su XVIII Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el Programa 
Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias (Programa) 2023, el cual fue publicado en el 
DOF el 19 de septiembre de 20221, mismo que fue modificado por el Pleno del Instituto en su XXVII Sesión 
Ordinaria celebrada el 7 de diciembre de 2022, publicándose la modificación en el DOF el 23 de diciembre  
de 20222.. 

Quinto.- Con fecha 30 de junio de 2023 la Unidad de Competencia Económica del Instituto (UCE) remitió 
a la Unidad de Espectro Radioeléctrico (UER) el oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/203/2023 fechado el mismo 
día, mediante el cual solicitó se valore la inclusión en el Programa 2024 de frecuencias para uso comercial, 
para radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia Modulada (FM) en 184 localidades y para instalar y 
operar canales de Televisión Digital Terrestre (TDT) en 147 localidades, respecto de las cuales se tienen 
indicios de altos niveles de concentración. 

Sexto.- En alcance al oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/203/2023 de fecha 30 de junio de 2023, la UCE 
remitió el oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/267/2023 de fecha 11 de septiembre de 2023 mediante el cual 
solicita que, en caso de existir disponibilidad espectral en la localidad de Tepalcatepec, Michoacán, se incluya 
una frecuencia para uso comercial en la banda de FM. 

                                                 
1 Consultable en el enlace electrónico siguiente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5664699&fecha=19/09/2022#gsc.tab=0 
2 Consultable en el enlace electrónico siguiente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5675430&fecha=23/12/2022#gsc.tab=0 
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Séptimo.- Con fecha 17 de octubre de 2023 a solicitud de la UER, la UCE remitió el oficio 
IFT/226/UCE/DG-CCON/315/2023 de fecha 17 de octubre de 2023 mediante el cual emite opinión sobre la 
modalidad de uso sugerida para incluir en el Programa 2024 ocho frecuencias en localidades respecto de las 
cuales existe concurrencia de solicitudes de inclusión para distintas modalidades de uso e insuficiencia 
espectral para atender todas las necesidades. 

En virtud de los antecedentes señalados y, 

Considerando 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., párrafo 
tercero y apartado B, fracciones II y III, 7o., 27, párrafos cuarto y sexto y 28, párrafos décimo primero, décimo 
quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (Constitución) y 7, 15, fracción VI, 54, 55, fracción I y 56 de la Ley, el Instituto es un órgano 
autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, además de ser la autoridad en materia de competencia económica en 
estos sectores. 

Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes públicas de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del 
acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. 

En ese sentido, el Pleno del Instituto, como órgano máximo de gobierno del Instituto, es competente para 
emitir el presente Acuerdo, con fundamento en los artículos 16, 17, fracción I, 59 y 60 de la Ley y 4, fracción I 
y 6, fracciones I y XXV del Estatuto Orgánico. 

Segundo.- Marco normativo del Programa 2024. El artículo 6o. de la Constitución prevé el derecho 
humano de acceso a la información, así como el de acceso a los servicios públicos de interés general de 
telecomunicaciones y radiodifusión, respecto de los cuales se establece la obligación para el Estado de 
garantizar que sean prestados en condiciones de competencia y calidad, al indicar lo siguiente: 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial 
o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos 
de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica 
será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será 
garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a 
buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el 
de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de 
competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 
(...) 
B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 

(...) 
II. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que el 
Estado garantizará que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, 
pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y 
sin injerencias arbitrarias. 
III. La radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el Estado 
garantizará que sea prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los 
beneficios de la cultura a toda la población, preservando la pluralidad y la veracidad de 
la información, así como el fomento de los valores de la identidad nacional, 
contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3o. de esta Constitución. 
(...)” 

Por su parte, el artículo 27 de la Constitución establece, en lo conducente, que corresponde a la Nación el 
dominio directo del espacio situado sobre el territorio nacional y, dado que las ondas electromagnéticas del 
espectro radioeléctrico se propagan en dicho espacio, la explotación, el uso y el aprovechamiento por los 
particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, deberá realizarse mediante 
concesiones, que en el caso de radiodifusión y telecomunicaciones serán otorgadas por el Instituto, de 
acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes. 
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En este contexto, el artículo 28, párrafos décimo primero y décimo octavo de la Constitución dispone 
lo siguiente: 

“Artículo 28. 

(...) 
El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, concesionar la 
prestación de servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de 
dominio de la Federación, salvo las excepciones que las mismas prevengan. Las leyes 
fijarán las modalidades y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los 
servicios y la utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público. 
(...) 
Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación pública, 
a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los servicios al usuario 
final; en ningún caso el factor determinante para definir al ganador de la licitación será 
meramente económico. Las concesiones para uso público y social serán sin fines de 
lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa conforme a lo previsto por 
la ley y en condiciones que garanticen la transparencia del procedimiento. El Instituto 
Federal de Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. La ley 
establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal de revocación 
del título de concesión, entre otras, el incumplimiento de las resoluciones que hayan 
quedado firmes en casos de conductas vinculadas con prácticas monopólicas. En la 
revocación de las concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de 
que éste ejerza, en su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la continuidad 
en la prestación del servicio. 
(...)” 

De lo anterior se desprende que el Estado podrá, sujetándose a las leyes, concesionar mediante 
asignación directa o licitación pública la prestación de servicios públicos o la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, como lo es, en la especie, el espectro radioeléctrico. 

Al respecto, la fracción I del artículo 55 de la Ley establece lo siguiente: 

“Artículo 55. Las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico se clasificarán de 
acuerdo con lo siguiente: 
I. Espectro determinado: Son aquellas bandas de frecuencia que pueden ser 
utilizadas para los servicios atribuidos en el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias; a través de concesiones para uso comercial, social, privado y público, 
definidas en el artículo 67; 
(...)” 

En esta tesitura, en caso que un interesado pretenda usar, aprovechar y/o explotar bandas de frecuencias 
de espectro determinado deberá obtener una concesión para tal propósito, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 76 de la Ley, mismo que contempla los usos siguientes: 

“Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo 
serán: 
I. Para uso comercial: Confiere el derecho a personas físicas o morales para usar, 

aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 
determinado y para la ocupación y explotación de recursos orbitales, con fines  
de lucro; 

II. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, 
los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos 
constitucionales autónomos y las instituciones de educación superior de carácter 
público para proveer servicios de telecomunicaciones y radiodifusión para el 
cumplimiento de sus fines y atribuciones. 

 Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o permisionarios de 
servicios públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando 
éstas sean necesarias para la operación y seguridad del servicio de que se trate. 

 En este tipo de concesiones no se podrán usar, aprovechar o explotar con fines de 
lucro, bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o para 
la ocupación o explotación de recursos orbitales, de lo contrario deberán obtener 
una concesión para uso comercial; 
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III. Para uso privado: Confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación y 
explotación de recursos orbitales, con propósitos de: 
a) Comunicación privada, o 
b) Experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de 

tecnologías en desarrollo, pruebas temporales de equipo o radioaficionados, 
así como para satisfacer necesidades de comunicación para embajadas o 
misiones diplomáticas que visiten el país. 

 En este tipo de concesiones no se confiere el derecho de usar, aprovechar y 
explotar comercialmente bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 
determinado ni de ocupar y explotar recursos orbitales, y 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para prestar 
servicios de telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos culturales, 
científicos, educativos o a la comunidad, sin fines de lucro. Quedan comprendidos 
en esta categoría los medios comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, 
fracción IV, así como las instituciones de educación superior de carácter privado.” 

Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley, el Instituto debe expedir, a más tardar el 
31 de diciembre de cada año, un programa de bandas de frecuencias con las frecuencias o bandas de 
frecuencias de espectro determinado que podrán asignarse directamente o que serán objeto de licitación, el 
cual contendrá, al menos, los servicios que pueden prestarse a través de dichas frecuencias o bandas de 
frecuencias, su categoría, modalidades de uso y coberturas geográficas. Lo anterior, con apego a lo 
establecido en el artículo 60 del ordenamiento legal citado, el cual prevé lo siguiente: 

“Artículo 60. El programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias 
deberá atender los siguientes criterios: 
I. Valorar las solicitudes de bandas de frecuencia, categoría, modalidades de uso y 

coberturas geográficas que le hayan sido presentadas por los interesados; 
II. Propiciar el uso eficiente del espectro radioeléctrico, el beneficio del público 

usuario, el desarrollo de la competencia y la diversidad e introducción de nuevos 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, y 

III. Promover la convergencia de redes y servicios para lograr la eficiencia en el uso 
de infraestructura y la innovación en el desarrollo de aplicaciones.” 

Tercero.- Criterios para la integración del Programa 2024. Para el Programa 2024 el Instituto atiende 
los criterios establecidos en el artículo 60 de la Ley en los términos siguientes: 

I. Valoración de las solicitudes de bandas de frecuencias, categoría, modalidades de uso y 
coberturas geográficas presentadas por los interesados. 
Para este efecto, se consideraron las solicitudes de inclusión recibidas a partir del 1 de noviembre de 
2022 al 30 junio de 2023, mismas que se resumen en las tablas siguientes: 

Servicio Público de Radiodifusión 

Servicio Modalidad de uso Solicitudes de inclusión 
para el Programa 2024 Total 

Radiodifusión sonora en 
Amplitud Modulada (AM) 

Comercial 7 
14 Público 4 

Social 3 

Radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada (FM) 

Comercial 81 
449 Público 84 

Social 284 

Televisión Digital Terrestre 
(TDT) 

Público 5 
14 

Social 9 
TOTAL 477 

 
Servicio Público de Telecomunicaciones 

Servicio Modalidad de uso 
Solicitudes de inclusión 
para el Programa 2024 

Total 

Acceso inalámbrico fijo 
Comercial 4 

5 
Social 1 

Acceso inalámbrico 
móvil-banda ancha 

Comercial 1 

3 Privado 1 

Público 1 

Transporte inalámbrico Comercial 2 2 

TOTAL 10 
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Es importante resaltar que las solicitudes de inclusión recibidas antes del 1 de noviembre de 
2022 fueron valoradas para la modificación del Programa 2023, así mismo, aquellas solicitudes 
de inclusión que ingresaron con posterioridad al 30 de junio de 2023 serán valoradas para la 
modificación del Programa 2024 junto con las que se reciban dentro de los 30 días hábiles 
posteriores a la publicación del Programa 2024 en el DOF, en términos del artículo 61 de la Ley, así 
como las que hubieran sido valoradas en el presente Acuerdo y en el Anexo Dos. Valoración de 
solicitudes de inclusión presentadas por los interesados para el Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2024 (Anexo Dos) como Requiere coordinación o En 
Proceso de coordinación y Podrá ser valorada en la modificación del Programa 2024 en caso de que 
aporte los elementos requeridos. 

Cabe señalar que dichas solicitudes de frecuencias y bandas de frecuencias fueron valoradas 
únicamente para efecto de determinar las frecuencias y bandas de frecuencias a incluirse en 
el Programa 2024, por lo que no implican por sí mismas una solicitud de concesión ni el 
derecho al otorgamiento de un título de concesión. Para la obtención de un título de concesión 
deberán observarse los requisitos que exige la normatividad aplicable y, tratándose del servicio 
público de radiodifusión para las modalidades de uso público y uso social, los plazos establecidos en 
el Anexo Uno. Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencia 2024 (Anexo 
Uno) del presente Acuerdo. 

La valoración de cada una de las solicitudes de inclusión de mérito se detalla en el Anexo Dos del 
presente Acuerdo. 

II. Propiciar el uso eficiente del espectro radioeléctrico, el beneficio del público usuario, el 
desarrollo de la competencia y la diversidad e introducción de nuevos servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 

Con la finalidad de impulsar el acceso a recursos informativos de diversa índole y de promover el 
desarrollo social, económico y cultural del público en general, los países requieren de una 
infraestructura que propicie la conectividad y el acceso a diferentes servicios de telecomunicaciones 
y radiodifusión, para lo cual es relevante facilitar el acceso al espectro radioeléctrico, al tratarse de un 
insumo escaso que debe ser utilizado de la forma más efectiva y eficiente posible. 

El incremento progresivo en la demanda de conectividad y acceso a servicios de telecomunicaciones 
y radiodifusión requiere el desarrollo de nuevas tecnologías que hacen uso del espectro 
radioeléctrico, por lo cual, es indispensable contar con los recursos espectrales suficientes que 
permitan satisfacer la demanda, mediante la ejecución de acciones y procedimientos que deriven en 
una adecuada gestión y administración de dichos recursos. 

En tal sentido, con la publicación y el posible concesionamiento de frecuencias y bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico se pretende que los interesados tengan la posibilidad 
de realizar las inversiones y acciones necesarias para el despliegue de infraestructura de 
telecomunicaciones y radiodifusión, de tal manera que se ofrezcan servicios a la sociedad en 
condiciones que aseguren el uso apropiado del recurso espectral. 

Así, el Programa 2024 contribuye a ampliar la cobertura y mejorar la calidad de los servicios de 
interés público de telecomunicaciones y de radiodifusión al anunciar la puesta a disposición del 
mercado de diversas bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico en diferentes zonas del país. 
Asimismo, a través de la inclusión de frecuencias y bandas de frecuencias en el Programa 2024, se 
busca propiciar que la eficiencia en el uso y explotación del espectro radioeléctrico se oriente a 
otorgar el máximo beneficio a los usuarios de servicios de telecomunicaciones y a las audiencias de 
servicios de radiodifusión, al menor costo posible, atendiendo necesidades de demanda, cobertura 
y calidad. 

Por otro lado, se pretende que con la puesta a disposición de los recursos espectrales contemplados 
en el Programa 2024 se beneficie la competencia, la libre concurrencia y la eliminación de barreras a 
la entrada de nuevos competidores en el mercado, al dar acceso a un insumo esencial en los 
sectores de telecomunicaciones y de radiodifusión, así como al promover la diversidad y pluralidad 
de la información radiodifundida, de modo que actores sociales y públicos puedan también divulgar 
contenidos radiofónicos o audiovisuales de carácter educativo, científico, cultural, comunitario o 
relacionado con los pueblos indígenas, diversificando las voces que se radiodifunden y abriendo la 
puerta a nuevas redes de telecomunicaciones que, sin fines de lucro, conecten o comuniquen a 
universidades, comunidades remotas y pueblos indígenas, contribuyendo a su desarrollo y su acceso 
a la sociedad de la información. 
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En ese tenor, la incorporación de frecuencias y bandas de frecuencias en el Programa 2024 propicia 
que la sociedad tenga la posibilidad de contar con mayor disponibilidad espectral. Dicho de otro 
modo, el Estado debe velar por un adecuado uso de las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación de los servicios públicos de interés general de telecomunicaciones y 
radiodifusión, a través de disposiciones o, como en el caso que nos ocupa, instrumentos 
programáticos que garanticen su uso, aprovechamiento y/o explotación de manera racional, 
equitativa, eficaz y eficiente. 

Ésta y otras medidas que buscan la suficiencia de espectro radioeléctrico para su asignación son 
fundamentales para el despliegue de redes inalámbricas y de sistemas de radiodifusión capaces de 
proveer tanto servicios tradicionales, como de nueva generación, de tal forma que dichos servicios se 
encuentren al alcance de la mayor parte de la población en un ambiente de competencia y calidad. 

III. Promoción de la convergencia de redes y servicios para lograr la eficiencia en el uso de 
infraestructura e innovación en el desarrollo de aplicaciones. 

El Programa 2024 busca hacer del conocimiento público la disponibilidad de bandas de frecuencias, 
frecuencias y canales en porciones del espectro radioeléctrico idóneas para la prestación de 
servicios a la sociedad, como es el caso de las comunicaciones móviles en zonas rurales y 
radiodifusión, entre otros. 

En todos los casos, las bandas de frecuencias deberán ser empleadas para los servicios de 
radiocomunicaciones a los que se encuentran atribuidas en el Cuadro Nacional de Atribución 
de Frecuencias (CNAF)3, así como en apego a la normatividad aplicable, permitiendo la 
prestación de servicios en convergencia plena, siempre que la compatibilidad electromagnética 
lo permita y en atención a la viabilidad tecnológica asociada a cada una de éstas. 

La convergencia de las redes y sistemas empleados en la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones y de radiodifusión ha acelerado la demanda de acceso a información y 
contenidos. Una infraestructura de telecomunicaciones y radiodifusión desarrollada y convergente 
que dé soporte a las tecnologías de la información y las comunicaciones, adaptadas a las 
condiciones regionales, nacionales y locales, promoverá el progreso económico y social del país, así 
como el bienestar de sus habitantes. 

La disponibilidad de espectro radioeléctrico incide directa y favorablemente en el despliegue de 
infraestructura que permita el uso, aprovechamiento y explotación de tal recurso de manera eficiente. 
En este sentido, los concesionarios podrán hacer uso de las tecnologías que permitan la provisión de 
servicios con la calidad adecuada. 

Asimismo, a través de las concesiones asociadas a la prestación de servicios de radiodifusión, en su 
caso, será posible prestar servicios de radiodifusión digital y acceder, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley, a la multiprogramación, para hacer un uso más eficiente de los canales de 
transmisión, al tiempo de estar en posibilidad de proveer mayor diversidad programática a las 
audiencias. 

Una vez abordados los criterios señalados en el artículo 60 de la Ley, es indudable que el Instituto da 
cabal cumplimiento a los supuestos previstos por el legislador para la emisión de los programas anuales 
de bandas de frecuencias, a través de su identificación, descripción y atención en el presente Acuerdo 
y sus anexos. 

Cuarto.- Justificación de las bandas de frecuencias incluidas en el Programa 2024. 

La emisión del Programa 2024 se ajusta estrictamente a la estrategia de planificación del espectro 
radioeléctrico del Instituto, con base en la regulación nacional e internacional, el contexto actual de las bandas 
de frecuencias en nuestro país, el estado de estandarización y las tecnologías disponibles con base en su 
nivel de adopción a nivel internacional. 

                                                 
3 Consultable en el enlace electrónico siguiente: 
http://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/espectro-radioelectrico/dofcnaf-2021accesible.pdf#overlay-context=espectro-
radioelectrico/cuadro-nacional-de-atribucion-de-frecuencias-cnaf  
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En ese sentido, las bandas de frecuencias contempladas para el Programa 2024 son las siguientes: 

Respecto del servicio público de radiodifusión: 

Servicio Banda de frecuencias Modalidad de uso 

Radiodifusión sonora en AM 535 - 1705 kHz Comercial, público y social 

Radiodifusión sonora en FM 88 - 108 MHz Comercial, público y social 

TDT 

54 - 72 MHz (VHF) 

76 - 88 MHz (VHF) 

174 - 216 MHz (VHF) 

470 - 608 MHz (UHF) 

Comercial, público y social 

 

Y, por cuanto al servicio público de telecomunicaciones: 

Servicio Banda de frecuencias Modalidad de uso 

Radio troncalizado 
415 - 420 / 425 - 430 MHz 

Público 
806 - 814 / 851 - 859 MHz*

Comunicación móvil 824 - 849 / 869 - 894 MHz Social 

* La operación de esta banda estará sujeta a lo establecido en el PROTOCOLO ENTRE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL DEPARTAMENTO DE ESTADO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA RELATIVO A LA ADJUDICACIÓN, ASIGNACIÓN Y USO DE 
RADIOFRECUENCIAS EN LAS BANDAS DE 806-824/851-869 MHz Y 896-901/935-940 MHz PARA SERVICIOS 
TERRENALES DE RADIOCOMUNICACIÓN, EXCEPTO RADIODIFUSIÓN, A LO LARGO DE LA FRONTERA COMÚN4. 

1. Radiodifusión 

 Del análisis de disponibilidad espectral y valoración que realizó la UER a cada una de las solicitudes 
de inclusión o manifestaciones de interés recibidas, de acuerdo con sus modalidades de uso y 
coberturas geográficas se advierten diversos supuestos, entre los cuales se destacan: que algunas 
de ellas se refieren a frecuencias o canales ya incluidos en programas anteriores para la misma 
modalidad de uso; en otros casos se determinó que requieren acciones adicionales como la 
coordinación internacional de frecuencias o que al momento de su análisis no se contaba con 
elementos suficientes para su valoración, y en otros casos se determinó que era procedente su 
inclusión, lo cual se ve reflejado en los Anexos Uno y Dos del presente Acuerdo. 

 En este contexto, en el Anexo Dos de este documento se detallan las valoraciones para cada una de 
las manifestaciones de interés para incluir frecuencias y canales en el Programa 2024. 

 Por su parte, las frecuencias y canales incluidos en el Programa 2024 para los servicios públicos de 
radiodifusión sonora en las bandas de AM y FM, así como de TDT, se describen en el Anexo Uno del 
presente Acuerdo con el señalamiento de las localidades respectivas y algunas características 
técnicas. La frecuencia o el canal específico se determinará en el proceso de asignación directa o 
licitación pública correspondiente. 

 Ahora bien, como parte del análisis realizado por el Instituto para la posible inclusión de frecuencias y 
canales en el Programa 2024, se realizaron consideraciones particulares, mismas que se exponen en 
los incisos siguientes: 

a) La UER analizó las solicitudes de la UCE referidas en los Antecedentes Quinto y Sexto de 
este Acuerdo, relativas a la posible inclusión de 184 frecuencias para uso comercial en la 
banda de FM, y 147 canales de TDT para uso comercial, por estimarse que existen 
indicios de altos niveles de concentración, en virtud del número de estaciones o de niveles 
de audiencia. De dicho análisis se desprende la siguiente valoración: 

                                                 
4 Dicho protocolo puede ser consultado en el enlace electrónico siguiente: 
http://www.ift.org.mx/sites/default/files/industria/asuntos-internacionales/protocolo_mex-eua_banda_806_y_896.pdf  
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FM 

No. Localidad Estado Valoración 

1 Aguascalientes Aguascalientes Sin disponibilidad espectral 

2 Jesús María Aguascalientes Sin disponibilidad espectral 

3 Playas de Rosarito Baja California Sin disponibilidad espectral 

4 Tecate Baja California Sin disponibilidad espectral 

5 Cabo San Lucas Baja California Sur
Localidad prevista en los Programas 2022 y 2023 junto con la 
localidad de San José del Cabo como clases de estación AA 

6 Ciudad Constitución Baja California Sur
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 como clase 
de estación B1 

7 La Paz Baja California Sur
Localidad prevista en el Programa 2023 como clase de 
estación B1 

8 San José del Cabo Baja California Sur
Localidad prevista en los Programas 2022 y 2023 junto con la 
localidad de Cabo San Lucas como clases de estación AA 

9 Ciudad del Carmen Campeche 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 como clase 
de estación B1 

10 
San Francisco de 

Campeche 
Campeche 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 como clase 
de estación A 

11 Ciudad Acuña 
Coahuila de 

Zaragoza 
Localidad prevista en el Programa 2021 como clase de estación A 

12 Frontera 
Coahuila de 

Zaragoza 
Localidad prevista en el Programa 2023 como clase de estación A 

13 Matamoros 
Coahuila de 

Zaragoza 
Sin suficiencia espectral 

14 Monclova 
Coahuila de 

Zaragoza 

Localidad comprendida dentro de la clase de estación A 
establecida para la localidad de Frontera, prevista en el Programa 
2023 

15 Piedras Negras 
Coahuila de 

Zaragoza 
Sin disponibilidad espectral 

16 Ramos Arizpe 
Coahuila de 

Zaragoza 
Sin disponibilidad espectral 

17 Sabinas 
Coahuila de 

Zaragoza 
Sin suficiencia espectral 

18 Saltillo 
Coahuila de 

Zaragoza 
Sin suficiencia espectral 

19 San Buenaventura 
Coahuila de 

Zaragoza 
Sin suficiencia espectral 

20 Torreón 
Coahuila de 

Zaragoza 
Sin suficiencia espectral 

21 Ciudad de Villa de Álvarez Colima Sin disponibilidad espectral 

22 Tecomán Colima Sin suficiencia espectral 

23 Chiapa de Corzo Chiapas Sin disponibilidad espectral 

24 Mapastepec Chiapas Sin suficiencia espectral 

25 Palenque Chiapas Localidad prevista en el Programa 2020 como clase de estación A 

26 
San Cristóbal de Las 

Casas 
Chiapas Sin suficiencia espectral 

27 Cuauhtémoc Chihuahua Sin suficiencia espectral 

28 Chihuahua Chihuahua Sin suficiencia espectral 

29 Delicias Chihuahua Sin suficiencia espectral 

30 Hidalgo del Parral Chihuahua Sin suficiencia espectral 

31 Juárez Chihuahua Sin disponibilidad espectral 

32 Nuevo Casas Grandes Chihuahua 
Localidad prevista en el Programa 2023 como clase de estación B 
y como clase de estación B1 
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33 Gómez Palacio Durango Sin suficiencia espectral 

34 Lerdo Durango Sin suficiencia espectral 

35 Victoria de Durango Durango Localidad prevista en el Programa 2023 como clase de estación A 

36 Acámbaro Guanajuato Sin disponibilidad espectral 

37 Cortázar Guanajuato Sin disponibilidad espectral 

38 
Dolores Hidalgo Cuna de 

la Independencia Nacional 
Guanajuato Sin disponibilidad espectral 

39 Guanajuato Guanajuato Sin disponibilidad espectral 

40 Irapuato Guanajuato Sin disponibilidad espectral 

41 Purísima de Bustos Guanajuato Sin disponibilidad espectral 

42 San Francisco del Rincón Guanajuato Sin disponibilidad espectral 

43 San Luis de la Paz Guanajuato Sin suficiencia espectral 

44 San Miguel de Allende Guanajuato Sin suficiencia espectral 

45 Silao de la Victoria Guanajuato Sin disponibilidad espectral 

46 Uriangato Guanajuato Sin disponibilidad espectral 

47 Valle de Santiago Guanajuato Sin disponibilidad espectral 

48 Acapulco de Juárez Guerrero 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 como clase 
de estación B1 

49 Chilpancingo de los Bravo Guerrero 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 como clase 
de estación B1 

50 El Libramiento (La Gasera) Guerrero 
Localidad comprendida dentro de la clase de estación B1 
establecida para la localidad de Acapulco de Juárez, prevista en el 
Programa 2023 y en el Programa 2024 

51 Iguala de la Independencia Guerrero 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 como clase 
de estación A 

52 Ixtapa-Zihuatanejo Guerrero 
Localidad prevista en los Programas 2020 y 2023 como clases de 
estación B1 

53 Taxco de Alarcón Guerrero 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 como clase 
de estación A 

54 Tlapa de Comonfort Guerrero 
Localidad prevista en el Programa 2020 como clase de estación 
B1 y en el Programa 2023 como clase de estación A 

55 Zihuatanejo Guerrero 
Localidad comprendida dentro de las clases de estación B1 
establecidas para la localidad de Ixtapa- Zihuatanejo, previstas en 
los Programas 2020 y 2023 

56 Pachuca de Soto Hidalgo Sin disponibilidad espectral 

57 Tizayuca Hidalgo Sin disponibilidad espectral 

58 Tulancingo Hidalgo Sin disponibilidad espectral 

59 Arandas Jalisco Sin disponibilidad espectral 

60 Autlán de Navarro Jalisco Sin suficiencia espectral 

61 Ciudad Guzmán Jalisco Sin suficiencia espectral 

62 Coyula Jalisco Sin disponibilidad espectral 

63 Hacienda Santa Fe Jalisco Sin disponibilidad espectral 

64 Lagos de Moreno Jalisco Sin suficiencia espectral 

65 Las Juntas Jalisco 
Localidad prevista en el Programa 2023 junto con la localidad de 
Puerto Vallarta como clase de estación A 

66 Puerto Vallarta Jalisco 
Localidad prevista en el Programa 2023 junto con la localidad de 
Las Juntas como clase de estación A 

67 Talpa de Allende Jalisco 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 como clase 
de estación A 

68 Tepatitlán de Morelos Jalisco Sin disponibilidad espectral 

69 
Tesistán (San Francisco 

Tesistán) 
Jalisco Sin disponibilidad espectral 
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70 Tonalá Jalisco Sin disponibilidad espectral 

71 Zapopan Jalisco Sin disponibilidad espectral 

72 Fuentes del Valle México Sin disponibilidad espectral 

73 Los Reyes Acaquilpan México Sin disponibilidad espectral 

74 San Mateo Atenco México Sin disponibilidad espectral 

75 San Salvador Tizatlalli México Sin disponibilidad espectral 

76 Santa Teresa México Sin disponibilidad espectral 

77 Santiago Teyahualco México Sin disponibilidad espectral 

78 Teoloyucan México Sin disponibilidad espectral 

79 Tultepec México Sin disponibilidad espectral 

80 Zumpango de Ocampo México Sin disponibilidad espectral 

81 
Apatzingán de la 

Constitución 
Michoacán Localidad prevista en el Programa 2023 como clase de estación A 

82 Ciudad Hidalgo Michoacán Sin suficiencia espectral 

83 Ciudad Lázaro Cárdenas Michoacán 
Localidad prevista en el Programa 2023 como clase de estación 
B1 

84 Heroica Zitácuaro Michoacán Sin disponibilidad espectral 

85 Jacona de Plancarte Michoacán Sin disponibilidad espectral 

86 La Piedad de Cabadas Michoacán Sin disponibilidad espectral 

87 Morelia Michoacán 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 como clase 
de estación D 

88 Pátzcuaro Michoacán Sin suficiencia espectral 

89 Sahuayo de Morelos Michoacán Sin disponibilidad espectral 

90 Tepalcatepec Michoacán 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 como clase 
de estación A 

91 Zacapu Michoacán Sin disponibilidad espectral 

92 Zamora de Hidalgo Michoacán Sin disponibilidad espectral 

93 Cuautla Morelos Sin disponibilidad espectral 

94 Emiliano Zapata Morelos Sin disponibilidad espectral 

95 Tepic Nayarit 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 como clase 
de estación A 

96 Cadereyta Jiménez Nuevo León Sin disponibilidad espectral 

97 Ciudad Apodaca Nuevo León Sin disponibilidad espectral 

98 Ciudad Benito Juárez Nuevo León Sin disponibilidad espectral 

99 Ciudad General Escobedo Nuevo León Sin disponibilidad espectral 

100 Ciudad Santa Catarina Nuevo León Sin disponibilidad espectral 

101 García Nuevo León Sin disponibilidad espectral 

102 Guadalupe Nuevo León Sin disponibilidad espectral 

103 
Jardines de la Silla 

(Jardines) 
Nuevo León Sin disponibilidad espectral 

104 Linares Nuevo León 
Localidad prevista en el Programa 2023 como clase de estación 
AA 

105 Mitras Poniente Nuevo León Sin disponibilidad espectral 

106 Montemorelos Nuevo León Sin suficiencia espectral 

107 San Nicolás de los Garza Nuevo León Sin disponibilidad espectral 

108 San Pedro Garza García Nuevo León Sin disponibilidad espectral 

109 
Heroica Ciudad de 
Huajuapan de León 

Oaxaca Sin suficiencia espectral 

110 Juchitán de Zaragoza Oaxaca 
Localidad prevista en el Programa 2022 como clase de estación 
AA y en el Programa 2023 como clase de estación A 
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111 Salina Cruz Oaxaca Localidad prevista en el Programa 2023 como clase de estación A 

112 
San Juan Bautista 

Tuxtepec 
Oaxaca Sin suficiencia espectral 

113 
San Pedro Mixtepec 

Distrito 22 
Oaxaca 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 como clase 
de estación AA 

114 Santa Cruz Xoxocotlán Oaxaca Sin suficiencia espectral 

115 
Santiago Pinotepa 

Nacional 
Oaxaca 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 como clase 
de estación B1 

116 Amozoc de Mota Puebla Sin disponibilidad espectral 

117 Cholula de Rivadavia Puebla Sin disponibilidad espectral 

118 
Heroica Puebla de 

Zaragoza 
Puebla Sin disponibilidad espectral 

119 
San Bernardino 
Tlaxcalancingo 

Puebla Sin disponibilidad espectral 

120 Tehuacán Puebla Sin suficiencia espectral 

121 Teziutlán Puebla Sin suficiencia espectral 

122 El Pueblito Querétaro Sin disponibilidad espectral 

123 San Juan del Río Querétaro Sin disponibilidad espectral 

124 Bacalar Quintana Roo 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 como clase 
de estación B1 

125 Cancún Quintana Roo Sin suficiencia espectral 

126 Cozumel Quintana Roo Sin suficiencia espectral 

127 Mahahual Quintana Roo 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 como clase 
de estación AA 

128 Playa del Carmen Quintana Roo Sin disponibilidad espectral 

129 Tulum Quintana Roo Sin suficiencia espectral 

130 Cedral San Luis Potosí Sin suficiencia espectral 

131 Ciudad Fernández San Luis Potosí 
Localidad prevista junto con la localidad de Rioverde como clase 
de estación B1 en el Programa 2022 y como clase de estación AA 
en el Programa 2023 

132 Ciudad Valles San Luis Potosí 
Localidad prevista en el Programa 2022 como clase de estación A 
y en el Programa 2023 como clase de estación A 

133 Colonia Insurgentes San Luis Potosí Sin suficiencia espectral 

134 Matehuala San Luis Potosí 
Localidad prevista en el Programa 2023 como clase de 
estación B1 

135 Rioverde San Luis Potosí 
Localidad prevista junto con la localidad de Ciudad Fernández 
como clase de estación B1 en el Programa 2022 y como clase de 
estación AA en el Programa 2023 

136 San Luis Potosí San Luis Potosí 
Localidad prevista en el Programa 2023 junto con la localidad de 
Soledad de Graciano Sánchez como clase de estación A 

137 Santa María del Río San Luis Potosí Localidad prevista en el Programa 2023 como clase de estación A 

138 
Soledad de Graciano 

Sánchez 
San Luis Potosí 

Localidad prevista en el Programa 2023 junto con la localidad de 
San Luis Potosí como clase de estación A 

139 Villa de la Paz San Luis Potosí 
Localidad comprendida dentro de la clase de estación B1 
establecida para la localidad de Matehuala, prevista en el 
Programa 2023 

140 Culiacán Rosales Sinaloa Sin suficiencia espectral 

141 Guamúchil Sinaloa Sin suficiencia espectral 

142 Guasave Sinaloa Sin suficiencia espectral 

143 Los Mochis Sinaloa Sin suficiencia espectral 

144 Mazatlán Sinaloa 
Localidad prevista en el Programa 2023 como clase de 
estación B1 

145 Ciudad Obregón Sonora Sin suficiencia espectral 
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146 Empalme Sonora Sin suficiencia espectral 

147 Hermosillo Sonora Sin suficiencia espectral 

148 Heroica Caborca Sonora Localidad prevista en el Programa 2023 como clase de estación A 

149 Heroica Guaymas Sonora 
Localidad prevista en el Programa 2023 como clase de estación 
B1 

150 Heroica Nogales Sonora Sin suficiencia espectral 

151 Navojoa Sonora Localidad prevista en el Programa 2021 como clase de estación A 

152 Playa Encanto Sonora Sin suficiencia espectral 

153 Puerto Peñasco Sonora 
Localidad prevista en el Programa 2020 como clase de estación 
AA 

154 
San Carlos (San Carlos 

Nuevo Guaymas) 
Sonora Sin suficiencia espectral 

155 San Luis Río Colorado Sonora Sin suficiencia espectral 

156 Altamira Tamaulipas Sin disponibilidad espectral 

157 Ciudad Madero Tamaulipas Sin suficiencia espectral 

158 Ciudad Mante Tamaulipas 
Localidad prevista en el Programa 2023 como clase de estación 
AA 

159 Miramar Tamaulipas Sin suficiencia espectral 

160 Nuevo Laredo Tamaulipas Sin disponibilidad espectral 

161 Soto la Marina Tamaulipas Sin suficiencia espectral 

162 
Ciudad de San Pablo del 

Monte 
Tlaxcala Sin disponibilidad espectral 

163 Huamantla Tlaxcala Sin disponibilidad espectral 

164 Santa Ana Chiautempan Tlaxcala Sin disponibilidad espectral 

165 Agua Dulce Veracruz Localidad prevista en el Programa 2023 como clase de estación A 

166 Coatepec Veracruz Sin disponibilidad espectral 

167 Coatzacoalcos Veracruz Localidad prevista en el Programa 2023 como clase de estación A 

168 Córdoba Veracruz Sin disponibilidad espectral 

169 Minatitlán Veracruz Sin suficiencia espectral 

170 Orizaba Veracruz Sin disponibilidad espectral 

171 Papantla de Olarte Veracruz Sin suficiencia espectral 

172 Poza Rica de Hidalgo Veracruz Sin suficiencia espectral 

173 San Andrés Tuxtla Veracruz Sin suficiencia espectral 

174 
Túxpam de Rodríguez 

Cano 
Veracruz Sin suficiencia espectral 

175 Veracruz Veracruz Sin suficiencia espectral 

176 Kanasín Yucatán Sin disponibilidad espectral 

177 Mérida Yucatán Sin disponibilidad espectral 

178 Tizimín Yucatán Sin suficiencia espectral 

179 Umán Yucatán Sin disponibilidad espectral 

180 Valladolid Yucatán 
Localidad prevista en el Programa 2020 como clase de estación 
B1 y en el Programa 2023 como clase de estación A 

181 Fresnillo Zacatecas Sin suficiencia espectral 

182 Juan Aldama Zacatecas Sin suficiencia espectral 

183 Río Grande Zacatecas Sin suficiencia espectral 

184 Sombrerete Zacatecas 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 como clase 
de estación AA 
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TDT 

No. Localidad Estado Valoración 

1 Aguascalientes Aguascalientes 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con las localidades 
de Calvillo, y Jalpa, Nochistlán de Mejía y Tlaltenango de Sánchez 
Román, Zacatecas 

2 Calvillo Aguascalientes 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con las localidades 
de Aguascalientes, y Jalpa, Nochistlán de Mejía y Tlaltenango de 
Sánchez Román, Zacatecas 

3 
Plan de los Romo 

(Rancho) 
Aguascalientes Sin disponibilidad espectral 

4 Ensenada Baja California Localidad prevista en el Programa 2018 

5 Mexicali Baja California 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con la localidad de 
San Luis Río Colorado, Sonora 

6 Playas de Rosarito Baja California Sin disponibilidad espectral 

7 Tijuana Baja California 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con la localidad de 
Tecate 

8 Cabo San Lucas Baja California Sur
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con la localidad de 
San José del Cabo 

9 La Paz Baja California Sur Localidad prevista en el Programa 2018 

10 San José del Cabo Baja California Sur
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con la localidad de 
Cabo San Lucas 

11 Ciudad del Carmen Campeche Localidad prevista en el Programa 2021 

12 
San Francisco de 

Campeche 
Campeche Localidad prevista en el Programa 2018 

13 Ciudad Acuña 
Coahuila de 

Zaragoza 
Localidad prevista en el Programa 2018 

14 Monclova 
Coahuila de 

Zaragoza 

Localidad prevista en el Programa 2019 junto con las localidades 
de Castaños, Cuatro Ciénegas de Carranza, Frontera y San 
Buenaventura 

15 Piedras Negras 
Coahuila de 

Zaragoza 
Localidad prevista en el Programa 2018 

16 Ramos Arizpe 
Coahuila de 

Zaragoza 
Sin suficiencia espectral 

17 Saltillo 
Coahuila de 

Zaragoza 

Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades 
de Monterrey, Montemorelos, Sabinas Hidalgo y Mario Ancira, 
Nuevo León, y en el Programa 2021 

18 Torreón 
Coahuila de 

Zaragoza 

Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades 
de Gómez Palacios, Cuencamé de Ceniceros, Lerdo y Nazas, 
Durango 

19 Ciudad Armería Colima 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con las localidades 
de Colima, Manzanillo y Tecomán 

20 Ciudad de Villa de Álvarez Colima 
Localidad prevista en el Programa 2023 junto con la localidad de 
Colima 

21 Colima Colima 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con las localidades 
de Ciudad Armería, Manzanillo y Tecomán, y en el Programa 2023 
junto con la Ciudad de Villa de Álvarez 

22 Manzanillo Colima 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con las localidades 
de Colima, Ciudad Armería y Tecomán 

23 Tecomán Colima 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con las localidades 
de Colima, Ciudad Armería y Manzanillo 

24 Arriaga Chiapas Localidad prevista en el Programa 2018 

25 Comitán de Domínguez Chiapas Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 

26 
San Cristóbal de Las 

Casas 
Chiapas Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 

27 
Tapachula de Córdova y 

Ordóñez 
Chiapas Localidad prevista en el Programa 2022 
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28 Tonalá Chiapas Localidad prevista en el Programa 2022 

29 Tuxtla Gutiérrez Chiapas Localidad prevista en el Programa 2022 

30 Agua Zarca Chihuahua 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 junto con las 
localidades de Cuauhtémoc, Juan Aldama y Granja Los Ponce 

31 Cuauhtémoc Chihuahua 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 junto con las 
localidades de Agua Zarca, Juan Aldama y Granja Los Ponce 

32 Chihuahua Chihuahua Localidad prevista en el Programa 2018 

33 Delicias Chihuahua 
Localidad prevista en el Programa 2021 junto con las localidades 
de Santa Rosalía de Camargo y José Mariano Jiménez  

34 Granja Los Ponce Chihuahua 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 junto con las 
localidades de Agua Zarca, Juan Aldama y Cuauhtémoc 

35 Hidalgo del Parral Chihuahua 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con la localidad de 
Santa Bárbara, y en el Programa 2023 

36 Juan Aldama Chihuahua 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 junto con las 
localidades de Agua Zarca, Granja Los Ponce y Cuauhtémoc 

37 Juárez Chihuahua Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 

38 San Isidro (Río Grande) Chihuahua Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 

39 Gómez Palacio Durango 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades 
de Cuencamé de Ceniceros, Lerdo y Nazas, y Torreón, Coahuila 
de Zaragoza 

40 Victoria de Durango Durango Localidad prevista en el Programa 2018 

41 Celaya Guanajuato 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades 
de San Juan del Río y Santiago de Querétaro, Querétaro 

42 Irapuato Guanajuato 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades 
de Irapuato, Guanajuato, Salamanca y León de los Aldama 

43 León de los Aldama Guanajuato 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades 
de Irapuato, Guanajuato, Salamanca e Irapuato 

44 Salamanca Guanajuato 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades 
de Irapuato, Guanajuato, León de los Aldama e Irapuato 

45 Acapulco Guerrero Localidad prevista en el Programa 2019 

46 Chilpancingo de los Bravo Guerrero Localidad prevista en el Programa 2019 

47 Iguala de la Independencia Guerrero 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con la localidad de 
Taxco de Alarcón 

48 Taxco de Alarcón Guerrero 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con la localidad de 
Iguala de la Independencia 

49 Zihuatanejo Guerrero 
Localidad prevista en el Programa 2019 dentro de la zona de 
cobertura de la localidad de Ixtapa-Zihuatanejo 

50 Pachuca de Soto Hidalgo 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades 
de Ixmiquilpan y Tula de Allende, y Tamazunchale, San Luis 
Potosí 

51 Tulancingo Hidalgo 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades 
de Tenango de Doria, y Zacatlán, Puebla 

52 Ciudad Guzmán Jalisco Localidad prevista en el Programa 2022 

53 Guadalajara Jalisco 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades 
de Ocotlán y Tepatitlán de Morelos 

54 Hacienda Santa Fe Jalisco 
Localidad prevista en el Programa 2023 junto con las localidades 
de Tlaquepaque y Zapopan 

55 Lagos de Moreno Jalisco Localidad prevista en el Programa 2023 

56 Puerto Vallarta Jalisco Localidad prevista en el Programa 2021 

57 Tlaquepaque Jalisco 
Localidad prevista en el Programa 2023 junto con las localidades 
de Hacienda Santa Fe y Zapopan 

58 Zapopan Jalisco 
Localidad prevista en el Programa 2023 junto con las localidades 
de Hacienda Santa Fe y Tlaquepaque 

59 Toluca de Lerdo México Localidad prevista en el Programa 2018 
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60 
Apatzingán de la 

Constitución 
Michoacán 

Localidad prevista en el Programa 2018 junto con la localidad de 
Nueva Italia de Ruiz y en el Programa 2022 junto con las 
localidades de Uruapan y Pátzcuaro 

61 Ciudad Hidalgo Michoacán 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades 
de Heroica Zitácuaro; y Valle de Bravo, México 

62 Ciudad Lázaro Cárdenas Michoacán Localidad prevista en el Programa 2018 

63 Heroica Zitácuaro Michoacán 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades 
de Ciudad Hidalgo; y Valle de Bravo, México 

64 Jiquilpan de Juárez Michoacán 
Localidad prevista en el Programa 2022 junto con las localidades 
de Sahuayo de Morelos y Zamora de Hidalgo 

65 Morelia Michoacán Localidad prevista en el Programa 2018 

66 Pátzcuaro Michoacán 
Localidad prevista en el Programa 2022 junto con las localidades 
de Uruapan y Apatzingán de la Constitución 

67 Sahuayo de Morelos Michoacán 
Localidad prevista en el Programa 2022 junto con las localidades 
de Jiquilpan de Juárez y Zamora de Hidalgo 

68 Uruapan Michoacán 
Localidad prevista en el Programa 2018 y en el Programa 2022 
junto con las localidades de Pátzcuaro y Apatzingán de la 
Constitución 

69 Zamora de Hidalgo Michoacán 
Localidad prevista en el Programa 2022 junto con las localidades 
de Jiquilpan de Juárez y Sahuayo de Morelos 

70 Cuautla Morelos 
Localidad prevista en el Programa 2023 junto con las localidades 
de Jiutepec y Temixco 

71 Cuernavaca Morelos Localidad prevista en el Programa 2019 

72 Jiutepec Morelos 
Localidad prevista en el Programa 2023 junto con las localidades 
de Cuautla y Temixco 

73 Temixco Morelos 
Localidad prevista en el Programa 2023 junto con las localidades 
de Cuautla y Jiutepec 

74 Cruz de Huanacaxtle Nayarit Localidad prevista en el Programa 2023 

75 Tepic Nayarit 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con la localidad de 
Santiago Ixcuintla 

76 Carmen Nuevo León 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 junto con las 
localidades de San Nicolás de los Garza, Ciudad Apodaca, Ciudad 
Benito Juárez, Ciudad General Escobedo, Ciudad Santa Catarina, 
García, Guadalupe y San Pedro Garza García 

77 Ciudad Apodaca Nuevo León 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 junto con las 
localidades de San Nicolás de los Garza, Ciudad Benito Juárez, 
Ciudad General Escobedo, Ciudad Santa Catarina, Carmen, 
García, Guadalupe y San Pedro Garza García 

78 Ciudad Benito Juárez Nuevo León 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 junto con las 
localidades de San Nicolás de los Garza, Ciudad Apodaca, Ciudad 
General Escobedo, Ciudad Santa Catarina, Carmen, García, 
Guadalupe y San Pedro Garza García 

79 Ciudad General Escobedo Nuevo León 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 junto con las 
localidades de San Nicolás de los Garza, Ciudad Apodaca, Ciudad 
Benito Juárez, Ciudad Santa Catarina, Carmen, García, 
Guadalupe y San Pedro Garza García 

80 Ciudad Santa Catarina Nuevo León 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 junto con las 
localidades de San Nicolás de los Garza, Ciudad Apodaca, Ciudad 
Benito Juárez, Ciudad General Escobedo, Carmen, García, 
Guadalupe y San Pedro Garza García 

81 García Nuevo León 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 junto con las 
localidades de San Nicolás de los Garza, Ciudad Apodaca, Ciudad 
Benito Juárez, Ciudad General Escobedo, Ciudad Santa Catarina, 
Carmen, Guadalupe y San Pedro Garza García 

82 Guadalupe Nuevo León 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 junto con las 
localidades de San Nicolás de los Garza, Ciudad Apodaca, Ciudad 
Benito Juárez, Ciudad General Escobedo, Ciudad Santa Catarina, 
Carmen, García y San Pedro Garza García 

83 Monterrey Nuevo León 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades 
de Montemorelos, Sabinas Hidalgo y Mario Ancira; y Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza 
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84 San Nicolás de los Garza Nuevo León 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 junto con las 
localidades de Guadalupe, Ciudad Apodaca, Ciudad Benito 
Juárez, Ciudad General Escobedo, Ciudad Santa Catarina, 
Carmen, García y San Pedro Garza García 

85 
Heroica Ciudad de 

Juchitán de Zaragoza 
Oaxaca 

Localidad prevista en el Programa 2019 junto con las localidades 
de Matías Romero Avendaño, Salina Cruz y Santo Domingo 
Tehuantepec 

86 Oaxaca Oaxaca Localidad prevista en el Programa 2018 

87 Puerto Escondido Oaxaca Localidad prevista en el Programa 2019 

88 Salina Cruz Oaxaca 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con las localidades 
de Matías Romero Avendaño, Heroica Ciudad de Juchitán de 
Zaragoza y Santo Domingo Tehuantepec 

89 
San Juan Bautista 

Tuxtepec 
Oaxaca Localidad prevista en el Programa 2021 

90 
Santa María Pinotepa 

Nacional 
Oaxaca 

Localidad prevista en el Programa 2019 junto con la localidad de 
Ometepec, Guerrero 

91 
Santo Domingo 
Tehuantepec 

Oaxaca 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con las localidades 
de Matías Romero Avendaño, Heroica Ciudad de Juchitán de 
Zaragoza y Salina Cruz 

92 Cholula de Rivadavia Puebla Sin disponibilidad espectral 

93 
Heroica Puebla de 

Zaragoza 
Puebla Localidad prevista en el Programa 2019 

94 Tehuacán Puebla Localidad prevista en el Programa 2018 

95 Zacatlán Puebla 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades 
de Tenango de Doria y Tulancingo, Hidalgo 

96 El Pueblito Querétaro Sin disponibilidad espectral 

97 San Juan del Río Querétaro 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades 
de Santiago de Querétaro; y Celaya, Guanajuato 

98 Santiago de Querétaro Querétaro 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades 
de San Juan del Río; y Celaya, Guanajuato 

99 Benito Juárez Quintana Roo Sin disponibilidad 

100 Cancún Quintana Roo 
Localidad prevista en el Programa 2021 junto con la localidad de 
Cozumel 

101 Cozumel Quintana Roo 
Localidad prevista en el Programa 2021 junto con la localidad de 
Cancún 

102 Chetumal Quintana Roo Localidad prevista en el Programa 2018 

103 Playa del Carmen Quintana Roo Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 

104 Ciudad Valles San Luis Potosí Localidad prevista en el Programa 2018 

105 San Luis Potosí San Luis Potosí 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con la localidad de 
Ríoverde 

106 
Soledad de Graciano 

Sánchez 
San Luis Potosí Localidad prevista en el Programa 2023 

107 Culiacán de Rosales Sinaloa Localidad prevista en el Programa 2019 

108 Los Mochis Sinaloa 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades 
de Guasave y Guamúchil 

109 Mazatlán Sinaloa Localidad prevista en el Programa 2018 

110 Ciudad Obregón Sonora 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con la localidad de 
Navojoa 

111 Hermosillo Sonora Localidad prevista en el Programa 2018 

112 Heroica Caborca Sonora Localidad prevista en el Programa 2021 

113 Heroica Guaymas Sonora Localidad prevista en el Programa 2019 

114 Heroica Nogales Sonora Localidad prevista en el Programa 2019 

115 Magdalena de Kino Sonora Localidad prevista en el Programa 2021 

116 Navojoa Sonora 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con la localidad de 
Ciudad Obregón 
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117 Puerto Peñasco Sonora Sin suficiencia espectral 

118 San Luis Río Colorado Sonora 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con la localidad de 
Mexicali, Baja California 

119 Cárdenas Tabasco 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con la localidad de 
Huimanguillo, La Venta y Paraíso; y Coatzacoalcos y Minatitlán, 
Veracruz 

120 Frontera Tabasco Localidad prevista en el Programa 2021 

121 Macuspana Tabasco Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 

122 Villahermosa Tabasco 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con la localidad de 
Cunduacán 

123 Ciudad Madero Tamaulipas 
Localidad prevista en el Programa 2023 junto con la localidad de 
Miramar 

124 Ciudad Mante Tamaulipas Localidad prevista en el Programa 2019 

125 Ciudad Río Bravo Tamaulipas 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 junto con la 
localidad de Heroica Matamoros 

126 Ciudad Victoria Tamaulipas Localidad prevista en el Programa 2019 

127 Heroica Matamoros Tamaulipas 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 junto con la 
localidad de Ciudad Río Bravo 

128 Miramar Tamaulipas 
Localidad prevista en el Programa 2023 junto con la localidad de 
Ciudad Madero 

129 Nuevo Laredo Tamaulipas Localidad prevista en el Programa 2019 

130 Reynosa Tamaulipas Localidad prevista en el Programa 2019 

131 Tampico Tamaulipas Localidad prevista en el Programa 2019 

132 Coatzacoalcos Veracruz 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades 
de Minatitlán; y La Venta, Huimanguillo, Cárdenas y Paraíso, 
Tabasco  

133 Córdoba Veracruz Sin disponibilidad espectral 

134 Jalapa Veracruz Localidad prevista en el Programa 2018 

135 Minatitlán Veracruz 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades 
de Coatzacoalcos; y La Venta, Huimanguillo, Cárdenas y Paraíso, 
Tabasco  

136 Orizaba Veracruz Localidad prevista en el Programa 2021 

137 Poza Rica de Hidalgo Veracruz 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades 
de Cerro Azul, Ixhuatlán de Madero y Túxpam de Rodríguez Cano; 
y Huejutla de Reyes, Hidalgo 

138 Veracruz Veracruz Localidad prevista en el Programa 2018 

139 Kanasín Yucatán Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 

140 Mérida Yucatán Localidad prevista en el Programa 2019 

141 Fresnillo Zacatecas 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con la localidad de 
Zacatecas 

142 Guadalupe Garzarón Zacatecas 
Localidad prevista en el Programa 2020 junto con la localidad de 
Concepción del Oro 

143 Nochistlán de Mejía Zacatecas 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con las localidades 
de Jalpa y Tlaltenango de Sánchez Román; y Aguascalientes y 
Calvillo, Aguascalientes 

144 Río Grande Zacatecas 
Localidad prevista en el Programa 2022 junto con la localidad de 
Sombrerete 

145 Sombrerete Zacatecas 
Localidad prevista en el Programa 2019 y en el Programa 2022 
junto con la localidad de Río Grande 

146 Teodoro Zacatecas Localidad prevista en el Programa 2023 

147 Zacatecas Zacatecas 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con la localidad de 
Fresnillo 
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b) Por lo que se refiere a las solicitudes de inclusión que fueron valoradas como Requiere 
coordinación y En proceso de coordinación en programas anteriores, el Instituto inició o 
continuó el procedimiento de coordinación internacional respecto de las frecuencias y 
canales objeto de las mismas, por lo que dichas solicitudes fueron analizadas 
nuevamente, sin que fuera necesario que los interesados presentaran una nueva solicitud 
de inclusión. Las valoraciones para las frecuencias y canales que se encuentran dentro de 
esos supuestos se indican en la tabla siguiente: 

AM 

No. Localidad Estado 
Modalidad de 

uso 
Valoración 

1 La Rumorosa Baja California Social En proceso de coordinación 

2 Las Brisas Dos Baja California Social En proceso de coordinación 

3 Escárcega Campeche Social 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 como 
clase de estación B  

4 Ciudad de México 
Ciudad de 

México 
Público 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 como 
clase de estación B 

5 Berriozábal Chiapas Social En proceso de coordinación 

6 Reforma Chiapas Social 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 como 
clase de estación B  

7 
San Cristóbal de 

Las Casas 
Chiapas Social 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 como 
clase de estación B  

8 Sunuapa Chiapas Social 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 como 
clase de estación B  

9 Vista Hermosa Guanajuato Social En proceso de coordinación 

10 Atenango del Río Guerrero Comercial 
Localidad prevista en el Programa 2020 como clase de 
estación C 

11 
Ciudad de 
Huitzuco 

Guerrero Comercial En proceso de coordinación 

12 
Tepecoacuilco de 

Trujano 
Guerrero Comercial 

Localidad prevista en el Programa 2020 como clase de 
estación C 

13 La Hidalguense Hidalgo Comercial 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 como 
clase de estación B 

14 La Sabinita Hidalgo Social En proceso de coordinación 

15 Palo Gacho Hidalgo Social En proceso de coordinación 

16 La Barca Jalisco Social En proceso de coordinación 

17 
Unión de San 

Antonio 
Jalisco Social En proceso de coordinación 

18 
Calpulalpan 

(Primera 
Manzana Centro) 

México Comercial 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 como 
clase de estación B 

19 
Huixquilucan de 

Degollado 
México Social 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 como 
clase de estación B 

20 
San Pablo 

Tecalco 
México Social 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 como 
clase de estación B 

21 Santo Domingo México Social En proceso de coordinación 

22 
Tultitlán de 

Mariano 
Escobedo 

México Social 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 como 
clase de estación C 

23 
Briseñas de 
Matamoros 

Michoacán Social En proceso de coordinación 

24 La Huacana Michoacán Comercial 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 como 
clase de estación B 

25 La Huacana Michoacán Social 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 como 
clase de estación B 
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26 
Colonia Lomas de 

la Herradura 
Morelos Comercial En proceso de coordinación 

27 
Ciudad de 

Juchitán de 
Zaragoza 

Oaxaca Social 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 como 
clase de estación B 

28 
Ocotlán de 

Morelos 
Oaxaca Social En proceso de coordinación 

29 Tecamachalco Puebla Público En proceso de coordinación 

30 Bacalar Quintana Roo Social En proceso de coordinación 

31 
José María 

Morelos 
Quintana Roo Social En proceso de coordinación 

32 Macario Gómez Quintana Roo Social En proceso de coordinación 

33 Othón P. Blanco Quintana Roo Social En proceso de coordinación 

34 Tulum Quintana Roo Social En proceso de coordinación 

35 

Poblado C-09 
Licenciado 
Francisco I. 

Madero 

Tabasco Social En proceso de coordinación 

36 Zacatecas Zacatecas Público En proceso de coordinación 

 

FM 

No. Localidad Estado 
Modalidad de 

uso 
Valoración 

1 Camalú Baja California Social 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 como 
clase de estación A 

2 Mazapil Zacatecas Comercial 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 como 
clase de estación A 

 

TDT 

No. Localidad Estado 
Modalidad de 

uso 
Valoración 

1 Mexicali Baja California Público Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 

2 Escárcega Campeche Social Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 

3 
Comitán de 
Domínguez 

Chiapas Comercial Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 

4 
Comitán de 
Domínguez 

Chiapas Público Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 

5 Palenque Chiapas Público Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 

6 
San Cristóbal de 

Las Casas 
Chiapas Comercial En proceso de coordinación 

7 Cuauhtémoc Chihuahua Comercial 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 junto 
con las localidades de Agua Zarca, Juan Aldama y Granja 
Los Ponce 

8 Juan Aldama Chihuahua Comercial 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 junto 
con las localidades de Agua Zarca, Granja Los Ponce y 
Cuauhtémoc 

9 Juárez Chihuahua Social Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 

10 
San Isidro (Río 

Grande) 
Chihuahua Comercial Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 

11 Agua Zarca Chihuahua Comercial 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 junto 
con las localidades de Cuauhtémoc, Juan Aldama y Granja 
los Ponce 
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12 Granja los Ponce Chihuahua Comercial 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 junto 
con las localidades de Agua Zarca, Juan Aldama y 
Cuauhtémoc 

13 Monclova 
Coahuila de 

Zaragoza 
Público Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 

14 Piedras Negras 
Coahuila de 

Zaragoza 
Público Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 

15 Ramos Arizpe 
Coahuila de 

Zaragoza 
Social Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 

16 Ramos Arizpe 
Coahuila de 

Zaragoza 
Comercial Sin suficiencia espectral 

17 Carmen Nuevo León Comercial 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 junto 
con las localidades de San Nicolás de los Garza, Ciudad 
Apodaca, Ciudad Benito Juárez, Ciudad General Escobedo, 
Ciudad Santa Catarina, García, Guadalupe y San Pedro 
Garza García 

18 Ciudad Apodaca Nuevo León Comercial 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 junto 
con las localidades de San Nicolás de los Garza, Ciudad 
Benito Juárez, Ciudad General Escobedo, Ciudad Santa 
Catarina, Carmen, García, Guadalupe y San Pedro Garza 
García 

19 
Ciudad Benito 

Juárez 
Nuevo León Comercial 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 junto 
con las localidades de San Nicolás de los Garza, Ciudad 
Apodaca, Ciudad General Escobedo, Ciudad Santa 
Catarina, Carmen, García, Guadalupe y San Pedro Garza 
García 

20 
Ciudad General 

Escobedo 
Nuevo León Comercial 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 junto 
con las localidades de San Nicolás de los Garza, Ciudad 
Apodaca, Ciudad Benito Juárez, Ciudad Santa Catarina, 
Carmen, García, Guadalupe y San Pedro Garza García 

21 
Ciudad Santa 

Catarina 
Nuevo León Comercial 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 junto 
con las localidades de San Nicolás de los Garza, Ciudad 
Apodaca, Ciudad Benito Juárez, Ciudad General Escobedo, 
Carmen, García, Guadalupe y San Pedro Garza García 

22 García Nuevo León Comercial 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 junto 
con las localidades de San Nicolás de los Garza, Ciudad 
Apodaca, Ciudad Benito Juárez, Ciudad General Escobedo, 
Ciudad Santa Catarina, Carmen, Guadalupe y San Pedro 
Garza García 

23 Guadalupe Nuevo León Comercial 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 junto 
con las localidades de San Nicolás de los Garza, Ciudad 
Apodaca, Ciudad Benito Juárez, Ciudad General Escobedo, 
Ciudad Santa Catarina, Carmen, García y San Pedro Garza 
García 

24 
Linares y 

Montemorelos 
Nuevo León Público Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 

25 
San Nicolás de 

los Garza 
Nuevo León Comercial 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 junto 
con las localidades de Guadalupe, Ciudad Apodaca, Ciudad 
Benito Juárez, Ciudad General Escobedo, Ciudad Santa 
Catarina, Carmen, García y San Pedro Garza García 

26 
San Pedro Garza 

García 
Nuevo León Comercial 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 junto 
con las localidades de Guadalupe, Ciudad Apodaca, Ciudad 
Benito Juárez, Ciudad General Escobedo, Ciudad Santa 
Catarina, Carmen, García y San Nicolás de los Garza 

27 Playa del Carmen Quintana Roo Comercial Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 

28 
Agua Prieta y 

Heroica Ciudad 
de Cananea 

Sonora Público Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 

29 Agua Zarca Sonora Comercial Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 
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30 Heroica Caborca Sonora Público Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 

31 Puerto Peñasco Sonora Público Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 

32 Macuspana Tabasco Comercial Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 

33 Teapa Tabasco Social Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 

34 Villahermosa Tabasco Social Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 

35 
Heroica 

Matamoros 
Tamaulipas Comercial 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 junto 
con la localidad de Ciudad Río Bravo 

36 Ciudad Río Bravo Tamaulipas Comercial 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 junto 
con la localidad de Heroica Matamoros 

37 Kanasín Yucatán Comercial Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 

38 
Valladolid y 

Tizimín 
Yucatán Público Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 

 

 Así, en virtud de que las solicitudes valoradas en las tablas que anteceden derivan de 
solicitudes de inclusión presentadas para Programas anteriores, estas no se reflejan en el 
Anexo Dos del presente Acuerdo, que contiene únicamente la valoración de las solicitudes 
presentadas a partir del 1 de noviembre de 2022 y hasta el 30 de junio de 2023. Por lo que 
respecta a aquellas valoradas como Se considera viable su inclusión en el Programa 2024 
se encuentran incluidas en el Anexo Uno de este Acuerdo. 

 Ahora bien, la disponibilidad espectral para aquellas frecuencias y canales valorados en el 
presente inciso como En proceso de coordinación será analizada nuevamente para la 
modificación del Programa 2024, en conjunto con las frecuencias y canales objeto de las 
solicitudes valoradas en el Anexo Dos como En proceso de coordinación y Requiere 
coordinación, sin que sea necesario que los interesados presenten una nueva solicitud de 
inclusión, mismas que se resumen de la forma siguiente: 

AM 

No. Localidad Estado Modalidad de uso 

1 La Rumorosa Baja California Social 

2 Las Brisas Dos Baja California Social 

3 Berriozábal Chiapas Social 

4 Comitán de Domínguez Chiapas Público 

5 Vista Hermosa Guanajuato Social 

6 Ciudad de Huitzuco Guerrero Comercial 

7 Zihuatanejo Guerrero Comercial 

8 La Sabinita Hidalgo Social 

9 Palo Gacho Hidalgo Social 

10 La Barca Jalisco Social 

11 Puerto Vallarta Jalisco Social 

12 Unión de San Antonio Jalisco Social 

13 Colonia Álvaro Obregón México Social 

14 Santo Domingo México Social 

15 Briseñas de Matamoros Michoacán Social 

16 Morelia Michoacán Social 

17 Morelia Michoacán Comercial 

18 Colonia Lomas de la Herradura Morelos Comercial 

19 Compostela Nayarit Comercial 

20 Ocotlán de Morelos Oaxaca Social 
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21 Tecamachalco Puebla Público 

22 Bacalar Quintana Roo Social 

23 José María Morelos Quintana Roo Social 

24 Macario Gómez Quintana Roo Social 

25 Othón P. Blanco Quintana Roo Social 

26 Tulum Quintana Roo Social 

27 Oxolotán Tabasco Público 

28 
Poblado C-09 Licenciado Francisco 

I. Madero 
Tabasco Social 

29 Ciudad Victoria Tamaulipas Público 

30 Ignacio Zaragoza Tlaxcala Comercial 

31 Cosamaloapan Veracruz Público 

32 Mérida Yucatán Comercial 

33 Valparaíso Zacatecas Comercial 

34 Zacatecas Zacatecas Público 

 

FM 

No. Localidad Estado Modalidad de uso 

1 Anáhuac Nuevo León Social 

2 Bustamante Nuevo León Público 

3 Santa Rita Sonora Social 

 

TDT 

No. Localidad Estado Modalidad de uso 

1 San Cristóbal de Las Casas Chiapas Comercial 

2 Oxolotán Tabasco Público 

3 Nuevo Laredo Tamaulipas Social 

 

 Es importante destacar que, las solicitudes de inclusión anteriormente señaladas, 
requieren de un proceso específico de atención, en términos de lo dispuesto para los 
procedimientos de coordinación establecidos en los acuerdos bilaterales firmados entre 
los Estados Unidos Mexicanos y los países de las fronteras norte y sur, por lo que, a fin de 
permitir la coexistencia de servicios entre ambas administraciones y lograr un óptimo y 
eficiente uso del espectro radioeléctrico, se encuentran sujetas a la revisión técnica o a la 
coordinación con las administraciones de otros países y por ende se valoran hasta el 
momento de la conclusión del análisis internacional. 

 Por lo anterior, respecto de estas frecuencias y canales, toda vez que requieren 
coordinación internacional para su inclusión, el Instituto iniciará o continuará la revisión 
técnica o el procedimiento de coordinación con las administraciones de los países que 
correspondan y, en caso de que se logre favorablemente esta coordinación, serán 
analizadas en conjunto con las que se presenten para la modificación del Programa 2024, 
en igualdad de condiciones, por lo que no tendrán derecho de prelación en caso de 
presentarse concurrencia de solicitudes con modalidades de uso distintas, para el mismo 
servicio y localidad o zona de influencia, y quedarán sujetas a la disponibilidad espectral al 
momento de valorar su inclusión. Asimismo, una vez obtenida la coordinación respectiva 
se realizará un nuevo análisis de disponibilidad para determinar su posible inclusión 
al Programa. 
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c) Finalmente, a la fecha en que la UER realizó el análisis integral de las solicitudes de 
inclusión ingresadas del 1 de noviembre de 2022 al 30 de junio de 2023, se identificó que 
6 solicitudes, valoradas en el Anexo Dos del presente Acuerdo como Podrá ser valorada 
en la modificación del Programa 2024 en caso de que aporte la información requerida, no 
cumplen con los requisitos necesarios para su valoración. Por lo anterior y, derivado de los 
requerimientos de información realizados por la UER, con el fin de que los interesados 
aporten los elementos que permitan su valoración, se determinó que dichas solicitudes 
podrán ser valoradas en conjunto con las que se reciban dentro de los 30 días hábiles 
siguientes a la publicación en el DOF del Programa 2024, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 61 de la Ley, sin que sea necesario presentar una nueva solicitud de inclusión, las 
cuales se enlistan a continuación: 

FM 

No. Localidad Estado 
Modalidad de 

uso 
Folio 

1 Mazatán Chiapas Público PABF-2024-RAD-8502 

2 Villa Corzo Chiapas Público PABF-2024-RAD-8507 

3 Villaflores Chiapas Social PABF-2024-RAD-8527 

4 El Grullo Jalisco Público PABF-2024-RAD-8483 

5 Xalisco Nayarit Público PABF-2024-RAD-8289 

6 
El Llano (San Rafael del 

Llano) 
Nuevo León Público PABF-2024-RAD-8503 

 

1.1 Amplitud Modulada 

 En el Programa 2024 se incluyen 3 frecuencias para la modalidad de uso comercial, una 
frecuencia para la modalidad de uso público y 9 frecuencias para la modalidad de uso social, 
como consecuencia de la valoración de las solicitudes de inclusión presentadas por los 
interesados, en atención a lo previsto en la Disposición Técnica IFT-001-2015 Especificaciones 
y requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en 
Amplitud Modulada en la banda de 535 kHz a 1705 kHz. 

1.2 Frecuencia Modulada 

 Se incluyen en el Programa 2024 un total de 42 frecuencias: 18 para la modalidad de uso 
comercial, 15 para uso público y 9 para uso social, como consecuencia de la valoración de las 
solicitudes de inclusión presentadas por los interesados, así como de los análisis solicitados por 
otras áreas del Instituto a la UER. El Instituto realizó dichos análisis y la valoración, en atención 
a lo previsto en la Disposición Técnica IFT-002-2016: Especificaciones y requerimientos para la 
instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la 
banda de 88 MHz a 108 MHz5 (Disposición Técnica IFT-002-2016), misma que es de carácter 
técnico y de aplicación obligatoria para la instalación y operación de las estaciones de 
radiodifusión sonora en la banda de FM, en las frecuencias de 88 MHz a 108 MHz, así como al 
estado actual de ocupación del espectro radioeléctrico en las localidades en las cuales se 
solicitan frecuencias. 

 Es pertinente señalar que, para el servicio de radiodifusión sonora en la banda de FM se 
actualizan casos de concurrencia de solicitudes para distintos usos y, toda vez que no existe 
suficiencia espectral para atender todas las necesidades, tomando en consideración la opinión 
emitida por la UCE mediante el oficio señalado en el Antecedente Séptimo del presente 
Acuerdo, entre otros criterios que se detallan a continuación, el Pleno de este Instituto 
determina la inclusión de las frecuencias en el Programa 2024 para los usos y por los motivos 
que se señalan en la tabla siguiente: 

                                                 
5 Consultable en el enlace electrónico siguiente: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5431879&fecha=05/04/2016 
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No. Localidad Estado Servicio 
Usos 

solicitados 

Uso incluido 
en Programa 

2024 
Motivo 

1 

Manzanillo y 
Chandiablo 

(misma zona de 
influencia) 

Colima FM 
Público y 

Social 
Público 

Se incluye para uso público, a solicitud 
del Ejecutivo Federal, de conformidad 
con lo establecido en el segundo párrafo 
del artículo 56 de la Ley. 

2 

Acapulco y 
Kilómetro 30 

(misma zona de 
influencia) 

Guerrero FM 
Comercial y 

Social 
Comercial 

Se incluye para uso comercial derivado 
de que, del análisis realizado por la 
UCE, se recomienda incluirla para este 
uso, en aras de favorecer la eliminación 
de barreras a la entrada de nuevos 
participantes y a la expansión de los ya 
establecidos, así como el fortalecimiento 
de condiciones de competencia efectiva 
en la provisión de los servicios de 
radiodifusión sonora. Lo anterior, en 
adición a que las frecuencias para uso 
social no comunitarias e indígenas 
asignadas o en proceso de asignación 
en la localidad representan un 
porcentaje mayor al de la propuesta de 
distribución para ésta.  

3 
Chilpancingo 
de los Bravo 

Guerrero FM 
Comercial, 
Público y 

Social 

Público y 
Comercial 

Se incluye para uso público, a solicitud 
del Ejecutivo Federal, de conformidad 
con lo establecido en el segundo párrafo 
del artículo 56 de la Ley. Asimismo, se 
incluye para uso comercial derivado de 
que, del análisis realizado por la UCE, 
se recomienda incluirla para este uso, en 
aras de favorecer la eliminación de 
barreras a la entrada de nuevos 
participantes y a la expansión de los ya 
establecidos, así como el fortalecimiento 
de condiciones de competencia efectiva 
en la provisión de los servicios de 
radiodifusión sonora. Lo anterior, en 
adición a que las frecuencias para uso 
social no comunitarias e indígenas 
asignadas o en proceso de asignación 
en la localidad representan un 
porcentaje mayor al de la propuesta de 
distribución para ésta. 

4 

Iguala y 
Tepecoacuilco 

de Trujano 
(misma zona de 

influencia) 

Guerrero FM 
Comercial y 

Social 
Comercial 

Se incluye para uso comercial derivado 
de que, del análisis realizado por la 
UCE, se recomienda incluirla para este 
uso, en aras de favorecer la eliminación 
de barreras a la entrada de nuevos 
participantes y a la expansión de los ya 
establecidos, así como el fortalecimiento 
de condiciones de competencia efectiva 
en la provisión de los servicios de 
radiodifusión sonora. Lo anterior, en 
adición a que las frecuencias para uso 
social no comunitarias e indígenas 
asignadas o en proceso de asignación 
en la localidad representan un 
porcentaje mayor al de la propuesta de 
distribución para ésta.  
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5 

Zacualtipán y 
La Cumbre de 

Alumbres 
(misma zona de 

influencia) 

Hidalgo FM 
Comercial y 

Social 
Comercial 

Se incluye para uso comercial derivado 
de que, del análisis realizado por la 
UCE, se recomienda incluirla para este 
uso, en aras de favorecer la eliminación 
de barreras a la entrada de nuevos 
participantes y a la expansión de los ya 
establecidos, así como el fortalecimiento 
de condiciones de competencia efectiva 
en la provisión de los servicios de 
radiodifusión sonora. Lo anterior, en 
adición a que las frecuencias para uso 
social no comunitarias e indígenas 
asignadas o en proceso de asignación 
en la localidad representan un 
porcentaje mayor al de la propuesta de 
distribución para ésta.  

6 Morelia Michoacán FM 

Comercial, 

Público y 

Social 

Público y 

Comercial 

Se incluye para uso público, a solicitud 

del Ejecutivo Federal, de conformidad 

con lo establecido en el segundo párrafo 

del artículo 56 de la Ley. Asimismo, se 

incluye para uso comercial derivado de 

que, del análisis realizado por la UCE, 

se recomienda incluirla para este uso, en 

aras de favorecer la eliminación de 

barreras a la entrada de nuevos 

participantes y a la expansión de los ya 

establecidos, así como el fortalecimiento 

de condiciones de competencia efectiva 

en la provisión de los servicios de 

radiodifusión sonora. Lo anterior, en 

adición a que las frecuencias para uso 

social no comunitarias e indígenas 

asignadas o en proceso de asignación 

en la localidad representan un 

porcentaje mayor al de la propuesta de 

distribución para ésta. 

7 Tepalcatepec Michoacán FM 
Comercial y 

Social 
Social 

Se incluye para uso social derivado de 
que, del análisis realizado por la UCE, 
se desprende que, en localidades de 
menos de 50,000 habitantes, y que no 
se trata de localidades de playa y/o 
pueblos mágicos, no existe un interés 
significativo por comercializar tiempos o 
espacios publicitarios, por lo que 
considera que las concesiones de uso 
social pueden exceder los porcentajes 
de distribución propuestos por dicha 
Unidad. Cabe señalar que el interés para 
incluirla para uso comercial en el 
Programa era únicamente de la UCE.  

8 Cancún 
Quintana 

Roo 
FM 

Comercial, 

Público y 

Social 

Público 

Se incluye para uso público, a solicitud 

del Ejecutivo Federal, de conformidad 

con lo establecido en el segundo párrafo 

del artículo 56 de la Ley.  

9 Hermosillo Sonora FM 
Comercial, 
Público y 

Social 
Público 

Se incluye para uso público, a solicitud 
del Ejecutivo Federal, de conformidad 
con lo establecido en el segundo párrafo 
del artículo 56 de la Ley. 
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10 

Ciudad 
Obregón, 
Cócorit y 

Esperanza 
(misma zona de 

influencia) 

Sonora FM 
Comercial, 
Público y 

Social 
Público 

Se incluye para uso público, a solicitud 
del Ejecutivo Federal, de conformidad 
con lo establecido en el segundo párrafo 
del artículo 56 de la Ley. 

11 

Tampico, 
Ciudad Madero 

y Miramar 
(misma zona de 

influencia) 

Tamaulipas FM 
Comercial y 

Público 
Público 

Se incluye para uso público, a solicitud 
del Ejecutivo Federal, de conformidad 
con lo establecido en el segundo párrafo 
del artículo 56 de la Ley. 

12 Ciudad Mante Tamaulipas FM 
Comercial y 

Público 
Público 

Se incluye para uso público, con el 
objeto de contribuir al cumplimiento de 
los fines y atribuciones de los entes 
públicos. Cabe señalar que la UCE, 
quien fue la única interesada en incluirla 
para uso comercial en el Programa, 
señaló que consideraba viable su 
inclusión para uso público en virtud de 
que las concesiones de uso comercial 
asignadas representan el 67.50% de las 
frecuencias asignadas más las 
disponibles, porcentajes que se 
encuentran dentro del rango de los 
Porcentajes Distribución propuestos por 
la UCE. 

13 San Fernando Tamaulipas FM 
Social y 
Público 

Público 

Se incluye para uso público, con el 
objeto de contribuir al cumplimiento de 
los fines y atribuciones de los entes 
públicos. 

14 Fresnillo Zacatecas FM 
Comercial y 

Público 
Público 

Se incluye para uso público, con el 
objeto de contribuir al cumplimiento de 
los fines y atribuciones de los entes 
públicos. Cabe señalar que la UCE, 
quien fue la única interesada en incluirla 
para uso comercial en el Programa, 
señaló que consideraba viable su 
inclusión para uso público en virtud de 
que las concesiones de uso comercial 
asignadas representan el 61.88% de
las frecuencias asignadas más las 
disponibles y que actualmente no 
existen concesiones asignadas para 
dicho uso. 

 

1.3 Televisión Digital Terrestre 

 Las bandas de frecuencias 174-216 MHz y 470-608 MHz, se encuentran atribuidas al servicio 
de radiodifusión a título primario de conformidad con lo estipulado en el CNAF y en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones (RR) de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
(UIT). En tal sentido, la estrategia de planificación espectral establecida para las mencionadas 
bandas de frecuencias, no contempla cambio alguno respecto de su atribución actual para el 
servicio de radiodifusión. 

 Cabe resaltar que las bandas de frecuencias 54-72 MHz y 76-88 MHz (canales de televisión 2, 
3, 4, 5 y 6) han sido utilizadas históricamente para proveer el servicio de radiodifusión, lo que 
las convierte en una opción viable para el despliegue de estaciones de TDT en zonas 
geográficas que cuenten con disponibilidad espectral, por tal motivo, se considera su inclusión 
en el Programa 2024. 
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 Ahora bien, derivado de la valoración realizada a las solicitudes de inclusión, se encontró que, 
para la localidad de Puerto Peñasco, Sonora existe concurrencia de dos solicitudes de 
inclusión, una para uso social presentada por un particular y una para uso público presentada 
por el Ejecutivo Federal, al respecto, en términos de la obligación establecida para el Instituto 
en el artículo 56 de la Ley, segundo párrafo, de garantizar la disponibilidad de bandas de 
frecuencias de espectro radioeléctrico para el Ejecutivo Federal, para las necesidades, 
funciones, fines y objetivos a su cargo, se determina la inclusión del canal para uso público. 
Asimismo, se encontró que, para la localidad de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, existe 
concurrencia de una solicitud de inclusión para uso social, presentada por un particular y una 
propuesta de inclusión para uso comercial formulada por la UCE, en tal sentido, se incluye el 
canal disponible para uso social, derivado de que, del análisis realizado por la UCE, quien fue la 
única interesada en incluirla para uso comercial en el Programa, señaló que consideraba viable 
su inclusión para uso social en virtud de que las concesiones de uso comercial asignadas 
representan el 66.67% de las frecuencias asignadas más las disponibles y que actualmente 
solo existe una concesión asignadas para uso social. 

 De esta forma, en el Programa 2024 se incluye un total de 29 canales: 9 para la modalidad de 
uso comercial, 12 para uso público y 8 para uso social, como consecuencia de la valoración de 
las solicitudes de inclusión presentadas por los interesados, así como de los análisis solicitados 
por otras áreas del Instituto a la UER. 

En atención a las consideraciones expuestas en este numeral, las frecuencias y canales incluidos en el 
Programa 2024 para el servicio público de radiodifusión son las siguientes: 

Servicio Público de Radiodifusión 

Servicio Modalidad de uso Incluidas en el Programa 2024 Total 

Radiodifusión sonora en 
Amplitud Modulada (AM) 

Comercial 3 

13 Público 1 

Social 9 

Radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada (FM) 

Comercial 18 

42 Público 15 

Social 9 

Televisión Digital Terrestre 
(TDT) 

Comercial 9 

29 Público 12 

Social 8 

TOTAL 84 

 

1.4 Reserva para estaciones de radiodifusión sonora comunitarias e indígenas 

 Para el otorgamiento de concesiones de radiodifusión sonora para uso social comunitarias e 
indígenas, el artículo 90 de la Ley prevé la obligación del Instituto de reservar un segmento 
en la banda de FM, así como la posibilidad de hacer lo mismo en la banda de AM, al señalar 
lo siguiente: 

“Artículo 90. (...) 

El Instituto deberá reservar para estaciones de radio FM comunitarias e 
indígenas el diez por ciento de la banda de radiodifusión sonora de FM, 
que va de los 88 a los 108 MHz. Dicho porcentaje se concesionará en la 
parte alta de la referida banda. 

El Instituto podrá otorgar concesiones para estaciones de radio AM, 
comunitarias e indígenas, en el segmento de la banda del espectro 
radioeléctrico ampliada que va de los 1605 a los 1705 KHz. Lo anterior, 
sin perjuicio de que el Instituto pueda otorgar concesiones de uso público, 
comercial o social, que no sean comunitarias o indígenas, en el resto del 
segmento de AM. 

(...)” 



Lunes 13 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL 165 

 De los fragmentos antes transcritos del artículo 90, se desprende que el segmento de reserva 
para la banda de FM es de 2 MHz. En el caso de la banda de AM, del texto de la Ley se 
desprende que el segmento de la banda de reserva se extiende desde los 1605 a los 1705 kHz. 

 En este contexto, los interesados en obtener concesiones de radiodifusión sonora para uso 
social comunitarias e indígenas podrán solicitarlas en la reserva de Ley, aun cuando no se 
encuentren previstas en el Anexo Uno del presente Acuerdo. En caso de que no exista 
disponibilidad en el segmento de reserva correspondiente el Instituto verificará si existe 
disponibilidad en el resto de la banda de que se trate, procurando asignar hasta un número 
igual a la cantidad de espacios ocupados por estaciones que no sean comunitarias e indígenas 
que ya se encuentren operando en el segmento de reserva. 

 En este tenor, en caso de que se hayan asignado las frecuencias de la reserva, o su 
equivalente para estaciones comunitarias e indígenas, la UCS lo hará del conocimiento al 
solicitante, así como a la UER para que la solicitud de mérito sea considerada como una 
solicitud de inclusión al Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 
del año que corresponda, para la modalidad de uso social. Lo anterior, a efecto de que se 
realice la valoración considerando, en su caso, la concurrencia de solicitudes de inclusión con 
otras para la misma modalidad de uso (social) o modalidades de uso distintas (comercial o 
público), para el mismo servicio y misma localidad o zona de influencia. 

 Aunado a lo anteriormente expuesto, es importante destacar que el Pleno del Instituto, con el fin 
de procurar el acceso al espectro para estaciones sociales comunitarias e indígenas determina 
que el plazo para que los interesados soliciten una concesión para uso social comunitaria e 
indígena sea en cualquier día y horario hábil de conformidad con el calendario anual de labores 
del Instituto6. 

 En ese orden de ideas, con el objetivo de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
mandato del artículo 90 de la Ley mencionado, y garantizar para la reserva para estaciones de 
radio FM comunitarias e indígenas el diez por ciento de la banda de radiodifusión sonora de 
FM, este Pleno determina e instruye a la UER proteger en el Sistema Integral de Administración 
del Espectro Radioeléctrico (SIAER), hasta tres frecuencias en FM que se encuentren 
disponibles en cada una de las localidades del país cuya ocupación espectral fue analizada, 
con motivo de las solicitudes de inclusión presentadas por los interesados y las propuestas de 
inclusión formuladas por otras áreas del Instituto. 

 Al respecto, derivado del análisis técnico realizado por la UER, se identificaron frecuencias 
disponibles para estaciones sociales comunitarias y sociales indígenas, que serán objeto de la 
referida protección, en: 1) localidades sin suficiencia espectral para incorporar una frecuencia 
en el Programa 2024; y 2) localidades en las que se incluyeron frecuencias en el Programa 
20247. En virtud de lo anterior, con la finalidad de que las comunidades y pueblos indígenas 
interesados tengan conocimiento de la posibilidad de solicitar concesiones de espectro 
radioeléctrico para operar estaciones de radiodifusión sonora en la banda de FM para uso 
social comunitario o indígena en dichas localidades, éstas se listan a continuación: 

Sin suficiencia espectral 

No. Localidad Estado 

1 Ensenada Baja California 

2 Ignacio Ramírez Chiapas 

3 Mapastepec Chiapas 

4 San Cristóbal de Las Casas Chiapas 

5 Teopisca Chiapas 

6 Chihuahua Chihuahua 

7 Cuatro Milpas Chihuahua 

8 Cuauhtémoc Chihuahua 

9 Delicias Chihuahua 

                                                 
6 Consultable en el enlace electrónico siguiente: 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5672887&fecha=30/11/2022&print=true 
7 Implica que existe espectro suficiente para nuevas estaciones de radiodifusión, teniendo en cuenta todas las solicitudes de inclusión que se 
hayan recibido por el Instituto para la localidad o área de cobertura de que se trate, y las obligaciones que impone la Ley al Instituto. 
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10 Hidalgo del Parral Chihuahua 

11 Huerta el Cien Chihuahua 

12 Barrio Seis (Agujita) Coahuila de Zaragoza 

13 Matamoros Coahuila de Zaragoza 

14 Sabinas Coahuila de Zaragoza 

15 Saltillo Coahuila de Zaragoza 

16 San Buenaventura Coahuila de Zaragoza 

17 Torreón Coahuila de Zaragoza 

18 Chandiablo Colima 

19 Tecomán Colima 

20 Canatlán Durango 

21 Gómez Palacio Durango 

22 Lerdo Durango 

23 San Luis de la Paz Guanajuato 

24 San Miguel de Allende Guanajuato 

25 Acapulco de Juárez Guerrero 

26 Kilómetro 30 Guerrero 

27 Tepecoacuilco de Trujano Guerrero 

28 Acatlán Hidalgo 

29 Ahuacatlán Hidalgo 

30 Arroyo del Muerto (Piedras Blancas) Hidalgo 

31 Calnali Hidalgo 

32 El Arenalito (El Arroyo) Hidalgo 

33 Huichapan Hidalgo 

34 La Cumbre de Alumbres Hidalgo 

35 Lolotla Hidalgo 

36 Molango Hidalgo 

37 Piedras Blancas Hidalgo 

38 Tepeitic Hidalgo 

39 Tezontepec de Aldama Hidalgo 

40 Xochicoatlán Hidalgo 

41 Zacualtipán Hidalgo 

42 Zoquizoquipan Hidalgo 

43 Autlán de Navarro Jalisco 

44 Ciudad Guzmán Jalisco 

45 Cocula Jalisco 

46 Lagos de Moreno Jalisco 

47 San Miguel el Alto Jalisco 

48 Tierras Blancas Jalisco 

49 Tuxpan Jalisco 

50 Unión de Tula Jalisco 

51 Villa Purificación Jalisco 

52 Valle de Bravo México 

53 Antúnez (Morelos) Michoacán 

54 Ario de Rosales Michoacán 
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55 Ciudad Hidalgo Michoacán 

56 Colonia Aquiles Córdoba Morán Michoacán 

57 Cotija de la Paz Michoacán 

58 Fraccionamiento Lomas de Hidalgo Michoacán 

59 Huétamo de Núñez Michoacán 

60 La Huacana Michoacán 

61 Las Maravillas de Acahuato (La Colonia) Michoacán 

62 Morelia Michoacán 

63 Pátzcuaro Michoacán 

64 Peribán de Ramos Michoacán 

65 Rincón de Cedeños (Rincón de Dolores) Michoacán 

66 San José de Magallanes Michoacán 

67 Tancítaro Michoacán 

68 Tepalcatepec Michoacán 

69 Tumbiscatío de Ruiz Michoacán 

70 China Nuevo León 

71 Ciudad de Villaldama Nuevo León 

72 General Bravo Nuevo León 

73 Montemorelos Nuevo León 

74 Heroica Ciudad de Huajuapan de León Oaxaca 

75 Oaxaca de Juárez Oaxaca 

76 San José del Progreso Oaxaca 

77 San Juan Bautista Tuxtepec Oaxaca 

78 Santa Cruz Xoxocotlán Oaxaca 

79 Santiago Naranjos Oaxaca 

80 Ciudad de Chignahuapan Puebla 

81 Huauchinango Puebla 

82 Izúcar de Matamoros Puebla 

83 Metlaltoyuca Puebla 

84 Nuevo Necaxa Puebla 

85 Tehuacán Puebla 

86 Teziutlán Puebla 

87 Zacatlán Puebla 

88 Colón Querétaro 

89 Cancún Quintana Roo 

90 Cozumel Quintana Roo 

91 Tulum Quintana Roo 

92 Cacateo San Luis Potosí 

93 Cedral San Luis Potosí 

94 Colonia Insurgentes San Luis Potosí 

95 San Luis Potosí San Luis Potosí 

96 Venado San Luis Potosí 

97 Altata Sinaloa 

98 Culiacán Rosales Sinaloa 

99 Guamúchil Sinaloa 
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100 Guasave Sinaloa 

101 Los Mochis Sinaloa 

102 Ciudad Obregón Sonora 

103 Cócorit Sonora 

104 Empalme Sonora 

105 Esperanza Sonora 

106 Etchojoa Sonora 

107 Hermosillo Sonora 

108 Heroica Ciudad de Ures Sonora 

109 Heroica Guaymas Sonora 

110 Heroica Nogales Sonora 

111 Magdalena de Kino Sonora 

112 Nacozari de García Sonora 

113 Navojoa Sonora 

114 Playa Encanto Sonora 

115 San Carlos (San Carlos Nuevo Guaymas) Sonora 

116 San José de Guaymas Sonora 

117 San Luis Río Colorado Sonora 

118 Santa Ana Sonora 

119 Oxolotán Tabasco 

120 Villahermosa Tabasco 

121 Ciudad Madero Tamaulipas 

122 Ciudad Victoria Tamaulipas 

123 Miramar Tamaulipas 

124 San Fernando Tamaulipas 

125 Soto la Marina Tamaulipas 

126 Boca del Río Veracruz 

127 Cerro Azul Veracruz 

128 Cosamaloapan Veracruz 

129 Las Choapas Veracruz 

130 Naranjos Veracruz 

131 Papantla de Olarte Veracruz 

132 Poza Rica de Hidalgo Veracruz 

133 San Andrés Tuxtla Veracruz 

134 Túxpam de Rodríguez Cano Veracruz 

135 Veracruz Veracruz 

136 Xalapa-Enríquez Veracruz 

137 Minatitlán Veracruz 

138 Tizimín Yucatán 

139 Fresnillo Zacatecas 

140 Juan Aldama Zacatecas 

141 Río Grande Zacatecas 

142 Tlaltenango de Sánchez Román Zacatecas 

143 Valparaíso Zacatecas 
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Incluidas en el Programa 2024 

No. Localidad Estado 

1 Ciudad Constitución Baja California Sur 

2 La Paz Baja California Sur 

3 Casado Ranch Campeche 

4 Ciudad del Carmen Campeche 

5 San Francisco de Campeche Campeche 

6 Zihuatanejo e Ixtapa-Zihuatanejo Guerrero 

7 Santiago Pinotepa Nacional Oaxaca 

8 Bacalar Quintana Roo 

9 Chetumal Quintana Roo 

10 Mahahual Quintana Roo 

11 La Cruz Sinaloa 

 

 En lo que se refiere a la banda de AM, se determinó bloquear en el SIAER la totalidad de 
la banda ampliada disponible. 

 De esta manera, se cumple con lo establecido en el artículo 2o., apartado B, fracción VI de la 
Constitución, que señala lo siguiente: 

“Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 

(...) 

B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para 
promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y 
determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de 
los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos 
y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos. 

(...) 

VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las 
comunidades, mediante la construcción y ampliación de vías de 
comunicación y telecomunicación. Establecer condiciones para que los 
pueblos y las comunidades indígenas puedan adquirir, operar y 
administrar medios de comunicación, en los términos que las leyes 
de la materia determinen.” 

 Así, en localidades en las que actualmente no existe disponibilidad espectral en el segmento de 
reserva en la banda de FM o en la banda de AM, en virtud de encontrarse concesiones vigentes 
otorgadas dentro de los mismos a estaciones no comunitarias o indígenas, se reconoce y dota 
de eficacia el derecho establecido por mandato de la Ley, analizando la disponibilidad espectral 
fuera del segmento de reserva. 

 Sin perjuicio de lo antes señalado, y en una interpretación pro persona del artículo 90 de la Ley, 
los interesados en obtener concesiones para prestar el servicio de radiodifusión sonora para 
uso social comunitarias e indígenas, podrán también solicitarlas en el resto de la banda de FM y 
la banda de AM, conforme al plazo de cualquier día hábil del año, publicado en el Programa 
2024, en los rangos de frecuencias 88 MHz a 106 MHz en la banda de FM y 535 kHz  
a 1605 kHz en la banda de AM. 

 Lo anterior, en atención a lo que dispone el artículo 1o., párrafo segundo de la Constitución, en 
virtud del cual debe acudirse a la norma cuya interpretación favorezca a las personas la 
protección más amplia cuando se trate de reconocer derechos humanos, e, inversamente, a la 
norma o a la interpretación más restringida si pretenden establecerse limitaciones permanentes 
al ejercicio de los derechos o su suspensión extraordinaria, lo cual se actualiza en la preferencia 
interpretativa que más optimice un derecho fundamental. 
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 De esta forma, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 6o. de la Constitución, se 
garantiza que el servicio de radiodifusión, como servicio público de interés general, sea 
prestado en condiciones de competencia y calidad, y brinde los beneficios de la cultura a toda la 
población, preservando la pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de 
los valores de la identidad nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3o. 
de la Constitución. 

 Sirve de apoyo a lo anterior el criterio establecido por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis aislada 1a. XXVI/2012 de la Décima Época, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro V, febrero de 2012, tomo 1, página 659, 
con número de registro 2000263, que literalmente señala lo siguiente: 

“PRINCIPIO PRO PERSONAE. EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DEBEN ANALIZARSE A PARTIR DE AQUÉL. 
El segundo párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, exige que las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la propia Constitución y con 
los tratados internacionales de los que México es parte, de forma que 
favorezca ampliamente a las personas, lo que se traduce en la obligación 
de analizar el contenido y alcance de tales derechos a partir del principio 
pro personae que es un criterio hermenéutico que informa todo el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos, en virtud del cual debe acudirse 
a la norma más amplia, o a la interpretación más extensiva cuando se 
trata de reconocer derechos protegidos, e inversamente, a la norma o a la 
interpretación más restringida cuando se trata de establecer restricciones 
permanentes al ejercicio de los derechos o de su suspensión 
extraordinaria, es decir, dicho principio permite, por un lado, definir la 
plataforma de interpretación de los derechos humanos y, por otro, otorga 
un sentido protector a favor de la persona humana, pues ante la 
existencia de varias posibilidades de solución a un mismo problema, 
obliga a optar por la que protege en términos más amplios. Esto implica 
acudir a la norma jurídica que consagre el derecho más extenso y, por el 
contrario, al precepto legal más restrictivo si se trata de conocer las 
limitaciones legítimas que pueden establecerse a su ejercicio. Por tanto, la 
aplicación del principio pro personae en el análisis de los derechos 
humanos es un componente esencial que debe utilizarse imperiosamente 
en el establecimiento e interpretación de normas relacionadas con la 
protección de la persona, a efecto de lograr su adecuada protección y el 
desarrollo de la jurisprudencia emitida en la materia, de manera que 
represente el estándar mínimo a partir del cual deben entenderse las 
obligaciones estatales en este rubro.” 

2. Telecomunicaciones 

 Del análisis y evaluación realizados por la UER para resolver, conforme a lo dispuesto por el artículo 
60, fracción I de la Ley, sobre cada una de las solicitudes de inclusión recibidas para el servicio 
público de telecomunicaciones, se advirtió que las diez solicitudes presentadas no resultaron 
técnicamente factibles dado que el servicio solicitado no es compatible con los usos planificados para 
las bandas en cuestión, por lo cual no se consideró viable su inclusión en el Programa 2024 en los 
términos solicitados. 

 En el Anexo Dos del presente Acuerdo se detalla el resultado de la valoración de cada una de 
las solicitudes de inclusión presentadas por los interesados respecto de las diversas bandas 
de frecuencias. 

 Al respecto, es importante resaltar que para el análisis de las solicitudes de inclusión para el servicio 
público de telecomunicaciones se consideran, principalmente, los elementos siguientes: 

 El rango de frecuencias solicitado; 

 La cobertura deseada; 

 La banda de frecuencias de que se trata; 

 La modalidad de uso para la cual se solicita; 
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 El servicio que se pretende prestar; 

 Los servicios que actualmente se prestan a través de la misma; 

 La planificación nacional e internacional respecto de la banda; 

 El Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico; 

 La política pública con relación a la administración del espectro; 

 La existencia de planes para la banda; 

 La atribución de la banda en el CNAF; 

 Los programas anuales de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias de años 
anteriores; 

 Los procesos de reordenamiento que, en su caso, se encuentren en curso; 

 Las solicitudes de prórroga en trámite; 

 Las licitaciones concluidas, en proceso y programadas; 

 Los procesos jurisdiccionales que versan sobre la banda, respecto de los cuales aún no se 
ha adoptado una resolución definitiva, y 

 Los acuerdos o disposiciones de carácter general emitidos al respecto por el Instituto. 

 Ahora bien, adicionalmente a la valoración de las solicitudes de inclusión recibidas, el Instituto realizó 
un análisis de las bandas de frecuencias susceptibles de ser incluidas en el Programa 2024. En este 
sentido, las bandas de frecuencias previstas para el servicio público de telecomunicaciones atienden 
a las consideraciones siguientes: 

2.1 Uso Público 

 Para el servicio público de telecomunicaciones, en el Programa 2024 se considera la inclusión de 
bandas de frecuencias, en consistencia con los Programas 2015 al 20238, y de conformidad con el 
esquema de reordenamiento señalado en el Plan de la Banda 806-824/851-869 MHz. Lo anterior, 
con el objeto de que los interesados tengan conocimiento de que existe disponibilidad espectral para 
uso público en estas bandas de frecuencias, por la importancia de los servicios que a través de ellas 
se pueden prestar. 

2.1.1 Banda 415-420/425-430 MHz 

 En el Programa 2024 se contempla la inclusión para uso público de la banda de 
frecuencias 415-420/425-430 MHz para la operación de sistemas de radiocomunicación 
especializada de flotillas, teniendo como referencia que se cuenta con soluciones 
tecnológicas disponibles, aunado al hecho de que no ha sido identificada por la UIT para 
el despliegue de las IMT. 

 En tal virtud, en el CNAF vigente se indica mediante la nota nacional MX1349 que esta 
banda de frecuencias se emplea para la provisión del servicio de radiocomunicación 
especializado de flotillas, y particularmente, el segmento 415-420/425-430 MHz está 
destinado para las operaciones de uso público. 

 La banda de frecuencias 415-420/425-430 MHz actualmente es utilizada por sistemas 
de radiocomunicación de banda angosta pertenecientes a diversas dependencias y 
entidades gubernamentales, así como también por sistemas empleados para la 
prestación del servicio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas y sistemas 
de radiocomunicación privada. 

 En este sentido, el concesionamiento para uso público de la banda de frecuencias 
415-420/425-430 MHz, en su caso, se llevará a cabo en atención a las solicitudes que 
sean recibidas en el Instituto, y se encontrará sujeto a los resultados del proceso de 
reordenamiento de esta banda de frecuencias. 

                                                 
8 Consultables en el enlace electrónico siguiente: http://www.ift.org.mx/espectro-radioelectrico/politicas-y-programas 
9 Nota MX134 del CNAF publicado en el DOF el 1 de octubre del 2018: 
“MX134 La banda 410 - 430 MHz se tiene prevista para la provisión del servicio móvil de radiocomunicación especializado de flotillas. El 
segmento 410 - 415/420 - 425 MHz se destina a operaciones de uso comercial, mientras que el segmento 415 - 420/425 - 430 MHz se 
destina para las operaciones de uso público.” 



172 DIARIO OFICIAL Lunes 13 de noviembre de 2023 

2.1.2 Banda 806-814/851-859 MHz 

 El Programa 2024, en consistencia con los Programas que lo preceden, contempla la 
inclusión para uso público de diversas porciones de espectro que se encuentran 
disponibles dentro del segmento 806-814/851-859 MHz para aplicaciones de radio 
troncalizado para seguridad pública y de misión crítica para uso público. 

 Aunado a lo anterior, esta banda de frecuencias ha sido empleada para el despliegue de 
redes de radio troncalizado en diferentes países del continente americano, lo que ha 
permitido el desarrollo de un amplio ecosistema de tecnologías para este tipo de 
aplicaciones, en apego con las recomendaciones y estándares establecidos por 
diferentes organismos internacionales. 

 Es así que, a través del reordenamiento establecido en el Plan de la Banda 
806-824/851-869 MHz, se posibilita la introducción de servicios de banda ancha móvil en 
el rango 814-849/859-894 MHz y se contempla el otorgamiento de concesiones de uso 
público para aplicaciones de misión crítica y seguridad pública en el segmento 
806-814/851-859 MHz, mismo que estará sujeto a la disponibilidad con la que se cuente 
en atención a las solicitudes que sean recibidas en el Instituto. 

2.2 Uso Social 

 En el Programa 2024, en consistencia con los Programas emitidos en el periodo 2015 al 2023, 
se contempla la inclusión de ciertas porciones de espectro radioeléctrico para uso social, que se 
encuentran disponibles dentro de la Banda celular 850 MHz y que específicamente son 
las comprendidas entre 824-825 MHz y 845-849 MHz, para el enlace ascendente y entre 
869-870 MHz y 890-894 MHz, para el enlace descendente. Lo anterior, con el objeto de que los 
interesados tengan conocimiento de que existe disponibilidad espectral para uso social en esta 
banda de frecuencias, en atención a la importancia de los servicios que a través de ella se 
pueden prestar. 

2.2.1 Banda 824-849/869-894 MHz 

 A continuación, se ilustra la disponibilidad en la Banda celular 850 MHz por región: 

 

 Los Bloques A están concesionados para uso comercial en las Regiones 5, 6, 
7, 8 y 9 y son de 10+10 MHz10. 

 Los Bloques B están concesionados para uso comercial en las Regiones 
1 a 9 y son de 10+10 MHz. 

 Los Bloques A’, particularmente los segmentos 824-825/869-870 MHz  
y 845-846.5/890-891.5 MHz están concesionados para uso comercial en 
algunas ciudades de las Regiones 5 y 9 y son de 1+1 MHz y 1.5+1.5 MHz, 
respectivamente. 

                                                 
10 Derivado de la renuncia de concesión de espectro, se liberaron 10+10 MHz en el segmento 825-835/870-880 MHz para Región 1, 2, 3 y 4. 
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 Los Bloques A’, particularmente el segmento 824-825/869-870 MHz, están 
concesionados para uso social en algunas localidades de las Regiones 2, 3, 6 
y 7 y son de 1+1 MHz. 

 Los bloques B’, particularmente el segmento 846.51-848.97/891.51-893.97 
MHz, están concesionados para uso comercial en las Regiones 3 y 9 y son de 
2.46 + 2.46 MHz. 

 Los bloques B’, particularmente el segmento 847-849/892-894 MHz, están 
concesionados para uso social en algunas localidades de las Regiones 7 y 8 
y son de 2+2 MHz. 

Es así que, para el aprovechamiento de tales porciones de espectro, en el Programa 
2024 se considera viable la inclusión de los segmentos disponibles en los rangos de 
frecuencias 824-825/869-870 MHz y 845-849/890-894 MHz para la provisión de servicios 
de comunicación móvil, los cuales podrían satisfacer las necesidades de telefonía 
básica, mensajes cortos y transmisión de datos de baja velocidad. Tales necesidades, 
por su propia naturaleza, no son demandantes de altas capacidades de red, por lo tanto, 
su operación puede ser satisfecha aun con porciones limitadas y/o dispersas de 
espectro. 

Cabe destacar que el otorgamiento de las concesiones de uso social en esta banda de 
frecuencias podrá darse siempre que los parámetros técnicos de operación de las redes 
que la utilicen cumplan con la condición de no causar interferencias perjudiciales a otras 
redes o servicios en la misma u otras bandas de frecuencias, conforme al CNAF vigente 
y la normatividad aplicable. 

Lo anterior, sin perjuicio de que los segmentos disponibles de la banda de frecuencias 
824-849/869-894 MHz aquí descritos pudieran, en un futuro, ser objeto de inclusión para 
uso comercial en un Programa posterior11, fuera de las localidades en las que, en su 
caso, se concesionen para uso social conforme al Programa 2024 o hayan sido 
concesionadas conforme a Programas anteriores. 

Quinto.- Plazos. La Ley prevé el establecimiento de plazos a los que estará sujeta la presentación de las 
solicitudes para el otorgamiento de concesiones de uso público y social para la prestación del servicio de 
radiodifusión, de conformidad con sus artículos 86 y 87, que establecen lo siguiente: 

“Artículo 86. Los interesados en obtener una concesión sobre el espectro radioeléctrico 
para uso público para prestar el servicio de radiodifusión, presentarán solicitud en la que 
deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 85 de esta Ley, dentro del 
plazo establecido en el programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de 
frecuencias. 

(...)” 

“Artículo 87. Los interesados en obtener una concesión sobre el espectro radioeléctrico 
para uso social para prestar el servicio de radiodifusión, deberán presentar los requisitos 
establecidos en el artículo 85 de esta Ley, dentro del plazo establecido en el 
programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias. 

(...)” 

De acuerdo con lo dispuesto en los preceptos transcritos, en el Programa 2024 el Instituto debe fijar los 
plazos para la presentación de solicitudes por parte de los interesados en obtener concesiones sobre el 
espectro radioeléctrico para uso público y uso social en materia de radiodifusión. 

Por su parte, para las solicitudes de concesión de uso público y social para servicios de 
telecomunicaciones, así como las de uso privado (artículo 76, fracción III, inciso b) de la Ley), la presentación 
de solicitudes de concesión por parte de los interesados no está sujeta a un plazo determinado, por lo cual 
podrá hacerse en cualquier día hábil, de conformidad con el calendario anual de labores del Instituto, 
incluyendo bandas de frecuencias no previstas expresamente en el Programa 2024. 

                                                 
11 Nota MX154 del CNAF publicado en el DOF el 1 de octubre del 2018: 
“MX154 El PABF de 2018 contempla el otorgamiento de concesiones de uso social en la banda de frecuencias 824 - 849/869 - 894 MHz en 
las localidades para las que se determine que existen condiciones de operación que no provoquen interferencias perjudiciales a otras redes o 
servicios de telecomunicaciones. Lo anterior, sin perjuicio de que estos segmentos de espectro pudieran en un futuro ser objeto de inclusión 
en un PABF posterior para uso comercial.” 
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Para concesiones de espectro radioeléctrico para uso público, se deberá prever el establecimiento de los 
mecanismos de coordinación para identificar las necesidades de utilización de espectro radioeléctrico, en 
términos del artículo 8, fracción VII de los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de Concesiones a 
que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión12, publicados en el 
DOF el 24 de julio de 2015, cuya última modificación fue publicada en el medio de difusión citado el 23 de abril 
de 2021. 

Cabe señalar que, con el objeto de dar certeza a los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión sobre 
las bandas de frecuencias, las frecuencias y los canales para uso comercial que serán objeto de licitación 
pública y que son incluidas en el Programa 2024, éstas serán consideradas en procesos de licitación futuros a 
corto y mediano plazo, y no necesariamente para el año 2024, lo anterior, conforme a la planificación y 
recursos del Instituto para llevar a cabo los procedimientos de licitación pública correspondientes en los 
próximos años. 

Sexto.- Solicitudes de inclusión adicionales a las contempladas en el Programa 2024. El artículo 60, 
fracción I de la Ley señala que el Instituto deberá valorar las solicitudes de bandas de frecuencias, categorías, 
modalidades de uso y coberturas geográficas que le hayan sido presentadas por los interesados. En tal 
sentido, en la mencionada valoración, como quedó establecido en el considerando Tercero, se contemplaron 
las solicitudes de inclusión recibidas del 1 de noviembre de 2022 al 30 de junio de 2023. En este sentido, las 
solicitudes de inclusión presentadas a partir del 1 de julio de 2023 serán valoradas por el Instituto para efectos 
de la modificación del Programa 2024. 

Por su parte, el artículo 61 de la Ley contempla un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del 
Programa 2024 para que los interesados soliciten que se incluyan bandas de frecuencias y coberturas 
geográficas adicionales o distintas a las contempladas en el mismo. A efecto de atender estas solicitudes de 
inclusión, el Instituto contará con 30 días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo para la 
presentación de las mismas. Al respecto, el precepto legal citado señala lo siguiente: 

“Artículo 61. Cualquier interesado podrá solicitar, dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la publicación del programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de 
frecuencias, que se incluyan bandas de frecuencia y coberturas geográficas adicionales 
o distintas a las ahí contempladas. En estos casos, la autoridad resolverá lo conducente 
en un plazo que no excederá de treinta días hábiles contados a partir del vencimiento 
del plazo anterior.” 

En ese contexto, dentro de los 30 días hábiles posteriores a la publicación del Programa 2024 en el DOF, 
el Instituto recibirá las solicitudes para la inclusión de bandas de frecuencias y coberturas geográficas 
adicionales o distintas a las contempladas en el mismo. 

Para tal efecto, en el portal de Internet del Instituto se pondrá a disposición del público lo siguiente: 

a. El presente Acuerdo. 

o Anexo Uno: Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2024. 

o Anexo Dos: Valoración de solicitudes de inclusión presentadas por los interesados para el 
Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2024. 

b. Sistema electrónico para la presentación de solicitudes de inclusión.13 

El Instituto, dentro de los 30 días hábiles siguientes al vencimiento del plazo anteriormente mencionado, 
realizará el análisis de las solicitudes de inclusión recibidas durante dicho plazo, conjuntamente con las 
recibidas por el Instituto a partir del 1 de julio de 2023, así como aquellas valoradas en el presente Acuerdo y 
en su Anexo Dos como Requiere Coordinación, En proceso de coordinación y Podrá ser valorada en la 
modificación del Programa 2024 en caso de que aporte los elementos requeridos. Al término de este último 
plazo de análisis de solicitudes por parte del Instituto, éste emitirá y publicará en el DOF la respectiva 

                                                 
12 Consultable en el enlace electrónico siguiente: 
http://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/industria/lineamientos130219.pdf  
13 Disponible en el enlace electrónico siguiente: http://www.ift.org.mx/pabf 
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modificación del Programa 2024. En tal sentido, las solicitudes de inclusión de frecuencias o bandas de 
frecuencias presentadas de manera posterior al plazo previsto, serán valoradas por el Instituto para efectos de 
la emisión del Programa 2025 que deberá emitirse a más tardar el 31 de diciembre de 2024. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 1o., 2o. apartado B fracción VI, 6o. párrafo tercero y 

apartado B fracciones II y III, 7o., 27 párrafos cuarto y sexto y 28 párrafos décimo primero, décimo quinto, 

décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

7, 15 fracción VI, 16, 17 fracciones I y XV, 54, 55, fracción I, 59 y 60 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión, y 1, 4 fracción I y 6 fracciones I y XXV, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, el Pleno de este Instituto expide el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se emite el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2024, que 

se incluye como Anexo Uno del presente Acuerdo y forma parte integral del mismo. 

Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo y el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 

Frecuencias 2024 (Anexo Uno) en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 46 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Tercero.- Publíquese en el portal de Internet del Instituto el presente Acuerdo, el Programa Anual de Uso 

y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2024 (Anexo Uno), la Valoración de solicitudes de inclusión 

presentadas por los interesados para el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 

Frecuencias 2024 (Anexo Dos), así como sus Descripciones Técnicas. 

Cuarto.- Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, una vez transcurridos los 30 días 

hábiles a que se refiere el artículo 61 de la Ley, elabore un documento que valore las solicitudes de inclusión 

recibidas y someta a consideración del Pleno del Instituto un proyecto de modificación del Programa Anual de 

Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2024. 

Quinto.- Los procesos de licitación pública respecto de bandas de frecuencias o frecuencias incluidas en 

programas anuales de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias de años anteriores iniciarán o 

continuarán su curso, sin perjuicio de lo previsto en el Programa 2024. Las frecuencias y las bandas de 

frecuencias para uso comercial que serán objeto de licitación pública incluidas en el Programa 2024 serán 

consideradas en procesos de licitación futuros a corto y mediano plazo, y no necesariamente para el año 

2024, lo anterior, conforme a la planificación y recursos del Instituto para llevar a cabo dichos procedimientos 

en los próximos años. El presente Programa 2024 no prejuzga la forma en que el Instituto diseñará los 

procesos de licitación pública que deriven de la emisión de este; los términos de dichos procedimientos se 

establecerán en las correspondientes bases de licitación. 

Se habilita la herramienta alojada en el portal de Internet del Instituto para la presentación del trámite 

UER-01-003 Solicitud de inclusión del programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias, a 

través del formulario electrónico (www.ift.org.mx/pabf), para que esté disponible las 24 horas de los 365 días 

del año y se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que verifique lo anterior. 

Comisionado Presidente*: Javier Juárez Mojica.- Firmado electrónicamente.- Comisionados: Arturo 

Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho Castillo.- Firmado electrónicamente. 

Acuerdo P/IFT/251023/456, aprobado por unanimidad en la XXVI Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, celebrada el 25 de octubre de 2023. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

__________________________ 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el 
Comisionado Javier Juárez Mojica, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión. 
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Anexo Uno 

Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de 
Bandas de Frecuencias 2024 

Capítulo 1 

Disposiciones Generales 

1.1. El presente Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias (Programa) 
2024 tiene por objeto determinar las Frecuencias y Bandas de Frecuencias de espectro 
determinado que podrán asignarse directamente o que serán objeto de licitación y se integra con 
los servicios que pueden prestarse a través de dichas Frecuencias o Bandas de Frecuencias, su 
categoría, Modalidades de Uso y coberturas geográficas. 

1.2. Para los efectos del Programa 2024, se entenderá por: 

1.2.1. ABS: Área Básica de Servicio. 

1.2.2. AM: Amplitud Modulada. 

1.2.3. Atribución: Acto por el cual una Banda de Frecuencias determinada se destina al uso de 
uno o varios servicios de radiocomunicación, conforme al CNAF. 

1.2.4. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendido entre dos 
frecuencias determinadas. 

1.2.5. CNAF: Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias. Disposición administrativa que 
indica el servicio o servicios de radiocomunicaciones a los que se encuentra atribuida una 
determinada Banda de Frecuencias del espectro radioeléctrico, así como información 
adicional sobre el uso y planificación de determinadas Bandas de Frecuencias. 

1.2.6. FM: Frecuencia Modulada. 

1.2.7. Frecuencia: Número de ciclos por segundo que efectúa una onda del espectro 
radioeléctrico, cuya unidad de medida es el Hertz. 

1.2.8. Instituto: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.2.9. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1.2.10. Modalidad de Uso: Las concesiones de espectro radioeléctrico se clasifican por su uso 
conforme al artículo 76 de la Ley, el cual, a la letra, señala lo siguiente: 

“Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere 
este capítulo serán: 

I. Para uso comercial: Confiere el derecho a personas físicas o 
morales para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determinado y para la ocupación y 
explotación de recursos orbitales, con fines de lucro; 

II. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, 
de los Estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los 
Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las 
instituciones de educación superior de carácter público para proveer 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento 
de sus fines y atribuciones. 

 Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o 
permisionarios de servicios públicos, distintos a los de 
telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando éstas sean 
necesarias para la operación y seguridad del servicio de que se 
trate. 

 En este tipo de concesiones no se podrán usar, aprovechar o 
explotar con fines de lucro, bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación o explotación 
de recursos orbitales, de lo contrario deberán obtener una concesión 
para uso comercial; 
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III. Para uso privado: Confiere el derecho para usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 
determinado o para la ocupación y explotación de recursos orbitales, 
con propósitos de: 

 a) Comunicación privada, o 

 b) Experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica 
de tecnologías en desarrollo, pruebas temporales de equipo o 
radioaficionados, así como para satisfacer necesidades de 
comunicación para embajadas o misiones diplomáticas que visiten el 
país. 

 En este tipo de concesiones no se confiere el derecho de usar, 
aprovechar y explotar comercialmente bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determinado ni de ocupar y explotar 
recursos orbitales, y 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o 
recursos orbitales para prestar servicios de telecomunicaciones o 
radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a la 
comunidad, sin fines de lucro. Quedan comprendidos en esta 
categoría los medios comunitarios e indígenas referidos en el 
artículo 67, fracción IV, así como las instituciones de educación 
superior de carácter privado.” 

1.2.11. TDT: Televisión Digital Terrestre. 

Los términos antes señalados pueden ser utilizados indistintamente en singular o plural. Los términos no 

definidos en el presente Programa 2024 tendrán el significado que les dé la Ley o la normatividad aplicable en 

la materia. 

Capítulo 2 

Bandas de Frecuencias de espectro determinado 

que serán objeto de licitación o que podrán asignarse directamente 

Las Bandas de Frecuencias de espectro determinado que son objeto del Programa 2024 se encuentran 

clasificadas conforme a su Modalidad de Uso, señalándose en cada caso, las características básicas 

asociadas a cada una, que incluyen: el servicio al que se destinan, la cobertura geográfica en la que éste se 

hará disponible y la categoría del servicio de radiocomunicaciones al que se encuentran atribuidas. Dichas 

Bandas de Frecuencias podrán ser concesionadas para uso comercial o uso privado, con propósitos de 

comunicación privada, vía licitación pública, o bien, ser asignadas directamente cuando se trate de uso 

público, uso privado (artículo 76, fracción III, inciso b) de la Ley14) o uso social. 

2.1 Radiodifusión 

2.1.1 Radiodifusión sonora en AM 

Banda de Frecuencias: 535-1705 kHz 

Categoría de la Atribución: RADIODIFUSIÓN a título Primario 

Servicio: Radiodifusión sonora 

Cobertura geográfica: Por localidad principal a servir 

                                                 
14 Con propósitos de experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de tecnologías en desarrollo, pruebas temporales de 
equipo o radioaficionados, así como para satisfacer necesidades de comunicación para embajadas o misiones diplomáticas que visiten 
el país. 
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2.1.1.1 AM - Uso Comercial 

No. 
Localidad(es) 
principal(es) a 

servir 
Estado 

Clase de 
estación 

Coordenadas geográficas de 
referencia Potencia 

(kW) 
Direccionalidad* 

Altura de la 
antena (m) Latitud norte 

(GGMMSS.SS) 
Longitud oeste 
(GGGMMSS.SS)

1 La Hidalguense Hidalgo B 19°43’38.489” 98°28’03.613” 1.5 ND-D 62.5 

2 

Calpulalpan 
(Primera 
Manzana 
Centro) 

México B 20°03’25.408” 99°37’57.259” 2.5 ND-D 54 

3 La Huacana Michoacán B 18°57’46.393” 101°48’31.922” 10 ND-D 65.2 

*ND-D: No Direccional-Diurna 

2.1.1.2 AM - Uso Público 

No. 
Localidad(es) 
principal(es) a 

servir 
Estado 

Clase de 
estación 

Coordenadas geográficas de 
referencia Potencia 

(kW) 
Direccionalidad* 

Altura de la 
antena (m) Latitud norte 

(GGMMSS.SS) 
Longitud oeste 
(GGGMMSS.SS) 

1 
Ciudad de 

México 
Ciudad de 

México 
B 19°26’29.928” 99°09’06.781” 5 ND-D 45.5 

*ND-D: No Direccional-Diurna 

2.1.1.3 AM - Uso Social 

No. 
Localidad(es) 
principal(es) a 

servir 
Estado 

Clase de 
estación 

Coordenadas geográficas de 
referencia Potencia 

(kW) 
Direccionalidad* 

Altura de la 
antena (m) Latitud norte 

(GGMMSS.SS) 
Longitud oeste 
(GGGMMSS.SS) 

1 Escárcega Campeche B 18°36’15.533” 90°43’55.203” 5 ND-D 57.66 

2 Reforma Chiapas B 17°51’56.923” 93°08’49.589” 5 ND-D 56.8 

3 
San Cristóbal 
de Las Casas 

Chiapas B 16°44’13.28” 92°38’15.23” 5 ND-D 56.4 

4 Sunuapa Chiapas B 17°29’21.76” 93°14’35.41” 5 ND-D 54.8 

5 
Huixquilucan 
de Degollado 

México C 19°21’36.648” 99°21’06.09” 1 ND-D 32 

6 
San Pablo 

Tecalco 
México B 19°40’19.728” 98°57’28.382” 2.5 ND-D 48.4 

7 
Tultitlán de 

Mariano 
Escobedo 

México C 19°38’51.048” 99°10’09.102” 0.5 ND-D 81.5 

8 La Huacana Michoacán B 18°57’46.393” 101°48’31.922” 2.5 ND-D 60 

9 
Juchitán de 
Zaragoza 

Oaxaca B 16°25’59.907” 95°01’17.879” 5 ND-D 53.2 

*ND-D: No Direccional-Diurna 

2.1.2 Radiodifusión sonora en FM 

Banda de Frecuencias: 88-108 MHz 

Categoría de la Atribución: RADIODIFUSIÓN a título Primario 

Servicio: Radiodifusión sonora 

Cobertura geográfica: Por localidad principal a servir 

Consideraciones adicionales: 

Las coordenadas geográficas indicadas son únicamente como referencia; la 

ubicación de las estaciones quedará sujeta a la autorización de los proyectos que 

los concesionarios presenten al Instituto. 

La operación de frecuencias ubicadas en zonas fronterizas con los Estados 

Unidos de América o países centroamericanos, de ser necesario, estará sujeta a 

los procesos de coordinación internacional correspondientes. 
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2.1.2.1 FM - Uso Comercial 

No. 
Localidad(es) principal(es) a 

servir 
Estado 

Clase de 

estación 

Coordenadas geográficas de referencia 

Latitud norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud oeste 

(GGGMMSS.SS) 

1 Ciudad Constitución Baja California Sur B1 25°02’04.688” 111°40’24.022” 

2 Ciudad del Carmen Campeche B1 18°38’16.042” 91°50’11.22” 

3 San Francisco de Campeche Campeche A 19°50’41.331” 90°32’22.737” 

4 Acapulco de Juárez Guerrero B1 16°51’42.721” 99°53’11.608” 

5 Chilpancingo de los Bravo Guerrero D 17°33’05.938” 99°30’03.826” 

6 Iguala de la Independencia Guerrero A 18°20’40.377” 99°32’18.126” 

7 Taxco de Alarcón Guerrero A 18°33’26.575” 99°36’16.541” 

8 Zacualtipán Hidalgo A* 20°38’42.653” 98°39’13.057” 

9 Talpa de Allende Jalisco A 20°22’53” 104°49’05” 

10 Morelia Michoacán D 19°42’12.182” 101°11’31.367” 

11 Tepic Nayarit A 21°30’26.687” 104°53’37.677” 

12 San Pedro Mixtepec Distrito 22 Oaxaca AA 15°58’57.517” 97°05’01.795” 

13 
Santiago Juxtlahuaca y San Mateo 

Tunuchi 
Oaxaca AA 17°20’07.045” 98°00’44.818” 

14 Santiago Pinotepa Nacional Oaxaca B1 16°20’20.433” 98°03’01.251” 

15 Bacalar Quintana Roo B1 18°40’34.128” 88°23’21.67” 

16 Mahahual Quintana Roo AA 18°43’00.06” 87°42’30.215” 

17 Mazapil Zacatecas A 24°38’17.149” 101°33’17.88” 

18 Sombrerete Zacatecas AA 23°37’52.96” 103°38’28.832” 

* Limitada a un alcance máximo de 15 km. 

2.1.2.2 FM - Uso Público 

No. 
Localidad(es) principal(es) a 

servir 
Estado 

Clase de 

estación 

Coordenadas geográficas de referencia 

Latitud norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud oeste 

(GGGMMSS.SS) 

1 La Paz Baja California Sur B1 24°08’55.482” 110°18’23.724” 

2 Ciudad del Carmen Campeche B1 18°38’16.042” 91°50’11.22” 

3 San Francisco de Campeche Campeche B1 19°50’41.331” 90°32’22.737” 

4 Manzanillo Colima B1 19°03’11.541” 104°18’58.97” 

5 Chilpancingo de los Bravo Guerrero B1 17°33’05.938” 99°30’03.826” 

6 Morelia Michoacán A 19°42’12.182” 101°11’31.367” 

7 Uruapan Michoacán A 19°25’15.195” 102°03’46.077” 

8 Cancún Quintana Roo A 21°09’41.098” 86°49’29.32” 

9 Chetumal Quintana Roo B1 18°29’38.002” 88°17’52.436” 

10 
Ciudad Obregón, Cócorit y 

Esperanza 
Sonora B1 27°29’47.36” 109°55’57.778” 

11 Hermosillo Sonora A 29°04’29.61” 110°57’30.469” 

12 Ciudad Mante Tamaulipas AA 22°44’38.397” 98°58’18.185” 

13 San Fernando Tamaulipas A 24°50’55.241” 98°09’34.635” 

14 Tampico Tamaulipas A 22°12’57.817” 97°51’30.192” 

15 Fresnillo Zacatecas A 23°10’29.621” 102°52’05.626” 
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2.1.2.3 FM - Uso Social 

No. 
Localidad(es) principal(es) a 

servir 
Estado 

Clase de 
estación 

Coordenadas geográficas de referencia 

Latitud norte 
(GGMMSS.SS) 

Longitud oeste 
(GGGMMSS.SS) 

1 Camalú Baja California A 30°50’34.919” 116°03’44.694” 

2 
Escárcega 

(Casado Ranch) 
Campeche AA 18°36’15.533” 90°43’55.203” 

3 Vicente Guerrero Durango A 23°43’52” 103°59’16” 

4 
Zihuatanejo e 

Ixtapa-Zihuatanejo 
Guerrero B1 17°39’01.647” 101°32’53.432” 

5 Tepalcatepec Michoacán A 19°11’28.92” 102°50’37.348” 

6 San Pedro Pochutla Oaxaca A 15°44’46.827” 96°27’54.829” 

7 Ciudad del Maíz San Luis Potosí A 22°23’59.446” 99°36’02.065” 

8 La Cruz Sinaloa A 23°54’55.454” 106°53’33.762” 

9 
Francisco I. Madero (Colonia 

Madero) 
Zacatecas AA 23°55’53.189” 102°57’16.94” 

 

2.1.3 Televisión Digital Terrestre (TDT) 

Bandas de Frecuencias: 54-72 MHz, 76-88 MHz y 174-216 MHz (VHF) o 470-608 MHz (UHF)  

Categoría de la Atribución: RADIODIFUSIÓN a título Primario 

Servicio: Televisión Digital Terrestre 

Cobertura geográfica: Por zona de cobertura con una o más localidades principales a servir 

Consideraciones adicionales: 

Las coordenadas geográficas indicadas son únicamente como referencia; la 
ubicación de las estaciones quedará sujeta a la autorización de los proyectos que 
los concesionarios presenten al Instituto. 

La operación de frecuencias ubicadas en zonas fronterizas con los Estados 
Unidos de América o países centroamericanos, de ser necesario, estará sujeta a 
los procesos de coordinación internacional correspondientes. 

 

2.1.3.1 TDT - Uso Comercial 

No. 
Localidad(es) principal(es) a 

servir 
Estado 

Coordenadas geográficas de referencia Radio de 
cobertura 

máximo (km) 
Banda Latitud norte 

(GGMMSS.SS) 
Longitud oeste 
(GGGMMSS.SS) 

1 Comitán de Domínguez Chiapas 16°15’08.858” 92°08’09.006” 50 VHF 

2 
Agua Zarca, Cuauhtémoc, 
Granja los Ponce y Juan 

Aldama 
Chihuahua 28°30’49” 106°05’37” 100 VHF 

3 San Isidro (Río Grande) Chihuahua 31°32’47.746” 106°16’51.957” 50 VHF* 

4 

San Nicolás de los Garza, 
Ciudad Apodaca, Ciudad Benito 

Juárez, Ciudad General 
Escobedo, Ciudad Santa 

Catarina, Carmen, García, 
Guadalupe y San Pedro Garza 

García 

Nuevo León 25°45’18.91” 100°17’22.51” 40 UHF 

5 Playa del Carmen Quintana Roo 20°37’41.313” 87°04’31.8” 50 VHF 

6 Agua Zarca Sonora 30°28’34.814” 109°37’37.039” 40 UHF 

7 Macuspana Tabasco 17°45’23.153” 92°35’38.654” 50 VHF* 

8 
Ciudad Río Bravo y Heroica 

Matamoros 
Tamaulipas 25°59’24” 97°46’54” 60 VHF* 

9 Kanasín Yucatán 20°56’04.703” 89°33’29.014” 50 VHF 

*Canal en la parte baja de la banda de VHF (Canales 2 al 6). 
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2.1.3.2 TDT - Uso Público 

No. 
Localidad(es) principal(es) a 

servir 
Estado 

Coordenadas geográficas de referencia Radio de 

cobertura 

máximo (km) 

Banda Latitud norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud oeste 

(GGGMMSS.SS) 

1 Mexicali Baja California 32°38’28.233” 115°28’32.084” 50 VHF 

2 Comitán de Domínguez Chiapas 16°15’08.858” 92°08’09.006” 50 UHF 

3 Palenque Chiapas 17°30’32.88” 91°58’51.72” 50 UHF 

4 Monclova Coahuila de Zaragoza 26°54’04.472” 101°25’02.008” 50 VHF 

5 Piedras Negras Coahuila de Zaragoza 28°42’29.135” 100°31’42.389” 50 VHF 

6 Victoria de Durango Durango 24°01’26.357” 104°40’12.7” 50 VHF 

7 Linares y Montemorelos Nuevo León 25°05’05” 99°41’58” 50 VHF* 

8 
Agua Prieta y Heroica Ciudad 

de Cananea 
Sonora 31°08’02” 109°54’19” 65 VHF 

9 Heroica Caborca Sonora 30°42’50.666” 112°08’54.077” 50 VHF 

10 Puerto Peñasco Sonora 31°18’24.411” 113°32’24.471” 50 UHF 

11 Ciudad Victoria Tamaulipas 23°43’51.791” 99°09’04.501” 50 UHF 

12 Tizimín y Valladolid Yucatán 20°57’48” 88°10’47” 50 VHF 

*Canal en la parte baja de la banda de VHF (Canales 2 al 6). 

2.1.3.3 TDT - Uso Social 

No. 
Localidad(es) principal(es) a 

servir 
Estado 

Coordenadas geográficas de referencia Radio de 

cobertura 

máximo 

(km) 

Banda Latitud norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud oeste 

(GGGMMSS.SS) 

1 Escárcega Campeche 18°36’15.533” 90°43’55.203” 50 UHF 

2 Ramos Arizpe Coahuila de Zaragoza 25°32’35.641” 100°57’02.815” 40 VHF 

3 Manzanillo Colima 19°03’11.541” 104°18’58.97” 30 VHF 

4 Juárez Chihuahua 31°44’47.275” 106°29’06.067” 50 VHF* 

5 Ahuisculco Jalisco 20°34’07.291” 103°42’08.023” 40 VHF* 

6 Puerto Vallarta Jalisco 20°36’49” 105°13’38” 50 UHF 

7 Teapa Tabasco 17°32’53.824” 92°57’10.78” 40 UHF 

8 Villahermosa Tabasco 17°59’16.215” 92°55’09.898” 40 VHF 

*Canal en la parte baja de la banda de VHF (Canales 2 al 6). 

 

2.1.4 Reserva para estaciones de Radiodifusión Sonora Comunitarias e Indígenas 

 El Programa 2024 contempla la reserva de las siguientes Bandas de Frecuencias para 
concesiones de radiodifusión sonora de uso social comunitarias e indígenas: 

a) FM: 106-108 MHz y 

b) AM: 1605-1705 kHz 

 Los interesados en obtener una concesión de radiodifusión sonora para uso social 
comunitario o para uso social indígena, para cualquier localidad del país, podrán presentar 
la solicitud correspondiente en cualquier día y hora hábil del año, de conformidad con el 
calendario anual de labores del Instituto. 
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 En caso de que no exista disponibilidad de Frecuencias en los segmentos de reserva, el 
Instituto verificará si existe disponibilidad en el resto de la Banda de Frecuencias de que se 
trate, procurando asignar hasta un número igual a la cantidad de espacios ocupados por 
estaciones que no sean comunitarias e indígenas, que ya se encuentren operando en el 
segmento de reserva. En este tenor, en caso de que se hayan asignado las Frecuencias de 
la reserva, o su equivalente para estaciones comunitarias e indígenas, el Instituto lo hará del 
conocimiento al solicitante, y considerará su solicitud de concesión comunitaria o indígena 
como una solicitud de inclusión al Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas 
de Frecuencias que corresponda para la modalidad de uso social. 

2.2 Telecomunicaciones 

2.2.1 Uso Público 

Banda de Frecuencias: 415-420/425-430 MHz 

Categoría de la Atribución: MÓVIL salvo móvil aeronáutico a título Primario 

Servicio: Radio troncalizado 

Cobertura geográfica: En todo el país por estado, municipio o localidad 

Consideraciones adicionales: 
Su concesionamiento se encontrará sujeto al espectro radioeléctrico disponible en 

esta Banda de Frecuencias y en las zonas geográficas que se determinen. 

 

Banda de Frecuencias: 806-814/851-859 MHz15 

Categoría de la Atribución: MÓVIL a título Primario 

Servicio: Radio troncalizado 

Cobertura geográfica: En todo el país por estado, municipio o localidad 

Consideraciones adicionales: 
Su concesionamiento se encontrará sujeto al espectro radioeléctrico disponible en 

esta Banda de Frecuencias y en las zonas geográficas que se determinen16. 

 

2.2.2 Uso Social 

Banda de Frecuencias: 824-849/869-894 MHz17 

Categoría de la Atribución: MÓVIL a título Primario 

Servicio: Comunicación móvil 

Cobertura geográfica: Por localidad, conforme al espectro disponible en cada una de las localidades 

Consideraciones adicionales: 

La utilización de estos segmentos de espectro por concesiones de uso social 
estará disponible en las localidades para las que se determine que existen 
condiciones de operación que no provoquen interferencias perjudiciales a otras 
redes o servicios de telecomunicaciones, conforme al CNAF vigente y a la 
normatividad aplicable. 

Lo anterior, sin perjuicio de que los segmentos de espectro aquí descritos 
pudieran, en un futuro, ser objeto de inclusión para uso comercial en un programa 
anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias, ello, fuera de las 
localidades en las que, en su caso, se concesionen para uso social, conforme al 
Programa 2024 o hayan sido concesionadas conforme a programas anteriores. 

                                                 
15 La operación de esta banda estará sujeta a lo establecido en el PROTOCOLO ENTRE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL DEPARTAMENTO DE ESTADO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA RELATIVO A LA ADJUDICACIÓN, ASIGNACIÓN Y USO DE RADIOFRECUENCIAS EN LAS BANDAS DE 806-824/851-869 MHz 
Y 896-901/935-940 MHz PARA SERVICIOS TERRENALES DE RADIOCOMUNICACIÓN, EXCEPTO RADIODIFUSIÓN A LO LARGO DE LA 
FRONTERA COMÚN. Dicho protocolo puede ser consultado en la liga electrónica siguiente:  
 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/industria/asuntos-internacionales/protocolo_mex-eua_banda_806_y_896.pdf 
16 El proceso de reordenamiento está sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo P/IFT/010916/457 mediante el cual el Pleno del Instituto aprobó el 
Plan de la Banda 806-824/851-869 MHz y aprueba la propuesta de cambio de bandas de frecuencias a las personas físicas o morales, que 
sean titulares de derecho sobre el uso, aprovechamiento y explotación de la Banda de Frecuencias 806-824/851-869 MHz, mismo que fue 
publicado en el DOF el 13 de septiembre de 2016, consultable en el enlace siguiente: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5452357&fecha=13/09/2016 
17 Los segmentos disponibles en los rangos de frecuencias 824-825/869-870 MHz y 845-849/890-894 MHz. 
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Capítulo 3 

Plazos 

3.1. Las frecuencias y las bandas de frecuencias para uso comercial que serán objeto de licitación 
pública, incluidas en el Programa 2024, serán consideradas en procesos de licitación futuros a 
corto y mediano plazo, y no necesariamente para el año 2024, lo anterior conforme a la 
planificación y recursos del Instituto para llevar a cabo dichos procedimientos en los próximos años. 

3.2. La presentación de solicitudes de concesión de Bandas de Frecuencias para prestar servicios de 
telecomunicaciones para uso público, uso social, así como para uso privado (artículo 76, fracción 
III, inciso b) de la Ley), incluyendo Bandas de Frecuencias no previstas en el Programa 2024, no 
está sujeta a un plazo determinado, por lo que podrán ser presentadas por los interesados en 
cualquier día hábil, conforme al calendario anual de labores del Instituto. 

3.3. En cumplimiento a lo previsto en los artículos 86 y 87 de la Ley, para la presentación de solicitudes 
de concesiones de uso público y uso social, para prestar el servicio de radiodifusión, se establecen 
los plazos siguientes: 

Modalidad de Uso Plazos* 

Público 

Del 11 al 25 de marzo de 2024, de la tabla 

2.1.1.2 el numeral 1, de la tabla 2.1.2.2 los 

numerales 1 al 11 y 14; y de la tabla 2.1.3.2 

los numerales 1 al 5, del 7 al 10 y 12 

Social 

Del 3 al 14 de junio 2024, de la tabla 2.1.1.3 

los numerales 1 al 5; de la tabla 2.1.2.3 los 

numerales 1 al 4; y de la tabla 2.1.3.3 los 

numerales 1 al 4 

Público 

Del 2 al 13 de septiembre de 2024, de la tabla 

2.1.2.2 los numerales 12, 13 y 15; y de la tabla 

2.1.3.2 los numerales 6 y 11 

Social 

Del 1 al 14 de octubre de 2024, de la tabla 

2.1.1.3 los numerales 6 al 9; de la tabla 2.1.2.3 

los numerales 5 al 9; y de la tabla 2.1.3.3 los 

numerales 5 al 8 

*En los plazos previstos sólo se computarán días y horas hábiles, de 
conformidad con el calendario anual de labores del Instituto18. 

3.4. La presentación de solicitudes de concesión de Bandas de Frecuencias para prestar servicios 
públicos de radiodifusión para uso social comunitario y social indígena podrá realizarse cualquier 
día y hora hábil del año, de conformidad con el calendario anual de labores del Instituto. Asimismo, 
las localidades de interés no requerirán estar previstas en el presente Programa 2024. 

3.5. En caso de que no se haya recibido solicitud alguna de concesión de uso público para prestar el 
servicio de radiodifusión para las localidades previstas en las tablas 2.1.1.2, 2.1.2.2 y 2.1.3.2 en los 
plazos establecidos en el numeral 3.3, se podrá presentar la solicitud de concesión de uso público 
respecto de la localidad de interés en el plazo del 4 al 15 de noviembre del 2024. El estudio y 
análisis de la solicitud únicamente se realizará bajo las condiciones del presente numeral. 

Transitorios 

Primero.- Publíquese el presente Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 
2024 (Anexo Uno) en el Diario Oficial de la Federación (DOF), de conformidad con lo establecido en el artículo 
46 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Segundo.- De conformidad con el artículo 61 de la Ley, cualquier interesado podrá solicitar, dentro de los 
30 (treinta) días hábiles siguientes a la publicación del Programa 2024 en el DOF, que se incluyan Bandas de 
Frecuencias y coberturas geográficas adicionales o distintas a las contempladas en el presente 
Programa 2024. 

                                                 
18 El Calendario Anual de Sesiones Ordinarias y el Calendario Anual de Labores para el año 2023 y principios de 2024 pueden ser 
consultados en el enlace electrónico siguiente: https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5672887&fecha=30/11/2022&print=true 



184 DIARIO OFICIAL Lunes 13 de noviembre de 2023 

Se insta a los interesados a que las solicitudes de inclusión sean presentadas a través del formulario 
electrónico disponible en el portal de Internet del Instituto (www.ift.org.mx/pabf). Dichas solicitudes no implican 
una solicitud de concesión ni el otorgamiento de un título de concesión. 

Las dudas, consultas e información referente a las solicitudes de inclusión, así como de los Programas 
Anuales de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias serán atendidas a través del correo 
electrónico pabf@ift.org.mx, en días hábiles de lunes a jueves en horario de 9:00 a 18:30 horas y viernes de 
9:00 a 15:00 horas. 

Tercero.- Se exhorta a los interesados a consultar el Sistema de Consulta y Preanálisis de Coberturas 
de Radiodifusión en línea (http://mapasradiodifusion.ift.org.mx), herramienta generada por el Instituto 
para facilitar los análisis relacionados con la operación y disponibilidad de canales y frecuencias de 
radiodifusión en México. 

Los resultados obtenidos en el Sistema de Consulta y Preanálisis de Coberturas de Radiodifusión en línea 
son de carácter informativo y no son vinculantes para el Instituto. 

Cuarto.- El presente Programa 2024 valora las solicitudes de inclusión de Bandas de Frecuencias y 
coberturas geográficas recibidas del 1 de noviembre de 2022 al 30 de junio de 2023. Las solicitudes de 
inclusión presentadas a partir del 1 de julio de 2023, o que hubieran sido valoradas en el Acuerdo que emite el 
presente Programa 2024 o en su Anexo Dos como En proceso de coordinación, Requiere coordinación o 
Podrá ser valorada en la modificación del Programa 2024 en caso de que aporte la información requerida, se 
valorarán en conjunto con las recibidas dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la publicación del 
Programa 2024 en el DOF. El Instituto resolverá lo conducente en un plazo que no excederá de 30 (treinta) 
días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo anterior. 

Quinto.- El presente Programa 2024, en términos del artículo 61 de la Ley, puede ser modificado en 
términos del análisis que el Instituto realice de las solicitudes de inclusión, así como de la resolución y/o 
ejecución de procedimientos y políticas de competencia del Instituto. 

Sexto.- Los procesos de licitación pública respecto de bandas de frecuencias o frecuencias incluidas en 
programas anuales de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias de años anteriores iniciarán o 
continuarán su curso, sin perjuicio de lo previsto en el Programa 2024. El presente Programa 2024 no 
prejuzga la forma en que el Instituto diseñará los procesos de licitación pública que deriven de la emisión del 
mismo; los términos de dichos procedimientos se establecerán en las correspondientes bases de licitación. 

Séptimo.- Las solicitudes de inclusión presentadas de manera posterior al plazo previsto en el artículo 61 
de la Ley, serán valoradas por el Instituto para el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 
Frecuencias 2025, el cual será emitido a más tardar el 31 de diciembre de 2024. 

Octavo.- Los plazos para la presentación de solicitudes de concesión establecidos en el Programa Anual 
de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2023 continuarán vigentes, sin perjuicio de lo previsto 
en el presente Programa 2024. 

VANESSA MARISOL SUÁREZ SOLORZA, PROSECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, con 
fundamento en los artículos 25, párrafo primero de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 5, 
párrafo segundo y 16, párrafo primero, fracción XIX y párrafo segundo del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, así como numerales Primero, inciso a) y Cuarto del “Acuerdo mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de la Firma Electrónica Avanzada 
para los actos que emitan los servidores públicos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de noviembre de 2020, CERTIFICA: Que el presente documento, constante de cincuenta 
fojas útiles, es una representación impresa que corresponde fielmente con el documento electrónico original 
suscrito con Firma Electrónica Avanzada emitida por el Servicio de Administración Tributaria, del “Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el Programa Anual de Uso 
y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2024”, aprobado por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en su XXVI Sesión Ordinaria, celebrada el 25 de octubre de dos mil veintitrés, 
identificado con el número P/IFT/251023/456. 

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 31 de octubre de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la integración y 
presidencias de las Comisiones Permanentes y otros órganos del Instituto Nacional Electoral, así como la creación 
de las Comisiones Temporales de Debates y del Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG532/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 
INTEGRACIÓN Y PRESIDENCIAS DE LAS COMISIONES PERMANENTES Y OTROS ÓRGANOS DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, ASÍ COMO LA CREACIÓN DE LAS COMISIONES TEMPORALES DE DEBATES Y DEL 
VOTO DE LAS Y LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

INE Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

Reglamento de Comisiones Reglamento de Comisiones del Instituto Nacional Electoral 

 

ANTECEDENTES 

I. El 3 de abril de 2014, el pleno de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión designó al 
Consejero Presidente y a diez Consejeros y Consejeras Electorales del Consejo General del INE. 
El Decreto correspondiente se publicó en el Diario Oficial de la Federación del día siguiente, 
estableciendo que el encargo del Consejero Presidente, Lorenzo Córdova Vianello, de la 
Consejera Adriana Margarita Favela Herrera y de los Consejeros Ciro Murayama Rendón y José 
Roberto Ruiz Saldaña, duraría nueve años a partir de la fecha de designación. 

II. El 22 de enero de 2015 la Junta General Ejecutiva del INE aprobó mediante Acuerdo 
INE/JGE04/2015 los “Lineamientos para regular el proceso de producción editorial del Instituto 
Nacional Electoral y el funcionamiento del Comité Editorial”, quien es el órgano colegiado 
encargado del cumplimiento de la Política Editorial y sus objetivos. Los Lineamientos referidos 
fueron modificados el 26 de mayo de 2016 mediante el acuerdo INE/JGE131/2016; vigentes 
hasta la actualidad. 

III. El 13 de mayo de 2016 se aprobó el Acuerdo INE/CG363/2016, por el que se designa al servidor 
público que integrará y presidirá el Comité de Transparencia del Instituto Nacional Electoral; y por 
el cual se integra el Grupo De Trabajo a que se refiere el artículo 24, párrafo 1, fracción VI del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

IV. El 7 de septiembre de 2016 se aprobó el Acuerdo INE/CG665/2016, por el que se ratificó la 
rotación de las presidencias de las comisiones permanentes y se crearon las Comisiones 
Temporales del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero y la de Seguimiento de los 
Procesos Electorales Locales 2016-2017. 

V. El 30 de marzo de 2017, la H. Cámara de Diputados declaró electas y electos Consejeros 
Electorales del Consejo General del INE, por el periodo comprendido del 5 de abril de 2017 al 4 
de abril de 2026, a Dania Paola Ravel Cuevas, Jaime Rivera Velázquez y Beatriz Claudia Zavala 
Pérez; Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 2017. 

VI. El 4 de abril de 2017, concluyó el periodo de encargo de la y los Consejeros Electorales Beatriz 
Eugenia Galindo Centeno, Arturo Sánchez Gutiérrez y Lic. Javier Santiago Castillo. 

VII. En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 5 de abril de 2017, tomaron protesta 
ante el pleno del Consejo General del INE la Dania Paola Ravel Cuevas, Jaime Rivera Velázquez 
y Beatriz Claudia Zavala Pérez, como Consejeras/o Electorales. 

VIII. El 18 de abril de 2017 se aprobó el Acuerdo INE/CG109/2017, por el que se incorporaron en las 
posiciones vacantes de las comisiones permanentes y temporales, así como en los comités del 
Consejo General del INE, el Consejero y las Consejeras Electorales que fueron designados para 
el período del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 2026. 
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IX. El 8 de septiembre de 2017 se aprobó el Acuerdo INE/CG408/2017, por el que se estableció la 
integración de las comisiones permanentes, temporales y otros órganos del Consejo General del 
INE, así como la creación de las Comisiones Temporales de Debates y para el Fortalecimiento de 
la Igualdad de Género y No Discriminación en la Participación Política en el Marco del Proceso 
Electoral 2017-2018. 

X. El 12 de septiembre de 2018 se aprobó el Acuerdo INE/CG1305/2018, por el que se modificó la 
integración de diversas comisiones, se ratificó la rotación de las presidencias de las comisiones 
permanentes y otros órganos, y se crearon las Comisiones Temporales de Seguimiento de los 
Procesos Electorales Locales 2018-2019 y de Vinculación con Mexicanos Residentes en el 
Extranjero y Análisis de las Modalidades de su Voto. 

XI. El 4 de septiembre de 2019 se emitió el Acuerdo INE/CG407/2019, por el cual se aprobó la 
integración de comisiones permanentes y otros órganos; se prorrogó la vigencia e integración de 
la Comisión Temporal de Vinculación con Mexicanos Residentes en el Extranjero y Análisis de las 
Modalidades de su Voto, así como la creación de las Comisiones Temporales de Seguimiento de 
los Procesos Electorales Locales 2019-2020 y para el Fortalecimiento de la Igualdad de Género y 
No Discriminación en la Participación Política. 

XII. El 3 de abril de 2020 concluyeron sus respectivos encargos como Consejera y Consejeros 
Electorales la Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, el Mtro. Marco Antonio Baños 
Martínez, el Lic. Enrique Andrade González y el Dr. Benito Nacif Hernández. 

XIII. El 13 de abril de 2020 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación reformas y adiciones a 
diversos ordenamientos legales en materia de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de 
Género. Se enfatiza la reforma al artículo 42, párrafo 2, de la LGIPE, que incluyó a la Comisión 
de Igualdad de Género y No Discriminación dentro de las comisiones permanentes del Consejo 
General, además de prever facultades, obligaciones y aspectos que impactan al INE. 

XIV. El 17 de abril de 2020 se emitió el Acuerdo INE/CG87/2020, por el cual se aprobó, de manera 
temporal y extraordinaria, la presidencia e integración de comisiones permanentes, temporales y 
otros órganos, así como la creación de la Comisión Temporal de Presupuesto. 

XV. El 15 de mayo de 2020 se aprobó el Acuerdo INE/CG95/2020, por el que se creó la Comisión 
Temporal de Reglamentos del INE, con el objetivo primordial de ajustar el Reglamento Interior a 
los cambios legales ocurridos en materia de género y, eventualmente, realizar adecuaciones 
normativas a otros ordenamientos internos. 

XVI. El 22 de julio de 2020, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión declaró electas y 
electos Consejeros Electorales al Consejo General del INE a Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Carla Astrid Humphrey Jordán, José Martín Fernando Faz Mora y Uuc-kib Espadas Ancona, para 
el período comprendido del 27 de julio de 2020 al 26 de julio de 2029, Decreto que fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 23 de julio de 2020. 

XVII. En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 23 de julio de 2020, tomaron protesta 
ante el pleno del Consejo General del INE Norma Irene De La Cruz Magaña, Carla Astrid 
Humphrey Jordán, José Martín Fernando Faz Mora y Uuc-kib Espadas Ancona, como Consejeras 
y Consejeros Electorales. 

XVIII. El 30 de julio de 2020 se aprobó el Acuerdo INE/CG172/2020, por el cual se aprobó la integración 
y presidencias de las comisiones permanentes, temporales y otros órganos del INE. 

XIX. El 11 de agosto de 2021 se aprobó el Acuerdo INE/CG1434/2021 por medio del cual se creó la 
Comisión Temporal del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero, 
estableciendo en su Punto de Acuerdo Cuarto que dicha Comisión se extinguiría a la conclusión 
de los Procesos Electorales Locales a celebrarse en 2023, previo informe que se rinda al 
Consejo General. 

XX. El 1 de septiembre de 2021 se aprobó el Acuerdo INE/CG1494/2021, sobre la integración y 
presidencias de las comisiones permanentes y otros órganos del INE, así como la creación de la 
Comisión Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2021-2022, en cuyo 
Punto de Acuerdo segundo se estableció que la duración de la integración y presidencia de las 
Comisiones Permanentes sería hasta la primera semana del mes de septiembre de 2022. 
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XXI. El 7 de septiembre de 2022 se aprobó el Acuerdo INE/CG619/2022 respecto a la integración y 
presidencias de las comisiones permanentes y otros órganos del INE, así como la creación de la 
Comisión Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2023, en cuyo Punto de 
Acuerdo segundo se estableció que la duración de la integración y las presidencias de las 
indicadas comisiones permanentes y otros órganos del INE sería hasta el 3 de abril de 2023. 

XXII. El 31 de marzo de 2023, la H. Cámara de Diputados declaró electa como Consejera Presidenta a 
Guadalupe Taddei Zavala, así como a la Consejera y los Consejeros Electorales Rita Bell López 
Vences, Arturo Castillo Loza y Jorge Montaño Ventura, para el período comprendido del 4 de abril 
de 2023 al 3 de abril de 2032, Decreto que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
04 de abril de 2023. 

XXIII. El 3 de abril de 2023 concluyeron sus respectivos encargos como Consejero Presidente y 
Consejera y Consejeros Electorales el Dr. Lorenzo Córdova Vianello, Dra. Adriana Margarita 
Favela Herrera, Dr. Ciro Murayama Rendón y Dr. José Roberto Ruiz Saldaña. 

XXIV. En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 3 de abril de 2023, tomaron protesta 
ante el pleno del Consejo General del INE Guadalupe Taddei Zavala, Rita Bell López Vences, 
Arturo Castillo Loza y Jorge Montaño Ventura, como Consejera Presidenta, Consejera y 
Consejeros Electorales, respectivamente. 

XXV. El 10 de abril de 2023 se aprobó el Acuerdo INE/CG257/2023, por el que se aprobó la integración 
y presidencias de las comisiones permanentes y otros órganos del INE, estableciendo en el 
Punto de Acuerdo Segundo que la duración de la integración y presidencia de las comisiones 
permanentes sería hasta la primera semana del mes de septiembre. 

XXVI. El 25 de agosto de 2023 se presentó al Consejo General del INE el Informe de actividades de la 
Presidencia de la Comisión del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero, para efectos de informar la conclusión de actividades de la Comisión Temporal. 

XXVII. Los días 05 y 07 de septiembre de 2023, las Consejerías participaron en reuniones de trabajo 
encaminadas a lograr un consenso para la integración de las Comisiones Permanentes y 
Comisiones Temporales, así como otros órganos auxiliares del Consejo General del INE. Para 
dicho fin las y los Consejeros llenaron cédulas de trabajo en las cuales identificaron su 
preferencia para presidir e integrar estos órganos y aunque en un principio se logró consensar en 
la integración de algunos de estos, finalmente no fue posible alcanzar una determinación para 
sus integraciones. 

XXVIII. El 08 se septiembre del presente año, la Consejera Presidenta declaró en receso la vigésima 
novena sesión extraordinaria, a efecto de que las y los Consejeros Electorales, junto con la 
Consejera Presidenta, continuaran dialogando para alcanzar los consensos necesarios en  
la integración de las comisiones. 

CONSIDERANDO 

Marco Normativo 

1. En el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero, segundo y tercero de la 
Constitución, se establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través 
de un organismo público autónomo, que es autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, y profesional en su desempeño, contando en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia. En el ejercicio de estas funciones, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

2. En el mismo artículo 41, Base V, Apartado A, párrafo quinto de la Constitución, así como 36, numerales 
2, 5 y 6 de la LGIPE, se establece, en lo conducente, que las Consejeras y los Consejeros Electorales durarán 
en su cargo nueve años, serán renovados en forma escalonada y serán electos por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados. 

3. De conformidad con lo establecido en artículo 35, numeral 1, de la LGIPE, el Consejo General es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del Instituto.  
En su desempeño aplicará la perspectiva de género. 
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4. En el artículo 36, numerales 1 y 7 de la LGIPE, se prevé que el Consejo General se integra por una 
Consejera o Consejero Presidente, diez Consejeros o Consejeras Electorales, Consejeros o Consejeras del 
Poder Legislativo, representantes de los partidos políticos y una Secretaria o Secretario Ejecutivo; asimismo, 
que la Consejera o Consejero Presidente y los Consejeros o Consejeras Electorales rendirán la protesta de 
ley en sesión que celebre el Consejo General dentro de las veinticuatro horas siguientes a la elección, el 
primero o primera lo hará por sí mismo y después tomará la protesta a los Consejeros o Consejeras electas. 

5. En el artículo 42, numerales 1 y 2, de la LGIPE, se establece que el Consejo General integrará las 
comisiones temporales que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones, las que siempre 
serán presididas por una Consejera o Consejero Electoral. Con independencia de lo anterior, las comisiones 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; 
Servicio Profesional Electoral Nacional; Registro Federal de Electores; Quejas y Denuncias; Fiscalización; 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, e Igualdad de Género y no Discriminación, funcionarán 
permanentemente y se integrarán exclusivamente por Consejeras o Consejeros Electorales designados por el 
Consejo General. Las Consejeras y los Consejeros Electorales podrán participar hasta en cuatro de las 
comisiones permanentes, por un periodo de tres años; asimismo, la presidencia de tales comisiones será 
rotativa en forma anual entre sus integrantes. 

De igual manera, en los numerales 4 y 5 de dicho precepto legal se establece, respectivamente, que todas 
las comisiones se integrarán con un mínimo de tres y un máximo de cinco Consejeras y Consejeros 
Electorales bajo el principio de paridad de género; podrán participar en ellas, con voz pero sin voto, las 
Consejeras y los Consejeros del Poder Legislativo, así como las personas representantes de los partidos 
políticos, salvo las del Servicio Profesional Electoral Nacional, Quejas y Denuncias, y Fiscalización. 

También se prevé que el Consejo General integrará la Comisión de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, que funcionará permanentemente y se conformará por cuatro Consejeras y Consejeros 
Electorales designados por mayoría de cuando menos ocho votos del Consejo General, bajo el principio de 
paridad de género, por un periodo de tres años y la presidencia será rotativa de forma anual entre sus 
integrantes. 

6. En el artículo 44, numeral 1, incisos a) y jj), de la LGIPE, se establece como atribuciones del Consejo 
General, aprobar y expedir los Reglamentos interiores para el debido ejercicio de las facultades y atribuciones 
del Instituto, así como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones señaladas 
en la ley. 

7. En los artículos 4, numeral 1, fracción VII, y 6, numeral 1, fracción I, del Reglamento Interior se prevé, 
respectivamente, que el INE ejercerá sus atribuciones a través de diversos órganos, entre ellos, de índole 
colegiada, la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica; la Comisión de Organización Electoral; 
la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos; la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional; la 
Comisión del Registro Federal de Electores; la Comisión de Quejas y Denuncias; la Comisión de 
Fiscalización; la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales; la Comisión de Igualdad  
de Género y No Discriminación, y el Comité de Radio y Televisión; asimismo se establece que, para el 
desempeño de sus atribuciones y con fundamento en el artículo 42, numerales 1 y 2 de la LGIPE, el Consejo 
General contará con dichas Comisiones Permanentes. 

8. En el artículo 9, numeral 1 del Reglamento Interior se ordena que las Comisiones de Prerrogativas y 
Partidos Políticos; Organización Electoral; Servicio Profesional Electoral Nacional; Capacitación Electoral  
y Educación Cívica; Registro Federal de Electores; Quejas y Denuncias; Fiscalización; Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales; e Igualdad de Género y No Discriminación se integrarán exclusivamente por 
Consejeras y Consejeros Electorales, que en atención al principio de paridad de género designe el Consejo, 
con el número de Consejeras y Consejeros que en cada caso establece la Ley Electoral, quienes podrán 
participar hasta en cuatro de ellas por un periodo de tres años, y una o uno de los cuales fungirá como 
Presidenta o Presidente, funcionando de manera permanente. La Presidencia será rotativa en forma 
anual entre sus integrantes. El procedimiento de rotación se determinará en el Reglamento de Comisiones 
del Consejo. 

9. En el artículo 10, numeral 1 del Reglamento Interior se dispone que el Consejo General integrará las 
Comisiones Temporales que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones, con tres o cinco 
Consejeras y Consejeros, atendiendo el principio de paridad de género y presididas por una de ellas o uno 
de ellos. 
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10. En el artículo 13, numeral 1, incisos j) y k), del Reglamento Interior, se establecen como atribuciones 
de las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General, presidir e integrar las comisiones que 
determine el Consejo y participar con derecho a voz y voto en sus sesiones. 

11. Por su parte, en el artículo 11, numerales 1, 2 y 3 del Reglamento de Comisiones se determina que en 
todas las comisiones permanentes el periodo de la Presidencia durará un año contado a partir del día de la 
designación, y que, a la conclusión de dicho periodo, los integrantes de la Comisión correspondiente en  
la siguiente sesión que celebren designarán de común acuerdo a la Consejera o al Consejero que asumirá las 
funciones de la Presidencia, respetando las reglas de rotación entre todas y todos sus integrantes. Además, 
se establece que la designación deberá ser ratificada por el Consejo General y que la elección de integrantes 
y la rotación de presidencias se deberán llevar a cabo en la primera semana del mes de septiembre. 

12. En los artículos 4, numeral 1, inciso b) y 6, numerales 1 y 2, del Reglamento de Comisiones se señala 
que las Comisiones Temporales serán aquellas creadas por Acuerdo del Consejo para la atención de un 
asunto preciso y específico, por lo cual, una vez desahogado, habrá lugar a su disolución. Dichas comisiones 
serán presididas por una Consejera o un Consejero Electoral. 

El Acuerdo de creación de las Comisiones Temporales deberá contener, cuando menos, la motivación y 
fundamentación de la creación de la Comisión, su integración, su objeto específico y en su caso las 
actividades a realizar; así como los plazos o condiciones para dar por terminado el asunto y, en consecuencia, 
para extinguir la Comisión, así como la obligación de quien ocupe su Presidencia de informar al Consejo 
General cuando se actualice tal supuesto. A partir de dichos informes, el Consejo podrá prorrogar su vigencia 
para que se cumpla con los objetivos para los que fue creada. 

13. El artículo 10, numeral 6 del Reglamento de Comisiones establece que en las comisiones podrán 
participar, con voz pero sin voto, los consejeros o Consejeras del Poder Legislativo, así como los o las 
representantes de los partidos políticos, salvo en las comisiones del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
de Quejas y Denuncias, y de Fiscalización. 

14. De conformidad con el artículo 184, numerales 2, inciso b) y 3, de la LGIPE, el Comité de Radio y 
Televisión del INE será presidido por el Consejero o la Consejera Electoral que ejerza la misma función en la 
Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

15. En el artículo 5, inciso a) de los Lineamientos para regular el proceso de producción editorial del INE y 
el funcionamiento del propio órgano, se establece que la presidencia del Comité recaerá en la Consejera o el 
Consejero Electoral que presida la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

16. Respecto al Grupo de Trabajo en Materia de Transparencia, si bien es cierto que los Lineamientos de 
operación del Grupo de Trabajo en materia de transparencia no establecen la periodicidad en la rotación de su 
presidencia, también lo es que para garantizar certeza en su funcionamiento deben aplicar las mismas 
razones que rigen a las Comisiones Permanentes del Consejo General. 

Interpretación y armonización del marco normativo 

17. El Consejo General ha realizado diversas interpretaciones sobre puntos específicos atinentes a la 
integración de comisiones y la rotación de sus presidencias, contenidas en distintos acuerdos que han sido 
emitidos en su oportunidad, por ejemplo, INE/CG392/2015, INE/CG479/2016, INE/CG665/2016, 
INE/CG408/2017 e INE/CG1305/2018, cuyos razonamientos fueron confirmados -según el caso- por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en las sentencias identificadas con las 
claves SUP-RAP-298/2016 y SUP-RAP-616/2017 y acumulados. 

Entre otros criterios, dicho órgano jurisdiccional estableció que la integración de las comisiones del INE es 
una función operativa del propio Instituto, cuya regulación le corresponde determinar al mismo. Ello, porque 
los Lineamientos que dispuso el legislador para su funcionamiento resultan mínimos. 

Por tanto, no existe prohibición para que las Consejeras y los Consejeros Electorales puedan integrar en 
más de una ocasión determinada comisión u obligación para que la integración de la comisión se deba 
renovar totalmente transcurrido el periodo de tres años. En esa tesitura, el plazo previsto en los artículos 42, 
numeral 2, de la LGIPE y 9, numeral 1, del Reglamento Interior, deviene en la obligación legal para que el 
Consejo General realice cambios en la integración, pudiendo arribar a la conclusión de realizar una 
renovación parcial o total, dado que el INE tiene amplia libertad para integrar las comisiones, siempre y 
cuando respete el número de integrantes y de comisiones en las cuales pueden participar, es decir, de tres a 
cinco integrantes y hasta cuatro comisiones permanentes por Consejera o Consejero Electoral. 
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Igualmente se ha concluido que el artículo 42 de la referida LGIPE únicamente refiere que se designarán 
las comisiones por tres años y las presidencias se rotarán anualmente entre sus integrantes, y no se prohíba 
que uno o dos de los integrantes de las Comisiones Permanentes del Consejo General puedan volver a 
conformar tales comisiones al concluir los 3 años para los que fueron designados inicialmente. 

De esta forma, lo relevante de los criterios sustentados por esta autoridad electoral y el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, se han centrado en las cuestiones siguientes: 

a) Las Comisiones Permanentes son órganos auxiliares del Consejo General en el ejercicio de sus 
atribuciones. 

b) La conformación de comisiones obedece al consenso y a la facultad operativa del órgano máximo de 
dirección del INE. 

c) Los principios que avalan la integración de las Comisiones Permanentes son la división del trabajo, la 
organización interna, la continuidad y funcionalidad de las actividades institucionales para el 
cumplimiento de las atribuciones del INE. 

Ello se explica porque las comisiones, como auxiliares del propio Consejo, deben ser instancias que 
faciliten el análisis y discusión de las decisiones que deben llegar ante aquél, de tal forma que las Consejeras 
y los Consejeros Electorales tienen la facultad de organizar su trabajo interno, acorde a las situaciones y 
problemáticas que atienden en su labor cotidiana. 

En otras palabras, la tarea de las comisiones y sus actividades se rigen dentro de un esquema de 
organización interna y de la dinámica de planeación del propio INE. 

18. Como se indicó en el punto I de Antecedentes, el pleno de la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión designó el 3 de abril de 2014 al Consejero Presidente y a diez Consejeros y Consejeras 
Electorales del Consejo General del INE, previendo, en lo conducente, que el encargo del Consejero 
Presidente, Lorenzo Córdova Vianello, de la Consejera Adriana Margarita Favela Herrera y de los Consejeros 
Ciro Murayama Rendón y José Roberto Ruiz Saldaña, duraría nueve años a partir de la mencionada fecha de 
designación. 

Este hecho generó que el Consejo General previera, en el Acuerdo INE/CG619/2022, que la integración y 
las presidencias de las comisiones permanentes y otros órganos del INE tuviera una duración hasta el 3 de 
abril de 2023, pues hasta esa fecha las comisiones estarían integradas con las y los consejeros salientes, y 
posteriormente tendrían que tomarse las previsiones conducentes con la finalidad de que la y los nuevos 
Consejeros Electorales se integraran a las comisiones y demás órganos colegiados del INE. 

Además, se argumentó que al prorrogar las integraciones y presidencias de las comisiones permanentes y 
otros órganos se daría continuidad a los trabajos que se habían estado desarrollando por parte de las 
diferentes presidencias de los órganos colegiados del Consejo General, de tal manera que en los meses 
restantes pudieran verse cumplidos los proyectos planeados hasta que el Consejero Presidente, Consejera y 
Consejeros Electorales terminaran su encargo, es decir hasta el 3 de abril de 2023. 

En ese sentido se destaca que la actividad de las comisiones permanentes del INE corresponde a una 
medida interna de organización de los trabajos del propio Instituto, a través de la cual se procesan las 
múltiples tareas que son necesarias para finalmente llevar los asuntos al conocimiento y decisión del Consejo 
General como máximo órgano de dirección. En consecuencia, la función de las presidencias de las propias 
comisiones solo tiende a facilitar y coordinar los trabajos entre los integrantes de las respectivas comisiones. 

Al respecto, cabe citar en lo conducente lo expuesto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-396/2021, 
donde se reiteran los criterios sentados por dicho órgano jurisdiccional en el sentido de que la integración de 
las comisiones del INE es una función operativa del propio Instituto, cuya regulación le corresponde 
determinar al mismo. 

En la citada ejecutoria, la Sala Superior consideró que: 

… 

En ese sentido, esta Sala Superior reitera lo razonado en el recurso de apelación  
SUP-RAP-387/2018, relacionado, precisamente, con una impugnación referente a la 
integración de comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
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En dicho precedente, esta Sala Superior precisó que, es necesario tomar en consideración 
la deferencia que este órgano jurisdiccional debe tener hacia las decisiones del Consejo 
General del Instituto, siempre que se mantenga en el marco de la Constitución General 
y la ley. 

Lo cual, implica que este Tribunal Electoral, como máxima autoridad jurisdiccional en la 
materia, debe ejercer sus atribuciones con moderación y prudencia, respetando ciertos 
márgenes de arbitrio de la autoridad administrativa electoral. 

Esto es, en dicho precedente se estableció que, la potestad con que cuenta esta Sala 
Superior, para revisar la constitucionalidad y la legalidad de los actos emitidos por el 
Instituto Nacional Electoral, debe ejercerse tras realizar un análisis del acto impugnado en 
su contexto, evitando incidir innecesariamente en la autoorganización del órgano 
administrativo electoral, pues en casos como el que nos ocupa, están vinculadas a las 
decisiones de la administración interna que se despliegan con sus propios recursos 
humanos, financieros y materiales. 

Por lo tanto, se consideró que, en asuntos como éste, debe concederse cierto margen de 
arbitrio y libertad de decisión a la autoridad administrativa electoral, matizando la rigurosidad 
del análisis judicial que se efectúe. 

… 

En consecuencia, con la prórroga otorgada por este Consejo General se cumplió la finalidad de la ley, 
privilegiando la organización interna en los trabajos de las comisiones al otorgar continuidad en la atención de 
los asuntos que se estaban conociendo en las mismas, de tal manera que aun cuando las personas indicadas 
concluyeran sus cargos, se habrían generado los avances necesarios en los temas propios de cada comisión. 

De esta forma, se prepararon las condiciones para que las nuevas personas Consejeras Electorales, 
pudieran formar parte del consenso del colegiado para decidir sobre la organización interna que permitiera a 
este Consejo General dar funcionalidad al INE con el auxilio de las comisiones, cuyo funcionamiento no se 
interrumpió, pues las nuevas consejerías se integraron a los trabajos que se han venido desarrollando y, con 
ello, se fortaleció la deliberación de los asuntos de estas instancias colegiadas. 

Además, se debe mencionar que la prórroga aprobada en el acuerdo INE/CG619/2022 no es novedosa, ya 
que en el diverso acuerdo INE/CG407/2019 de 4 de septiembre de 2019, este Consejo General previó la 
prórroga de integraciones y presidencias de comisiones permanentes y otros órganos ante la futura 
conclusión del encargo de una Consejera y tres Consejeros Electorales. 

Integración y presidencias de comisiones permanentes y otros órganos del INE a partir del 10 de 
abril de 2023 

19. Como se expuso en el apartado de antecedentes, en el Acuerdo INE/CG619/2022 se aprobó entre 
otros, la integración y Presidencias de las Comisiones Permanentes y otros órganos del INE, con una vigencia 
hasta el 3 de abril de 2023, cuando concluirían sus encargos el Consejero Presidente, Lorenzo Córdova 
Vianello, la Consejera Adriana Margarita Favela Herrera y los Consejeros Ciro Murayama Rendón y José 
Roberto Ruiz Saldaña. 

En ese contexto, dado que en su momento concluyó el periodo de nombramiento de los mencionados 
cuatro integrantes del Consejo General y toda vez que, como se precisó en los antecedentes, la Cámara de 
Diputados y Diputadas del Congreso de la Unión designó a Guadalupe Taddei Zavala como Consejera 
Presidenta, así como a Rita Bell López Vences, Jorge Montaño Ventura y Arturo Castillo Loza como 
Consejera y Consejeros Electorales del Consejo General, para el período comprendido del 4 de abril de 2023 
al 3 de abril de 2032, razón por la cual el Consejo General del INE ha estado debidamente integrado. 

En este sentido, el 10 de abril de 2023, el Consejo General del INE determinó la integración y presidencias 
de las Comisiones Permanentes y diversos órganos colegiados del Instituto, pues con ello se daría 
cumplimiento a lo establecido en el Punto de Acuerdo Segundo del Acuerdo INE/CG619/2022, en el que se 
estableció que las integraciones aprobadas en el mes de septiembre de 2022 estarían vigentes hasta la 
primera semana del mes de septiembre de 2023, momento en el que se tendría que llevar a cabo la nueva 
integración de las comisiones, incluyendo las presidencias, para dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 11, numeral 3 del Reglamento de Comisiones del Consejo General. 
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Integración de comisiones temporales y fusión de las comisiones de Capacitación y Educación 
Cívica y de Organización Electoral. 

Fusión de Comisión de Capacitación y Organización Electoral 

20. De conformidad con lo establecido en el artículo 42, párrafo 3, de la LGIPE, así como lo mandatado en 
el artículo 6 del Reglamento de Elecciones, para cada Proceso Electoral se fusionan las comisiones de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Organización Electoral, a fin de integrar la Comisión  
de Capacitación y Organización Electoral. 

En virtud de que el inicio formal del Proceso Electoral Federal 2023-2024 fue el pasado 7 de septiembre 
de 2023, y con la finalidad de generar un solo acto relacionado con la integración de las comisiones que 
auxilian a los trabajos del máximo órgano de dirección del INE, en este Acuerdo se designa la Presidencia e 
integración de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 6, párrafo 2 del Reglamento de Elecciones, así como 10, párrafo 
6 del Reglamento de Comisiones, quien Presida la Comisión deberá designar, de entre las personas titulares 
de las Direcciones Ejecutivas mencionadas, a quien desarrollará las funciones de la Secretaría Técnica. 

Por lo que hace a la integración y funcionamiento de las comisiones de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, así como de Organización Electoral, en lo individual, éstas volverán a surtir efectos una vez que 
concluyan sus funciones como comisiones unidas, esto es, a la conclusión del Proceso Electoral Federal 
2023-2024. 

Comisión Temporal de Debates 

21. Ahora bien, es importante tener en consideración que el artículo 307, párrafo 1 y 2 del Reglamento de 
Elecciones, establece que el Consejo General creará una comisión temporal encargada de coordinar la 
realización de debates en la elección presidencial integrada con un mínimo de tres y un máximo de cinco 
Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo General. Los representantes de los partidos políticos podrán 
participar con voz pero sin voto. 

La Comisión Temporal se instalará durante la primera quincena posterior al inicio del Proceso Electoral 
correspondiente con el objetivo de planificar las actividades y desarrollar la propuesta de reglas básicas, las 
cuales serán aprobadas por el Consejo General. La Secretaría Técnica estará a cargo de la persona Titular de 
la Coordinación Nacional de Comunicación Social y será invitada permanente la persona Titular de la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

En cumplimiento a la disposición citada en el párrafo anterior, se crea la comisión temporal encargada de 
coordinar la realización de debates en la elección presidencial. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 307, numeral 3 del reglamento de Elecciones, la Comisión 
Temporal de Debates tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: 

a. Aprobar un plan de trabajo, en la primera sesión que celebre, donde se especifique, por lo menos, el 
método para la selección de los moderadores con criterios objetivos y la ruta para el desarrollo de 
los debates. 

b. Elaborar la propuesta de reglas básicas para la celebración de los debates y someterla a 
consideración del Consejo General. 

c. Someter a consideración del Consejo General la propuesta de persona o personas que fungirán 
como moderadores. 

d. Resolver las cuestiones no previstas respecto a la organización de debates. 

Esta comisión se extinguirá una vez que se declare la validez de la elección de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, previo informe final que se rinda al Consejo General. 

Cabe señalar que la integración de esta comisión temporal quedó definida desde la reunión de trabajo que 
las y los Consejeros Electorales realizaron los días 15 y 16 de mayo del presente año, y que solo quedó 
pendiente de definir quién ocuparía la presidencia. 

Comisión Temporal del Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero 

22. El artículo 329, párrafo 1 de la LGIPE, establece que las y los ciudadanos residentes en el extranjero 
podrán ejercer su derecho al voto para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y 
Senadores, así como de gubernaturas de las entidades federativas y de la jefatura de gobierno de la Ciudad 
de México, siempre que así lo determinen las legislaciones de las entidades federativas. 
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Asimismo, en los párrafos 2 y 3 se dispone que el ejercicio del voto de los mexicanos residentes en el 
extranjero podrá realizarse por correo, mediante entrega de la boleta en forma personal en los módulos que 
se instalen en las embajadas o consulados o, en su caso, por vía electrónica, de conformidad con la LGIPE en 
los términos de los Lineamientos que expida el Instituto, mismos que deberán asegurar total certidumbre y 
seguridad comprobada a los mexicanos residentes en el extranjero, para el efectivo ejercicio de su derecho de 
votar en las elecciones populares. 

En ese sentido, con la finalidad de dar seguimiento a los trabajos de planeación, preparación, organización 
e instrumentación del voto de los mexicanos residentes en el extranjero, es necesaria la creación de una 
Comisión Temporal del Consejo General, a efecto de que supervise el desarrollo de los trabajos, actividades y 
proyectos que en materia del voto de las y los mexicanos residentes en el extranjero se realicen durante el 
Proceso Electoral Federal 2023-2024 y los Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal que 
prevean el voto de las y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero. Esto es así debido a que la 
Comisión Temporal del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero que había sido 
creada en agosto de 2021 ya ha cumplido con el objeto de su creación y ha presentado su informe final al 
Consejo General del INE, razón por la cual se ha extinguido. 

Las tareas vinculadas con el voto de las y los mexicanos residentes en el extranjero deben garantizar la 
libertad y el secreto del voto, así como los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad, razón por la cual es necesaria la creación de una nueva comisión que supervise las tareas o 
encomiendas vinculadas con la materia, con el objeto de llevar el puntual seguimiento de los trabajos 
realizados e informar al Consejo General. 

En ese sentido, la Comisión tendrá las siguientes funciones: 

1. Ratificar o, en su caso, modificar el “Plan Integral de Trabajo del voto de las mexicanas y los 
mexicanos residentes en el extranjero para los procesos electorales federal y locales 2023-2024”, 
que fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General el pasado 25 de agosto de 2023. 

2. Informar respecto del seguimiento de las actividades establecidas para el Voto de las y los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero, así como de los acuerdos que al respecto se generen. 

3. Presentar los informes que le sean requeridos en la materia, así como atender y dar seguimiento a 
los requerimientos que le sean encomendados por el Consejo General. 

4. Las demás que le confiera el Consejo General y la normatividad aplicable. 

Asimismo, durante el Proceso Electoral Federal, la persona que presida la Comisión del Voto de las y los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero rendirá informes mensuales al Consejo General de los trabajos en 
materia del voto de los mexicanos residentes en el extranjero, y presentará el informe final posterior a la 
conclusión del Proceso Electoral Federal. 

Nueva Integración y presidencias de Comisiones Permanente, Temporales y otros órganos del INE 

23. Dado que se ha actualizado el plazo establecido en el Punto de Acuerdo segundo del Acuerdo 
INE/CG257/2023 en el que se aprobó la integración y Presidencias de las Comisiones Permanentes y otros 
órganos del INE, señalando que tendrían vigencia hasta la primera semana de septiembre de 2023, y 
tomando en consideración que el 7 de septiembre pasado dio inicio el PEF 2023-2024, resulta necesario e 
indispensable que el Consejo General del INE establezca la nueva integración de las comisiones y órganos 
colegiados, para dar continuidad y funcionalidad a las actividades institucionales para el cumplimiento de las 
atribuciones del INE, pues en caso contrario, no habría forma de procesar los Acuerdos, revisar documentos o 
dictar medidas cautelares, por ejemplo, al interior de las comisiones, toda vez que las integraciones actuales 
de las comisiones permanentes y de otros órganos del INE pierden su vigencia, precisamente, esta primer 
semana de septiembre, lo que traería como consecuencia que el INE se encontrara en una situación de 
inoperatividad al no estar en condiciones para que funcionen sus órganos auxiliares. 

Como se estableció en los antecedentes XXV, XXVI y XXVII, la consejera presidenta, en conjunto con las 
y los Consejeros Electorales llevaron a cabo reuniones de trabajo con la finalidad de consensar la integración 
de las comisiones y decidir sobre los trabajos internos llevados a cabo por las y los Consejeros Electorales. 

Conforme con lo asentado por cada uno de los consejeros y las Consejeras en las cédulas de trabajo 
interno y lo manifestado en las distintas reuniones para alcanzar la integración de las Comisiones 
Permanentes y diversos órganos del Instituto, la integración de las comisiones quedó de la siguiente manera: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales, así como de los 
Comités de este órgano colegiado, en los siguientes términos: 

I. COMISIONES PERMANENTES 

a. Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica  

Nombre Cargo 

Norma Irene de la Cruz Magaña Presidenta 

Carla Astrid Humphrey Jordán Integrante 

Beatriz Claudia Zavala Pérez Integrante 

Jaime Rivera Velázquez 

Uuc-kib Espadas Ancona 

Integrante 

Integrante 

  

Titular de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica Secretaría 

Técnica 

Consejeras y Consejeros del Poder Legislativo 

Representantes de los Partidos Políticos  

 

 

b. Comisión de Organización Electoral  

Nombre Cargo 

Jaime Rivera Velázquez 

José Martín Fernando Faz Mora 

Presidente 

Integrante 

Dania Paola Ravel Cuevas Integrante 

  

Titular de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral Secretaría 

Técnica 

Consejeras y Consejeros del Poder Legislativo 

Representantes de los Partidos Políticos  

 

 

c. Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, y Comité de Radio 
y Televisión 

 

Nombre Cargo 

Uuc-kib Espadas Ancona 

Dania Paola Ravel Cuevas 

Norma Irene de la Cruz Magaña 

Carla Astrid Humphrey Jordán 

Arturo Castillo Loza 

Presidente 

Integrante 

Integrante 

Integrante 

Integrante 

Titular de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos Secretaría 

Técnica 

Consejeras y Consejeros del Poder Legislativo 

Representantes de los Partidos Políticos  
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d. Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional  

Nombre Cargo 

Rita Bell López Vences Presidenta 

Beatriz Claudia Zavala Pérez 

Uuc-kib Espadas Ancona 

José Martín Fernando Faz Mora 

Integrante 

Integrante 

Integrante 

Titular de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional Secretaría 

Técnica 

 

e. Comisión del Registro Federal de Electores  

Nombre Cargo 

Carla Astrid Humphrey Jordán Presidenta 

Arturo Castillo Loza 

Jaime Rivera Velázquez 

Norma Irene de la Cruz Magaña 

Jorge Montaño Ventura 

Integrante 

Integrante 

Integrante 

Integrante 

Titular de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores Secretaría 

Técnica 

Consejeras y Consejeros del Poder Legislativo 

Representantes de los Partidos Políticos  

 

 

f. Comisión de Igualdad de Género y no Discriminación  

Nombre Cargo 

Rita Bell López Vences 

Arturo Castillo Loza 

Presidenta 

Integrante 

Jorge Montaño Ventura 

Beatriz Claudia Zavala Pérez 

Integrante 

Integrante 

  

Titular de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación Secretaría 

Técnica 

Consejeras y Consejeros del Poder Legislativo 

Representantes de los Partidos Políticos  

 

 

g. Comisión de Quejas y Denuncias  

Nombre Cargo 

Beatriz Claudia Zavala Pérez  Presidenta 

Rita Bell López Vences Integrante 

Arturo Castillo Loza Integrante 

Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral Secretaría 

Técnica 
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Orden de prelación suplentes 

Norma Irene De la Cruz Magaña 

Uuc-kib Espadas Ancona 

José Martín Fernando Faz Mora 

Carla Astrid Humphrey Jordán 

Jorge Montaño Ventura 

Dania Paola Ravel Cueva 

Jaime Rivera Velázquez 

 

 

h. Comisión de Fiscalización  

Nombre Cargo 

Jorge Montaño Ventura 

Jaime Rivera Velázquez 

Presidente 

Integrante 

Uuc-kib Espadas Ancona  Integrante 

Carla Astrid Humphrey Jordán  Integrante 

Dania Paola Ravel Cuevas Integrante 

  

Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización Secretaría 

Técnica 

 

i. Comisión de Vinculación con Organismos Públicos Locales  

Nombre Cargo 

Dania Paola Ravel Cuevas 

Norma Irene de la Cruz Magaña 

Presidenta 

Integrante 

José Martín Fernando Faz Mora 

Jorge Montaño Ventura 

Integrante 

Integrante 

Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos Locales Secretaría 

Técnica 

Consejeras y Consejeros del Poder Legislativo 

Representantes de los Partidos Políticos 

 

 

II. GRUPO DE TRABAJO EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

Nombre Cargo 

Norma Irene de la Cruz Magaña Presidenta 

Rita Bell López Vences Integrante 

Beatriz Claudia Zavala Pérez Integrante 

  

Titular de la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos 
Personales 

Secretaría 
Técnica 
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III. COMITÉ EDITORIAL 

 

Norma Irene de la Cruz Magaña 

Uuc-kib Espadas Ancona  

Cargo 

Presidenta 

Integrante 

  

Titular de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica Secretaría 
Técnica 

 

SEGUNDO. La duración de la integración y las presidencias de las indicadas comisiones permanentes y 
otros órganos del INE será hasta la primera semana del mes de septiembre de 2024. 

TERCERO. Se fusionan las Comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Organización 
Electoral, para integrar la Comisión de Capacitación y Organización Electoral en los términos que a 
continuación se indican: 

Comisión de Capacitación y Organización Electoral  

Nombre Cargo 

José Martín Fernando Faz Mora 

Norma Irene de la Cruz Magaña 

Presidente 

Integrante 

Dania Paola Ravel Cuevas 

Jaime Rivera Velázquez 

Integrante 

Integrante 

Carla Astrid Humphrey Jordán Integrante 

Titular de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica Secretaría 

Titular de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral Técnica 

Consejeras y Consejeros del Poder Legislativo 

Representantes de los Partidos Políticos  

 

 

Las comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Organización Electoral volverán a 
funcionar de manera individual una vez que concluyan sus funciones como comisiones unidas, esto es, a la 
conclusión del Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

CUARTO. Se crea la Comisión Temporal de Debates en los términos que a continuación se indican: 

Comisión Temporal de Debates  

Nombre Cargo 

Carla Astrid Humphrey Jordán Presidenta 

Dania Paola Ravel Cuevas Integrante 

Beatriz Claudia Zavala Pérez Integrante 

José Martín Fernando Faz Mora Integrante 

Jorge Montaño Ventura Integrante 

Titular de la Coordinación Nacional de Comunicación Social  Secretaría 

Técnica 

Titular de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos Invitada 
permanente 

Consejeras y Consejeros del Poder Legislativo 

Representantes de los Partidos Políticos  
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QUINTO. La Comisión Temporal encargada de coordinar la realización de debates en la elección 
presidencial tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Aprobar un plan de trabajo, en la primera sesión que celebre, donde se especifique, por lo 
menos, el método para la selección de los moderadores con criterios objetivos y la ruta para el 
desarrollo de los debates. 

b) Elaborar la propuesta de reglas básicas para la celebración de los debates y someterla a 
consideración del Consejo General. 

c) Someter a consideración del Consejo General la propuesta de persona o personas que fungirán 
como moderadores. 

d) Resolver las cuestiones no previstas respecto a la organización de debates. 

Esta comisión se extinguirá una vez que se declare la validez de la elección de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, previo informe final que se rinda al Consejo General. 

SEXTO. Se crea la Comisión Temporal del Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero en los 
términos que a continuación se indican: 

Comisión Temporal del Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero 

Nombre Cargo 

Arturo Castillo Loza Presidente 

Carla Astrid Humphrey Jordán Integrante 

Beatriz Claudia Zavala Pérez Integrante 

Jorge Montaño Ventura Integrante 

Titular de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores Secretaría 

Técnica 

Consejeras y Consejeros del Poder Legislativo 

Representantes de los Partidos Políticos  

 

 

SÉPTIMO. La Comisión Temporal del Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero tendrá a su 
cargo las siguientes atribuciones: 

1. Aprobar el programa de trabajo de la Comisión del Voto de las y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero que será presentado por la Secretaría Técnica y en el que se establecerá el calendario de 
sesiones de la Comisión. 

2. Informar respecto del seguimiento de las actividades establecidas para el Voto de las y los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero, así como de los acuerdos que al respecto se generen. 

3. Presentar los informes que le sean requeridos en la materia, así como atender y dar seguimiento a 
los requerimientos que le sean encomendados por el Consejo General. 

4. Las demás que le confiera el Consejo General y la normatividad aplicable. 

Esta comisión se extinguirá una vez que haya finalizado el Proceso Electoral Federal 2023-2024, previo 
informe final que se rinda al Consejo General. 

OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por este Consejo General. 

NOVENO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta Electoral del Instituto. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 8 de 
septiembre de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 
Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 
Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 
Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el cual se da respuesta al oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/02244/2023 signado por Iulisca Zircey Bautista Arreola Encargada del Despacho de la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG524/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL CUAL SE DA 

RESPUESTA AL OFICIO INE/DEPPP/DE/DPPF/02244/2023 SIGNADO POR IULISCA ZIRCEY BAUTISTA ARREOLA 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Consejeros del INE Consejeras y Consejeros Electorales del Instituto Nacional Electoral 

DEA Dirección Ejecutiva de Administración 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

DJ Dirección Jurídica 

INE Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

RF Reglamento de Fiscalización 

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 

OPLE Organismo Público Local Electoral 

PRD Partido de la Revolución Democrática  

Reglamento Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UTF Unidad Técnica de Fiscalización 

ANTECEDENTES 

I. Reforma constitucional en materia político electoral. Mediante Decreto publicado en el DOF 

el 10 de febrero de 2014, se reformó el artículo 41 de la CPEUM, el cual dispone, en su base V, 

Apartado A, párrafos primero y segundo, que el INE es un organismo público autónomo, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 

Unión, los partidos políticos nacionales y la ciudadanía; asimismo, es autoridad en la materia 

electoral, independiente en sus decisiones, funcionamiento y profesional en su desempeño, regido 

por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 

paridad, y sus actividades se realizarán con perspectiva de género. 

 Así, en dicho artículo 41, Base V, apartado B, penúltimo párrafo, se establece que corresponde al 

Consejo General, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de 

las candidaturas. 

II. LGIPE. El 23 de mayo de 2014 se publicó en el DOF el Decreto por el que se expide la LGIPE, cuyo 

Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la 

Comisión de Fiscalización y de la UTF, respectivamente, así como las reglas para su desempeño y 

los límites precisos respecto de su competencia. 

III. LGPP. El 23 de mayo de 2014 se publicó en el DOF el Decreto por el que se expide la LGPP. 
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IV. Reglamento de Fiscalización. En sesión extraordinaria del 19 de noviembre de 2014, el Consejo 

General aprobó el Acuerdo INE/CG263/2014, por el que expidió el RF y se abrogó el RF aprobado 

el 4 de julio de 2011 por el Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral, mediante 

Acuerdo CG201/2011. 

 En sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada el 30 de julio de 2020, se aprobó el Acuerdo 

INE/CG174/2020, mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del RF, 

aprobado mediante el acuerdo INE/CG263/2014, modificado a través de los diversos 

INE/CG350/2014, INE/CG1047/2015, INE/CG320/2016, INE/CG875/2016, INE/CG68/2017, 

INE/CG409/2017 e INE/CG04/2018. 

V. Solicitud del PRD a la DEPPP. El 03 de julio de 2023, la DEPPP recibió un escrito identificado con 

número CPRFN/0308/23, signado por Aldo Jonathan Dávila Ríos, en su carácter de Coordinador de 

Patrimonio y Recursos Financieros del Comité Ejecutivo Nacional del PRD, en el que solicitó los 

datos interbancarios para efectuar el depósito por concepto del pago de sanciones y remanentes de 

financiamiento público a cargo del partido político en el estado de Sinaloa. 

VI. Oficio de la DEPPP al Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. El 14 de julio del año en curso, la 

DEPPP remitió el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/02114/2023, mediante el cual solicitó a ese Instituto, 

informar si el PRD cuenta o no con financiamiento público local en Sinaloa, así como si el partido 

político cuenta con sanciones, multas o remanentes pendientes, que deban ser deducidas del 

financiamiento federal. 

VII. Oficio del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa a la DEPPP. El 14 de julio de 2023, a través 

del oficio IEES/SE/0126/2023, el OPLE de Sinaloa informó a la DEPPP a través de la Unidad Técnica 

de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, que de los resultados obtenidos de los 

cómputos de las elecciones que se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral Local 2020-2021, el 

PRD se ubicó en el supuesto previsto por la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Sinaloa en su artículo 37 párrafo segundo, que la letra dice: “Aquel partido político 
nacional que no obtenga al menos el tres por ciento de la votación estatal emitida en cualquiera de 
las elecciones, dejará de recibir las ministraciones de financiamiento público ordinario que le 
corresponden durante los dos años siguientes al proceso del que se trate”. Por lo que dicho partido 

no cuenta con financiamiento público local para el ejercicio 2023, asimismo informó que el PRD tiene 

sanciones pendientes de ejecutar. 

VIII. Consulta de la DEPPP a la DJ. El 20 de julio de 2023, la DJ recibió el oficio número 

INE/DEPPP/DE/DPPF/02244/2023, signado por Iulisca Zircey Bautista Arreola, Encargada del 

Despacho de la DEPPP del INE, realizando una consulta vinculada con los hechos descritos en los 

numerales que anteceden. 

IX. Consulta de la DJ a la UTF. El 25 de julio de 2023, la UTF recibió oficio número INE/DJ/11007/2023 

suscrito por Hugo Patlán Matehuala, Encargado de Despacho de la DJ del INE, por el que solicita se 

brinde atención a los cuestionamientos realizados por la DEPPP, toda vez que los planteamientos se 

encuentran vinculados con temas en materia de fiscalización de recursos por cuestiones 

relacionadas con sanciones y remanentes de financiamiento público de los partidos políticos. 

X. Comisión de Fiscalización. En la Décima sesión extraordinaria celebrada el cuatro de septiembre 

de 2023, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el 

presente acuerdo por votación únanime de las y los Consejeros Electorales presentes en dicha 

Comisión: Mtra. Rita Bell López Vences, Carla Astrid Humphrey Jordan, Mtro. Arturo Castillo Loza, 

así como por el Presidente de la Comisión de Fiscalización, el Dr. Uuc-Kib Espadas Ancona. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y 

segundo de la CPEUM, la organización de las elecciones federales es una función estatal que se 

realiza a través de un organismo público autónomo denominado INE, que es autoridad en la materia 

e independiente en sus decisiones y funcionamiento. 
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2. Que el artículo 41, Base II, de la CPEUM establece que la ley garantizará que los Partidos Políticos 

Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 

señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas 

electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

3. Que el artículo 116, fracción IV, inciso g) de la citada CPEUM, determina que los partidos políticos 

reciban en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes. 

4. Que de conformidad con el artículo 6, numeral 3 de la LGIPE el Instituto, en el ámbito de sus 

atribuciones, dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de las normas en  

materia electoral. 

5. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la LGIPE, son fines del 

INE contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen 

de partidos políticos, 4 asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y 

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; 

llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la 

cultura democrática. 

6. Que de conformidad con el artículo 35 de la LGIPE, el Consejo General es el órgano superior de 

dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 

materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del 

Instituto. En su desempeño aplicará la perspectiva de igualdad de género y no discriminación, 

contribuyendo a promover la representación política de las mujeres. 

7. Que el artículo 44, párrafo 1, inciso j), de la LGIPE, señala que es atribución del Consejo General de 

este Instituto vigilar que las actividades de los partidos políticos y las agrupaciones políticas 

nacionales se desarrollen con apego a la ley en cita, a la LGPP, así como a los Lineamientos que 

emita el Consejo General para que los partidos políticos prevengan, atiendan y erradiquen la 

violencia política contra las mujeres en razón de género, y vigilar que cumplan con las obligaciones 

a que están sujetos. 

8. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la LGIPE, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 

cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeras o Consejeros 

Electorales designados por el Consejo General, y contará con una Secretaría Técnica que será la 

persona Titular de la UTF. 

9. Que el artículo 190, numerales 1 y 2 de la LGIPE dispone que la fiscalización de los partidos políticos 

se realizará en los términos y conforme a los procedimientos previstos por dicha ley y de conformidad 

con las obligaciones previstas en la LGPP, además que la fiscalización de las finanzas de los 

partidos políticos estará a cargo del Consejo General por conducto de su Comisión de Fiscalización. 

10. Que conforme al artículo 191, numeral 1, incisos a) y d) de la ley en cita, se establece que el Consejo 

General del INE está facultado para emitir los Lineamientos específicos en materia de fiscalización, 

contabilidad y registro de operaciones de los partidos políticos, así como vigilar que en el origen y 

aplicación de sus recursos observen las disposiciones legales. 

11. Que el artículo 192, numerales 1, inciso j) y 2, de la LGIPE señala que la Comisión de Fiscalización 

tendrá como facultad el resolver las consultas que realicen los partidos políticos, así como que, para 

el cumplimiento de sus funciones, contará con la UTF. 

12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 196, numeral 1 de la LGIPE, la UTF es el órgano 

que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos 

políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier 

tipo de financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos 

en materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 
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13. Que conforme a lo señalado en los artículos 199, numeral 1, incisos a) y b); 426 y 428 de la LGIPE, 
es facultad de la UTF el auditar con plena independencia técnica la documentación soporte, así como 
la contabilidad que presenten los partidos políticos. 

 Asimismo, determina que la UTF tendrá la facultad de elaborar y someter a consideración de la 
Comisión de Fiscalización, los proyectos de Reglamento en materia de fiscalización y contabilidad, y 
los Acuerdos que se requieran para el cumplimiento de sus funciones. 

14. Que el artículo 7, numeral 1, inciso d), de la LGPP dispone que corresponde al INE la fiscalización de 
ingresos y egresos de los partidos políticos, sus coaliciones, las agrupaciones políticas nacionales y 
de los y las candidatas a cargos de elección popular federal y local. 

15. Que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la LGPP establece como derecho de los partidos políticos 
recibir financiamiento público, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 41 de la CPEUM, y 
demás leyes federales o locales aplicables. 

16. Que el artículo 25, numeral 1, inciso n), de la LGPP señala como obligación de los partidos políticos 
el aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido 
entregado, así como elaborar y entregar los informes pertinentes de origen y uso de sus recursos; 
que con relación al 37 del RF, que precisa que los partidos políticos tienen dentro de sus 
obligaciones la elaboración y entrega de los informes respecto del origen y uso de sus recursos, así 
como el registro de sus operaciones, quiere decir que, para el correcto desarrollo de su contabilidad 
es deber de los entes políticos el informar en tiempo y forma los movimientos realizados y generados 
durante el periodo a revisar, otorgando una adecuada rendición de cuentas, mediante la utilización 
de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras. 

17. Asimismo, el artículo 50 de la LGPP prescribe que los partidos políticos tienen derecho a recibir, para 
desarrollar sus actividades, financiamiento público que se distribuirá de manera equitativa; que éste 
deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y será destinado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales y para actividades específicas 
como entidades de interés público. 

18. Que el artículo 51 de la LGPP dispone que los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento 
público de sus actividades, independientemente de las demás prerrogativas previstas en la misma 
Ley, señalando que los conceptos a que deberá destinarse son: para el sostenimiento de las 
actividades ordinarias permanentes; actividades específicas como entidades de interés público y 
gastos de campaña. 

19. Que el artículo 63 de la LGPP enumera los requisitos que deberán observarse cuando se realicen 
gastos por parte de los partidos políticos, las coaliciones y las y los candidatos. 

20. Que el artículo 72 de la LGPP establece la obligación de reportar los ingresos y gastos del 
financiamiento para actividades ordinarias, gastos de campaña y actividades específicas. 

21. Que de conformidad con el artículo 77, numeral 2 de la LGPP, la revisión de los informes que los 
partidos políticos presenten sobre el origen y destino de sus recursos ordinarios y de campaña, 
según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su 
situación contable y financiera, estará a cargo del Consejo General del Instituto, a través de la 
Comisión de Fiscalización, la cual estará a cargo de la elaboración y presentación ante el Consejo 
General del INE, del Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución de los diversos informes que 
están obligados a presentar los partidos políticos. 

22. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 43, numeral 4, del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización y 342, párrafo 1, del RF, las multas que 
determine el Consejo General, que no hayan sido recurridas, o que sean confirmadas por el TEPJF, 
deberán ser pagadas en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la LGIPE en el plazo que 
señale la resolución y, en caso de no precisarlo, dentro de los 15 días siguientes contados a partir de 
la notificación de la resolución de mérito; transcurrido el plazo sin que el pago se hubiera efectuado, 
el Instituto podrá deducir el monto de la multa de la siguiente ministración del financiamiento público 
que corresponda al partido sancionado. 
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23. El 15 de marzo de 2017, en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG61/2017, mediante el que se ejerce la facultad de atracción y se aprueban los “Lineamientos 
para el cobro de sanciones impuestas por el Instituto Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales 
electorales, del ámbito federal y local; así como para el reintegro o retención de los remanentes no 
ejercidos del financiamiento público para gastos de campaña” (en adelante Lineamientos para el 
reintegro de remanentes de campaña). 

24. El 11 de mayo de 2018, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG459/2018, mediante el cual se 
emitieron los "Lineamientos para reintegrar el remanente no ejercido o no comprobado del 
financiamiento público otorgado a los partidos políticos nacionales y locales para el desarrollo 
de actividades ordinarias y específicas aplicable a partir del ejercicio dos mil dieciocho y posteriores, 
en cumplimiento a la sentencia SUP-RAP-758/2017 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación” (en adelante Lineamientos para el reintegro de remanentes 
del financiamiento ordinario). 

25. El 9 de mayo de 2022, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG345/2022, a través del cual se 
establecieron criterios respecto a los Lineamientos para el reintegro de remanentes del 
financiamiento ordinario, controvertido ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
el cual, por conducto de su Sala Superior, determinó confirmar en la sentencia identificada con la 
clave SUP-RAP-142/2022 el criterio para la ejecución de remanentes impugnado, estableciendo que 
la ejecución de saldos por concepto de remanentes de financiamiento público, con cargo a las 
ministraciones mensuales por concepto de financiamiento público ordinario, debe efectuarse bajo un 
orden preferente en caso de que los sujetos obligados cuenten a su vez con diversos saldos 
pendientes de pago por concepto de sanciones económicas. 

26. El 31 de mayo de 2023, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG300/2023, por medio del cual 
se dio respuesta a diversas consultas relativas a la retención de remanentes del financiamiento 
público para actividades ordinarias y específicas, en el que entre otras conclusiones, se determinó 
que el reintegro de los remanentes a la Tesorería correspondiente, se efectuará de acuerdo con el 
origen del financiamiento público, ya sea para gastos de actividades ordinarias y específicas, o bien, 
para gastos de campaña, traduciéndose en que, el reintegro de los remanentes atiende directamente 
al origen de la obligación; respuesta que por cuyo carácter general, surte consecuencias para la 
totalidad de partidos políticos. Aunado a que, dicho acuerdo fue notificado a la DEPPP, a la DEA 
y a la totalidad de los OPLE. 

27. Que de conformidad con el artículo 16, numeral 6 del RF, cuando las consultas involucren la emisión 
de una respuesta de carácter obligatorio o, en su caso, se emitan normas para los sujetos obligados 
relativos a la normatividad en materia de fiscalización, el proyecto de respuesta será remitido a la 
Comisión de Fiscalización, para que a su vez lo someta para su discusión y eventual aprobación por 
parte del Consejo General del INE. 

28. Que en el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/02244/2023 signado por Iulisca Zircey Bautista Arreola 
Encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, se refiere a 
los criterios a seguir en el cobro de sanciones, multas y remanentes, concretamente si los Comités 
Ejecutivos Nacionales u órganos equivalentes de un Partido Político Nacional, pueden realizar el 
pago de multas, sanciones y remanentes del ámbito local con financiamiento público federal ordinario 
aun cuando no exista aviso respectivo a la DEPPP por parte del OPLE; así como, si resulta 
procedente que el pago de multas, sanciones y remantes se realice en el OPLE por parte del Partido 
Político Nacional. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Base V, apartados A, párrafos 
primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la CPEUM; 192, numerales 1, inciso j) y 2; 199, numeral 1, 
inciso m) de la LGIPE y 16, numerales 5 y 6 del RF se ha determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se da respuesta al oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/02244/2023 signado por Iulisca Zircey Bautista 
Arreola Encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, en los 
términos siguientes: 
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DRA. IULISCA ZIRCEY BAUTISTA ARREOLA 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS  

P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 192, numeral 1, inciso j) de la LGIPE, 16, numeral 4 del RF y 37 del RE, 
se da respuesta a la consulta recibida el uno de agosto de dos mil veintitrés. 

I. Consulta 

Mediante escrito identificado con número de oficio INE/DJ/11007/2023 del veinticinco de julio de dos mil 
veintitrés, se remitió el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/02244/2023, cuya parte conducente se transcribe a 
continuación: 

“(…) 

Se solicita 

Conforme al fundamento legal, antecedentes y consideraciones vertidas, atentamente solicito a 
Usted emitir opinión jurídica respecto de, si: 

1. ¿Es jurídicamente viable que el Comité Ejecutivo Nacional u órgano equivalente de un 
partido político nacional lleve a cabo el pago de las multas y sanciones que le son impuestas 
y/o de los remanentes de financiamiento que tiene a cargo en el ámbito local, cuando los 
Lineamientos de Cobro y el Acuerdo INE/CG345/2022 señalan que debe ser el Organismo 
Público Local quien informe lo conducente a esta Dirección Ejecutiva, para efectos de 
deducirlos del financiamiento público federal ordinario? 

2. ¿Los Lineamientos de Cobro y el Acuerdo INE/CG345/2022 posibilitan a los Comités 
Ejecutivos Nacionales u órganos equivalentes de los partidos políticos nacionales a efectuar el 
pago de las multas, sanciones y remanentes que tengan a cargo en el ámbito local? Incluso, 
¿A pesar de que no hayan sido informadas a esta Dirección Ejecutiva por el correspondiente 
Organismo Público Local? 

3. ¿El pago realizado por los Comités Ejecutivos Nacionales u órganos equivalentes de los 
partidos políticos nacionales puede considerarse como efectuado con cargo al financiamiento 
público federal ordinario? 

4. Si el Comité Ejecutivo Nacional u órgano equivalente del partido político nacional puede 
realizar el pago a la autoridad electoral nacional de las multas, sanciones y remanentes 
que le son impuestos en el ámbito local, ¿Entonces podría válidamente efectuar el pago 
ante el Organismo Público Local? ¿O existe algún impedimento en materia de fiscalización 
de recursos? 

(…)” 

Al respecto, de la lectura integral al escrito de consulta, esta UTF advierte que la DEPPP solicita opinión 
respecto a las directrices que deben seguirse para el cobro de sanciones y remanentes, específicamente si 
los Comités Ejecutivos Nacionales u órganos equivalentes de un Partido Político Nacional, están en 
posibilidad de realizar el pago de multas, sanciones y remanentes de sus partidos con acreditación local con 
financiamiento público federal ordinario, pese a que no exista aviso a la DEPPP por parte del OPLE y, en su 
caso, si resulta procedente el pago por parte del partido político nacional; asimismo, cuestiona si dicho pago 
puede realizarse ante el propio OPLE. 

II. Marco normativo 

El artículo 50 de la LGPP, señala que los partidos políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus 
actividades, financiamiento público que se distribuirá de manera equitativa, conforme a lo establecido en el 
artículo 41, Base II de la CPEUM, así como en las legislaturas locales, además, que el financiamiento público 
deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y será destinado para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales y para actividades específicas. 
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De igual manera, el artículo 51 de la LGPP dispone que los partidos políticos tendrán derecho al 
financiamiento público de sus actividades, independientemente de las demás prerrogativas que se señalen en 
la misma Ley, los conceptos a los que deberá destinarse serán para el sostenimiento de las actividades 
ordinarias permanentes, específicas como entidades de interés público, y de campaña. 

Por lo anterior, resulta una circunstancia ordinaria y previsible, que los partidos políticos al término del 
ejercicio fiscal o proceso electoral, para el cual específicamente reciben financiamiento público, ostenten 
recursos financieros sobrantes, los cuales, al no haber sido utilizados para el fin que fueron otorgados, 
deberán ser reintegrados a las arcas del erario del Estado Mexicano, ya sea en su ámbito federal o local, 
según corresponda. 

Ahora bien, el artículo 25, numeral 1, incisos a) y n) de la LGPP, establece que los partidos políticos tienen 
la obligación ineludible y expresa de conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su 
conducta a los principios del Estado democrático, así como aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines a los que les hayan sido entregado. 

De la misma forma, el propio artículo 25, numeral 1, inciso v) de la LGPP y el artículo 37 del RF, 
establecen que los partidos políticos tienen dentro de sus obligaciones la elaboración y entrega de los 
informes respecto del origen y uso de sus recursos, así como el registro de sus operaciones, es decir, para el 
correcto desarrollo de su contabilidad es deber de los entes políticos el informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, mediante la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la 
autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

Así, en caso de incumplimiento de sus obligaciones en materia de fiscalización electoral, el Consejo 
General podrá imponer las sanciones que procedan de conformidad con la normatividad aplicable, mismas 
que podrán ser recurridas ante el TEPJF; en este sentido, de acuerdo con el artículo 99, párrafo cuarto, 
fracción VIII de la CPEUM, le corresponde al TEPJF resolver de forma definitiva e inatacable la determinación 
e imposición de sanciones por parte del INE, de ahí que las sanciones que se encuentren firmes, así como su 
forma de cobro, no puedan ser modificadas por otras autoridades administrativas o jurisdiccionales locales. 

En concordancia con lo descrito, se resalta que el artículo 458, numeral 7 de la LGIPE señala que las 
multas deberán ser pagadas en la DEA del INE; si el infractor no cumple con su obligación, el Instituto dará 
vista a las autoridades hacendarias a efecto de que procedan a su cobro conforme a la legislación aplicable. 
En el caso de los partidos políticos, el monto de las sanciones se restará de sus ministraciones de gasto 
ordinario conforme a lo que se determine en la resolución. 

Ahora bien, para la salvaguarda del cobro de sanciones y remanentes, el INE a través del Consejo 
General, ha emitido una serie de directrices, a través de lineamientos para reglamentar los cobros a los 
partidos políticos nacionales y locales, como se detalla a continuación: 

 Acuerdo INE/CG61/2017, aprobado el quince de marzo de dos mil diecisiete, emitió los 
“Lineamientos para el cobro de sanciones impuestas por el Instituto Nacional Electoral y 
autoridades jurisdiccionales electorales del ámbito federal y local; así como para el reintegro o 
retención de los remanentes no ejercidos del financiamiento público para gastos de campaña”  
(en adelante Lineamientos para el cobro de sanciones y remanentes de campaña), con la 
finalidad de regular el registro, seguimiento y ejecución de sanciones impuestas por actos 
relacionados con los procesos electorales federales y locales y del ejercicio de la función 
electoral, así como para el reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del 
financiamiento público y gastos de campaña. 

 Acuerdo INE/CG459/2018, aprobado el once de mayo de dos mil dieciocho, emitió los 
“Lineamientos para reintegrar el remanente no ejercido o no comprobado del financiamiento 
público otorgado a los partidos políticos nacionales y locales para el desarrollo de actividades 
ordinarias y específicas aplicable a partir del ejercicio dos mil dieciocho y posteriores, en 
cumplimiento a la sentencia SUP-RAP-758/2017 de la Sala Superior del TEPJF” (en adelante 
Lineamientos de remanentes de actividades ordinarias), con el objeto de establecer el 
procedimiento para el cálculo, determinación, plazos y formas para el reintegro al INE y/o a los 
OPLE, de los recursos del financiamiento público otorgado para gastos de operación ordinaria 
y actividades específicas, no devengados o no comprobados a la conclusión del ejercicio sujeto 
de revisión. 
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 Acuerdo INE/CG345/2022, aprobado el nueve de mayo de dos mil veintidós, estableció criterios 

respecto a los Lineamientos de remanentes de actividades ordinarias, dicho acuerdo fue 

controvertido ante el TEPJF por Morena, el cual, por conducto de su Sala Superior, determinó 

confirmar mediante la sentencia identificada con la clave SUP-RAP-142/2022. 

 Acuerdo INE/CG300/2023, por el que se dio respuesta a diversas consultas relativas a la 

retención de remanentes del financiamiento público para actividades ordinarias y específicas, en 

el que ene otras conclusiones, se determinó que el reintegro de los remanentes a la Tesorería 

correspondiente, se efectuará de acuerdo con el origen del financiamiento público, ya sea para 

gastos de actividades ordinarias y específicas, o bien, para gastos de campaña, traduciéndose en 

que, el reintegro de los remanentes atiende directamente al origen de la obligación; respuesta 

que por cuyo carácter general, surte consecuencias para la totalidad de partidos políticos. 

Aunado a que, dicho acuerdo fue notificado a la DEPPP, a la DEA y a la totalidad de los OPLE. 

Dicho lo anterior, lo procedente es analizar el: 

III. Caso concreto 

De conformidad con la normatividad antes citada, es importante resaltar que el ejercicio de los derechos 

políticos implica un costo económico, dado que el dinero es esencial en las actividades ordinarias, gastos de 

campaña o actividades específicas de interés público que efectúan los partidos políticos; en ese contexto, la 

asignación y el cuidado del dinero resulta necesario y por ello, al derivar éste del pago público de los 

contribuyentes, debe ejercerse con pleno control de las autoridades electorales. 

Ahora bien, se advierte un cúmulo considerable de obligaciones y prohibiciones de los partidos políticos, 

entre las que se encuentran los controles para la asignación y el debido ejercicio del financiamiento público 

que se les otorga, lo cual implica la existencia de acciones encaminadas a controlar el gasto y destino de 

dichos recursos. 

Por tanto, los partidos políticos tienen la obligación de cubrir las sanciones que se les hayan impuesto y, si 

existen remanentes del financiamiento público otorgado para actividades ordinarias o de campaña, ya sea de 

recursos locales o de recursos federales recibidos, estos deberán ser reintegrados. 

Así, respecto a los cuestionamientos 1 y 2 de su escrito de consulta, referentes a que, si un partido 

nacional está en posibilidad de realizar el pago de multas, sanciones y remanentes del ámbito local con 

financiamiento público federal ordinario, se tiene lo siguiente. 

Se destaca que, dicha obligación nació de la resolución del expediente identificado como 

SUP-RAP-458/2016 resuelto por la Sala Superior del TEPJF, estableciéndose el criterio en el que se hacen 

responsables solidarios al Comité Ejecutivo Nacional o su equivalente del Partido Político Nacional 

correspondiente de los partidos nacionales con acreditación local cuando estos pierden su registro local y/o la 

pérdida de sus prerrogativas locales, como se señala a continuación: 

“En el caso de que un partido político con acreditación local haya dejado de recibir 
financiamiento público, el Comité Ejecutivo Nacional o su equivalente del Partido Político 
Nacional correspondiente, será responsable.” 

Por lo anterior, el Comité Ejecutivo Nacional de un partido político, podrá efectuar el pago de sanciones y 

remanentes de un partido nacional con acreditación local, en los supuestos siguientes: 

 Para sanciones 

De conformidad con los Lineamientos para el cobro de sanciones y remanentes de campaña, en el 

lineamiento sexto apartado B, numeral 1, incisos c) y d) se establece que es competencia exclusiva del 

OPLE, la ejecución de sanciones impuestas por el INE en materia de fiscalización en el ámbito local y, por lo 

que hace a la ejecución de las sanciones y en el destino del recurso público, se atenderá lo siguiente: 
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“(…) 

c) Si un PPN, en fecha posterior a que la sanción haya quedado firme, no obtiene el 
financiamiento, público en el ámbito local, el OPLE deberá informar de inmediato dicha 

situación a la Unidad Técnica de Vinculación, a la DEPPP y esta a su vez, al CEN del 

partido de que se trate. La Unidad de Vinculación registrará la fecha en que dicha 
circunstancia se haga de conocimiento del CEN del partido sancionado. Se seguirá el 
procedimiento como si se tratara de una sanción impuesta en el ámbito federal. Los recursos 

obtenidos por este concepto serán destinados al CONACyT. 

d) Si desde el momento en que se imponga una sanción a un partido político nacional, éste no 
obtiene financiamiento público en el ámbito local, el seguimiento, ejecución y destino de las 
sanciones correspondientes se hará en términos previstos para las sanciones impuestas en el 
ámbito federal. 

(…)” 

*Énfasis añadido 

 Para remanentes de campaña 

Según lo dispuesto en los Lineamientos para el cobro de sanciones y remanentes de campaña, el 

lineamiento séptimo, fracción III, inciso a), numeral 5 establece: 

“(…) 

5. Cuando un partido político nacional con acreditación local deba reintegrar un remanente de 
financiamiento público de campaña no erogado, por un plazo mayor a los 6 meses se estará 
a lo siguiente: 

a. El OPLE deberá informar a la DEPPP el saldo de los remanentes no reintegrados en 

el ámbito local, a fin de que ésta notifique al Comité Ejecutivo Nacional del partido 

político y proceda a deducir, el saldo de los remanentes no reintegrados en el ámbito 

local, con cargo a su financiamiento por actividades ordinarias. 

(…) 

6. El procedimiento señalado en el numeral anterior se llevará a cabo, desde el primer mes, 

cuando algún partido político nacional con registro local no cuente por cualquier causa 

con financiamiento público ordinario local. 

(…)” 

*Énfasis añadido 

 Para remanentes de financiamiento ordinario 

En la parte considerativa del acuerdo INE/CG345/2022, se establecieron directrices generales para la 

devolución y cobro de remanentes de financiamiento ordinario, describiendo los supuestos siguientes: 

“(…) 

En el supuesto de que un partido político nacional con acreditación local deba reintegrar un 
remanente de financiamiento público de actividades ordinarias y específicas y éste sea por 
un plazo mayor a los 6 meses se estará a lo siguiente: 

a. Una vez que el Dictamen y la Resolución respectiva hayan quedado firmes, el monto de 
los recursos a reintegrar por parte de los sujetos obligados será notificado por la UTF a los 
Organismos Públicos Locales Electorales, por conducto de la Unidad Técnica de 
Vinculación del Instituto, de conformidad con el artículo 7 de los Lineamientos para 
reintegrar el remanente ordinario. 
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b. El OPLE deberá informar a la DEPPP, el saldo de los remanentes no reintegrados 
en el ámbito local, a fin de que la DEPPP notifique al Comité Ejecutivo Nacional 
del partido político y deduzca el saldo restante de los remanentes no reintegrados 
en el ámbito local, con cargo a su financiamiento federal por concepto de actividades 
ordinarias. 

(…) 

El procedimiento señalado previamente se llevará a cabo, desde el primer mes, cuando 
algún partido político nacional con registro local, no cuente por cualquier causa con 
financiamiento público ordinario local. 

Lo previsto en los incisos c y d, también resultará aplicable por cuanto hace a la ejecución de 
remanentes de financiamiento público para actividades ordinarias permanentes, específicas y 
de campaña que deriven del financiamiento federal. (…)” 

*Énfasis añadido 

Por lo anterior, en el supuesto de que un partido político nacional con acreditación local no cuente con 
financiamiento público local, el partido nacional estará obligado al pago de las multas, sanciones y al reintegro 
de los remanentes del ámbito local o bien cuando un partido político nacional con acreditación local deba 
reintegrar un remanente de financiamiento público de actividades ordinarias y específicas y éste sea por un 
plazo mayor a los 6 meses. 

Lo anterior, se robustece con lo sustentado por la Sala Superior del TEPJF, en la sentencia 
SUP-RAP-115/2017, mediante la cual resolvió la impugnación interpuesta en contra del Acuerdo 
INE/CG61/2017, por el que se aprobaron los Lineamientos para el reintegro de remanentes de campaña, y en 
la que argumentó lo siguiente: 

“b) Un partido político nacional y su acreditación local, en realidad forman una 
unidad jurídica. 

Este Tribunal ha establecido que dada la importancia de los partidos políticos como promotores 
de la ciudadanía participativa, en una sociedad democrática e incluyente, al adquirir su registro 
como institutos políticos nacionales, tienen derecho de participar en las elecciones de las 
entidades federativas y municipales. 

En ese contexto, un instituto político con registro nacional no sólo podrá participar en elecciones 
federales, sino también podrá hacerlo en contiendas en las que se renueven los cargos de 
elección popular en los distintos Estados de la República Mexicana. 

De ahí que se les reconozca el derecho a ser acreditados ante los organisnnos público 
electorales locales para participar en los procesos comiciales, con todas las prerrogativas que la 
ley del Estado prevea. 

Lo anterior evidencia que los partidos políticos nacionales, al tener como propósitos 
fundamentales, la promoción de la participación del pueblo en la vida democrática, la 
contribución de la integración de los órganos de representación política y, como organizaciones 
de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, se consideran 
entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal 
ante el INE, así como con acreditación ante los organismos públicos locales. 

En ese sentido, un partido político con registro nacional -en tanto mantenga ese registro 
nacional-, guarda identidad jurídica ante el Instituto Nacional Electoral, así como ante los 
organismos públicos electorales locales en los que se encuentre acreditado. 

(…) 

En ese orden de ideas, el partido político nacional mantiene los derechos y obligaciones frente 
a las autoridades ante las que está registrado o acreditado, dado los propósitos y fines de los 
institutos políticos nacionales, que es la postulación de ciudadanos a cargos de elección 
popular, tanto en elecciones federales como en las elecciones estatales, que organizan las 
autoridades electorales locales. 
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De modo que, si un partido político nacional postula candj4citos dentro de un proceso electoral 
local, no puede distinguirse en dos sujetos diferenciados, puesto que, aun cuando existan 
dirigencias nacionales y estatales, así como un registro nacional y acreditaciones locales, tal 
situación no implica una multiplicidad de sujetos. 

(…) 

Pero ese reconocimiento constitucional (de que un partido nacional pueda participar en un 
proceso electoral local), no tiene el propósito de crear dos entes distintos, uno nacional y otro 
local, sino que únicamente tiene el fin de lograr la participación, tanto en procesos federales 
como locales. 

Por ello, tratándose del financiamiento público de los partidos políticos nacionales, el propio 
artículo 23 de la Ley General de Partidos Políticos, prevé la posibilidad de que exista 
financiamiento local pora los partidos políticos nacionales en los entidades federativas, en cuyo 
coso, se precisa que las leyes locales no podrán contener limitaciones a dicho financiamiento, 
ni reducirlo por el financiamiento que reciban de sus dirigencias nacionales. 

En ese orden de ideas, si bien un partido político puede tener un registro nacional y hasta 
treinta y dos acreditaciones en las Entidades federativas, tal condición sólo genera una misma 
personalidad jurídica, por lo que los partidos políticos nacionales no crean personas distintas 
por el hecho de obtener el reconocimiento de su acreditación ante los diversos organismos 
públicos electorales locales. 

Es por ello que este Tribunal ha estimado que el partido político nacional y su 

acreditación local, en realidad forman una unidad jurídica, tan es así, que al perder 
acreditación en el ámbito local, , el partido no tiene derecho a financiamiento ordinario y puede 
cumplir sus finalidades a través de sus dirigencias nacionales. 

En consecuencia, es el partido, como unidad jurídica, la que debe responder de las 

obligaciones (como la devolución de remanentes), a pesar de que éstas surjan de un 

órgano en un Estado, con la única salvedad de que en este supuesto, en principio debe 
responder con recursos provenientes de la Entidad en la que surgió la obligación, salvo que 
sean insuficientes, o implique que la obligación no se cumpla en breve término, supuesto en el 
cual pueden emplearse recursos del partido que provengan de fuentes diversas a las del lugar 
en el que surgió la obligación. 

(…) 

Conclusión. Con base en las premisas expuestas, se concluye que se encuentra justificada 

lo norma cuestionada, en virtud de que los partidos políticos nacionales y su acreditación 

local, en realidad forman una unidad jurídica, y si el financiamiento público que se les 
entrega no lo utilizan o no justifican su gasto, deben reintegrarlo al erario en breve plazo, dentro 
del término que disponga la normativa aplicable, pues nada autoriza a no devolverlos dentro del 
término que prevea la norma, por lo que si con recursos locales no es posible efectuar 
oportunamente la devolución atinente, válidamente se pueden utilizar recursos federales para 
lograr ese cometido, sin que ello implique confusión en el manejo de los recursos locales y 
federales, ni con su destino, porque finalmente los recursos son del mismo partido.” 

Como se advierte, al considerarse al partido político nacional y la totalidad de sus acreditaciones locales 

como una sola unidad jurídica, resulta procedente que sea el instituto político nacional, en caso de 

configurarse las hipótesis normativas descritas, quien se haga responsable del pago de las sanciones y el 

reintegro de los remanentes que se le hayan determinado e impuesto en el ámbito local. 

Ahora bien, las disposiciones normativas señalan que, para aplicar el financiamiento federal para cubrir 

sanciones y remanentes del ámbito local, es necesario que el OPLE dé aviso a la DEPPP para proceder de 

conformidad con los Lineamientos previamente detallados. 
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No obstante, es preciso destacar, que la presente consulta surge a partir de que el PRD nacional, en un 

ánimo de cumplimiento, solicitó realizar el pago de las sanciones y remanentes de su partido en el estado de 

Sinaloa. Así, con la finalidad de incentivar el cumplimiento de las sanciones y remanentes de los sujetos 

obligados se estima conveniente precisar lo siguiente: 

 La finalidad de las sanciones es inhibir conductas infractoras de la normatividad electoral, por lo 

que si un sujeto sancionado muestra disposición para su cumplimiento se debe ponderar tal 

situación, estableciendo los mecanismos idóneos para cumplir el fin último de la norma. 

 El objetivo del reintegro de los remanentes es que al tratarse de recursos públicos cuando estos 

no sean usados o no sean debidamente comprobados, se reintegren a las arcas del Estado, por 

lo que es dable flexibilizar el mecanismo para su reintegro. 

 Un partido político nacional puede y debe hacer frente a las sanciones y remanentes de su 

partido con acreditación local en los supuestos previamente detallados. 

Por lo anterior, si bien es cierto el cumplimiento de las obligaciones generadas en el ámbito local podrá 

realizarse una vez que el OPLE informe a la DEPPP la imposibilidad del partido político nacional con 

acreditación local para hacer frente a sus sanciones y la devolución de remanentes, para que ésta a su 

vez le notifique al partido nacional y se proceda a hacer las deducciones correspondientes de conformidad 

con los Lineamientos aplicables en los acuerdos INE/CG61/2017, INE/CG459/2018 e INE/CG345/2022, 

también es cierto que con la finalidad de salvaguardar el ánimo de cumplimiento de los sujetos obligados, 

los partidos políticos nacionales podrán solicitar a la DEPPP la ejecución de las sanciones y/o reintegro 

de los remanentes de su partido político con acreditación local con cargo a su financiamiento federal ordinario, 

siempre y cuando se actualicen los supuestos previstos en los Lineamientos antes referidos, esto es cuando 

un partido político nacional con acreditación local no cuente con financiamiento público local o bien 

cuando deba reintegrar un remanente de financiamiento público de actividades ordinarias por un plazo mayor 

a los 6 meses. 

Así, una vez que el partido político advierta que se encuentra en los supuestos detallados en el párrafo 

inmediato anterior, podrá informar a la DEPPP tal situación, para que dicha Dirección previa verificación que 

haga con el OPLE correspondiente de tal situación, lleve a cabo los procedimientos detallados en los 

lineamientos consignados en los acuerdos INE/CG61/2017 e INE/CG345/2022, para la ejecución de 

las sanciones y reintegros de los remanentes del ámbito local con cargo al financiamiento federal. 

En cuanto al tercer cuestionamiento, respecto a si el pago realizado por Comité Ejecutivo Nacional o su 

equivalente del Partido Político Nacional correspondiente, puede considerarse como efectuado con cargo al 

financiamiento público federal ordinario, se informa que el pago de sanciones y reintegro de remanentes, con 

independencia del origen de la sanción o remanente, en los casos descritos se hará con cargo al 

financiamiento público federal ordinario de los partidos nacionales y se considerará como efectuado 

una vez realizado, adicionalmente deberá ceñirse a los Lineamientos previamente detallados para su entero 

a la autoridad hacendaria correspondiente. 

Respecto al cuarto cuestionamiento, referente a la posibilidad de que el Comité Ejecutivo Nacional o su 

equivalente del Partido Político Nacional correspondiente pueda efectuar directamente el pago de sanciones y 

remanentes ante el OPLE, sin que exista el impedimento en la normativa de fiscalización electoral, se informa 

lo siguiente: 

Como ya se ha establecido en las respuestas a los cuestionamientos primero y segundo, el partido político 

nacional podrá dar aviso a la DEPPP, cuando detecte sanciones o remanentes pendientes de ejecución 

respecto de su representación local, para que la DEPPP verifique con el OPLE correspondiente si el partido 

se encuentra ante los supuestos previstos en los Lineamientos correspondientes, con la finalidad de poder 

proceder a la ejecución de las sanciones o reintegro de remanentes pendientes con cargo al financiamiento 

federal, lo anterior con la finalidad de salvaguardar el ánimo de cumplimiento del sancionado y con la finalidad 

de mantener un debido registro y control de las sanciones y remanentes con independencia del origen de 

la infracción. 
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De tal manera que el pago que lleguen a realizar los CEN u órganos equivalentes de los partidos políticos 

nacionales, cuando sus partidos con acreditación local no cuenten con financiamiento público local, no puede 

realizarse a los OPLE, ya que los cobros los realiza la DEA del INE, es decir la autoridad nacional, en 

términos de los acuerdos INE/CG61/2017, INE/CG459/2018 e INE/CG345/2022. 

Derivado de lo anterior, se obtienen las siguientes: 

IV. Conclusiones 

 Que es jurídicamente viable que el CEN u órgano equivalente de un partido político nacional 

al ser obligado solidario de su partido con acreditación local en la entidad de que se trate, 

lleve a cabo el pago de sanciones o, en su caso, de los remanentes pendientes de reintegro, 

cuando el OPLE haya dado aviso a la DEPPP. 

 Que aunado al procedimiento anterior, los partidos nacionales podrán dar aviso a la DEPPP, 

cuando detecten que su partido político con acreditación local tiene sanciones y remanentes 

pendientes de ejecución y no cuente con financiamiento público local o bien cuando deba 

reintegrar un remanente de financiamiento público de actividades ordinarias por un plazo 

mayor a los 6 meses, para que previa verificación que la DEPPP haga con el OPLE 

correspondiente, lleve a cabo el procedimiento de pago consignado en los acuerdos 

INE/CG61/2017, INE/CG459/2018 e INE/CG345/2022, según corresponda. 

 Que una vez realizado el aviso del OPLE a la DEPPP o del partido nacional a la DEPPP, 

acerca de que un partido nacional con registro local no cuenta con financiamiento público 

local para el pago de multas, sanciones, o en su caso para el reintegro de remanentes 

pendientes en el ámbito local, su cobro se hará con cargo al financiamiento público 

federal y será considerado como efectuado una vez que sea recibido por la autoridad 

correspondiente. 

 Que el pago que lleguen a realizar los CEN u órganos equivalentes de los partidos 

políticos nacionales, cuando sus partidos con acreditación local no cuenten con 

financiamiento público local, no puede realizarse a los OPLE, ya que los cobros los 

realiza la DEA del INE, es decir la autoridad nacional, en términos de los acuerdos 

INE/CG61/2017, INE/CG459/2018, INE/CG345/2022 e INE/CG300/2023. 

SEGUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

del INE a través del Sistema de Archivos Institucional. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo a la Dirección Jurídica del INE a través del Sistema de 

Archivos Institucional. 

CUARTO. Notifíquese el presente Acuerdo a todos los Partidos Políticos Nacionales y locales, a través 

del Sistema Integral de Fiscalización. 

QUINTO. Notifíquese el presente Acuerdo a la totalidad de OPLE, a través del Sistema de Vinculación con 

los Organismos Públicos Locales Electorales. 

SEXTO. El contenido del presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

SÉPTIMO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 8 de 

septiembre de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 

Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 

Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra 

Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 

del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO E/JGA/57/2023 por el que se reforman diversas disposiciones del Manual de Remuneraciones para las 
Personas Servidoras Públicas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa para el ejercicio fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO E/JGA/57/2023 
SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL MANUAL DE REMUNERACIONES PARA LAS PERSONAS 

SERVIDORAS PÚBLICAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL EJERCICIO  
FISCAL 2023 

CONSIDERANDOS 
1. Que de conformidad con el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, relacionado con el artículo 1, párrafos segundo y quinto y fracción I, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el Tribunal Federal de Justicia Administrativa (el Tribunal) es un 
órgano jurisdiccional con autonomía para emitir sus fallos y con jurisdicción plena; y el presupuesto aprobado 
por la Cámara de Diputados para el Tribunal , se ejercerá con autonomía y conforme a la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y las disposiciones legales aplicables, bajo los principios de 
legalidad, certeza, independencia, honestidad, responsabilidad y transparencia. Su administración será 
eficiente para lograr la eficacia de la justicia administrativa bajo el principio de rendición de cuentas, así mismo 
ejercerá directamente su presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados, sin sujetarse a las disposiciones 
emitidas por las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública. 

2. Que de conformidad con el artículo 16, fracción Il, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, es facultad del Pleno General aprobar el proyecto de presupuesto del Tribunal con sujeción a 
las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y enviarlo  
a través del Presidente del Tribunal a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para su incorporación en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en los términos de los criterios generales de política 
económica y conforme a los techos globales de gasto establecidos por el Ejecutivo Federal. 

3. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en relación con el 
28, Apartado B, fracción I, primer párrafo del Reglamento Interior del Tribunal, establecen que la Junta de 
Gobierno y Administración (la Junta), será el órgano del Tribunal que tendrá a su cargo la administración, 
vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, y contará con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones. entendiéndose por administración la actividad para la correcta y adecuada 
planeación, organización, operación y control de las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias. 

4. Que en términos del artículo 23, fracciones ll y XIV, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, se establece que es facultad de la Junta expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal y acordar la distribución de los recursos presupuestales conforme a la ley y el 
presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados, dictar las órdenes relacionadas con su ejercicio en los 
términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y supervisar su legal y adecuada 
aplicación. 

5. Que el artículo 29, primer párrafo del Reglamento Interior del Tribunal establece que los acuerdos que 
apruebe y emita la Junta son instrumentos normativos de carácter obligatorio y de observancia general en  
el Tribunal. 

6. Que de conformidad con el artículo 100, fracciones I y XXIII, del Reglamento Interior del Tribunal, 
corresponde a la Secretaría Operativa de Administración, elaborar y someter a la aprobación de la Junta las 
políticas, programas, normas, estudios, proyectos, sistemas, procedimientos y acuerdos internos de las áreas 
de su responsabilidad, cuando así lo establezcan las disposiciones jurídicas aplicables; así como presentar a 
la Secretaría Auxiliar la información y documentación correspondientes a los asuntos de su competencia que 
deben ser sometidos a la consideración de la Junta. 

7. Que conforme a lo previsto en el artículo 106, fracciones I y VI del Reglamento Interior del Tribunal, 
corresponde a la Secretaria Operativa de Administración, a través de la Dirección General de Recursos 
Humanos planear, organizar, realizar y controlar, entre otras, las acciones relativas al pago de 
remuneraciones y prestaciones e incentivos, de conformidad con la normativa aplicable y los acuerdos de la 
Junta, así como, supervisar que las actividades relacionadas con el pago y la administración de los recursos 
relativos a los sueldos, salarios, sistemas de estímulos, y recompensas, obligaciones fiscales y otras 
prestaciones se realicen en tiempo, conforme a la normativa aplicable. 

8. Que conforme a los párrafos cuarto y quinto del artículo 4, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, el Tribunal, dentro del margen de la autonomía presupuestal que le otorga su 
Ley Orgánica, cuenta con una unidad de administración encargada de planear, programar, presupuestar, 
establecer las medidas para la administración interna, controlar y evaluar las actividades del Tribunal respecto 
del gasto público. 
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9. Que de lo señalado en los considerandos que anteceden, se desprende que el Tribunal, como ejecutor 
de gasto con autonomía presupuestal, por conducto de su unidad de administración y en términos de lo 
establecido por los artículos 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 20 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023, deberá emitir su Manual de 
Remuneraciones, el cual incluirá el tabulador de percepciones, y las reglas correspondientes para su 
aplicación, de conformidad con las disposiciones normativas que las contemplan. 

10. Que en sesión de fecha 21 de febrero de 2023, mediante Acuerdo E/JGA/12/2023, la Junta de 
Gobierno y Administración, determinó expedir el Manual de Remuneraciones para las Personas Servidoras 
Públicas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa para el Ejercicio Fiscal 2023, el cual se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2023. 

11. Que, para atender diversas necesidades sustantivas y administrativas del Tribunal, se generaron 
diversas modificaciones a la estructura ocupacional y funcional lo que implica la actualización de diversos 
puestos. 

12. Que derivado del incremento salarial al personal operativo autorizado por el Gobierno Federal para el 
ejercicio presupuestal 2023, publicado mediante el Oficio 411/UPCP/2023/0921, el Tribunal otorga los mismos 
incrementos por concepto de sueldos, salarios y prestaciones; por lo que se requiere la actualización del 
tabulador establecido para el citado personal operativo, manteniendo el ingreso de los trabajadores en 
congruencia con los niveles de responsabilidad y con los montos autorizados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2023. 

13. Que el incremento salarial autorizado, también impacta el monto de las prestaciones económicas 
denominadas “Despensa”, “Previsión Social Múltiple”, “Compensación por Desarrollo y Capacitación”, “Ayuda 
por Servicios”, y la “Ayuda de Transporte” en términos de la legislación laboral y de la normatividad 
presupuestaria aplicable. 

14. Que de conformidad con los artículos 100, fracción VII y 106, fracción VIII, del Reglamento Interior del 
Tribunal, la Secretaría Operativa de Administración, a través de la Dirección General de Recursos Humanos, 
tiene la facultad de elaborar y proponer la modificación de la estructura orgánica ocupacional y salarial desde 
el punto de vista técnico, estratégico, organizacional y operacional, para su aprobación por parte de la Junta 
de Gobierno y Administración. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 73 fracción XXIX-H de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafos segundo y quinto, 21 y 23, fracciones II y XIV de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 28, primer párrafo apartado B, fracción I, 29, primer 
párrafo, 100, fracciones I, VII y XXIII y 106, fracción I, VI, VIII del Reglamento Interior del Tribunal; 4 párrafo 
cuarto y quinto, y 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 31, fracción I y 32 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 20 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023, se somete a consideración de las Magistradas y los 
Magistrados integrantes de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, el siguiente: 

ACUERDO 
Único. Se modifican los artículos 25 y 26, así como los Anexos 1, 2 y 4 del Manual de Remuneraciones 

para las Personas Servidoras Públicas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa para el Ejercicio Fiscal 
2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación mediante Acuerdo E/JGA/12/2023 de fecha 27 de febrero 
de 2023, para quedar en los siguientes términos: 

“Artículo 25.- La ayuda para despensa consiste en el otorgamiento de $1,355.00  
(Mil trescientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.) mensuales al personal operativo y 
$1,085.00 (Mil ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.) mensuales al personal de mando y 
enlace. 
Artículo 26.- En el caso de las prestaciones al personal operativo se incluirán los siguientes 
conceptos: 
I. Previsión social múltiple por un importe mensual de $915.00 (novecientos quince 

pesos 00/100 M.N.); 
II. Ayuda de servicios por un importe mensual de $865.00 (ochocientos sesenta y cinco 

pesos 00/100 M.N.); 
III. Ayuda de Transporte por un importe mensual de $1,040.00 (mil cuarenta pesos 00/100 

M.N.), y 
IV. Compensación para desarrollo y capacitación por un importe mensual de $2,100.00 

(dos mil cien pesos 00/100 M.N.). Este concepto forma parte de la base de cálculo 
para determinar las cuotas de los Servidores Públicos y las aportaciones del Tribunal a 
favor del ISSSTE. 

Estos conceptos se otorgarán en forma quincenal, en la proporción respectiva, a través del 
pago de nómina.” 
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ANEXO 1 

TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DE LAS PERSONAS  
SERVIDORAS PÚBLICAS DE MANDO, ENLACE Y OPERATIVO 

CLAVE NIVEL 
SUELDO 

BASE 

COMPENSACIÓN 

GARANTIZADA 

PERCEPCIÓN MENSUAL 
BRUTA 

ZONA 

CMSI 1 33,714.00 132,850.00 166,564.00 ZONA II 

CMSJ 2 33,714.00 132,750.00 166,464.00 ZONA II 

CMSJ 3 33,714.00 132,750.00 166,464.00 ZONA II 

CMSJ 4 33,163.00 132,651.00 165,814.00 ZONA II 

CMSK 5 31,635.00 131,750.00 163,385.00 ZONA II 

CMSK 6 27,453.00 122,500.00 149,953.00 ZONA II 

CMML 7 25,075.00 116,500.00 141,575.00 ZONA II 

CMML 8 17,776.00 100,606.00 118,382.00 ZONA II 

CMML 9 17,776.00 99,186.00 116,962.00 ZONA II 

CMML 10 17,117.00 91,395.00 108,512.00 ZONA II 

CMMM 11 17,117.00 82,395.00 99,512.00 ZONA II 

CMMM 12 16,481.00 77,901.00 94,382.00 ZONA II 

CMMM 13 14,582.00 68,372.00 82,954.00 ZONA II 

CMMM 14 14,582.00 67,452.00 82,034.00 ZONA II 

CMMM 15 14,582.00 62,368.00 76,950.00 ZONA II 

CMMM 17 13,571.00 61,520.00 75,091.00 ZONA II 

CMMM 18 12,723.00 54,650.00 67,373.00 ZONA II 

CMMM 19 12,723.00 53,705.00 66,428.00 ZONA II 

CMMM 20 11,723.00 50,319.00 62,042.00 ZONA II 

CMMM 21 11,723.00 46,307.00 58,030.00 ZONA II 

CMMN 22 11,723.00 45,261.00 56,984.00 ZONA II 

CMMN 23 10,500.00 37,300.00 47,800.00 ZONA II 

CMMN 24 10,500.00 36,400.00 46,900.00 ZONA II 

CMMN 25 10,500.00 30,251.00 40,751.00 ZONA II 

CMMN 26 9,750.00 24,844.00 34,594.00 ZONA II 

CMMN 27 9,750.00 21,598.00 31,348.00 ZONA II 

CMMO 28 9,750.00 18,080.00 27,830.00 ZONA II 

CMMO 29 9,750.00 17,780.00 27,530.00 ZONA II 

CMMO 30 9,750.00 15,108.00 24,858.00 ZONA II 

CEPC 31 9,500.00 10,705.00 20,205.00 ZONA II 

CEPA 32 9,500.00 8,946.00 18,446.00 ZONA II 

CEPQ 33 9,500.00 5,206.00 14,706.00 ZONA II 

CO11 34 9,452.00 4,824.00 14,276.00 ZONA II 

CO11 34 9,744.00 5,130.00 14,874.00 ZONA III 

BO11 34 9,452.00 4,824.00 14,276.00 ZONA II 

BO11 34 9,744.00 5,130.00 14,874.00 ZONA III 

CO06 35 8,922.00 3,329.00 12,251.00 ZONA II 

CO06 35 9,214.00 3,630.00 12,844.00 ZONA III 

BO06 35 8,922.00 3,329.00 12,251.00 ZONA II 

BO06 35 9,214.00 3,630.00 12,844.00 ZONA III 

Nota: Los montos que se asignan en el presente tabulador de sueldos y salarios brutos, una vez aplicadas 
las disposiciones fiscales, se ubican dentro de los límites de sueldos y salarios netos a que se refiere el 
Anexo 2. 
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ANEXO 2 

LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA NETA MENSUAL  
APLICABLE AL PERSONAL DEL TRIBUNAL 

GRUPO NIVEL 
SUELDOS Y SALARIOS PRESTACIONES / 1 

PERCEPCIÓN ORDINARIA 

TOTAL 

MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO 

Magistrada o 

Magistrado 

Presidente (a) 

1 ---- 119,851.63 ---- 44,478.56 ---- 164,330.19 

Magistrada o 

Magistrado 
2 a 4 119,356.63 119,785.63 44,100.77 44,430.63 163,457.40 164,216.26 

Titular 5 ---- 117,753.49 ---- 31,900.21 ---- 149,052.59 

Jefa o Jefe de 

Unidad 
6 ---- 108,888.37 ---- 29,071.94 ---- 137,960.31 

Directora o 

Director General 

u homólogo (a) 

7 al 10 81,201.04 103,358.89 20,622.29 27,278.85 101,823.33 130,637.74 

Secretaria o 

Secretario de 

Acuerdos 

11, 13, 17, 

18, 20 y 21 
46,154.01 75,081.04 12,446.77 19,447.69 58,600.78 94,528.73 

Coordinadora o 

Coordinador 
11, 17 y 19 52,032.61 75,081.04 13,837.03 19,447.69 65,869.64 94,528.73 

Titular de Unidad 12 y 21 46,154.01 71,592.64 12,446.77 18,591.04 58,600.78 90,183.68 

Directora o 

Director de Área 

14, 15, 19 y 

21 
46,154.01 62,956.81 12,446.77 16,420.75 58,600.78 79,377.56 

Subdirectora o 

Subdirector 
22 al 27 26,317.66 45,421.81 8,383.96 12,310.25 34,701.62 57,732.06 

Operadora u 

Operador de 

Servicios 

24, 25 y 30 21,216.51 38,211.82 7,536.94 10,634.34 28,753.45 48,846.16 

Actuaria o 

Actuario 
27 ---- 26,317.66 ---- 8,383.96 ---- 34,701.62 

Oficial 

Jurisdiccional 
28 y 29 23,317.77 23,553.69 7,885.67 7,924.82 31,203.44 31,478.51 

Jefa o Jefe de 

Departamento 
28 al 30 21,216.51 23,553.69 7,536.94 7,924.82 28,753.45 31,478.51 

Oficial de Partes 31 ---- 17,557.39 ---- 6,856.12 ---- 24,413.51 

Enlace 31 al 33 13,205.91 17,557.39 6,138.44 6,856.12 19,344.35 24,413.51 

Operativo 34 y 35 11,177.69 13,343.80 11,159.84 11,693.14 22,337.53 25,036.94 

 

Nota: La percepción ordinaria neta mensual corresponde a la cantidad que perciben los servidores 
públicos del Tribunal, una vez consideradas las disposiciones fiscales aplicables para el año 2023, sin 
considerar, en su caso las modificaciones que determine la Junta. 

Los montos no incluyen el pago por riesgo, la potenciación del seguro de vida institucional y las 
aportaciones de pensiones. 
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ANEXO 4 

ANALÍTICO DE PLAZAS 

CATEGORÍA JURISDICCIONAL 

Clave Nivel Grupo Jerárquico Grado 
No. De 
Plazas 

CMSI 1 Magistrada o Magistrado Presidente (a) A 1 

CMSJ 2 Magistrada o Magistrado Presidente (a) de Sección A 3 

CMSJ 3 Magistrada o Magistrado de Sala Superior y Junta de Gobierno A 14 

CMSJ 4 
Magistrada o Magistrado de Sala Regional, Magistrada o Magistrado 

Supernumerario 
A 184 

CMSK 6 Jefa o Jefe de Unidad A 1 

CMML 8 Directora o Director General A 3 

CMMM 11 

Secretaria o Secretario de Acuerdos 

A 

613 

CMMM 13 B 

CMMM 16 C 

CMMM 17 A 

CMMM 18 B 

CMMM 20 C 

CMMM 21 D 

CMMM 17 
Coordinadora o Coordinador 

A 
5 

CMMM 19 B 

CMMN 27 Actuaria o Actuario A 165 

CMMN 25 
Coordinadora Adjunta o Coordinador Adjunto 

A 3 

CMMO 30 B 3 

CMMO 
28 

Oficial Jurisdiccional 
A 

383 
29 B 

CMMO 30 Operadora u Operador de Servicios A 36 

CEPC 31 Oficial de Partes * A 94 

CEPC 31 

Enlace* 

A 

599 CEPA 32 A 

CEPQ 33 A 

CO11 34 

Operativo** 

A 
327 

CO06 35 A 

BO11 34 A 
343 

BO06 35 A 

SUBTOTAL CATEGORÍA JURISDICCIONAL 2777 

 

* Se consideran puestos de enlace en la categoría jurisdiccional: Secretaria o Secretario de Magistrado, 
Secretaria o Secretario Parlamentario, Oficial de Actuaría, Oficial de Partes, Archivista, Técnico Jurisdiccional. 

** Son puestos operativos en la categoría jurisdiccional: Secretaria o Secretario de Secretario de Acuerdos 
de Sala Superior, Secretaria o Secretario de Actuario, Secretaria o Secretario de Secretario de Acuerdos de 
Sala Regional, Secretaria o Secretario Jurisdiccional, Auxiliar de Sala o Área. 
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CATEGORÍA FUNCIONAL 

Clave Nivel Grupo Grado 
No. De 
Plazas 

CMSK 

5 Titular 

A 

4 CMSK A 

CMSK A 

CMSK 6 Jefa o Jefe de Unidad u homólogo A 3 

CMML 7 

Directora o Director General, Coordinadora o Coordinador, Secretaria 
Técnica o Secretario Técnico, Asesora o Asesor 

A 

20 
CMML 8 B 

CMML 9 A 

CMML 10 C 

CMMM 12 
Titular de Unidad 

A 
4 

CMMM 21 B 

CMMM 11 

Directora o Director de Área, Asesora o Asesor, Coordinadora o 
Coordinador 

B 

59 

CMMM 14 A 

CMMM 15 B 

CMMM 17  

CMMM 19 C 

CMMM 21 D 

CMMN 22 

Subdirectora o Subdirector de Área 

A 

171 

CMMN 23 B 

CMMN 24 C 

CMMN 25 D 

CMMN 26 E 

CMMN 27 F 

CMMO 28 Secretaria o Secretario General del Sindicato A 1 

CMMO 29 Delegada o Delegado Sindical A 2 

CMMO 28 

Jefa o Jefe de Departamento 

A 

164 CMMO 29 B 

CMMO 30 C 

CEPC 31 

Enlace*** 

A 

140 CEPA 32 A 

CEPQ 33 A 

CO11 34 
Operativo**** 

A 75 

BO11 34 A 88 

SUBTOTAL CATEGORÍA FUNCIONAL 731 

 

TOTAL 3,508 

 

***Se consideran puestos de enlace en la categoría funcional: Profesional Administrativo, Secretaria o 
Secretario de Titular de Área, Analista Administrativo, Técnico en Administración, Técnico en Informática. 

****Son puestos operativos de la categoría funcional: Apoyo de Servicios Administrativos, Apoyo de 
Servicios Informáticos Auxiliar de Sala o Área. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Medio Electrónico 

Oficial de Difusión Normativa del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

TERCERO.- La vigencia de las plazas de nueva creación por conversión, corresponderán a las señaladas 

en los dictámenes correspondientes e integrados en el analítico de plazas. La vigencia para la creación de 5 

(cinco) plazas de Magistrado de Sala Regional, derivados de la actualización de las estructuras de las Salas 

correspondientes, será con efectos al 01 de septiembre de 2023. 

CUARTO.- Los tabuladores de sueldos y salarios, prestaciones, así como el analítico de plazas contenidos 

en el Manual objeto del presente Acuerdo, se regirán por las siguientes reglas de aplicación: 

I. La vigencia de aplicación del tabulador y prestaciones para personal operativo se efectuará de 

manera retroactiva a partir del 01 de enero del presente ejercicio fiscal, conforme a los períodos 

efectivamente trabajados. 

II. Los montos que se consignan en el presente Manual están calculados para ser pagados a las 

personas servidoras públicas que trabajan la jornada laboral establecida. 

III. El importe de percepción ordinaria bruta mensual que se otorga a las personas servidoras públicas, 

está integrado por el sueldo base y la compensación garantizada, sin considerar prestaciones, por lo 

que éstas se calculan y otorgan en términos de las disposiciones aplicables. 

IV. Los incrementos o modificaciones salariales sucesivas que, en su caso se determinen, estarán 

sujetos a lo que la Junta de Gobierno y Administración disponga en materia de política salarial; y 

V. El costo de la aplicación de los tabuladores deberá ser cubierto con los recursos autorizados al 

Tribunal en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2023. 

QUINTO.- Las remuneraciones de las personas servidoras públicas del Tribunal se ajustan a lo 

establecido en el artículo 127 Constitucional, y la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, 

en caso contrario se realizarán los ajustes correspondientes, así como las recuperaciones y enteros que 

procedan, en términos de las disposiciones aplicables. 

SEXTO.- A partir de la publicación del presente Acuerdo quedan sin efecto todas las disposiciones 

administrativas que se opongan al mismo. 

SÉPTIMO.- La Junta de Gobierno y Administración, estará facultada para interpretar, modificar, 

complementar, adicionar o derogar las disposiciones del presente Manual, así como resolver los casos  

no previstos. 

Dictado en sesión ordinaria presencial de fecha 18 de octubre de 2023, por unanimidad de cuatro votos a 

favor.- Firman el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada Fátima González Tello, Secretaria Auxiliar de 

la Junta de Gobierno y Administración, con fundamento en los artículos 54, fracción XVI y 61, fracciones II, III 

y IV, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los artículos 11, fracción I, 

26, fracción IX, 99, fracciones VIII y XI, y 139 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa vigente.- Rúbricas. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 542/2023-V, promovido por JONATHAN AXEL GARCÍA 

MAQUEDA, por conducto de quien se ostenta como su defensor, MANUEL JUÁREZ ROBLES, contra el acto 
de los MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LA QUINTA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, se ordenó emplazar por edictos a las tercero interesadas MARTHA 
FRANCISCO BALTAZAR e IVONNE AGUILAR RAMOS, los cuales se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a 
juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 04 de octubre de 2023. 
Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Gilberto Alejandro Nolasco Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 543292) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Sonora 

Nogales, Sonora 
EDICTO 

 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA, CON RESIDENCIA EN NOGALES.- 

Amparo promovido por Fernando Antonio Quintero Rico o Fernando Magdel Zavala Solís o Fernando Rico, 
Amparo Indirecto Penal 497/2022-VII, se ordena notificar a la tercero interesada Abygail Fernández Escalante, 
haciéndole saber que cuenta con TRES DIAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que 
comparezca al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en Nogales, a defender sus 
derechos como tercera interesada y señale domicilio donde oír y recibir notificaciones, apercibida que no 
hacerlo se le realizaran por medio de lista que se publica en los estrados de este Juzgado, lo anterior toda vez 
que el antes mencionado a través del defensor particular, promovió demanda de amparo reclamando la 
resolución de once de noviembre de dos mil veintidós, mediante la cual se declaró improcedente el incidente 
no especificado de revisión, sustitución o cese de la medida cautelar consistente en prisión preventiva 
oficiosa, dictada en el expediente 04/2016-Ter, del índice del Juzgado Oral Penal Distrito Judicial Tres, de 
Nogales, Sonora, por el hecho que la Ley señala como delito de secuestro agravado y otro, en la que la 
persona de nombre Abygail Fernández Escalante, le surte el carácter de víctima. 

 
Nogales, Sonora; 25 de septiembre de 2023. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Sonora, con sede en Nogales. 
Lic. Óscar Luis López Arrayales 

Rúbrica. 
(R.- 543720) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

 
Edicto: Emplazamiento de la Tercera Interesada 
Promotora de Eventos Pegaso, sociedad anónima de capital variable. 
En el juicio de amparo 2021/2023-I, promovido por Juan Carlos Anaya Espinoza, contra el acto de la Junta 

Especial Número Quince de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México (ahora Junta Especial 
“H” de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México), consistente en el proveído de treinta y uno 
de mayo de dos mil veintitrés, dictado en el expediente laboral 2613/2010, señalando como tercero 
interesada, a Promotora de Eventos Pegaso, sociedad anónima de capital variable, y al desconocerse su 
domicilio, en esta fecha se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer su derecho y 
señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la 
Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, seis de octubre de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciada Vrissa Vanessa Ramírez Corona. 

Rúbrica. 
(R.- 543894) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

Aguascalientes 
EDICTO 

 
Para emplazar a: Elizabeth Azpeitia Barbosa. En el juicio de amparo indirecto número 671/2023-2-VII, 

promovido por Marco Antonio Montelongo Viveros, contra actos del Juzgado Tercero de lo Familiar del 
Primer Partido Judicial del Estado, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 
27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, a la tercera interesada Elizabeth Azpeitia Barbosa. Queda en 
la Secretaría del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia cotejada de la 
demanda de amparo a su disposición para que comparezca si a sus intereses conviniere y, se le hace de su 
conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2o., deberá presentarse al 
indicado Juzgado Federal dentro del término de treinta días hábiles a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente edicto. En el entendido de que si pasado dicho término no comparece, se seguirá el 
juicio; así como para que en el indicado plazo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
de Aguascalientes, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de lista, de 
conformidad con el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, 02 de octubre de 2023 

Secretario de Juzgado 
Óscar Campos López 

Rúbrica. 
(R.- 544025) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 9/2022 del índice del Centro 

de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó un 
acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las nueve horas con quince minutos del diecinueve de diciembre de este año para la celebración 
de la audiencia, la cual tendrá lugar en la sala que corresponda del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Jalisco, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el Complejo Penitenciario de 
Puente Grande, y será presidida por el Jueza de Control Juana Beatriz Aguilar Jiménez. 

Se solicita a las partes comparezcan media hora antes de la hora señalada para su desahogo, a fin de 
realizar los registros que correspondan. 



Lunes 13 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL      221 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico de circulación 
nacional “Excélsior” en la edición de trece de noviembre de dos mil veintitrés, con el fin de que quien se 
considere con derecho sobre noventa y un máquinas electrónicas de juego , 5 computadoras numerario 
nacional por la cantidad de $53,136.00 (cincuenta y tres mil ciento treinta y seis pesos 00/100 moneda 
nacional); comparezca a la audiencia programada 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 26 de septiembre de 2023. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande. 
José Héctor Sandoval Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 543731) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercera interesada Lizeth Soria Camacho por sí y como representante de la niña de iniciales G.M.S. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada Lizeth Soria Camacho por sí y como 

representante de la niña de iniciales G.M.S., dentro del juicio de amparo directo 155/2023, promovido por 
Guadalupe Martínez Fernández, contra actos de la Novena Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado y de otra autoridad su ejecución, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 10 de julio de 2023, dictada en el toca 58/2023. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 20. 
Se hace saber a la tercera interesada Lizeth Soria Camacho por sí y como representante de la niña de 

iniciales G.M.S., que debe presentarse ante este tribunal colegiado a defender sus derechos; apercibida que 
de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las 
listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 05 de octubre de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 544028) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado, 
Xalapa-Equez., Veracruz 

EDICTO. 
 
Alejandro Contreras Vázquez, se hace saber que en este juzgado, está el juicio de amparo 1148/2022, 

promovido por Silviano Martínez Rivera, y otros, donde tiene carácter de tercero interesado, al desconocer su 
domicilio, en 22 de agosto de 2023, se ordenó emplazarlo por edictos publicándose tres veces de siete en 
siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico Excélsior, en los estrados de este 
Juzgado, dejando en la Secretaría copia de la demanda de amparo; también tiene expedito su derecho de 
comparecer a este juzgado, dentro de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente de última publicación; 
pasado el término, y no comparecer por sí, por apoderado quien lo represente, se seguirá el juicio, 
practicándole las notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista de acuerdos que se fija en los 
estrados; el acto reclamado es el auto de formal prisión de 17 de octubre de 2023, de la causa penal 30/2022, 
del Juzgado Primero de Primera Instancia, en Naolinco, Veracruz; para la celebración de la audiencia 
constitucional están señaladas las once horas con veinte minutos del siete de noviembre de dos mil veintitrés. 

 
Atentamente 

El Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Lic. Pablo Alberto Ochoa Blanco. 

Rúbrica. 
(R.- 544029) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 251/2023, promovido por Vicente Valdés Rojas, contra la sentencia dictada 
por el Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, Estado de México, el dieciséis de enero de 
dos mil veintitrés, dictada en el toca penal 686/2019; se ordenó emplazar al tercero interesado con iniciales 
R.V.P., por ignorar su domicilio; se le hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este edicto 
y de su conocimiento que deberá comparecer debidamente identificado en las instalaciones que ocupa este 
tribunal, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código 
postal 50010, para ser debidamente emplazo al juicio de referencia; en el entendido de que, en caso de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 
 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, 30 de octubre de 2023. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Guadalupe Antonio Velasco Jaramillo. 

Rúbrica. 
(R.- 544048) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Edo. de Sinaloa 

Mazatlán 

EDICTO 

 

En la causa penal 23/2015, instruida a Sídney Williamson Fadul, se ordenó notificar por edicto al testigo 

Esteban Duran Rubio, que deberá comparecer ante este Juzgado de Distrito, ubicado en Río Baluarte 1000, 

primer piso, fraccionamiento Tellería, para el desahogo de una diligencia a su cargo, o bien, a cualquier 

persona que tenga información sobre dicho testigo, lo haga del conocimiento de este órgano jurisdiccional, 

a fin de auxiliar a su localización. 

 

Atentamente 

Mazatlán, Sinaloa, a 13 de octubre 2023. 

Titular del Juzgado Noveno de Distrito en el Edo. de Sinaloa, Mazatlán. 

Juez Manuel Hiram Rivera Navarro 

Rúbrica. 

(R.- 544249) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 31/2023 del índice del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó 
un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las dieciséis horas con cuarenta y siete minutos del treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro 
para la celebración de la audiencia, la cual tendrá lugar en la sala que corresponda del Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Jalisco, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el 
Complejo Penitenciario de Puente Grande, y será presidida por el Juez de Control Adolfo Aldrete Vargas 

Se solicita a las partes comparezcan media hora antes de la hora señalada para su desahogo, a fin de 
realizar los registros que correspondan. 
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Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico de circulación 
nacional “Excélsior” en la edición de trece de noviembre de dos mil veintitrés, con el fin de que quien se 
considere con derecho sobre sobre un vehículo tipo camión unitario ligero, marca Chrysler, submarca Dodge, 
tipo redilas, Modelo D-350, año modelo 1989, cabina regular, dos puertas, color blanco, con placas de 
circulación JF-34-787 particulares, del estado de Jalisco, con número de identificación vehicular L9-55816; 
comparezca a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 
 

Puente Grande, Jalisco, 3 de octubre de 2023. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande. 

José Héctor Sandoval Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 543733) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Emplazamiento a juicio de la tercera interesada Plaza del Sol, sociedad anónima de capital variable. 
Juicio de amparo indirecto 2425/2022 promovido por Bertha Alicia Ruiz Parra, representada por David 

Quirarte Cayeros, en su carácter de abogado patrono de la citada, en contra del acto reclamado a la Cuarta 
Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, que consiste en la resolución de nueve de 
septiembre de dos mil veintidós, dictada en el toca 389/2022, que confirmó la resolución dictada en los autos 
del diverso 512/2021, por el que se declaró la nulidad de las actas de emplazamiento a la parte demandada 
y ordenó la reposición del procedimiento. 

Por acuerdo de diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a juicio a la tercera 
interesada Plaza del Sol, sociedad anónima de capital variable mediante edictos. Se señalaron las diez horas 
con cinco minutos del diez de noviembre de dos mil veintitrés para la audiencia constitucional; quedan copias 
de ley a su disposición en este Juzgado. Hágasele saber que quien resulte ser su representante legal deberá 
presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este Juzgado y señalar domicilio, dentro de 30 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercíbasele de que, caso contrario, 
las ulteriores notificaciones serán practicadas por lista (esto último acorde a lo dispuesto por el inciso a), de la 
fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo). 

 
Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Anastacia Perez España 

Rúbrica. 
(R.- 544461) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Emplazamiento a juicio de la tercera interesada Teresita de Jesús Delgadillo González 
Juicio de amparo indirecto 660/2022 promovido por Fortunato González Gallegos contra los actos 

reclamados al Juez y Secretario adscritos al Juzgado Décimo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado 
de Jalisco que consisten la falta de emplazamiento al juicio 911/2019 del índice propio y todo lo actuado.  
Por acuerdo de veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a juicio a la tercera interesada 
Teresita de Jesús Delgadillo González mediante edictos. Se señalaron las nueve horas con cincuenta y seis 
minutos del nueve de octubre de dos mil veintitrés para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su 
disposición en este Juzgado. Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus 
derechos ante este Juzgado y señalar domicilio, dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, apercíbasele de que, caso contrario, las ulteriores notificaciones serán practicadas por lista 
(esto último acorde a lo dispuesto por el inciso a), fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo). 

 
Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias  

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Anastacia Perez España 

Rúbrica. 
(R.- 544464) 



224      DIARIO OFICIAL Lunes 13 de noviembre de 2023 

Estados Unidos Mexicanos 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tabasco 

EDICTO. 

 

En los autos de la declaratoria de abandono 6/2023, el Agente del Ministerio Público Federal, en relación 

a la carpeta de investigación FED/TAB/VHS/0000012/2022, solicitó audiencia de declaratoria de abandono 

del bien: 

Aeronave marca HAWKER SIDDELEY, modelo HS 125 SERIES 700A, número de serie NA0203, año de 

fabricación 1977, matrícula norteamericana N828PJ (Néctar, Ocho, Dos, Ocho, Papa, Julieta), matricula 

nacional provisional XC-LQJ (Extra, Coca, Lima, Quebec, Julieta); por lo que se señalaron once horas del 

cuatro de diciembre de dos mil veintitrés, para celebrar la audiencia peticionada, la cual se celebrará 

de manera presencial en el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tabasco; en el entendido que 

deberá ponerse en contacto con el personal de guardia de este órgano jurisdiccional, por lo menos con dos 

días de anticipación, por lo que se ponen a su disposición como medio de contacto el correo electrónico 

oficial cjpf_tabasco@correo.cjf.gob.mx y números telefónicos 9933070081 y 9933615646. 

 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tabasco, con sede en Villahermosa. 

Irán Alberto Ramírez Cruz 

Rúbrica. 

(R.- 544466) 

Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tabasco 

EDICTO. 
 
En los autos de la declaratoria de abandono 10/2023, el Agente del Ministerio Público Federal, en relación 

a la carpeta de investigación FED/TAB/VHS/00000221/2022, solicitó audiencia de declaratoria de abandono 
de los numerarios: 

6 Billetes de la denominación de $500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N.); 15 Billetes de la denominación 
de $200.00 (Doscientos pesos 00/100 M.N.) y 14 Billetes de la denominación de $100.00 (Cien pesos 00/100 
M.N.), todo lo cual hace un total de $7,400.00 (siete mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.); por lo que se 
señalaron once horas del cinco de diciembre de dos mil veintitrés, para celebrar la audiencia peticionada, 
la cual se celebrará de manera presencial en el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tabasco; en 
el entendido que deberá ponerse en contacto con el personal de guardia de este órgano jurisdiccional, por lo 
menos con dos días de anticipación, por lo que se ponen a su disposición como medio de contacto el correo 
electrónico oficial cjpf_tabasco@correo.cjf.gob.mx y números telefónicos 9933070081 y 9933615646. 

 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tabasco, con sede en Villahermosa. 

Irán Alberto Ramírez Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 544468) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA: JOCELYN MARILES GONZÁLEZ. 
En cumplimiento al proveído de diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de 

amparo 1834/2022 del índice del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por David Mino Osorio, por propio 
derecho y en representación de los menores con identidad restringida, con iniciales R.Y.M.M., J.D.M.M. y 
N.M.M., contra actos del Juez Trigésimo Segundo de lo Familiar de la Ciudad de México, a quien se reclama: 
El proveído dictado en el juicio 1595/2019, mediante el cual se ordena la búsqueda y localización del quejoso 
y los menores con identidad reservada a través de la INTERPOL; se tuvo a la persona arriba mencionada, 
como parte tercera interesada. En términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se ordena 
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emplazar por medio de edictos, para que si a su interés conviniere se apersone a este juicio en el local de 
este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor 82, Décimo tercer piso, ala Norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, San 
Andrés Cholula, Puebla; dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparece, las notificaciones se le harán en términos del 
artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo; para tal efecto se le hace saber que se han fijado las diez horas 
con cincuenta minutos del veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional, la cual podrá variar con motivo de su emplazamiento por esta vía. Queda a su 
disposición en la secretaría de este juzgado copia autorizada de la demanda y auto admisorio. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República, se expide el presente, en San Andrés Cholula, Puebla, 
diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés. Doy fe. 

 
Secretaria de Juzgado. 

Guadalupe Luisa Mata Rosales 
Rúbrica. 

(R.- 543742) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

EDICTOS. 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de diez de octubre de dos mil veintitrés, dictado en el juicio 

de amparo 1192/2023, promovido por Edvard Billy Ramos Putkkuri, en representación del Operadora de 
Centros de Espectáculos, Sociedad Anónima de Capital variable, contra actos del Director General de Obras 
y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc de la Ciudad de México; con fundamento en los artículos 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, se ordena el emplazamiento a juicio de la tercera interesada CONDOMINIO PLAZA 
CONDESA, sociedad anónima de capital variable, por edictos, los cuales, se deberán publicar por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, para el efecto de que comparezca ante este Juzgado Decimoséptimo de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, por sí, o por apoderado que pueda 
representarla, en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente las copias simples para su traslado, de la 
demanda de garantías, auto admisorio, así como del proveído de diez de octubre de dos mil veintitrés; 
apercibida que en caso de no presentarse dentro del término establecido para ello, se tendrá por hecha la 
notificación en su entero perjuicio. 

 
En la Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023. 

El Secretario adscrito al Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 
Lic. Diego Armando Juárez Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 544609) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 476/2023, promovido por KARLA YURIXHI ROMERO VARGAS, contra 

actos de la Segunda Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México; se emitió un acuerdo para hacer saber a la tercera interesada MARTHA GUTIÉRREZ DE SÁNCHEZ, 
que dentro de los treinta días siguientes deberá comparecer debidamente identificado en las instalaciones que 
ocupa este Tribunal, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, 
código postal 50010, para ser debidamente emplazados al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 13 de octubre de 2023. 
Por Acuerdo del Magistrado Presidente, firma el Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, con residencia en Toluca. 
Licenciado Heleodoro Herrera Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 544611) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Pue. 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA: JULIETA BEATRIZ TÉLLEZ OJEDA Y/O 

JULIETA TÉLLEZ OJEDA Y/O JULIETA B. TÉLLEZ OJEDA 
En cumplimiento al proveído de dos de octubre de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 

2073/2022 del índice del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y 
de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Pedro Bravo Ravelo y/o Pedro Bravo, albacea 
definitivo a bienes de Pedro Bravo Morelos, contra actos del Juez Sexto Especializado en Materia Mercantil 
del Distrito Judicial de Puebla y otra autoridad, a quien se reclama: La misión del emplazamiento y todo lo 
actuado en el juicio ejecutivo 305/2020, así como los actos de ejecución concernientes en el acto de 
desposesión emitido según acuerdo de fecha diez de octubre de dos mil veintidós; se tuvo a la persona arriba 
mencionada, como parte tercera interesada. En términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, 
se ordena emplazar por medio de edictos, para que si a su interés conviniere se apersone a este juicio en el 
local de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor 82, Décimo tercer piso, ala Norte, Ciudad Judicial Siglo 
XXI, San Andrés Cholula, Puebla; dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparece, las notificaciones se le harán en términos del 
artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo; para tal efecto se le hace saber que se han fijado las diez horas 
del veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, para que tenga verificativo la audiencia constitucional, la cual 
podrá variar con motivo de su emplazamiento por esta vía. Queda a su disposición en la secretaría de este 
juzgado copia autorizada de la demanda y auto admisorio. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República, se expide el presente, en San Andrés Cholula, Puebla, dos de 
octubre de dos mil veintitrés. Doy fe. 

 
Secretario de Juzgado. 

Raúl Antonio Herrera Herrera 
Rúbrica. 

(R.- 544038) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Mérida, Yucatán 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: HEIDY GUADALUPE DZUL ACOSTA Y/O HEYDI GUADALUPE DZUL 
ACOSTA Y/O HEIDI GUADALUPE DZUL ACOSTA. 

En el juicio de amparo 476/2023, promovido por Irvi Gerardo Solís Poot, por sí y en representación de su 
hija menor de edad de iniciales N.M.S.D., contra el acto del Juez Primero de Oralidad Familiar turno 
vespertino del Primer Departamento Judicial del Estado, con sede en esta ciudad; se ordenó emplazar al 
tercero interesado HEIDY GUADALUPE DZUL ACOSTA Y/O HEYDI GUADALUPE DZUL ACOSTA Y/O 
HEIDI GUADALUPE DZUL ACOSTA, la que deberá presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en el 
Estado de Yucatán, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, a defender sus derechos y señalar domicilio en esta ciudad de Mérida, Yucatán, para oír y recibir 
notificaciones; apercibida que de no comparecer, se seguirá el juicio haciéndosele las ulteriores notificaciones 
por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal; asimismo, queda a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado, copia simple de la demanda de amparo, así como copia autorizada de los autos 
de prevención, escrito aclaratorio; auto admisorio; y auto de radicación a este juzgado; para su publicación por 
tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación, y “REFORMA”, por ser uno 
de los de mayor circulación en la República Mexicana, se expide; lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley de la materia; por último, se consta que la 
audiencia constitucional se fijó a las nueve horas con treinta y cinco minutos del siete de noviembre de dos mil 
veintitrés. 

 
Mérida, Yucatán, 05 de octubre de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Yucatán 
Lic. Erika Esther Góngora Barbosa. 

Rúbrica. 
(R.- 544050) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, 

dictado en el juicio de amparo 968/2023, promovido por Marco Antonio López Ruiz, en representación 
del Fujifilm de México, sociedad anónima de capital variable, contra actos de la Administración 
Desconcentrada de Recaudación de Guerrero “1”, dependiente de la Administración General de 
Recaudación, y otras; con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena el emplazamiento a juicio de 
la tercera interesada Foto Regis, Compañía Importadora Fotográfica, sociedad anónima de capital variable, 
por edictos, los cuales, se deberán publicar por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para el efecto de que 
comparezca ante este Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, por sí, o por apoderado que pueda representarla, en el término de treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente las 
copias simples para su traslado, de la demanda de garantías, auto admisorio, así como del proveído de 
veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés; apercibida que en caso de no presentarse dentro del término 
establecido para ello, se tendrá por hecha las notificación de su entero perjuicio. 

 
En la Ciudad de México, a 05 de octubre de 2023. 

El Secretario adscrito al Juzgado Decimoséptimo de Distrito 
en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

Lic. Diego Armando Juárez Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 544134) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado de Oralidad Mercantil 

Región Irapuato 
Con ubicación en Av. Florencia número 645 

Residencial Campestre de Irapuato, Guanajuato 
EDICTO 

 
Por este medio se notifica a Ma. Guadalupe Serna Casanova, Ricardo Serna Casanova y María 

Guadalupe y/o Ma. Guadalupe Serna Meneses, en su carácter de terceros interesados, en el Juicio 
de Amparo Directo 038/2023 promovido por la parte actora en contra de la sentencia definitiva dictada 
el 15 de diciembre del año pasado dentro del Juicio Oral Mercantil SOM109/2020 promovido por 
TOYOPOWERGLOBAL PTE LTD, antes TRADE PROMOTERS INTERNACIONAL PTE LTD en contra de 
MULTIBAN S.A. DE C.V., Fernando Serna Meneses, Ma. Guadalupe Serna Casanova, Ricardo Serna 
Casanova y María Guadalupe y/o Ma. Guadalupe Serna Meneses , haciéndoles saber que la copia de 
traslado prevista en la fracción II del artículo 178 del invocado ordenamiento legal se encuentra a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal para que comparezca ante el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito a hacer valer sus derechos y, en su caso, ante la admisión de demanda por parte de dicha autoridad 
a presentar alegatos o promover amparo adhesivo dentro del plazo de 15 días que refiere el artículo 182 del 
citado ordenamiento legal, así como a señalar domicilio para recibir notificaciones en el lugar de residencia de 
la autoridad federal; apercibiéndola que de no hacer esto último las notificaciones, incluso personales, se le 
practicarán mediante lista publicada en los estrados del Tribunal federal. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos comerciales de mayor circulación en la República. Doy fe. 

 
Irapuato, Guanajuato a 17 de octubre del año 2023 

Secretario de Acuerdos del Juzgado de Oralidad Mercantil Región Irapuato 
Licenciado Omar Ramírez Belman 

Rúbrica. 
(R.- 544139) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Domicilio: Ciudad Judicial Federal, Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, edificio XA, 

primer piso, fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, en Zapopan, Jalisco, código postal 45010 
EDICTO 

 
DIRIGIDO A: Leonardo Cornejo Cuevas. 

En el juicio de amparo 575/2023-VIII, promovido por Ignacio Díaz Barajas y otros, contra los actos que 
reclama del Juez Cuarto de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otras 
autoridades, consistente en la orden dictada en el expediente 594/2022, en el que se ordena la desposesión 
de los inmuebles que defiende la parte quejosa, así como su ejecución, se ordenó, por ignorarse el domicilio 
del tercero interesado Leonardo Cornejo Cuevas, que éste sea emplazado por edictos. Se hace de su 
conocimiento que se encuentran señaladas las ONCE HORAS CON CUARENTA Y DOS MINUTOS DEL 
TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia constitucional, por lo 
que quedan a su disposición las copias de ley en la secretaría del juzgado. Asimismo, se les hace saber que 
deberán presentarse, si así es su voluntad, a deducir sus derechos ante este Juzgado Decimosexto de 
Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, en el juicio de amparo antes 
mencionado, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; en el entendido 
que de no comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones, las subsecuentes se les practicarán por 
medio de lista, aun aquéllas de carácter personal, en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, 
inciso a), de la Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
como en periódico “El Excélsior”. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés. 
Juez Decimosexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Rigoberto González Ochoa 
Rúbrica. 

(R.- 544229) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en el Edo. de Sinaloa 
Mazatlán 
EDICTO 

 
Tercero interesado: Ramón Mauricio Ávila Méndez. 
En el expediente número 1061/2022, relativo al juicio de amparo promovido por Luis Armando Sánchez 

Montes, contra actos de la Sala de Circuito, Zona Sur del Poder Judicial del Estado, con sede en esta ciudad, 
y otras autoridades, de quien reclama la resolución de once de noviembre de dos mil veintidós, pronunciada 
por la Sala responsable en el toca 18/2022-P, que confirma el auto de formal prisión emitido el veinticinco 
de noviembre de dos mil diecinueve, por la Jueza de Primera Instancia en el proceso penal 52/2019 y, 
su cumplimiento. 

De conformidad con lo dispuesto por numeral 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de 
Amparo, así como a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la ley de la materia, se emplaza por este medio a Ramón Mauricio Ávila Méndez, 
para que comparezca al juicio de amparo mencionado; se le hace saber que la audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las Diez horas con treinta minutos del veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, y que en la 
secretaría de este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa, sito en calle Río Quelite número 1125, 
fraccionamiento Tellería, en Mazatlán, Sinaloa, quedan a su disposición copias de traslado de la demanda de 
amparo y su auto admisorio; igualmente, deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no comparecer se le harán las 
ulteriores notificaciones por lista, aún las de carácter personal. 

NOTA: ESTA PUBLICACIÓN DEBERÁ HACERSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
EN LA REPÚBLICA. 

 
Mazatlán, Sinaloa, 27 de septiembre de 2023. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Lic. Miriam Suheid Flores Osuna. 

Rúbrica. 
(R.- 544258) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo: 313/2023-C 
EDICTO. 

 
En el juicio de amparo 313/2023-C, promovido por Minerva Del Consuelo Castañeda Serrano contra el 

acto de la Segunda Sala Especializada en Materia de Justicia Integral para Adolecentes y Penal del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco. 

En tal virtud y por desconocer su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley 
de la materia, se ordena emplazar por edictos a los terceros interesados Felipe Velázquez García, Gilberto 
Quiñones Bañuelos y Antonio de Jesús Mendoza de la Torre, a cuyo efecto la fotocopia de la demanda de 
amparo queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 

1. Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, ubicado en edificio X4, nivel 2, de la Ciudad Judicial, 
ubicada en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli, 
Ciudad Judicial, municipio de Zapopan, Jalisco, Código Postal 45010, a promover lo que a su interés 
estime pertinente. 

2. Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 
personales, apercibido de que de incumplir, las ulteriores se le harán por medio de lista, que se fije en los 
estrados de este tribunal, y, 

3. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las diez horas con diez minutos del ocho de 
noviembre de dos mil veintitrés. 

Lo anterior, en razón de que se tuvo a la parte quejosa sin solvencia económica para sufragar el costo 
de los edictos ordenados, ante la justificación de la imposibilidad para sufragar tal carga. 

 
Zapopan, Jalisco, a 09 de octubre de 2023. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Licenciado Juan Pablo Castellanos Esquivel. 

Rúbrica. 
(R.- 544452) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
Ciudad de México 

EDICTO 
 
TERCERA INTERESADA: FOMENTO AL DESARROLLO INMOBILIARIO Y TURÍSTICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUICIO DE AMPARO 489/2023, JUZGADO 
SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 489/2023, promovido por Banco Nacional de Comercio Exterior, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo … Autoridades responsables: Primera Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia y Juez Vigésimo Tercero de lo Civil, ambos de la Ciudad de México:  
acto reclamado: la resolución de veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, dictada por la Primera Sala Civil  
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. Auto de dos de mayo de dos mil veintitrés…  
Se admite a trámite la demanda… se tienen como terceras interesadas Fomento al Desarrollo Inmobiliario  
y Turístico, Sociedad Anónima de Capital Variable … Auto de veintinueve de septiembre de dos mil 
veintitrés… hágase el emplazamiento a juicio de la citada tercera interesada, por medio de edictos…  
los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación  
y en un periódico de circulación nacional… haciendo del conocimiento de dicho sujeto procesal que deberá 
presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista . 

 
Ciudad de México, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Perla Erika Acevedo Galicia Woolrich. 

Rúbrica. 
(R.- 544617) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoséptimo de Distrito 
Xalapa, Veracruz 

Juicio de Amparo 590/2020 
EDICTO 

 
Tomás Landa Hernández, Julio Hernández Vargas, Ignacia Segundo P., María del Pilar Fernández L, 

Fermín Solana Arrez, Gloria Clavel Beltrán, Ma. Eugenia Monjil Córdoba, María del Socorro García 
Hernández, Dulce María de la Fuente P., José Domingo M A, Enrique Pérez B, Ana María Rodríguez G., Rosa 
F. Ortiz Hernández, Tomás GM., Sonia Mora Galindo, Cristina Cortés Rosales, Pedro García T., Cristina 
García C., Amín García Rodríguez, Ricardo M C, Ana C Rivera Martínez, Raúl Hernández J., Yuna Ruiz 
Hernández, Filemón Ruiz, Luis A González A., Héctor Solís M., Cecilia Domínguez Martínez, Mariana 
Rodríguez Domínguez, Blanca Ruth, Aurelio Méndez, Adolfo García C., Fabián Flores Rivera, Luz María 
García Olmos, Erika Tejeda, Daniel Sánchez Jarvio, Patricia Arellano Hernández, Claudia Hernández Tlapa, 
Alberto Contreras y Mindred Navarro Camacho. 

En el lugar en que se encuentren, hago saber a Ustedes: 
En los autos del juicio de amparo 590/2020 promovido por Erwin Contreras López, en su carácter de 

representante legal de la persona moral denominada MATC DIGITAL, Sociedad de Responsabilidad Limitada 
de Capital Variable, contra actos del Directora de Obras Públicas y Desarrollo Municipal, de Coatepec, 
Veracruz y otras autoridades;, radicado en este Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con sede en Xalapa, sito en avenida Manuel Ávila Camacho, número 190, colonia Centro, código postal 
91000, Xalapa, se les ha reconocido el carácter de terceros interesados y como se desconoce su domicilio 
actual, en acuerdo de cinco de junio de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlos por edictos que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación; en uno de los Diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
a la ley de la materia, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de los treinta días en este Juzgado de 
Distrito, contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibidos que, de no hacerlo, las 
posteriores notificaciones, se les harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano 
jurisdiccional, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
amparo, escrito aclaratorio y ocurso de ampliación de demanda; asimismo, se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional está prevista para las TRECE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIECISIETE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES; de igual forma, se les hace saber que los actos reclamados por la 
parte quejosa en el juicio de amparo que se trata, se hacen consistir en: Las órdenes verbales o escritas que 
haya girado la Directora de Obras Públicas y Desarrollo Municipal, de Coatepec, Veracruz, para dar inicio al 
procedimiento de verificación en contra de la antena de telecomunicaciones ubicada en la quinta calle de 
Zamora, actualmente Gutiérrez Zamora ciento cuarenta y siete (147) de Coatepec, Veracruz, a la cual se le 
denomina SITIO PLAZA SAN ANTONIO, que trajo como consecuencia la multa económica y otros actos. 
 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, a 05 de junio de 2023 

La Secretaria del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Zoila Vallejo Limón. 

Rúbrica. 
(R.- 544123) 

Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito Ciudad Judicial Federal 

Zapopan, Jalisco 

EDICTOS 

 

TERCEROS INTERESADOS: 

William Francisco Araujo Carrillo y System Tour Aguascalientes, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Mediante demanda de amparo presentada el dos de febrero de dos mil veintitrés, Zaira Salazar Meza, 

Génesis Valeria Valdez Robles y Andrés López Sánchez, por conducto de sus apoderados, solicitaron el 

amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Décima Sexta Junta Especial de la Local 

de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco, que, en lo que interesa, se hizo consistir como sigue: 
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“Acto reclamado: El laudo de fecha 15 de diciembre de 2022 mediante el cual se omitió condenar a William 
Francisco Araujo Carrillo, dentro del juicio laboral…”; a quienes, dada la manifestación de la parte quejosa en 

el sentido de no contar con los recursos económicos para solventar los gastos correspondientes a la 

publicación de los edictos que fueron señalados a su cargo y al tratarse de la parte trabajadora, en proveído 

de veinte de septiembre de dos mil veintitrés, se autorizó su publicación a costa del Consejo de la Judicatura 

Federal; por tanto, con fundamento en el artículo 27 de la Ley de Amparo, se les emplaza por medio del 

presente edicto y se les hace saber que deben presentarse ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en esta ciudad, dentro del término de quince días, contados a 

partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 

181 y 182 de la Ley de Amparo, para que conforme a su interés legal convenga hagan valer demanda de 

amparo adhesivo o formular alegatos, asimismo señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en la zona 

metropolitana donde tiene jurisdicción este Tribunal Colegiado, apercibidos que de no hacerlo, las 

subsecuentes, aún las que resulten de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fijará en los 

estrados de este Tribunal Federal. Lo anterior, dentro del juicio de amparo directo número 217/2023, del 

índice de este propio órgano judicial. 
Para que se publique tres veces de siete en siete días. 

 

Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, diecisiete de octubre de dos mil veintitrés. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Licenciado Aarón Efraín Silva de Anda. 

Rúbrica. 

(R.- 544457) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 

con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

EDICTO 

 

En los autos del concurso mercantil 58/2022, promovido por Fausto Arturo Méndez Sierra,  

en su carácter de apoderado legal de Fantasy Kids, Sociedad Anónima de Capital Variable, el Juez 

Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción 

en toda la República Mexicana, el día veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés, dictó la sentencia  

en la que: declara en estado de quiebra a la comerciante en cita; declaró abierta la etapa de quiebra; 

estableció que queda suspendida la capacidad de ejercicio del comerciante sobre los bienes y derechos que 

integran la masa, los cuales serán administrados por el síndico; ordenó al comerciante, a sus administradores, 

gerentes y dependientes, entregar al síndico la posesión y administración de los bienes y derechos que 

integran la masa, con excepción de los inalienables, inembargables e imprescriptibles; se ordenó a las 

personas que tengan en su posesión bienes del comerciante, salvo los que estén afectos a ejecución de una 

sentencia ejecutoria para el cumplimiento de obligaciones anteriores al concurso mercantil, entregarlos  

al síndico; se prohibió a los deudores del comerciante pagarle o entregarle bienes sin autorización del síndico, 

con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia; se ordenó al síndico que de inmediato a partir 

de su designación, inicie las diligencias de ocupación, mediante inventario, de libros, papeles, documentos, 

medios electrónicos de almacenamiento y proceso de información, existencia en caja y todos los bienes  

de la comerciante, que se encuentren en posesión de éste o de otra persona; se declaró que subsiste como 

fecha de retroacción el veintisiete de febrero de dos mil veintidós; se ordenó al síndico que tramite  

la publicación por una vez de un extracto de la sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

diarios de mayor circulación; se ordenó al síndico que solicite la inscripción de la sentencia en el Registro 
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Público de la Propiedad y Comercio que corresponda; se ordenó al síndico que proceda a la enajenación  

de los bienes y derechos que integran la masa, en términos de los artículos 197 y siguientes de la  

Ley de Concursos Mercantiles, procurando obtener el mayor producto posible por su enajenación, a fin de 

hacer pago a los acreedores. 

La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados  

en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

 

Ciudad de México, treinta de octubre de dos mil veintitrés. 

La Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 

con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana. 

Verónica Ceballos Martínez. 

Rúbrica. 

(R.- 544634) 
 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Sociedad de Autores y Compositores de México, Sociedad de Gestión Colectiva de Interés Público 

Miembro de la Confederación Internacional de Sociedades de Autores y Compositores (CISAC) 

SEGUNDA CONVOCATORIA A LAS ASAMBLEAS: 

1. GENERAL ORDINARIA  

2. DE ELECCIONES PARA EL PERIODO 2023-2027 

 

Con fundamento en los artículos 205 fracciones VIII y IX, así como el 206 de la Ley Federal del Derecho 

de Autor; 123 fracción I, 124 y 125 de su Reglamento; así como por lo dispuesto por los artículos 16, 16 bis, 

17 fracción I y IV, del 18 al 32 y 42 inciso b) de los Estatutos Sociales de la SOCIEDAD DE AUTORES Y 

COMPOSITORES DE MÉXICO, SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA DE INTERES PÚBLICO (SACM) y 

por acuerdo de fecha 25 (veinticinco) de octubre del presente año de su Honorable Consejo Directivo, se 

convoca a los socios de la SACM, en segunda convocatoria, a la celebración de las Asambleas: i) General 

Ordinaria, y ii) De Elecciones para el periodo 2023-2027; que tendrán verificativo el día miércoles 06 (seis) de 

diciembre de 2023 (dos mil veintitrés) a las 12:00 horas, que se llevarán a cabo en su domicilio social ubicado 

en la calle Real de Mayorazgo 129, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, en la Ciudad 

de México, en las que se tratarán los asuntos contenidos de la forma siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA PARA LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

1. Registro de asistencia de socios; 

2. Designación y aceptación del cargo de escrutadores, para comprobar y determinar el quórum de 

conformidad con la nómina de votos y lista de asistencia tanto presencial como a distancia; 

3. Los escrutadores verificarán el quórum de acuerdo con el PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE 

VOTOS, en términos del Artículo 22 de los Estatutos Sociales, así como de los artículos 206 de la Ley Federal 

del Derecho de Autor; 124 fracciones II y III, y 125 del Reglamento del mencionado ordenamiento legal; 
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4. Los escrutadores comunicarán a la Asamblea el número de votos registrados en las listas de 

asistencia, tanto presencial como a distancia, levantando el Secretario constancia de ello y se procederá a la 

apertura de la Asamblea, declarando a ésta legalmente constituida en segunda convocatoria; 

5. Aprobación, en su caso, de la presencia de los medios de comunicación y personas ajenas a la 

Asamblea durante la celebración de la misma, en términos del artículo 20 de los Estatutos Sociales; 

6. Dispensa o lectura y en su caso, aprobación, del acta de la Asamblea anterior; 

7. Informe del Consejo Directivo por el segundo semestre de 2023; 

8. Presentación y en su caso aprobación del presupuesto anual de ingresos y egresos para el ejercicio 

2024; 

9. Informe del Comité de Vigilancia. 

Una vez concluida la Asamblea General Ordinaria dará inicio la ASAMBLEA DE ELECCIONES PARA EL 

PERIODO 2023-2027 en la que se tratará lo siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA PARA LA ASAMBLEA DE ELECCIONES 

PARA EL PERIODO 2023-2027 

Único: Elección de miembros para integrar el consejo directivo y el comité de vigilancia para el periodo 

2023- 2027. 

La Asamblea de Elecciones se desahogará con el quorum reunido y de conformidad con lo dispuesto en 

los Estatutos Sociales de SACM se desarrollará de la forma siguiente: 

I. La Asamblea hará el nombramiento del Presidente de Debates. 

II. El Presidente de Debates declarará la Asamblea debidamente constituida y el inicio de la misma; 

III. Presentación de Planillas conforme a lo establecido en los Estatutos Sociales; 

IV. Designación y aceptación del cargo de 3 (tres) escrutadores para el cómputo oficial de los votos de la 

elección; 

V. Elección de los miembros que formarán parte del Consejo Directivo y del Comité de Vigilancia para el 

periodo 2023-2027, quienes durarán en sus funciones 4 (cuatro) años iniciando a partir de la aceptación del 

cargo, con fundamento en el Artículo 30 de los Estatutos Sociales; 

VI. Una vez verificada la votación y hecho el cómputo de votos, el Presidente de Debates hará la 

declaratoria sobre los resultados de la elección, con fundamento en el Artículo 28 de sus Estatutos Sociales; y 

VII. Aceptación del cargo y protesta de los miembros del nuevo Consejo Directivo y Comité de Vigilancia 

en los términos de la Ley, su Reglamento y Estatutos Sociales; y conclusión de la asamblea. 

En términos de lo dispuesto en los artículos 16° y 19° de los Estatutos Sociales, todos los socios podrán 

participar en las Asambleas, ya sea de manera presencial en el domicilio antes mencionado o bien, bajo la 

modalidad a distancia, independientemente de su calidad de socios, sin embargo, sólo podrán votar los socios 

que tengan derecho a voto. Los socios que concurran de manera presencial deberán identificarse y acreditar 

su calidad de socio con su credencial de la SACM a fin de lograr el registro más ágil. Los socios que deseen 

participar en las Asambleas bajo la modalidad a distancia podrán ingresar a partir de las 08:30 horas del 

miércoles 06 (seis) de diciembre de 2023 (dos mil veintitrés) mediante la aplicación de socios en línea 

https://socios.sacm.org.mx. Una vez ingresado el usuario y contraseña y haber recibido el token de acceso, 

aparecerá en el menú un botón con el texto Asambleas, que dará acceso a las Asambleas en modalidad 

virtual. 

 

Ciudad de México a 13 de noviembre de 2023. 

Secretario del Consejo Directivo 

Mtro. José Manuel Contreras Marroquín 

Rúbrica. 

(R.- 544512) 
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Sociedad de Autores y Compositores de México, Sociedad de Gestión Colectiva de Interés Público 
Miembro de la Confederación Internacional de Sociedades de Autores y Compositores (CISAC) 

PRIMERA CONVOCATORIA A LAS ASAMBLEAS: 
1. GENERAL ORDINARIA  

2. DE ELECCIONES PARA EL PERIODO 2023-2027  
Con fundamento en los artículos 205 fracciones VIII y IX, así como el 206 de la Ley Federal del Derecho 

de Autor; 123 fracción I, 124 y 125 de su Reglamento; así como por lo dispuesto por los artículos 16, 16 bis, 
17 fracción I y IV, del 18 al 32 y 42 inciso b) de los Estatutos Sociales de la SOCIEDAD DE AUTORES Y 
COMPOSITORES DE MÉXICO, SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA DE INTERES PÚBLICO (SACM) y 
por acuerdo de fecha 25 (veinticinco) de octubre del presente año de su Honorable Consejo Directivo, se 
convoca a los socios de la SACM, en primera convocatoria, a la celebración de las Asambleas: i) General 
Ordinaria, y ii) De Elecciones para el periodo 2023-2027; que tendrán verificativo el día miércoles 06 (seis) de 
diciembre de 2023 (dos mil veintitrés) a las 10:00 horas, que se llevarán a cabo en su domicilio social ubicado 
en la calle Real de Mayorazgo 129, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, en la Ciudad 
de México, en las que se tratarán los asuntos contenidos de la forma siguiente: 

ORDEN DEL DÍA PARA LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
1. Registro de asistencia de socios; 
2. Designación y aceptación del cargo de escrutadores, para comprobar y determinar el quórum de 

conformidad con la nómina de votos y lista de asistencia tanto presencial como a distancia; 
3. Los escrutadores verificarán el quórum de acuerdo con el PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE 

VOTOS, en términos del Artículo 22 de los Estatutos Sociales, así como de los artículos 206 de la Ley Federal 
del Derecho de Autor; 124 fracciones II y III, y 125 del Reglamento del mencionado ordenamiento legal; 

4. Los escrutadores comunicarán a la Asamblea el número de votos registrados en las listas de 
asistencia, tanto presencial como a distancia, determinando si existe el quórum, levantando el Secretario 
constancia de ello y en caso afirmativo, se procederá a la apertura de la Asamblea, declarando a ésta 
legalmente constituida en primera convocatoria; 

5. Aprobación, en su caso, de la presencia de los medios de comunicación y personas ajenas a la 
Asamblea durante la celebración de la misma, en términos del artículo 20 de los Estatutos Sociales; 

6. Dispensa o lectura y en su caso, aprobación, del acta de la Asamblea anterior; 
7. Informe del Consejo Directivo por el segundo semestre de 2023; 
8. Presentación y en su caso aprobación del presupuesto anual de ingresos y egresos para el ejercicio 

2024; 
9. Informe del Comité de Vigilancia. 
10. Asuntos de interés general. 
Una vez concluida la Asamblea General Ordinaria dará inicio la ASAMBLEA DE ELECCIONES PARA EL 

PERIODO 2023-2027 en la que se tratará lo siguiente: 
ORDEN DEL DÍA PARA LA ASAMBLEA DE ELECCIONES 

PARA EL PERIODO 2023-2027 
Único: Elección de miembros para integrar el consejo directivo y el comité de vigilancia para el periodo 

2023- 2027. 
La Asamblea de Elecciones se desahogará con el quorum reunido y de conformidad con lo dispuesto en 

los Estatutos Sociales de SACM se desarrollará de la forma siguiente: 
I. La Asamblea hará el nombramiento del Presidente de Debates. 
II. El Presidente de Debates declarará la Asamblea debidamente constituida y el inicio de la misma; 
III. Presentación de Planillas conforme a lo establecido en los Estatutos Sociales; 
IV. Designación y aceptación del cargo de 3 (tres) escrutadores para el cómputo oficial de los votos de la 

elección; 
V. Elección de los miembros que formarán parte del Consejo Directivo y del Comité de Vigilancia para el 

periodo 2023-2027, quienes durarán en sus funciones 4 (cuatro) años iniciando a partir de la aceptación del 
cargo, con fundamento en el Artículo 30 de los Estatutos Sociales; 

VI. Una vez verificada la votación y hecho el cómputo de votos, el Presidente de Debates hará la 
declaratoria sobre los resultados de la elección, con fundamento en el Artículo 28 de sus Estatutos Sociales; y 

VII. Aceptación del cargo y protesta de los miembros del nuevo Consejo Directivo y Comité de Vigilancia 
en los términos de la Ley, su Reglamento y Estatutos Sociales; y conclusión de la asamblea. 

En términos de lo dispuesto en los artículos 16° y 19° de los Estatutos Sociales, todos los socios podrán 
participar en las Asambleas, ya sea de manera presencial en el domicilio antes mencionado o bien, bajo la 
modalidad a distancia, independientemente de su calidad de socios, sin embargo, sólo podrán votar los socios 
que tengan derecho a voto. Los socios que concurran de manera presencial deberán identificarse y acreditar 
su calidad de socio con su credencial de la SACM a fin de lograr el registro más ágil. Los socios que deseen 
participar en las Asambleas bajo la modalidad a distancia podrán ingresar a partir de las 08:30 horas del 
miércoles 06 (seis) de diciembre de 2023 (dos mil veintitrés) mediante la aplicación de socios en línea 
https://socios.sacm.org.mx. Una vez ingresado el usuario y contraseña y haber recibido el token de acceso, 
aparecerá en el menú un botón con el texto Asambleas, que dará acceso a las Asambleas en modalidad 
virtual.  

Ciudad de México a 13 de noviembre de 2023. 
Secretario del Consejo Directivo 

Mtro. José Manuel Contreras Marroquín 
Rúbrica. 

(R.- 544509) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
 
2a NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A LOS CEDROS CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., 

INCUMPLIMIENTO Y NO CANCELACIÓN DE FIANZA DE VICIOS OCULTOS DEL CONTRATO DE OBRA 
PÚBLICA NÚMERO SEDATU-OP-016-512-2021. NOTIFICACIÓN. 

Por desconocer su paradero, según las constancias que obran en los expedientes, conforme al artículo 35 
fracción III, 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria en términos 
del artículo 13 de la Ley en la materia, se notifica por edicto lo siguiente: 

 Incumplimiento y no cancelación de fianza de vicios ocultos número 22A63616, emitida por Dorama, 
Institución de Garantías, S.A. el día 29 de diciembre de 2021 relacionada con el contrato de Obra Pública 
número SEDATU-OP-016-512-2021, contenida en el diverso IV412.4189.2023 del 24 de agosto de 2023, 
actualizado para esta notificación con el IV412.5292.2023 de fecha 31 de octubre de 2023. 

Los oficios están disponibles en Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en Av. Nuevo León 
No. 210, Col. Hipódromo Condesa, C.P. 06100. Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, piso 3. 

 
Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2023 

Directora General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Ada Gricelda Bonifaz Villar 

Rúbrica. 
(R.- 544585) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
 
2a NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A ADIBSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., INCUMPLIMIENTO 

Y NO CANCELACIÓN DE FIANZA DE ANTICIPO DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NÚMERO 
SEDATU-OP-040-512-2021. NOTIFICACIÓN. 

Por desconocer su paradero, según las constancias que obran en los expedientes, conforme al artículo 35 
fracción III, 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria en términos 
del artículo 13 de la Ley en la materia, se notifica por edicto lo siguiente: 

 Incumplimiento y no cancelación de fianza de anticipo número BKY-0016-0066704, emitida por 
Berkley International Fianzas México, S.A. de C.V. el día 04 de febrero de 2021 relacionada con el contrato 
de Obra Pública número SEDATU-OP-040-512-2021, contenida en el diverso IV412.4623.2023 de fecha 
18 de septiembre de 2023, actualizado para esta notificación con el IV412.5293.2023 de fecha 31 de octubre 
de 2023. 

Los oficios están disponibles en Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en Av. Nuevo León 
No. 210, Col. Hipódromo Condesa, C.P. 06100. Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, piso 3. 

 
Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2023 

Directora General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Ada Gricelda Bonifaz Villar 

Rúbrica. 
(R.- 544595) 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 55 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078 y 35079 
Coordinación de Avisos y Licitaciones: Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares: Exts. 35003 y 35075 
Servicios al público e informática: Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 



236 DIARIO OFICIAL Lunes 13 de noviembre de 2023 

INDICE 
PODER EJECUTIVO 

 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

 

Convenio de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Estado 

de Jalisco, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto denominado 

R-2023-087, referente al Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 

Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2023.  ...........................  2 

 

Convenio de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, el Estado de Sonora 

y el Municipio de Cajeme, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto 

denominado R-2023-081, referente al Programa de Apoyo para Refugios Especializados para 

Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2023.  .............  12 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

de 2024.  ...........................................................................................................................................  22 

 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal  

de Derechos.  ....................................................................................................................................  55 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con el fin de incluir el Anexo Transversal 

Anticorrupción.  ..................................................................................................................................  69 

 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

 

Acuerdo por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Oficina de Representación de 

Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado 

de Sonora.  ........................................................................................................................................  71 

 

SECRETARIA DE SALUD 

 

Datos de identificación de Normas Internas del Instituto Nacional de Geriatría (Manual de 

Contabilidad del Instituto Nacional de Geriatría y Manual de Integración y Funcionamiento del 

Comité de Bienes Muebles del Instituto Nacional de Geriatría). .......................................................  73 

 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

 

Acta de Instalación de la Convención Revisora en su aspecto salarial del Contrato-Ley de las 

Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana.  ........................................  74 

 

Convenio de revisión salarial del Contrato-Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares 

de la República Mexicana.  ...............................................................................................................  78 

 

Acta de clausura de la Convención Obrero Patronal del Contrato-Ley de las Industrias Azucarera, 

Alcoholera y Similares de la República Mexicana.  ...........................................................................  81 



Lunes 13 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL 237 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 

 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente  

Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 

ejercicio fiscal 2023, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el 

Estado de Morelos y el Municipio de Tlaltizapán de Zapata.  ............................................................  82 

 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente  

Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 

ejercicio fiscal 2023, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el 

Estado de Oaxaca y el Municipio de Santo Domingo Tehuantepec.  ................................................  90 

 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente 

Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 

ejercicio fiscal 2023, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y el Municipio de Acayucan.  .........................................  101 

 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA 

EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) 

 

Convenio de Coordinación que establece la forma de colaboración en materia de personal, 

infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación 

gratuita de servicios de salud, para las personas sin seguridad social, que celebran la Secretaría 

de Salud, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 

(IMSS-BIENESTAR) y el Estado de México.  ....................................................................................  109 

 

Convenio de Coordinación que establece la forma de colaboración en materia de personal, 

infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación 

gratuita de servicios de salud, para las personas sin seguridad social, que celebran la Secretaría 

de Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 

Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Michoacán de Ocampo.  .......  121 

 

PODER JUDICIAL 

 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

 

Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de 

Distrito Rodrigo Rosales Salazar.  .....................................................................................................  134 

 

Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de 

Distrito Milton Moctezuma Vega.  ......................................................................................................  134 

 

Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la magistrada 

de Circuito Gabriela Capetillo Piña.  ..................................................................................................  135 

 

Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de 

Distrito Édgar Alonso Ambriz Tovar.  .................................................................................................  135 



238 DIARIO OFICIAL Lunes 13 de noviembre de 2023 

Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de 
Distrito Karina Ivette Zepeda Pineda.  ...............................................................................................  136 
 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de 
Distrito Javier Quiroz Ruiz.  ...............................................................................................................  136 
 

_________________________ 
 
BANCO DE MEXICO 
 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana.  ........................................................................................................................  137 
 
Tasas de interés interbancarias de equilibrio.  ..................................................................................  137 
 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario.  ................................  137 
 
Costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de América, 
a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares).  ..........................................  138 
 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
 
Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el 
Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2024.  ..............................  138 
 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la integración 
y presidencias de las Comisiones Permanentes y otros órganos del Instituto Nacional Electoral, 
así como la creación de las Comisiones Temporales de Debates y del Voto de las y los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero.  ..........................................................................................  185 
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el cual se da respuesta al oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/02244/2023 signado por Iulisca Zircey Bautista Arreola Encargada del 
Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos.  ......................................  199 
 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
 
Acuerdo E/JGA/57/2023 por el que se reforman diversas disposiciones del Manual de 
Remuneraciones para las Personas Servidoras Públicas del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa para el ejercicio fiscal 2023.  ......................................................................................  212 
 
AVISOS 
 
Judiciales y generales.  .....................................................................................................................  219 
 

__________________ ● __________________ 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ALEJANDRO LÓPEZ GONZÁLEZ, Director General Adjunto 
Río Amazonas No. 62, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, Secretaría de Gobernación 

Tel. 55 5093-3200, donde podrá acceder a nuestro menú de servicios 
Dirección electrónica: www.dof.gob.mx 

 
Esta edición consta de 238 páginas 


	UNICA SECCION
	Secretaría de Gobernación
	CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Estado de Jalisco, que tiene por objeto el
otorgamiento de subsidio para el Proyecto denominado R-2023-087, referente al Programa de Apoyo para
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio
fiscal 2023.
	CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, el Estado de Sonora y el Municipio de
Cajeme, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto denominado R-2023-081, referente al
Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e
Hijos, para el ejercicio fiscal 2023.

	Secretaría de Hacienda y Crédito Público
	DECRETO por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2024.
	DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos.
	DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, con el fin de incluir el Anexo Transversal Anticorrupción.

	Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales
	ACUERDO por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Oficina de Representación de Protección
Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Sonora.

	Secretaría de
Salud
	DATOS de identificación de Normas Internas del Instituto Nacional de Geriatría (Manual de Contabilidad del Instituto Nacional de Geriatría y Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Bienes Muebles del Instituto Nacional de Geriatría).

	Secretaría del Trabajo y Previsión Social
	ACTA de Instalación de la Convención Revisora en su aspecto salarial del Contrato-Ley de las Industrias
Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana.
	CONVENIO de revisión salarial del Contrato-Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la
República Mexicana.
	ACTA de clausura de la Convención Obrero Patronal del Contrato-Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera
y Similares de la República Mexicana.

	Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
	CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente
Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023,
que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Morelos y el Municipio de
Tlaltizapán de Zapata.
	CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente
Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023,
que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Oaxaca y el Municipio de
Santo Domingo Tehuantepec.
	CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y el
Municipio de Acayucan.

	Servicios de Salud del Instituto Mexicano del
Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)
	CONVENIO de Coordinación que establece la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura,
equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para las
personas sin seguridad social, que celebran la Secretaría de Salud, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del
Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de México.
	CONVENIO de Coordinación que establece la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura,
equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para las
personas sin seguridad social, que celebran la Secretaría de Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social,
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de
Michoacán de Ocampo.

	Consejo de la Judicatura
Federal
	AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Rodrigo
Rosales Salazar.
	AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Milton
Moctezuma Vega.
	AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la magistrada de Circuito
Gabriela Capetillo Piña.
	AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Édgar
Alonso Ambriz Tovar.
	AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito Karina
Ivette Zepeda Pineda.
	AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Javier
Quiroz Ruiz.

	Banco de México
	TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la
República Mexicana.
	TASAS de interés interbancarias de equilibrio.
	TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario.
	COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de América, a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares).

	Instituto Federal de Telecomunicaciones
	ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el Programa Anual de Uso
y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2024.

	Instituto Nacional Electoral
	ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la integración y presidencias de las Comisiones Permanentes y otros órganos del Instituto Nacional Electoral, así como la creación de las Comisiones Temporales de Debates y del Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero.
	ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el cual se da respuesta al oficio
INE/DEPPP/DE/DPPF/02244/2023 signado por Iulisca Zircey Bautista Arreola Encargada del Despacho de la
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos.

	Tribunal Federal de Justicia Administrativa
	ACUERDO E/JGA/57/2023 por el que se reforman diversas disposiciones del Manual de Remuneraciones para las
Personas Servidoras Públicas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa para el ejercicio fiscal 2023.

	Avisos
	JUDICIALES
	GENERALES

	Sumario


		2023-11-13T00:02:29-0600
	DGADOF/SEGOB
	ALEJANDRO LOPEZ GONZALEZ
	Edición con carácter oficial. Verificar en: www.dof.gob.mx




